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1. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General del Ayuntamiento de València, a través del 

Servicio de Auditoría Integral, en uso de las competencias que le atribuyen 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en el 

capítulo IV del Título IV, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local en los artículos 133.h y 136, y el Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de la Administración Local en los artículos 1 y 4 ha auditado 

las cuentas anuales del ejercicio 2018 de la Fundació de la Comunitat 

Valenciana Observatori Valencià del Canvi Climàtic (en adelante la 

Fundación o la Entidad) que comprenden el balance a 31 de diciembre de 

2018, la cuenta de resultados y la memoria correspondientes al ejercicio 

anual terminado. 

La auditoría se ha realizado en el marco del Plan Anual de Control 

Financiero 2019 de la Intervención General del Ayuntamiento de València. 

El vicepresidente de la Fundación es responsable de la formulación de las 

cuentas anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información 

financiera que se detalla en la nota 2 de la memoria adjunta y en 

particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es 

responsable del control interno que considere necesario para permitir que 

la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección 

material.  

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron 

formuladas por el vicepresidente de la Fundación, y se aprobaron por el 

Patronato y pusieron a disposición del Servicio de Auditoría Integral el 7 

de marzo de 2019. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el anexo 

I del presente Informe. 

2. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 
AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales 

adjuntas expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de 

acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público y las Notas 

Técnicas emitidas por la Intervención General de la Administración del 
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Estado. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría 

con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de 

que las cuentas anuales están libres de incorrección material. En lo no 

previsto por las anteriores, se aplicarán las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA-ES) aprobadas y publicadas por el Instituto de Contabilidad 

y Auditoría de Cuentas como resultado de la adaptación de las Normas 

Internacionales de Auditoría. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener 

evidencia adecuada y suficiente sobre los importes y la información 

recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados 

dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de riesgos de 

incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas 

valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 

relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 

gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de 

auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia de control interno de la 

Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de 

los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 

realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global 

de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión 

de auditoría. 

3. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA DENEGACIÓN DE LA 
OPINIÓN 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los 

siguientes hechos que afectan a la imagen fiel de las cuentas anuales. 

Limitaciones al alcance 

a) La sede social de la Entidad se ubica en una parte del edificio propiedad 

del Ayuntamiento de València sito en la plaza de l´Almoina, si bien debe 

hacerse constar que la Fundación no realiza ninguna actividad 

administrativa ni social en el mismo.  

Además, la Fundación dispone para su uso, como Observatori del Canvi 
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Climàtic, de un bajo situado en la calle Doctor Lluch. 

 La Fundación no ha podido acreditar si dichos inmuebles han sido 

cedidos por el Ayuntamiento, ya que no consta la existencia de ningún 

acuerdo al respecto, motivo por el cual no están registrados en 

contabilidad. Dado que la Entidad no nos ha podido facilitar 

documentación soporte sobre la situación de dichos bienes y su 

afectación o no a la Fundación, existe una limitación que nos impide 

conocer en qué régimen se formalizaron las cesiones de uso de los 

inmuebles y, en consecuencia, su efecto en las cuentas anuales a 31 de 

diciembre de 2018. 

 La Fundación realiza sus tareas administrativas en una parte del edificio 

propiedad del Ayuntamiento en la calle Juan Verdeguer que fue cedida 

para su uso de forma gratuita el 16 de octubre de 2018, por un período 

de cuatro años. 

 Por otra parte, la Oficina de la Energía, donde la Fundación realiza parte 

de sus actividades, se encuentra ubicada en un bajo sito en la calle José 

María de Haro cedido de forma gratuita por el Ayuntamiento el 30 de 

julio de 2018 hasta finales de 2030. 

 Respecto a estas dos cesiones, la Fundación no ha contabilizado como 

un activo en el epígrafe de “Inmovilizado intangible” del activo no 

corriente del balance ni utilizado como contrapartida una cuenta 

diferenciada de patrimonio neto al no disponer del valor razonable del 

derecho de uso de los bienes cedidos. Por tanto, no podemos estimar el 

efecto que pueda tener la adecuada contabilización de estos hechos 

sobre las cuentas anuales de 2018. 

b) Los epígrafes de “Inmovilizado intangible” e “Inmovilizado material” del 

activo no corriente del balance ascienden a 13.722 euros y 94.894 

euros, respectivamente. La Fundación no dispone de un inventario 

completo y actualizado que recoja detalladamente la composición y 

valoración de estos epígrafes. El libro de inventario facilitado no 

permite verificar el coste y la amortización acumulada de la Fundación a 

31 de diciembre de 2018, no habiendo podido satisfacernos mediante la 

aplicación de otros procedimientos de auditoría de las cifras 

mencionadas.  

Por otra parte, no hemos obtenido evidencia de que la Entidad haya 
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realizado revisión e inspección física de los elementos de inmovilizado 

con el fin de detectar bienes obsoletos, fuera de uso o inexistentes que 

debieran darse de baja del activo o ser objeto de una corrección 

valorativa por deterioro. 

Por todo ello, no resulta posible formarnos una opinión sobre la 

existencia, integridad, valoración y adecuada clasificación de estos 

epígrafes del balance. 

Errores e incumplimientos de principios y normas contables 

a) A diferencia de otros ejercicios, la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de València no instó en 2017 a la Fundación a que iniciara 

el oportuno expediente de devolución del superávit del ejercicio 2016, 

que se elevó a 82.256 euros. 

Dicha situación se ha regularizado en 2019, ya que la Junta de Gobierno 

Local en su sesión de 12 de abril ha instado a que la Fundación inicie el 

expediente de devolución del superávit del ejercicio 2016 por dicha 

cantidad. 

Con independencia de este hecho, resulta evidente que a la fecha de 

aprobación de las cuentas de 2018, al igual que en ejercicios anteriores, 

existía una situación incierta para la que, en aplicación del principio de 

prudencia, debería haberse constituido una provisión para su cobertura 

contable. Adicionalmente, debería haberse hecho constar esta situación 

en la memoria. 

Por tanto, el patrimonio neto se encuentra sobrevalorado en 82.256 

euros. 

b) Tal como puede apreciarse en la nota 11 de la memoria, la Fundación 

ha contabilizado, por un importe de 43.313 euros, un ingreso en la 

partida “Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al 

excedente del ejercicio” de la cuenta de resultados y un cargo en el 

epígrafe de “Subvenciones, donaciones y legados” del patrimonio neto 

del balance por la imputación al excedente del ejercicio de 

subvenciones de capital recibidas en ejercicios anteriores. 

No obstante, si tenemos en cuenta que dicha cifra debería 

corresponderse con la amortización efectuada en 2018 de los 
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elementos financiados con las subvenciones de capital, tal y como 

contempla la norma de reconocimiento y valoración 20ª.3 del Plan de 

Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, 

dicho importe debería haber sido de 17.020 euros. 

Es por ello, por lo que el excedente del ejercicio está sobrevalorado en 

26.293 euros. 

c) Entre los gastos recogidos en la partida “Otros gastos de la actividad” 

de la cuenta de resultados figura el IVA soportado no deducible por la 

adquisición de bienes que integran el inmovilizado, que asciende a 

9.649 euros.  

Dicho importe, de conformidad con lo establecido en la norma de 

valoración 3ª y 15ª del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas 

entidades sin fines lucrativos, debería haber formado parte del precio 

de adquisición de los activos y registrarse contablemente, de acuerdo 

con su naturaleza, en los epígrafes de “Inmovilizado intangible”, 5.226 

euros y de “Inmovilizado material”, 4.423 euros, del activo no corriente 

del balance. 

En consecuencia, el excedente del ejercicio, el patrimonio neto y el 

activo no corriente del balance se encuentran infravalorados en 9.649 

euros. 

d) Formando parte del epígrafe de “Inmovilizado intangible” del activo no 

corriente del balance figuran elementos en concepto de aplicaciones 

informáticas y marcas, por un valor neto contable de 5.774 euros y 918 

euros, respectivamente, que deberían darse de baja con cargo al 

epígrafe de “Reservas” del patrimonio neto del balance, ya que se trata 

de elementos vinculados a la Bio-Oficina que se cerró en el ejercicio 

2017. 

 Por tanto, el activo no corriente y el patrimonio neto del balance están 

sobrevalorados en 6.692 euros. 

e) Durante el ejercicio 2018 se han devengado gastos en concepto de 

prestación de servicios de educación y de organización de concursos 

por un importe conjunto de 7.568 euros, que, incumpliendo lo 

preceptuado en el principio contable del devengo, no se han 

contabilizado hasta 2019, ejercicio en el que se han facturado por los 
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acreedores. 

 Por otra parte, en 2018 se han contabilizado en la partida “Otros gastos 

de la actividad” gastos derivados de la prestación del servicio de 

auditoría del ejercicio 2016 por 2.919 euros, que de acuerdo con lo 

preceptuado en la norma 23ª del Plan de Contabilidad de pequeñas y 

medianas entidades sin fines lucrativos deberían haberse registrado 

contablemente mediante un cargo en el epígrafe de “Reservas” del 

patrimonio neto del balance. 

 De todo lo indicado en los dos párrafos anteriores se deduce que el 

excedente del ejercicio está sobrevalorado en 4.649 euros, en tanto que 

el patrimonio neto y el pasivo corriente del balance están 

sobrevalorados e infravalorados, respectivamente, en 7.568 euros. 

f) La Entidad ha contabilizado en las partidas de “Aprovisionamientos” y 

“Otros gastos de la actividad” de la cuenta de resultados gastos por 

importe de 1.245 euros y 2.209 euros, respectivamente, que deberían 

haberse recogido contablemente en el activo no corriente del balance, 

ya que cumplen con la definición de activo, y no con la de gasto, del 

marco conceptual del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas 

entidades sin fines lucrativos. En concreto se trata de bienes de 

inmovilizado. 

 Es por ello, por lo que el excedente del ejercicio,  el activo no corriente 

del balance y el patrimonio neto se encuentran infravalorados en 3.454 

euros. 

g) Durante el ejercicio 2018 se ha recibido, por un importe de 6.130 euros, 

la fianza del adjudicatario del expediente de contratación 

correspondiente a la prestación del servicio de educación ambiental en 

el Observatori Valencià del Canvi Climàtic que se encuentra 

contabilizada en el epígrafe de “Acreedores comerciales y otras cuentas 

a pagar” del pasivo corriente del balance.  

 Dado que el plazo de garantía que cubre la fianza aportada es superior 

al año, debería haberse contabilizado en el epígrafe de “Deudas a largo 

plazo” del pasivo no corriente del balance.  

 Por tanto, el pasivo corriente del balance y el pasivo no corriente del 

balance estarían sobrevalorados e infravalorados respectivamente en 
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6.130 euros. 

h) En el cuadro de la nota 5 de la memoria que recoge el detalle y 

movimiento de los elementos del inmovilizado intangible a lo largo del 

ejercicio 2018 figuran, entre las altas y las existencias a 31 de diciembre 

de aplicaciones informáticas, 10.200 euros, por el diseño de la nueva 

página web de la Fundación que no estaba en funcionamiento. Es por 

ello, por lo que dicho importe tendría que haberse reflejado en la 

mencionada nota como anticipos para inmovilizaciones intangibles y no 

como aplicaciones informáticas. 

i) La memoria no informa sobre el importe de los sueldos, dietas y 

remuneraciones devengados en el curso del ejercicio por el gerente.  

4. OPINIÓN 

Debido al efecto muy significativo de los hechos descritos en el apartado 

“Resultados del trabajo: Fundamento de la denegación de opinión”, no 

hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base 

suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría. En 

consecuencia, no expresamos una opinión sobre las cuentas anuales de la 

Fundació de la Comunitat Valenciana Observatori Valencià del Canvi 

Climàtic. 

5. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

Párrafo de énfasis 

La continuidad en la gestión y la actividad fundacional de la Entidad están 

sujetas a la continuidad del apoyo financiero del Ayuntamiento de 

València necesario para garantizar el funcionamiento de la Fundación, tal 

como se indica en la nota 2.c de la memoria. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General del Ayuntamiento de València, a través del 

Servicio de Auditoría Integral, en uso de las competencias que le atribuyen 

el capítulo IV del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

los artículos 133.h y 136 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y los artículos 1 y 4 del Real Decreto 128/2018, 

de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de la Administración Local ha efectuado una auditoría de 

cumplimiento con el objeto de verificar que los actos, operaciones y 

procedimientos de gestión económica-financiera, durante el ejercicio 

2018, de la Fundació de la Comunitat Valenciana Observatori Valencià del 

Canvi Climàtic (en adelante la Fundación o la Entidad) se han desarrollado 

de conformidad con las normas que les son de aplicación.  

La auditoría se ha realizado en el marco del Plan Anual de Control 

Financiero 2019 de la Intervención General del Ayuntamiento de València. 

 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría 

del Sector Público y las Notas Técnicas emitidas por la Intervención 

General de la Administración del Estado. 

 

2. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN AUDITADA Y NORMATIVA APLICABLE 

Actividad  

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de 

obrar. 

Sus fines son: 

a) Promocionar actividades relacionadas con la calidad medioambiental, 

las energías renovables y el cambio climático. 

b) Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de 

València. 

c) Participar en todos aquellos planes y/o proyectos locales, nacionales e 

internacionales que persigan la mejora de la calidad medioambiental y 

la lucha contra el cambio climático. 
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d) Fomentar y promover encuentros entre científicos y profesionales del 

sector. 

e) Promover el mecenazgo medioambiental. 

Normativa aplicable 

A continuación se relaciona la normativa fundamental que regula la 

gestión económica de la Fundación: 

a) General 

 Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2018. 

- Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el 

Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 

metodología de cálculo del período medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas. 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 

Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 

la Administración Local. 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno.  

 Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.  

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. 

 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 

 Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, modificada 

por la Ley 15/2012, de 5 de julio. 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
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el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

 Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin 

fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo. 

 Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad 

Valenciana. 

 Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Plan-programa de armonización y homologación aplicable a los 

organismos autónomos y entidades públicas dependientes del 

Ayuntamiento de València. 

 Reglamento de transparencia y participación ciudadana del 

Ayuntamiento de València. 

b) Contratación 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, en cuanto no se oponga 

a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, en cuanto no se oponga a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público.  

c) Contabilidad 

 Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de 

pequeñas y medianas empresas sin fines lucrativos. 

d) Personal 
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 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

 Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de altos cargos y 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. 

 Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 

razón del servicio. 

 Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula la relación laboral 

de carácter especial del personal de alta dirección. 

e) Normas específicas: 

 Estatutos sociales y demás normativa interna. 

3. ALCANCE Y TRABAJO REALIZADO 

La auditoría del cumplimiento de la legalidad por parte de la Fundación ha 

contemplado, mediante técnicas de auditoría, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

a) Aspectos generales 

 Cumplimiento de las normas relativas a la gestión y administración de la 

Entidad en los ámbitos económico, financiero y patrimonial que le sean 

de aplicación de acuerdo con su naturaleza jurídica. Hemos analizado 

los requisitos formales relativos a la adecuada formulación, rendición e 

inscripción de las cuentas anuales. 

 Cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y las 

derivadas de las normas aplicables a las fundaciones. 

b) Gastos de Personal  

 Se ha comprobado la existencia de una relación de puestos de trabajo y, 

en su caso, su adecuado contenido. 

 Se ha comprobado que la masa salarial del ejercicio 2018 se ha 
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aprobado por el Ayuntamiento y se ha publicado en la sede electrónica 

del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 Se ha verificado que la masa salarial satisfecha en 2018 se ha ajustado a 

la masa salarial aprobada por el Ayuntamiento. También se ha 

comprobado que no se ha incrementado, en términos homogéneos, 

con respecto a la de 2017 en un porcentaje superior al 1,75%. 

 Para las altas de personal directivo se ha comprobado que su 

designación se ha realizado atendiendo a principios de mérito y 

capacidad y a criterios de idoneidad, y que se ha llevado a cabo 

mediante procedimientos que garanticen la publicidad y la concurrencia 

y a lo establecido en los estatutos de la Fundación. 

 Para las altas del resto de personal se ha verificado que su acceso se ha 

realizado de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, 

mérito y capacidad. Si las incorporaciones han sido para puestos 

estructurales o con vocación de permanencia se ha comprobado la 

existencia de un informe previo emitido por el Servicio de Personal del 

Ayuntamiento. Si las incorporaciones han sido de personal temporal se 

ha comprobado que ha sido para casos excepcionales y para cubrir 

necesidades urgentes e inaplazables. 

 Para las bajas de personal se ha comprobado que la indemnización 

satisfecha se ajusta a la establecida por las disposiciones legales. 

 Hemos realizado una prueba en detalle de nóminas tanto del personal 

laboral como del personal directivo, verificando que en el primer caso 

las retribuciones han sido las que se derivan del convenio colectivo de 

aplicación y en el segundo que no han excedido de la retribución 

establecida por el Pleno del Ayuntamiento para los delegados que 

forman parte del equipo de gobierno. Se ha comprobado la inclusión en 

los boletines de cotización a la Seguridad Social y el adecuado 

porcentaje de retención por IRPF aplicado a cada empleado de acuerdo 

con su situación personal. 

- Se ha verificado que el personal directivo ha efectuado la declaración 

de bienes e intereses que determina la normativa aplicable. 

 Se ha comprobado el adecuado cumplimiento de Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 

servicio. 

- Se ha verificado lo establecido en el Plan-programa de armonización y 

homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades 
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públicas dependientes del Ayuntamiento de València en lo que respecta 

a las Normas reguladoras de las condiciones de trabajo. 

 Se ha revisado el cumplimiento de la normativa vigente respecto a la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres y prevención de riesgos 

laborales. 

c) Contratación de bienes y servicios 

En virtud de lo establecido en el párrafo b) del artículo 3.3 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante 

LCSP), la Fundación tiene la consideración de poder adjudicador que no es 

administración pública por lo que los contratos que realiza están 

regulados en el título I del libro tercero de dicha Ley. Ello con 

independencia de reglas generales establecidas en la LCSP, aplicables a 

todo el sector público. 

Hemos comprobado si la Fundación difunde a través de su sede 

electrónica su perfil de contratante. 

De acuerdo con la información remitida por la Fundación mediante 

certificado emitido por el director gerente, se ha elaborado el siguiente 

cuadro en el que se indica el número e importe de los contratos 

formalizados en 2018, detallados por tipos y procedimientos de 

adjudicación. 

Cuadro 1: Contratos formalizados en el ejercicio 

Tipo de contrato 
Proced. de 

Adjudicación 
Nº Contratos

Importe 
adjudicación 

agregado (IVA 
excluido)

Servicios Abierto 1 122.600

1 122.600Total  

Adicionalmente, la Fundación ha comunicado que ha tramitado 30 

contratos menores por un importe de adjudicación de 107.267 euros. 

Además, se ha formalizado un convenio. 

 

Con objeto de analizar la adecuada tramitación de la contratación 

efectuada por la Fundación en el ejercicio 2018, se han seleccionado el 

único contrato al que se hace referencia en el cuadro anterior que 

presenta las siguientes características. 
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Cuadro 2: Contratos seleccionados para su revisión 
 

Nº
Referencia 
expediente

Tipo de 
contrato 

Objeto contrato Tipo 

Importe 
licitación 

(IVA 
excluido) 

Importe 
adjudicación 
(IVA excluido)

Fecha 
adjudicación 

Adjudicatario

1 6/2018 Servicios
Educación ambiental en 

Observatori
Abierto 137.800 122.600 24/04/2018

Instituto 

Imedes, S.L.

 

El trabajo realizado ha consistido en comprobar que la tramitación del 

contrato se ajusta a la normativa aplicable en las distintas fases de 

preparación, selección del contratista y adjudicación, efectos, 

cumplimiento y extinción del contrato. 

d) Contratos menores 

Con objeto de analizar si la Fundación ha tramitado adecuadamente los 

contratos menores en el ejercicio 2018, se han seleccionado veinte 

contratos de los formalizados y tramitados en el ejercicio que se han 

comunicado por la Fundación. Estos contratos representan el 92,1% del 

importe total. Para los contratos seleccionados se ha comprobado, 

principalmente, que cumplen con lo preceptuado en los artículos 29.8, 

63.4, 118 y 131.3 de la LCSP. 

Se han realizado pruebas con el objeto de comprobar que no se trata de 

servicios o suministros recurrentes y/o de la misma naturaleza cuyo 

importe acumulado supera el importe máximo establecido en la 

normativa de contratación para su consideración como contrato menor. 

e) Morosidad 

- Para las muestras de gastos e inversiones seleccionadas para la 

realización del trabajo de auditoría de cuentas y de revisión de la 

contratación, se ha comprobado que los pagos efectuados no superan 

el plazo de 30 días previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, modificada por la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

- Se ha comprobado que el cálculo mensual del período medio de pago 

se ha efectuado con arreglo al Real Decreto 1040/2017, por el que se 

modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 

desarrolla la metodología de cálculo del período medio de pago a 
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proveedores de las Administraciones Públicas. 

- Se ha verificado que dicha información figura en el portal web del 

Ayuntamiento de València. 

f) Estabilidad presupuestaria 

- Se ha observado el cumplimiento del artículo 3.1 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera en cuanto a que la elaboración, aprobación y liquidación de 

los presupuestos de la Fundación se ha realizado en un marco de 

estabilidad presupuestaria. 

- Se ha verificado la sostenibilidad de la deuda comercial de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 4 de dicha norma. 

- Se ha comprobado que en el caso de la existencia de la liquidación 

presupuestaria con superávit, se ha reintegrado al Ayuntamiento con el 

fin de darle éste el destino previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

g) Análisis del cumplimiento de las disposiciones contenidas en las leyes y 

reglamentos de transparencia aplicables al Ayuntamiento de València. 

4. RESULTADOS OBTENIDOS 

Como resultado del trabajo efectuado, durante el ejercicio 2018, se han 

puesto de manifiesto los siguientes incumplimientos significativos de la 

normativa aplicable: 

a) Aspectos generales 

- La Fundación ha incumplido la directriz 7ª del Plan-programa de 

armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 

entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València, ya que 

no consta evidencia de que se haya elaborado un informe para 

proponer las actuaciones necesarias para adaptar los estatutos a lo que 

dispone el Plan o justificar su inaplicación por entender que los 

estatutos ya lo recogen. 

- No existe constancia de que se haya elevado a público el nombramiento 

del vicepresidente de la Fundación y de alguno de los actuales 

miembros del Patronato. Por otra parte, no se ha obtenido evidencia de 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 W

1
td

 l
4
O

+
 w

FL
u
 H

M
Z
H

 p
o
FX

 W
C
6
f 
lP

0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 06/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442

VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 06/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

 

23 

 

que se hayan inscrito en el Registro de Fundaciones, además de dichos 

aspectos, el nombramiento del gerente de la Fundación y los 

otorgamientos de poderes concedidos al vicepresidente y al gerente. 

b) Gastos de personal 

 La Fundación no dispone de una relación de todos los puestos de 

trabajo existentes u otro instrumento organizativo similar, lo que 

supone un incumplimiento de lo dispuesto al efecto en el artículo 90.2 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local. 

 El Ayuntamiento de València no ha aprobado la masa salarial para el 

ejercicio 2018 del personal de la Fundación, tal como prevé el artículo 

103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. En consecuencia, tampoco se ha publicado en la sede 

electrónica de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia como 

también contempla el citado artículo. 

- Durante el ejercicio 2018 se ha producido la contratación como 

personal directivo de un gerente, si bien la existencia de dicho puesto 

directivo no se recoge en los estatutos de la Fundación. 

- En el ejercicio fiscalizado, además de la contratación anterior, se ha 

efectuado una contratación temporal con el objeto de sustituir una baja 

maternal de una auxiliar administrativa.  

 La persona contratada ha sido una de las que se presentaron a un 

procedimiento de selección realizado en 2016. Revisado el 

procedimiento de contratación se concluye que se efectuó sin atender, 

adecuadamente, a los principios de igualdad, mérito y capacidad 

exigidos por el artículo 55 del Estatuto Básico del Empleado Público, 

debido a las deficiencias observadas que se detallan a continuación: 

- En las bases de la convocatoria no se indicaba si la contratación iba 

ser de carácter indefinido o temporal. 

- No se establecía en dichas bases la retribución a percibir, es más se 

determinaba que sería “a convenir con la persona seleccionada”. A 

tal efecto, se ha evidenciado que diferentes personas que han 

ocupado el puesto han percibido retribuciones diferentes, 

presentando diferencias significativas entre las mismas. 
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- No constaba tampoco en las bases cuantas plazas se iban a contratar 

ni la posibilidad de constituir bolsas de trabajo, cuando parece que se 

ha utilizado este procedimiento para efectuar la contratación en 

2018. No obstante, en alegaciones la Entidad indica que en la 

convocatoria sí que se contemplaba la existencia de una lista de 

reserva, si bien no se determinaba de forma explícita si era para los 

candidatos que habían superado el proceso de selección o para 

todos. 

- No resulta adecuado el contenido del proceso selectivo (análisis del 

curriculum vitae y entrevista) con las funciones a desarrollar por un 

empleado público del sector institucional local. 

- En el expediente no consta evidencia de una adecuada publicidad de 

la convocatoria y sus bases. 

Por último, en el expediente no se acredita que la contratación 

temporal responda a un caso excepcional y para cubrir necesidades 

urgentes e inaplazables, requisito exigido por la disposición adicional 

trigésima de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 

Estado para 2018 para realizar contrataciones temporales. 

- Las retribuciones del ejercicio fiscalizado del personal laboral fijo de la 

Fundación, dos técnicos y una auxiliar administrativa, se han 

incrementado en un 1,1% con respecto al ejercicio anterior. No se ha 

obtenido evidencia de la existencia de ningún acuerdo o resolución 

dictada por el órgano competente en materia de personal, que apruebe 

dicha modificación de las retribuciones del personal. 

- En el ejercicio 2018 el personal laboral fijo de la Fundación se regía por 

el convenio colectivo de oficinas y despachos de la provincia de 

València. No obstante lo anterior, las retribuciones contempladas en los 

contratos de trabajo exceden en un 55,5% a las consignadas en el 

convenio, en el caso de los dos técnicos; y en un 29,2% en el caso de la 

auxiliar administrativa, sin que en el expediente se motiven por parte 

del órgano competente en materia de personal las causas o razones que 

justifiquen dicha diferencia. 

- Durante el ejercicio 2018, la Fundación no disponía de un Plan de 

Igualdad por lo que no cumplía con la disposición adicional única del 

Decreto 133/2007, de 27 de julio, del Consell, sobre condiciones y 

requisitos para el visado de los Planes de Igualdad de las Empresas de la 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 W

1
td

 l
4
O

+
 w

FL
u
 H

M
Z
H

 p
o
FX

 W
C
6
f 
lP

0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 06/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442

VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 06/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

 

25 

 

Comunitat Valenciana que establece que en el plazo de seis meses de 

su entrada en vigor, las empresas u organizaciones participadas 

mayoritariamente con capital público (empresas públicas, autonómicas, 

provinciales y locales) deberán elaborar un Plan de Igualdad que 

deberán presentar ante el centro directivo de la administración de la 

Generalitat con competencia en materia de mujer para su visado. 

c) Contratación de bienes y servicios 

Como se aprecia en el cuadro 2 del presente Informe, la Fundación ha 

formalizado en 2018 un contrato mediante procedimiento abierto. Dadas 

las fechas de inicio del expediente, 6 de marzo de 2018, y de adjudicación, 

24 de abril de 2018, el contrato se rige en cuanto a su preparación y 

adjudicación por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público (en adelante TRLCSP), y en cuanto a sus efectos, cumplimiento y 

extinción por la LCSP. 

El valor estimado del contrato es de 206.700 euros, por lo que a efectos 

de dicha normativa tiene la consideración de contrato no sujeto a 

regulación armonizada. 

Del análisis del expediente se ha puesto de manifiesto los siguientes 

incumplimientos significativos: 

- La Fundación no ha publicado en el perfil de contratante la adjudicación 

del contrato, tal como requiere el artículo 53 del TRLCSP.  

- Al tener la categoría de contrato no sujeto a regulación armonizada su 

adjudicación se ha realizado siguiendo unas instrucciones de 

contratación de las que no consta evidencia de que se hayan publicado 

en el perfil de contratante ni de que se hayan puesto a disposición de 

los interesados en participar, tal como dispone el artículo 191.b) del 

TRLCSP. 

 En relación con estas instrucciones debe indicarse, asimismo, que ni 

están firmadas ni fechadas, ni especifican quien es el órgano de 

contratación de la Fundación. 

- La fórmula utilizada para valorar el criterio precio, que es la establecida 

en los pliegos tipo del Ayuntamiento de València, no permite que sea 

efectiva la importancia relativa concedida en los pliegos a la oferta 

económica (51%), en relación con los otros criterios de valoración, al no 

existir una proporcionalidad íntegra en el reparto de dicha puntuación. 
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Por tanto, los pliegos no dan una preponderancia efectiva a los criterios 

evaluables de forma automática respecto a los que su cuantificación 

depende de un juicio de valor. 

- Entre los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 

figura, con una ponderación del 20%, la calidad de las actividades 

propuestas y su eficacia para conseguir el cumplimiento de los objetivos 

propuestos al realizar la contratación.  

Este criterio no se determina adecuadamente en los pliegos que rigen la 

contratación. Adicionalmente, cabe señalar que ni en la propuesta ni en 

la resolución de adjudicación, al igual que en el informe técnico que 

soporta las mismas, queda motivada la puntuación otorgada a cada uno 

de los licitadores por dicho concepto. 

- La remisión al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de 

la Comunidad Autónoma de una copia certificada del contrato junto con 

un extracto del expediente de contratación se ha realizado a los ocho 

meses de haberse formalizado el contrato, fuera, por tanto, del plazo 

máximo de tres meses previsto en el artículo 29 del TRLCSP. 

- Con la excepción de dos mensualidades, no existe evidencia de que el 

responsable del contrato haya cumplido con lo dispuesto en cláusula 

23ª de los pliegos sobre prestar conformidad de los servicios prestados 

con carácter previo a la aprobación de las facturas. 

c) Contratos menores 

A partir del análisis de los gastos contabilizados en los ejercicios 2017 y 

2018 agrupados por acreedores, se ha puesto de manifiesto la existencia 

de gastos repetitivos, en concepto de: asesoría fiscal y gestoría, realización 

de auditoría, elaboración de cuentas anuales, y suministro de material de 

oficina; que se adquieren de forma habitual a los mismos acreedores. 

Estos gastos se adjudican directamente mediante contratos menores, al 

no exceder, individualmente, los límites que establece el artículo 118.1 de 

la LCSP para la contratación menor, 40.000 euros cuando se trate de 

contratos de obras o 15.000 euros cuando se trate de otros contratos.  

 

Si bien estos gastos en su conjunto no superan los límites indicados 

anteriormente, debe señalarse que no pueden ser objeto de un contrato 

menor, que tiene un carácter excepcional, prestaciones de carácter 

recurrente.  
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La contratación de gastos que, año tras año, responden a una misma 

necesidad para la entidad contratante, y que, por tanto, puede 

planificarse y hacerse su contratación mediante los procedimientos 

ordinarios previstos en la LCSP, debe considerarse un fraccionamiento del 

contrato, dando origen a un incumplimiento del artículo 99.2 de la LCSP. 

En el ejercicio 2018, la Fundación formalizó un contrato menor para la 

redacción del proyecto de las obras de habilitación de la Oficina de la 

Energía, por un importe de 3.392 euros más IVA. Posteriormente, en 2019 

ha contratado también con el mismo adjudicatario la dirección de la 

ejecución de las obras así como la coordinación de la seguridad y salud por 

un importe de 4.200 euros más IVA. 

La adjudicación de este último contrato mediante un contrato menor se 

ha realizado de forma indebida por parte de la Fundación, al exceder del 

límite temporal de un año previsto en el artículo 29.8 de la LCSP. A tal 

efecto, debe tenerse en cuenta que en el cómputo del plazo de duración 

de un contrato de servicios a la dirección de obras deben sumarse el plazo 

del contrato de obras al que está vinculado y el plazo estimado para 

proceder a la liquidación de las obras, formando parte del mismo el 

período de garantía de contrato de obras. 

Asimismo, también se ha observado la formalización de un contrato 

menor para la prestación del servicio de radio taxi que contempla un plazo 

de vigencia indeterminado y prevé que en el caso de que sea limitado a un 

año sea prorrogable por anualidades sucesivas, circunstancias ambas que 

suponen un incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.8 de la LCSP. 

De la revisión de los expedientes de los contratos menores se han puesto 

de manifiesto los siguientes aspectos: 

- El informe de necesidad que da origen a la contratación no determina 

de forma adecuada la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la 

idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, tal como requiere 

el artículo 28 de la LCSP, ya que se limita en todos los casos a una breve 

descripción de la prestación a contratar. 

- En algunos de los expedientes revisados se ha observado que no consta 

la aprobación del gasto por parte del órgano competente, tal como 

establece el artículo 118.1 de la LCSP. Por otra parte, también se ha 

observado que en algunos casos en los que sí que consta dicha 
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aprobación, ésta se ha realizado con anterioridad a la elaboración del 

informe de necesidad que debe dar lugar al inicio del procedimiento de 

contratación. 

- Incumpliendo lo dispuesto en el artículo 63.4 de la LCSP no se ha 

publicado trimestralmente en el perfil de contratante la información 

relativa a los contratos menores que requiere dicho artículo. 

- En un 78,3% de los casos analizados no se ha acreditado en el 

expediente la recepción de conformidad de los bienes o servicios 

recibidos. A tal efecto, se ha detectado que se ha satisfecho, un importe 

de 10.200 euros más IVA, un gasto en concepto de “diseño web y 

estrategia de comunicación, estableciendo imagen corporativa y diseño 

funcional de la web” antes de la entrada en funcionamiento de la 

prestación contratada. 

- Con cargo a un contrato de “consultoría, diseño y gestión de incidencias 

de los sistemas informáticos” se han adquirido prestaciones por un 

importe de 1.490 euros más IVA que no estaban contempladas en el 

contrato y para las que, en consecuencia, no se ha tramitado el 

correspondiente expediente de contratación. 

- Se ha observado que el pago de determinadas adquisiciones de 

pequeña cuantía se ha efectuado mediante una tarjeta de crédito, con 

un límite de 3.000 euros, cuya titular es una trabajadora de la 

Fundación que no tiene poderes ni para autorizar gastos ni para 

disponer fondos. Con independencia de este último hecho, cabe poner 

de manifiesto que la utilización de una tarjeta de crédito supone la 

concertación de una operación de crédito no tramitada regularmente. 

d) Morosidad 

El Ayuntamiento de València, en cumplimiento de lo estipulado en el Real 

Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología 

de cálculo del período medio de pago a proveedores de las 

Administraciones Públicas, ha publicado en su sede electrónica los datos 

mensuales del período medio de pago de la Fundación para el ejercicio 

2018. Revisados los cálculos que dan soporte a dicho indicador se 

concluye que éste no se ajusta a lo dispuesto en dicha normativa por lo 

siguiente: 
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- Para casi todas las mensualidades el ratio de las operaciones pendientes 

de pago publicado es cero. Sin embargo, se ha observado que, 

habitualmente, a final de cada mes existen operaciones pendientes de 

pago a proveedores, lo que pone de manifiesto su inadecuado cálculo. 

- Por lo que respecta al ratio de las operaciones pagadas, se ha 

comprobado la existencia de pagos que no se han incluido en el cálculo 

del ratio y de errores en el número de días transcurridos hasta el pago 

que se ha tomado como referencia. 

e) Estabilidad presupuestaria 

- A partir de los datos que presentan las cuentas anuales del ejercicio 

2018, y una vez efectuados los ajustes requeridos por la normativa de 

estabilidad presupuestaria, se obtiene que la Fundación ha presentado 

un déficit presupuestario de 176.298 euros, lo que supone un 

incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.1 de Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

- El cumplimiento de la sostenibilidad de la deuda comercial queda 

condicionando a lo comentado en el apartado de morosidad. 

5. OPINIÓN 

Como resultado de nuestra revisión y, en base al alcance del trabajo 

descrito, dada la importancia de los incumplimientos descritos en el 

apartado 4. “Resultados obtenidos”, la Fundació de la Comunitat 

Valenciana Observatori Valencià del Canvi Climàtic no ha cumplido, 

durante el ejercicio 2018, en los aspectos más significativos con la 

normativa que le resulta de aplicación indicada en el apartado 2 de este 

informe. 
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6. OTROS ASPECTOS  

Aunque no se trata de asuntos que deban ser considerados como 

incumplimientos significativos, a efectos de un mejor entendimiento de 

nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades como 

auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente: 

a) Aspectos generales 

- Según consta en las cuentas anuales de la Fundación, éstas se han 

formulado por el secretario y el vicepresidente el 11 de marzo de 2019, 

fecha posterior a la aprobación de las mismas por parte del Patronato, 7 

de marzo de 2019. 

b) Gastos de personal 

- Las condiciones de trabajo del personal laboral de la Fundación se 

regulan en el convenio colectivo de oficinas y despachos de la provincia 

de València, por lo que no se han adherido a las del Ayuntamiento de 

València. Sin embargo, no existe un informe previo del Servicio de 

Personal del Ayuntamiento de València en el que se ponga de 

manifiesto las diferencias o discrepancias entre ambas normas tal como 

regula la directriz 5ª del Plan-programa de armonización y 

homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades 

públicas dependientes del Ayuntamiento de València. 

- Al revisar las dietas e indemnizaciones por razón del servicio recibidas 

por el personal laboral se ha puesto de manifiesto que las cantidades 

satisfechas en concepto de alojamiento se han efectuado sobre la base 

del importe justificado por el personal, el cual excede al importe que 

por dicho concepto se establece en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 

mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A tal efecto, debe 

indicarse que si bien esta citada norma no es de aplicación directa al 

personal laboral, al no existir ninguna previsión al respecto en el 

convenio colectivo que regula las condiciones de trabajo del personal 

de la Fundación, deberían ser aplicada de forma supletoria por la 

Fundación y no sobrepasar los límites en ella, dada la condición de 

empleado público del sector público instrumental local que tiene el 

personal de la Fundación. 

c) Contratación de bienes y servicios 

En el contrato tramitado mediante procedimiento abierto, además de lo 
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comentado en el apartado 4 del presente Informe, se ha evidenciado los 

siguientes aspectos: 

- En el contrato no se menciona la rúbrica contable con cargo a la que se 

abonará el precio. Tampoco se contempla la existencia de financiación 

suficiente. 

- No se han transcrito adecuadamente a la resolución de adjudicación las 

puntuaciones obtenidas por algunos licitadores que constan en las actas 

de la Mesa de Contratación. No obstante, dicha situación no ha 

supuesto una variación de la prelación propuesta por dicho órgano 

consultivo. 

Por lo que respecta al único convenio formalizado en 2018 que no tiene 

ninguna repercusión económica directa para la Fundación, debe señalarse 

que en el expediente no figura una memoria justificativa en la que se 

determine que el convenio no tiene carácter contractual. Por otra parte, 

no se ha publicado en el perfil de contratante. 

d) Transparencia 

Además de aquellos aspectos observados en el Informe que afecten a la 

transparencia, se ha observado lo siguiente: 

- No se encuentra publicado el organigrama de la Fundación, tal como 

establece el artículo 6.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (en 

adelante la LTAB). 

- Si bien se ha publicado el plan de actuación, tal y como exige el artículo 

6.2 de la LTAB, no se encuentra firmado por los responsables. 

- No se han publicado las cuentas anuales y el informe de auditoría de 

2017, como dispone el artículo 8.1 de la LTAB.  

- No se han publicado datos estadísticos sobre el porcentaje, en volumen 

presupuestario, de contratos adjudicados a través de cada uno de los 

procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector 

público, según establece el artículo 9.1 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, 

de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 

Comunitat Valenciana. 
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- No se ha publicado el catálogo general de los servicios prestados por la 

Fundación, con información adecuada sobre el contenido de los 

mismos, ubicación y disponibilidad, así como el procedimiento para 

presentar quejas sobre el funcionamiento de los mismos, que requiere 

el artículo 23 del Reglamento de transparencia y participación 

ciudadana del Ayuntamiento de València. 

7. RECOMENDACIONES 

La Fundación, además de adoptar las medidas correctoras de los hechos 

descritos en los apartados 4 y 6, deberían tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones para mejorar su gestión económico-administrativa: 

- De acuerdo con lo previsto en la directriz 7ª del Plan-programa de 

armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 

entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València sería 

recomendable que el órgano directivo de la Entidad elaborara un 

informe sobre la adecuada naturaleza jurídica de la Fundación para el 

cumplimiento de los fines asignados estatutariamente. 

- Los estatutos deberían regular el régimen de recursos humanos, de 

presupuestos y de contratación aplicable a la Fundación. 

- Con el fin de lograr una prestación eficiente de los servicios públicos 

debería aprobarse una relación de puestos de trabajo o instrumento 

organizativo similar que comprendiera, al menos, la denominación de 

los puestos, los grupos de clasificación profesional, los sistemas de 

provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos 

deberían ser públicos.  

- Para poder ejercer efectivamente el control del cumplimiento de la 

jornada y horario laboral de los trabajadores se debería implantar un 

sistema de control horario. Además, posibilitaría en el caso de que 

correspondiese una adecuada aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas. 

- En coherencia con la normativa estatal y autonómica, el otorgamiento 

al personal laboral de la Fundación de cualquier clase de mejoras 

salariales de tipo unilateral, con carácter individual o colectivo, aunque 

se deriven de la aplicación del régimen retributivo de los funcionarios 

deberían estar aprobadas por el Ayuntamiento de València. 
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- El procedimiento de contratación del personal directivo debería 

fundamentar de forma más adecuada que la designación se realiza de 

acuerdo a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y 

que se lleva a cabo mediante procedimientos que garantizan la 

publicidad y la concurrencia. 

- La Fundación debería elaborar anualmente un presupuesto de 

explotación que detallará los recursos y dotaciones anuales 

correspondientes, y un presupuesto de capital, que deberían ser 

aprobados por el patronato y remitidos al Ayuntamiento de València. 

- La Fundación deberá tener en cuenta para la contratación menor que 

efectúe en 2019 lo contemplado en Instrucción 1/2019, de 28 de 

febrero, de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 

Contratación, respecto a que el órgano de contratación de acuerdo con 

el principio de competencia, y como medida anti fraude y de lucha 

contra la corrupción solicitará, al menos, tres presupuestos, debiendo 

quedar ello suficientemente acreditado en el expediente. 

- Para atender los gastos de pequeña cuantía y de carácter periódico y 

repetitivo debería establecerse un procedimiento de caja fija. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

La Intervención General del Ayuntamiento de València, a través del 

Servicio de Auditoría Integral, en uso de las competencias que le atribuyen 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en el 

capítulo IV del Título IV, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local en los artículos 133.h y 136, y el Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de la Administración Local en los artículos 1 y 4 ha efectuado 

una auditoría operativa con el objeto de valorar la racionalidad 

económico-financiera y la adecuación a los principios de buena gestión, de 

las operaciones y procedimientos de la Fundació de la Comunitat 

Valenciana Observatori Valencià del Canvi Climàtic (en adelante la 

Fundación o la Entidad), durante 2018. 

La auditoría se ha realizado en el marco del Plan Anual de Control 

Financiero 2019 de la Intervención General del Ayuntamiento de València. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría 

del Sector Público y las Notas Técnicas emitidas por la Intervención 

General de la Administración del Estado. 

2. ACTIVIDAD DEL ORGANISMO AUDITADO  

La Entidad es una fundación sin ánimo de lucro del Ayuntamiento de 

València, dotado de personalidad jurídica propia, patrimonio propio y 

autonomía de gestión para el cumplimiento de sus fines. Institución 

creada en 2010 para la promoción de actividades relacionadas con la 

calidad medioambiental, las energías renovables y el cambio. Sus fines son 

los que se detallan en el apartado dos del informe de auditoría de 

legalidad. 

El 28 de noviembre de 2018 el pleno del Ayuntamiento de València 

aprobó los estatutos de la Fundación.  

3. ALCANCE DEL TRABAJO  

La auditoría ha contemplado los siguientes aspectos: 

- Supervisión continua, con el objeto de comprobar la concurrencia de los 

requisitos previstos al respecto en el Plan-programa de armonización y 
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homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades 

públicas dependientes. 

- Examen de los procedimientos de la Entidad con el objeto de valorar su 

racionalidad económico-financiera y si se adecúan a los principios de 

buena gestión, con la finalidad de poner de manifiesto las deficiencias 

detectadas y las recomendaciones para su subsanación. 

- Verificación del grado de cumplimiento de los objetivos programados, 

así como el coste y rendimiento de los servicios prestados de acuerdo 

con los principios de economía, eficiencia, eficacia, estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

4. TRABAJO REALIZADO Y RESULTADOS OBTENIDOS 

4.1. Supervisión continua 

De acuerdo con el Plan-programa de armonización y homologación 

aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes 

del Ayuntamiento de València, la gestión eficaz de los recursos públicos 

incluirá la supervisión continua de las entidades dependientes del 

Ayuntamiento de València, por medio de la cual se verificará: 

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

b) Su sostenibilidad financiera. 

c) La concurrencia de las causas de disolución por el incumplimiento de los 

fines que justificaron la creación de la Entidad o que su subsistencia no 

resulta el medio más idóneo para lograrlos. 

Para verificar dichos aspectos se ha seguido la metodología prevista en la 

Orden HFP/371/2018, de 9 de abril, por la que se regulan las actuaciones 

de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión 

de las entidades integrantes del Sector Público Estatal (en adelante Orden 

HFP/371/2018). 

Esta Orden tiene como objeto regular las actuaciones de planificación, 

ejecución y evaluación a realizar por la Intervención General de la 

Administración del Estado que permitan desarrollar el sistema de 

supervisión continua previsto en los artículos 81.2 y 85 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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Dado que este último artículo no es una disposición básica según dicha 

Ley, no resulta de aplicación al sector público local. Es por ello, por lo que 

las conclusiones que se obtienen del trabajo realizado deben tener 

carácter de recomendación y no de incumplimiento de la normativa de 

aplicación. 

4.1.1. Análisis de la subsistencia de las circunstancias que justificaron la 

creación de la Fundación 

La Fundación no elaboró en el momento de su constitución un plan inicial 

de actuación que justificará la creación por no poder asumir sus funciones 

ningún servicio municipal, ni ninguna otra entidad del sector público local 

del Ayuntamiento de València. En consecuencia, no se puede determinar 

la subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

No obstante lo anterior, del trabajo realizado no hemos detectado 

situaciones que pongan de manifiesto incumplimientos respecto a los 

fines y actividades encomendados a la Entidad mediante su normativa de 

creación. Las actividades realizadas por la Fundación en 2018 se enmarcan 

dentro de sus fines fundacionales. 

4.1.2. Análisis de su sostenibilidad financiera 

La verificación de la sostenibilidad financiera para una fundación viene 

determinada, en consonancia con la Orden HFP/371/2018, porque la 

misma no se encuentre en situación de desequilibrio financiero durante 

dos ejercicios presupuestarios consecutivos, entendiendo como tal su 

necesidad de financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas. 

Según los informes emitidos por el interventor general del Ayuntamiento 

de València sobre la evaluación, en los ejercicios 2017 y 2018, del 

cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad 

financiera y regla del gasto por el Ayuntamiento de València y su sector de 

organismos y entidades dependientes clasificados como administraciones 

públicas, que fueron dados a conocer al Pleno en las sesiones 28 de marzo 

de 2018 y 28 de marzo de 2019, la Fundación se encontraba en situación 

de necesidad de financiación de 34.042 euros y 176.298 euros, 

respectivamente, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en la citada 

Orden y en el artículo 96.1.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público la Fundación se encuentra en causa de 

disolución. 
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No obstante lo anterior, si tenemos en cuenta los ajustes contables que se 

desprenden del informe de auditoría de cuentas la necesidad de 

financiación del ejercicio 2018 es de 266.122 euros. 

Además, hay que hacer constar que en el informe de auditoría financiera 

se han detectado una serie de situaciones que suponen limitaciones al 

alcance y, en consecuencia, no resulta posible cuantificar qué efecto 

económico podrían tener sobre la necesidad de financiación de la 

Fundación.  

Por todo ello, la Fundación debería aprobar un plan de corrección del 

desequilibrio puesto de manifiesto, que previamente deberá ser 

informado favorablemente por la Intervención General del Ayuntamiento 

de València. 

Por lo que respecta a las principales magnitudes financieras que se 

desprenden de las cuentas anuales debe indicarse que, para su adecuada 

interpretación, hay que tener en cuenta las salvedades descritas en el 

informe de auditoría de cuentas. El siguiente cuadro (Cuadro 1) muestra 

los saldos ajustados de las principales magnitudes una vez considerado el 

efecto total de los errores detectados, siempre teniendo en cuenta que no 

se han podido cuantificar las salvedades por limitaciones al alcance.  

Cuadro 1: Principales magnitudes financieras ajustadas  

Situación económico- 
financiera 31/12/2018 

Excedente 
Patrimonio 

neto 

Cuentas anuales -151.988 835.457 

Errores detectados en 
auditoría financiera 

-17.839 -83.413 

Cuentas anuales 
ajustadas 

-169.827 752.044 

 

4.1.3. Concurrencia de la causa de disolución por incumplimiento de los 

fines que justificaron la creación de la Entidad o que su 

subsistencia no resulta el medio más idóneo para lograrlos 

Por lo que respecta a la verificación de este apartado la Orden 

HFP/371/2018 establece que se realizará mediante la comprobación de, 

entre otros aspectos, si las funciones que desempeña la Fundación las 
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puede cumplir otro organismo o entidad existente, o bien si se produce 

una duplicidad con la actividad que desarrolla otro órgano o entidad. 

A tal efecto, debe ponerse de manifiesto que el Ayuntamiento de València 

tiene un Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático. Visto el 

catálogo de actividades que realiza este Servicio municipal, se ha podido 

comprobar que existen determinadas actividades que podrían coincidir 

con algunos de los fines fundacionales que se detallan en los estatutos de 

la Fundación.  

Concretamente, los fines fundacionales de “difundir entre los ciudadanos 

las buenas prácticas medioambientales” y “colaborar con otras 

instituciones públicas y privadas para realizar actividades de carácter 

medioambiental” presentan características similares a algunas de las 

actividades realizadas por el Servicio de Energías Renovables y Cambio 

Climático, ya que las actividades de este: “actividades para formación en 

consecuencias cambio climático”, “implantación comportamientos 

eficientes frente cambio climático” y “actividades de sensibilización frente 

al cambio climático y para energía sostenible” parecen estar enmarcadas 

dentro del primer fin fundacional comentado anteriormente, mientras 

que las actividades “red española de Ciudades por el Clima”, “red española 

de soluciones para el Desarrollo Sostenible”, “red europea para proyectos 

innovadores de ciudades en transición energética” y “adhesión a los 

compromisos del Horizonte 2030 para el clima y la energía” parecen estar 

enmarcadas dentro del segundo fin fundacional indicado. 

Adicionalmente, la Fundación para la Promoción Estratégica, el Desarrollo 

y la Innovación Urbana (Fundación Las Naves), perteneciente también al 

ámbito del sector público local del Ayuntamiento de València, comparte 

con la Fundación uno de sus fines fundacionales, siendo este “fomentar la 

lucha contra el Cambio Climático y aumentar la contribución de Valencia al 

Desarrollo Sostenible”. Incluso en un convenio formalizado entre ambas 

fundaciones se expone que comparten objeto fundacional en cuanto 

realizan actividades en el ámbito de la sostenibilidad y la mejora de las 

condiciones ambientales urbanas en Valencia. 

Es por ello, por lo que se debería acreditar que las actividades realizadas 

por la Fundación no suponen ninguna duplicidad con la actividad 

desarrollada por cualquier servicio municipal o entidad del sector público 

del Ayuntamiento de València y que la situación actual responde a una 

mayor eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos. 
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4.2. Análisis de los procedimientos administrativos y contables  

En la valoración realizada sobre los sistemas administrativos, contables y 

de control interno de la Entidad se han puesto de manifiesto los siguientes 

aspectos: 

a) Aspectos generales 

- La Entidad no dispone de un procedimiento para identificar y analizar 

los riesgos a los que está expuesta para el logro de sus objetivos. 

 A tal efecto, debe indicarse que el análisis de riesgos ayuda a las 

personas encargadas de tomar decisiones a entender la gestión de los 

riesgos y como pueden afectar a la consecución de los objetivos de la 

Fundación. 

- La Fundación no ha diseñado unos procedimientos escritos donde se 

establezcan los controles específicos dentro de la organización que 

ayuden a minimizar los errores operativos financieros y la toma de 

decisiones adecuadas. 

- La Entidad no dispone de un código de conducta en el que se definan 

los procedimientos para analizar incumplimientos y proponer, en su 

caso, acciones correctoras y sanciones. 

b) Gastos y cuentas a pagar 

 Con carácter general, no se deja constancia documental de que los 

bienes o servicios se han recibido de conformidad y de que son 

correctas sus características, especificaciones y condiciones de calidad. 

Por otra parte, al comprobar la gestión de los gastos se ha comprobado 

que, en algunas ocasiones, el informe del proponente en el que se hace 

constar la necesidad de llevarlo a cabo, se realiza con posterioridad a su 

aprobación por el órgano competente. 

- No existen registros auxiliares de las cuentas a pagar que figuran en la 

contabilidad principal, en los que conste de forma detallada la 

información y valores que figura en aquella.  

- No existen políticas contables que aseguren la adecuada contabilización 

de las facturas en aplicación el principio del devengo. Al respecto, se ha 
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observado que determinados gastos que deberían haber sido objeto de 

periodificación contable al cierre del ejercicio no lo han sido. 

c) Tesorería 

- No se realizan conciliaciones de las cuentas bancarias con la 

contabilidad. Esta práctica, que se debe efectuar de forma periódica, 

resulta necesaria para un adecuado registro y control de las 

transacciones financieras que se llevan a cabo en las cuentas bancarias. 

- La Fundación disponía a final del ejercicio 2018 de unos fondos líquidos 

de 665.519 euros. Dicha cantidad no parece ajustada a los gastos e 

inversiones anuales que tiene la Fundación, 321.655 euros en el 

ejercicio auditado, por lo que debería establecerse un mecanismo o 

procedimiento que contemplara la devolución al Ayuntamiento de las 

existencias de tesorería sobrantes. 

d) Personal 

- La Fundación no dispone de un programa de formación del personal, 

hecho que resulta necesario para una adecuada gestión de los recursos 

humanos. 

e) Inmovilizado 

- La Fundación no realiza inventarios y conciliaciones periódicas con el 

objeto de verificar la existencia de los bienes, su ubicación y estados de 

conservación. 

 Para ello, los elementos del inmovilizado deberían estar numerados de 

forma que fuese posible su identificación. 

- No existe constancia de que se evalúe la existencia de deterioro de 

valor de los elementos del inmovilizado. 

4.3. Grado de cumplimiento de los objetivos programados, coste y 

rendimiento de los servicios prestados 

La Fundación disponía de un plan de actuación anual en el que figuran las 

actuaciones a realizar en el ejercicio 2018. 

Sin embargo, los objetivos a alcanzar en 2018 no están, en general, 

expresados de forma objetiva, clara y mensurable. Además, las actividades 
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a realizar para su consecución no están adecuadamente definidas y tienen 

un carácter genérico.  

Por otra parte, los indicadores de ejecución asociados a los objetivos no 

permiten la medición, seguimiento y evaluación del resultado en términos 

de eficacia, eficiencia y economía al no existir evidencia documental de las 

cifras que sirven para su obtención. 

Finalmente, cabe señalar que la Fundación deberá aprobar un plan de 

actuación que contenga las líneas estratégicas en torno a las cuales se 

desenvolverá la actividad de la Entidad, que se revisará cada tres años, y 

se completará con planes anuales que desarrollarán el mismo para el 

ejercicio siguiente, tal y como se recoge en el Plan-programa de 

armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 

entidades públicas dependientes. Ello permitiría realizar una adecuada 

evaluación del control de eficacia. 

5. RECOMENDACIONES 

Como consecuencia del trabajo de auditoría operativa realizado, la 

Fundación debería tener en cuenta las siguientes recomendaciones para 

mejorar su gestión económico-administrativa: 

- Para subsanar la situación de disolución en que se encuentra la 

Fundación, debería aprobarse un plan de corrección que debería ser 

informado favorablemente por la Intervención General del 

Ayuntamiento de València. 

- Ante la posible existencia de actividades que podrían ser coincidentes, 

debería justificarse que las actividades realizadas por la Fundación no 

suponen ninguna duplicidad con la actividad desarrollada por cualquier 

servicio municipal o entidad del sector público del Ayuntamiento de 

València. 

- Se debería establecer un procedimiento para identificar y analizar los 

riesgos a los que está expuesta la Fundación para el logro de sus 

objetivos. 

- Debería elaborarse un manual de procedimientos con el fin de lograr 

una mayor eficacia en la gestión. 
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- Para una mejora en la gestión debería elaborarse, como un instrumento 

de apoyo a la misma, un código de conducta. 

- Para una adecuada gestión del gasto, debería documentarse la 

recepción de conformidad de los bienes y servicios recibidos. Por otra 

parte, el informe del proponente del gasto en el que se motiva su 

necesidad debería realizarse, en todos los casos, antes de la aprobación 

del gasto por parte del órgano competente. 

- Para mejorar el control y la gestión de las cuentas a pagar, deberían 

llevarse registros auxiliares. 

- Deberían establecerse políticas contables que aseguraran la adecuada 

contabilización de las facturas aplicando el principio del devengo, 

especialmente al cierre del ejercicio. 

- Debería existir una política de manejo de fondos clara y definida, en la 

que se debería incluir, entre otros aspectos, el régimen de seguridad 

aplicable a las disposiciones de fondos efectuadas de forma telemática. 

- Para un adecuado registro y control de los fondos depositados en 

entidades financieras deberían realizarse conciliaciones periódicas de 

las cuentas bancarias con contabilidad. Estas conciliaciones deberían ser 

elaboradas por una persona distinta a la encargada de preparar los 

cobros y pagos bancarios, y ser firmadas de conformidad por el gerente. 

- Debería arbitrarse un procedimiento para devolver o reintegrar al 

Ayuntamiento los fondos líquidos de tesorería sobrantes de la 

Fundación. 

- Con el fin de mejorar la capacidad profesional de los trabajadores de la 

Fundación, debería establecerse un programa de formación. 

- Para un adecuado control de los bienes que conforman el inmovilizado, 

se deberían realizar inventarios y conciliaciones periódicas para verificar 

la existencia de los bienes, su ubicación y su estado de conservación. 
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- Se debería evaluar, al menos al cierre del ejercicio, dejando constancia 

de ello, si existe algún indicio de deterioro de algún elemento del 

inmovilizado material e intangible. 

- Debería aprobarse un plan de actuación que contenga las líneas 

estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la 

Entidad, que se revisara cada tres años y se completara con planes 

anuales que desarrollaran el mismo. 

  



 

 

 

 

ANEXO I 

 

CUENTAS ANUALES DE LA FUNDACIÓN 



FUNDACIÓ OBSERVATORI
DEL CANVI CLIMÀTIC

HILARIO LLAVADOR CISTERNES, SBCRBTARIO DE LA FUNDACIO DE LA
COMUNITAT VALENCIANA OOOBSERVATORI VALENCIÀ DEL CANVI
CLIMÀTIC''.

CERTIFICO: Que el Patronat de la Fundació de la Comunitat Valenciana "Observatori
Valencià del Canvi Climàtic", en sessió celebrada el 07 de març de 2019, va aprovar, per

majoria amb sis vots a favor, el del Sr. Roberlo Jaramillo Martínez (que ostenta també las

delegacions de vot de la Sra. María Oliver Sanz, de la Sra. Pilar Soriano Rodríguez i del Sr.

Giuseppe Grezzi), el del Sr. Sergi Campillo Fernández i el Sr. Vicent Sanià i Morell i de dos

vots en contra, el de la Sra. Mo. Àngels Ramón - Llín Martínez i el del Sr. José María Bravo
Plana - Sala, el punt Segon d'esta sessió relatiu als Comptes Anuals corresponents a l'exercici
2018, adoptant el següent acord:

"Únic. Aprovar els Comptes Anuals coresponents a l'exercici 2018 de la Fundació de

la Comunitat Valenciana "Observatori Valencià Canvi Climàtic", que diu literalment:

tt¡ï.û ef València
Clirna i Energia

FUNDACIÓ ON LA COMUNITAT VALENCIANA "OBSERVATORI VALENCIÀ
DEL CANVI CLIMÀTIC''

BALANCES ABREVIADOS AL 3I DR, DICIEMRRE DE 2OI8 Y 2OI7
(Expresados en euros)

Notas en la
.ACTIVO , memortâ

2018 : :. :,.2017

ACTIVO NO CORRIENTE t08.615,42 127.619,ll

Inmovilizado intangible

Inmovilizado material

Nota 5

Nota 6

13,721,56 10.455,36

94.893,86 117.163,75

Deudores comerciales y otras cuentas a
cobrar Nota 7.2 y l0

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes Nota 7.1

79.731,18 410.828,51

665.519,10 499,027,99

1



FUNDÅCIó OBSËRVATORI
ÐEt cAr.¡vr cLtMÀTrc

Løs Cuentas Anuales de la Fundacíón, queforman una sola unidad" comprenden este Balance, la Cuenta de Resultados, la
Memoria adjunta que consta de 15 Notas y la Metnoria de las Activídades Fundacioìales

E Y20 7
(Expresados en euros)

Fondos propios

Dotación Fundacional

Reservas

Excedente de ejercicios anteriores

Excedente del eJercicio

Nota 9 834.566,38

30.000,00

956.554,87

(151.988,49)

890,63

986.554,87

30.000,00

1.079920,96

(723.366,09)

44.203,87Subvenciones, donaciones y legados recibidos Nota 11

Acreedores comerciales y otras cuentas a
pagar

Otros acreedores

Nota I y 10 18.408,69 6,716,87

18.408,69 6.716,87

Las Cuentas Anuøles de la Fundacíón, queformanuna sola unídad, comprenden este Balance, Ia Cuenta de Resultados, la
Memoria adjunta que consta de I5 Notas y la Memoria de las Activídades Fundacionales

CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADAS CORRESPONDIENTE A LOS
EJERCICTOS 2018 Y2017

(Expresado en euros)

Ingresos de Ia actividad propia
Subvenciones, donaciones y legados de
explotación imputados a {esultados del ejercicio,
afectas a la actividad propia

145,731,18

2
i

{

,1

145,731,18 144

/Á



FUNDACIÓ OBSERVATORI
DEL CANVI CLIMÀTIC

Promoción de actividades relacionadas con la calidad medioambiental, las energías renovables
y el cambio climático.

c) Réeimen Leeal

Está sujeta a la Ley 5012002 de 26 de diciembre, de Fundaciones y a la ley 4912002 de 23 de

diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos al

mecenazgo. También está sujeta alaLey 912008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de

modificación de laLey 811998, de 9 de diciembre de 1998, de Fundaciones de la Comunitat
Valenciana y al Decreto del Consell 68120ll de 27 de mayo, por el que se aprueba el nuevo

Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Valenciana.

NOTA 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

a) Imaeen Fiel

Las cuentas anuales del ejercicio 2018 adjuntas se han preparado a partir de los registros

contables de la Fundación, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia

contable, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los

resultados de la Fundación. Para ello se ha aplicado lo establecido en la Resolución de 26 de

marzo de2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el

Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos y el Real Decreto 60212016, de 2 de

diciembre, por el que se modifica.

Estas cuentas anuales son formuladas por el Vicepresidente del Patronato y están pendientes de

aprobación por el Patronato. No se espera que se produzcan modificaciones en las mismas

como consecuencia de dicha aprobación.

b) Principios contables no oblisatorios

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Las cuentas adjuntas se han preparado

de acuerdo con los principios contables obligatorios y siguiendo, fundamentalmente, lo
establecido en el Real Decreto l49ll20ll de 24 de octubre por el que se aprueban las normas

de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y tomando

como referencia general al Nuevo Plan General de Contabilidad.

c) Asnectos Críticos de la Valoración v Estimación de la Incertidumbre

Las Cuentas Anuales y el contenido de la Memoria se han presentado sobre la base de

continuidad en la gestión y actividad fundacional. La aplicación de este principio contable se

ha rcalizado considerando que el Excmo. Ayuntamiento de Valencia seguirá facilitando el

apoyo financiero necesario para garantizar el funcionamiento de la Fundación. No se han

considerado, en la aplicación de los principios contables, posibles desviaciones cuando la
incidencia de estas partidas no altera substancialmente el concepto
Fundación.
e) Comparación de la Información

4

de la imagen fieln de la



FUI{DACIó OBSERVATORI
DEL CAIIVI CLIMÀTIC

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización del inmovilizado
Subvenciones, donaciones y:legados de capital
traspasados al excedente.del ejercicio
Deterioro por enajenacién del inmovilizado

Notas 13

Notas 5 y 6

Nota 11

(2.215,00)

(136.733,91)

(136,756,06)

(64.953,41)

43,313,24

(115.858,60

(60.133,53)

(65.053,40)

17.s43,19

(43.729,78'.)

Ingrepos linancieros

Gastos financieros (374,53\ (133,90)

Impuesto sobre beneficios Nota l0

Variación del patrimonio neto por
reclasificaciones al excedente del ejercicio.

Nota 11 (43,313,24) (17.543,18)

Las Cuentas Anuales de la Fundacíón, que þrman una sola unídad, comprenden estq Cuenta de Resultados, el Balance la
Memorìa adjunta que consta de 15 Notas y la Memoria de las Actividades Fundacionales.

T

MEMORIA DEL EJERCICIO 2018

a) Constitución y Domicilio Social

FUNDACIÓ NN LA COMUNITAT VALENCIANA "OBSERVATORI VALENCIÀ
DEL CANVI CLIMÁTIC" (en adelapte "la Fundación"), se constituyó el 28 de enero de
2010.
Su domicilio radica en Valencia,Plazade la Almoina,4.
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De acuerdo con la legislación mercantil, se presentan, a efectos comparativos, con cada una de

las partidas del Balance y de la Cuenta de Resultados, además de las cifras del ejercicio 2018
las correspondientes al ejercicio anterior. Las partidas de ambos ejercicios son comparables y
homogéneas.

f) Elementos recosidos en varias nartidas

No hay elementos patrimoniales de naturaleza similar incluidos en diferentes partidas dentro
del Balance.

g) Cambios en Criterios Contables

No se hanrcalizado cambios en criterios contables propios.

h) Corrección de errores

No se han detectado errores existentes al cierre del ejercicio que obliguen a reformular las
cuentas ni a corregir la información patrimonial de ejercicios anteriores.

ta propuesta de distribución de resultado del ejercicio 2018 y la distribución del resultâdo de

2017 fotmulada, son las que se muestran a continuación, en euros:

Base de reparto
Excedente del ejercicio (151.988,49) (123.366,09)

Distribución a:
A Fondo Social (1 13, I 14)

Excedentes negativos de ejercicios anteriores
Excedentes positivos de ejercicios anteriores

(151.988,49) (123.366,09)

NOTA 4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas son:

a) Inmovilizado intaneible

El Inmovi lizado Intangible se valora inicialmente por 'Su coste, ya sea este el precio de

adquisición o el coste de producción.

Después del reconoeimiento inicial, el Inmovilizado Intangible se valofa por su coste, menos

la amofüzación acumulada y, orl su caso, el importe acumulado de las correccioies por
deterioro registradas
Paru cada inmovilizado Intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o

5
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Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en función
de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y períodos de
amortización son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma
prospectiva. Asimismo, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, efectuándose las
correcciones valorativas que procedan que, en su caso, se reconocen contablemente en la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias como "Pérdidas netas por deterioro". Los criterios para el
reconocimiento de pérdidas por deterioro son similares a los aplicados para los activos
materiales y se explican posteriormente.

No existe ningún Inmovilizado Intangible con vida útil indefinida.

Palentes, licencías, milrcas y similares.

Se valoran por el precio de adquisición o el coste de producción.

Su amortización se realiza de forma lineal en 10 años.

Aplicøcío nes I nþ rmáticas.

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los
gastos de desarrollo de las páginas web y la producción audiovisual. La vida útil de estos
elementos se estima en 5 años.

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de
mantenimiento son cargados en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias en el ejercicio en que se

producen.

b) Inmovilizado material

El inmovilizado material se encuentra valorado por su precio de adquisición neto de la
correspondiente amortización acumulada y, efl su caso, del importe acumulado de las
correcciones valorativas por deterioro reconocidas.

Los gastos de conservación y mantenimiento incurridos durante el ejercicio se cargan a la
Cuenta de Resultados.

Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del inmovilizado material, que
representan un aumento de la capacidad, productividad o un alargamiento de la vida útil, se

capitalizan como mayor valor de los correspondientes bienes, una vez dados de baja los
valores contables de los elementos que hayan sido sustituidos.

El inmovilizado material, neto en su caso del valor residual del mismo, se amortiza
distribuyendo linealmente el coste de los diferentes elementos que componen dicho
inmovilizado entre los años de vida útil estimada que constituyen el período en
Fundación espera utilizarlos, según el siguiente cuadro:

Porcentaje
Anual

Años de Vida
Estimados

6
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Instalaciones técnicas
Mobiliario
Equipos para proceso de información

12,00
10,00
25,00

8,30
10,00
4,00

Al cierre del ejercicio, la Fundación evalúa si existen indicios de deterioro del valor de un

elemento del inmovilizado material o de alguna unidad generadora de efectivo, en cuyo caso,

se estiman los importes recuperables y se efectúan las correcciones valorativas necesarias.

Se entiende que existe una pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado
material cuando su valor contable supera a su importe recuperable, entendido éste como el

mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

Las correcciones valorativas por deterioro de los elementos del inmovilizado material, así

como su reversión cuando las circunstancias que las motivaron dejan de existir, se reconocen

como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la Cuenta de Resultados. La reversión del
deterioro tiene como límite el valor contable del inmovilizado que estaría reconocido en la
fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

c) Instrumentos fïnancieros

La Fundación determina la clasificación de sus activos financieros en el momento de su

reconocimiento inicial y, cuando está permitido y es apropiado, se reevalúa dicha clasificación
en cada cierre del balance.

Categorías de clasificación para su valoración

Efectivo o equivalentes

El efectivo comprende tanto la caja como los depósitos bancarios a la vista. Los equivalentes
al efectivo son instrumentos financieros que forman parte de la gestión normal de la tesorería
de la Sociedad, son convertibles en efectivo, tienen vencimientos iniciales no superiores a tres

meses y están sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor.

Préstamos y partidas a cobrar

En esta categoría se clasifican:

a) Débitos por operaciones comerciales: activos financieros originados por la venta de

bienes y servicios por operaciones de frâftco y
b) Créditos por operaciones no comerciales: activos financieros que, no siendo

instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial, cuyos cobros

son de cuantía determinada o determinable, y que no se negocian en un mercando
activo. No incluyen aquellos activos financieros para los cuales la Fundación pueda

no recuperar sustancialmente toda la inversión inicial, por circunstancias diferentes
al deterioro crediticio. Estos últimos se clasifican como disponibles parala venta.

7
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En esta categoría se clasifican:

c) Débitos por operaciones comerciales: pasivos financieros originados por la compra
de bienes y servicios por operaciones de tráfico y

d) Débitos por operaciones no comerciales: pasivos financieros que, no siendo
instrumentos derivados, no tienen origen comercial.

Inicialmente, los activos y pasivos financieros incluidos en esta categoría, se valoran por su
valor ruzonable, que es el precio de la transacción, y que equivale al valor razonable de la
contraprestación entregada más los costes de transacción que les son directamente atribuibles.

No obstante 1o señalado en el prírrafo anterior, los créditos y débitos por operaciones
comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés
contractual, se valoran por su valor nominal cuando el efecto de no actualizat los flujos de
efectivo no resulta significativo.

En valoraciones posteriores, tanto activos como pasivos, se valoran por su coste amortizado.
Los intereses devengados se contabilizan en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, aplicando el
método del tipo de interés efectivo.

d) Impuesto sobre benefïcios

El gasto por impuesto sobre beneficios representa la suma del gasto por impuesto sobre
beneficios del ejercicio así como por el efecto de las variaciones de los activos y pasivos por
impuestos anticipados, diferidos y créditos fiscales.

El gasto por impuesto sobrè beneficios del ejercicio se calcula mediante la suma del impuesto
corriente que resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del
ejercicio, tras aplicar las deducciones que fiscalmente son admisibles, más la variación de los
activos y pasivos por impuestos anticipados / diferidos y créditos fiscales, tanto por bases
imponibles negativas como por deducciones.

e) Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo, es decir, cuando se

produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia
del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

f) Gastos de personal

Los gastos de personal incluyen todos los sueldos y las obligaciones de orden social
obligatorias o voluntarias devengadas en cada momento, reconociendo las obligaciones por
pagas extras, vacaciones o sueldos variables y sus gastos asociados.

La empresa no realizaretribuciones a largo plazo al personal.

Se han aplicado a esta partida,los costes directos y de seguridad S el

8
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personal empleado en la Fundación

g) Subvenciones. donaciones y leqados

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan como ingresos

directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta de pérdidas y
ganancias como ingresos sobre una base sistemâtica y racional de forma correlacionada con

los gastos derivados del gasto o inversión objeto de la subvención.

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carâcter de reintegrables se registran

como pasivos de la empresa hasta que adquieren la condición de no reintegrables.

NOTA 5. INMOVILIZADO INTANGIBLE

El detalle y movimiento de inmovilizado intangible a lo largo del ejercicio 2018 es el

siguiente:

3lll2/2017 Altas Traspasos 3lll2t20l8

Coste:
Patentes, licencias, marcas y similares 4.235,00 - 4.235,00
Aplicaciones informáticas 171.398,57 24.885,00 - 196.283,51

Total Coste: 175.633,57 24.885'00 - 200.518,57

Amortización Acumulada de inmovilizado (165.178,21) (21.618,80) - (186.797,01)

intangible

Total Valor Neto Contable 10.455'36 3.266,20 ' 13.721'56

El detalle y movimiento de inmovilizado intangible a lo largo del ejercicio 2017 fue:

3111212016 Altas Traspasos 3lll2l20l7

Coste:
Patentes, licencias, marcas y similares
Apl icaci ones informáticas

Total Coste:

Amortización Acumulada de inmovilizado intangible

Total Valor Neto Contable

4.235,00
171.398,57

175.633,57

(146.235,0t)

29.398,56

(18.943,20)

(18.943;20)

- 4.235,00
- l71.398,57

- 175.633,57

- (165.178,21)

- 10.455,36

A ciene del ejercicio 2018 no hay subvenciones vinculadas al inmovilizado intangible. En el

ejercicio 2017 habian subvenciones vinculadas a aplicaciones informáticas registradas en el

Patrimonio Neto de la Fundación por importe de2.195,25 euros, con un coste de 159.927,76

euros y una amortización acumulada de 154.307,56 euros. Esta subvención fue concedida por
Acciona y se ha ido imputando a la cuenta de resultados en proporción a la dotación de la
amortización (f{ota 1 1 ).

9
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El detalle y movimiento de inmovilizado material a lo largo del ejercioio 2018 es el siguiente:

lrl: | 4l'.{t},t il

Coste:
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado
material
Mobiliario
Equipos para procesos de información

316.321,28 14.700,74

9.312,53
178.498,68

2.388,00
3.975,98

331.022,02

11.700,53
182.474,66

Amortización Acumulada de inmovilizado
Nota

(386.968,74) (43.334,61) (43 03,35)

El detalle y movimiento de inmovilizado material a 1o largo del ejercicio 2017 fue.

Coste:
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material
Mobiliario
Equipos para procesos de información

400.846,27
9.312,53

176.581,88 1.916,80

(84.524,99) 3t6.321,28
- 9,312,53
- 178.498,68

Amortización Acumulada de inmovilizado (381.653,75) (46.110,20) 40.795,21 (386.968,74)

El inmovilizado material se ha financiado en parte por los fondos aportados por el
Ayuntamiento de Valencia, en partg por una subvención de capital aportada por Acciona y
reflejada en el Patrimonio Neto del balance a 31 de diciembre de 2018, la cual se lleva a
resultados del ejercicio en proporción a la dotación de la amortizaciín (Nota l l).

El detalle del inmovilizado vinculado a dicha subvención, al cierre del ejercicio 2018, es el
siguiente:

Coste:

Instalaciones técnicas

Equipos para el proceso de información

316.320,24

163.750,96

(246.729,79)
(163.750;96)

69.590,45 890,63

El detalle del inmovilizado vinculado a dicha subvención al cierre del ejercicio

10
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Amortización
Acumulada 2017

Valor Neto
Contable 2017Coste

inmovilizado Subvención

Coste:

Instalaciones técnicas

Equipos para el proceso de información

107.548,88 42.008,60

480.071,20 Q72.522,32) 107.548,88 42.008,60

Las altas producidas en el ejercicio 2018 y 2017 se han financiado totalmente con los fondos

aportados por el Ayuntamiento de Valencia para el funcionamiento de la Fundación,
registrados en la cuenta de Resultados como "Ingresos de la actividad propia" (Nota 12).

El inmovilizado material vinculado a las actividades del "Observatori del Canvi Climàtic"
registrado por un valor neto contable de 72.790,46 euros (107.548,88 euros en el ejercicio
anterior) se encuentra emplazado en un local de propiedad pública, adscrito a la Concejalía de

Calidad Medioambiental, Energías Renovables y Cambio Climático. No se ha formalizado la
cesión de uso del edificio a la Fundación por parte del Ayuntamiento de Valencia, no obstante

la Dirección de la Fundación confia en el buen fin de la inversión, en cuanto que espera que

esta cesión se mantenga por un periodo de tiempo superior al de la vida útil de las inversiones
realizadas en el edificio y que figuran en el activo del balance.

La Bio-Oficina, se encontraba emplazada en una de las plantas de un edificio propiedad del
Ayuntamiento de Valencia, sobre el cual se formalizó una cesión en precario por plazo

indefinido, pero incluyendo una cláusula por la cual el Ayuntamiento podría exigir el desalojo
del inmueble sin que medie causa alguna y sin indemnizacion para la Fundación. Durante el

ejercicio 2017 se dejó de utilizar la planta donde se sitúa la Bio-Oficina y, por tanto, la
inversión realizada, reconociendo en ese ejercicio una pérdida por la baja del activo
conespondiente a su Valor Neto Contable por 43.729,78 euros.

En fecha 30 de julio de 2018 el Ayuntamiento de Valencia cede de manera gratuita ala
Fundación el uso del inmueble sito en la plantabaja de la calle José María de Haro, números 9

y 11 para ser destinado a Oficina de la Energía, desde su puesta en funcionamiento hasta

finales de 2030. No obstante, por razones de interés público el Ayuntamiento de Valencia
puede dejar sin efecto la cesión por anticipado. Las obras necesarias parala habilitación como
Oficina de la Energía correrán a cargo de la Fundación y se han estimado en 12L.000 euros.

Actualmente las oficinas de la Fundación se encuentran en la segunda planta de la Nave 1 el

edificio municipal "Las Naves". El Ayuntamiento de Valencia cedió su uso de forma gratuita
a la Fundación el 16 de octubre de 2018 por un periodo de 4 años. No obstante, el
Ayuntamiento de Valencia podrá en cualquier momento revocar unilateralmente la
autorización por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización alguna por
parle de la Fundación.

Los elementos totalmente amortizados y en uso al cierre del ejercicio 2018 ascienden a
351.578,85 euros (134.102,66 euros al cierre del ejercicio anterior) siendo en su totalidad

316320,24

163.750,96

(208.771,36)

(163.7 50,96)

eq s para procesos de
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La Fundación tiene formalizadas pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a los que

están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material.

NOTA 7. ACTIVOS F'INANCIEROS

El detalle de activos financieros a corto plazo al cierre del ejercicio 2018 y 2017 es.

Activos a valor razonable con cambios en cuenta de resultados:

- Efectivo y otros activos llquidos (Nota 7.1)

Préstamos y partidas a cobrar (Nota 7.2)

665.519,10

665.519,10

499.027,99

499.027,99

79.731,18 410.828,51

7.1 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

La composición de este epígrafe a 31 de diciembre de 2018 y a 3l de diciembre de 2017 es la
siguiente:

Cuentas corrientes

Caja

665.519,01

0,09

499.027,90

0,09

7.2 Préstamos y partidas a cobrar

El importe registrado en la partida "préstamos y partidas a cobrar", para los ejercicios 2018 y
2017 se corresponde íntegramente con los importes pendientes de cobro a cierre del ejercicio
de la subvención concedida por el Ayuntamiento de Valencia para los gastos de

funcionamiento de la Fundación.

NOTA 8. PASIVOS FINANCIEROS

El detalle de pasivos financieros a corto plazo, es el siguiente:

Débitos y partidas apagar

t2

6.149,07
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La totalidad de las deudas de la Fundación tienen vencimiento en el corto plazo.

El periodo medio de pago a proveedores en el ejercicio 2018 es 10,31 (9,98 días en el ejercicio
anterior).

NOTA g. FgN,pOS PROPIOS

EI movimiento durante el ejercicjo 2018 ha sido el siguiente:

Aplicación del excedente
Excedente del ejercicio

Otros movimientos

(125.569,34)

(123.366,09)

125.569,34

(123.366,09)

rliiÞ:ll{{ii,}j ¡.f} i :
ìfJ, ¡i!¡l),$iåi I I

Aplicación del excedente
Excedente del ejercicio

Otros movimientos

123.366,09 (t23.366,09>

(151.988,49) (151.988,49)

"a

La dotación fundacional fue ap:ofiadaen su totalidad por el Ayuntamiento de Valencia.

Fl movimiento de los Fondos Propios para el ejerciçio 2017 fueel siguiente:

Aplicación del excedente
Excedente del ejercicio

Otros movimientos

(125.569,34> 125.569,34

- (t23.366,09) (123.366,09)

13



FUNDACIó OBSERVATORI
ÐEL CANVI CLIMÀTIC

NOTA 10. SITUACIÓN FISCAL

El detalle de los saldos mantenidos con las Administraciones Públicas es el siguiente, en
euros:

Corriente:

HP deudora por devolución de
impuestos

Retenciones por IRPF

Organismos de la Seguridad Social

12.260,62

8.020,93

4.239,69

6,716,87

3.937,50

2.779,37

Situación fiscal

De acuerdo con la Legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse liquidados
definitivamente hasta que las declaraciones presentadas hayan sido verificadas por la
Inspección de Tributos del Estado o haya transcurrido el plazo de prescripción.

La Fundación cumple los requisitos establecidos en el Ao 3 de Ia Ley 49102 de 23 de
diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales
al mecenazgo. Consecuentemente le son de aplicación las exenciones en la Ley establecidas.

Impuesto sobre bèneficios

Respecto al Impuesto sobre Sociedades, por aplicación del ar:t 6, lo,2o,3o, 4o y 7o de la Ley
4912002, están exentas las rentas derivadas de los siguientes ingresos que percibe:

1.- Donativos y donaciones que recibe para colaborar en los fines de la Entidad,
incluidas las aportaciones o donaciones en concepto de dotación patrimonial.

2.- Las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, siempre
que no se correspondan con el derecho a percibir una derivada de una explotación económica
no exenta.

3- Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la rcalizaciín de explotaciones
económicas no exentas.

4- Las rentas obtenidas de explotaciones económicas de prestación de servicios de
promoción y gestión social.

5.- Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son
los intereses.

6.- Las procedentes de explotaciones económicas que tienen el
auxiliar y complementario que en cualquier caso no sobrepasan el20 o/o de

meramente
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La conciliación del resultado contable con la base imponible del impuesto de sociedades es la
siguiente:

Impuesto sobre sociedades
Diferenc ias permanentes
Resultados exentos
Diferencias temporales
Con origen en el ejercicio
Con origen en ejercicios anteriores
Bases imponibles ejercicios anteriores

La conciliación del resultado contable con la base imponible del impuesto de sociedades del

ejercicio 2017 fue el siguiente:

Impuesto sobre sociedades
Diferenc ias permanentes
Resultados exentos
Diferencias temporales
Con origen en el ejercicio
Con origen en ejercicios anteriores
Bases imponibles ejercicios anteriores

(30.841,52)

Las bases imponibles negativas pendientes de compensar y no registradas por la Entidad son

las siguientes:

Base año 2017 123 09 123

NOTA 11. SUBVENCIONES. DONACIONES Y LEGADOS

El movimiento del epígrafe de subvenciones donaciones y legados durante el ejercicio 20l8ha
sido:

s')I(30.84

Subvenciones de capital
Convenio de colaboración Acciona

44,203,87

44.203,87

(43.313,24)
(43.313,24)

890,63

890,63
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El movimiento del epígrafe de subvenciones donaciones y legados durante el ejercicio fue:

3l/12120l'6 Altas Imputación a
resultado

(17.543,18)
(17.543,18)

3ut2/2017

Subvenciones de capital
Convenio de colaboración Acciona

61.747,05
61.747,05

44.203,87
44.203,87

61.747,05 (17.543,18) 44.203,87

Todas las actividades a realizar durante el ejercicio están subvencionadas por el Ayuntamiento
de Valencia. Los Presupuestos Municipales para 2078, reflejan una subvención a la Fundación
por un importe de 145.731,18 euros (144.000,00 euros para el ejercicio 2017), que ha sido
registrada como una subvención a la explotación y registrada por lo tanto como "Ingresos de
la actividad propia" (Nota 12).

Durante el presente ejercicio, se han aplicado a Subvenciones en la cuenta de Resultados
43.313,24 euros, (I7.543,l8euros para el ejercicio 2017). La imputación a la cuenta de
Resultados se realiza en la misma proporción que se amortizan los elementos de inmovilizado
vinculados a la misma Q.{ota 5 y 6).

PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACI

12.1 ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

I. Actividades realizadas

PLAN DE ACTUACION 2018

La Fundación de la Comunitat Valenciana "Observatori Valencià del Canvi Climàtic"
comenzó su funcionamiento el 29 de julio de 2010, fecha en que se celebró el primer
Patronato.

El presente Plan d Actuación se ajusta a las especificaciones recogidas en el Anexo II del Real
Decreto I49ll20ll de 24 de octubre, y eû él se recogen los programas a rcalizar en el año
2018 junto con los recursos necesarios para cada uno de ellos.

Fines generales de la Fundación:

. Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de Valencia.

. Participar en todos aquellos planes y/o proyectos locales, nacionales e internacionales que
persigan la mejora de la calidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático.
. Difundir entre los ciudadanos las buenas prácticas medioambientales.
. Fomentar y promover encuentros entre científicos y profesionales del sector.
. Editar y difundir publicaciones científicas.
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. Colaborar con otras instituciones públicas y privadas para realizar actividades de carâcter

medioambiental.
. Promover el mecenazgo medioambiental.
. Creación de una base de datos que contenga todos los aspectos relativos a la calidad

medioambiental y la lucha contra el cambio climático.
. Cualquier otra acción que contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes de

Valencia y a consolidar el bienestar social en materia medioambiental.

Programa de Actividades

Las actividades de la Fundación se agrupan en torno a dos grandes ejes temáticos, la
adaptación y ta mitigación del cambio climático en la ciudad de València. Estos ejes

temáticos se desarrollan según cuatro líneas de actividades: Elaborar e implementar la

estrategia Clima de la ciudad, Informar sobre el cambio climático, Formar sobre la
adaptación y la mitigación del cambio climático y Transformar València en una ciudad de

bajas emisiones y resiliente frente el cambio climático.

ACTIVIDAD 1

A) Identificación

Descripción detallada de la actividad prevista

La Fundación tiene como función prioritaria apoyar a la ciudad de València en la
definición e implementación de una estrategia unificada de adaptación y mitigación
frente al cambio climático a corto y medio plazo. A partir de las iniciativas anteriores

de definición de un plan de adaptación y mitigación parala ciudad, la fundación tiene

como primera línea de actuación contribuir a la definición e implementación de una

Estrategia Clima de la ciudad.

La Fundación impulsarâla participación efectiva de todos los actores de la ciudad,
para que cada miembro de la sociedad valenciana pueda por una parte contribuir a la
definición de la estrategia y comprometerse por el clima a nivel local, y por otra parte

de esta estrategia. Este proceso supone que

17

Adaptación Mitigación
A1 Elaborar e implementar la estrategia Clima de la ciudad
A2Informar sobre el Cambio Climático
A3 Formar paralaadaptación y la mitigación del cambio climático
A4 Transformar València en una ciudad sostenible, de bajas emisiones y resiliente frente al

cambio climático
A5 Gestión v Administración de la Fundación

Denominación de Ia actividad
Elaborar e implementar la Estrategia
Clima de la ciudad

Tino de actividad Actividad Propia

Identificación de la actividad por
sectores

Transversal

Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de València

en la
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previamente se habrá informado a los sectores de la ciudad de qué es el calentamiento
global y por qué debemos actuar para frenarlo y adaptarnos a las consecuencias
inevitables. En este trabajo colaborativo, que pretende ser novedoso e inspirarse en los
últimos avances en comunicación y participación en ciudades en cambio climático, se

contemplan actividades que conduzcan a que los actores de la ciudad sean capaces de
tomar mejores decisiones ambientales desde el ámbito personal al colectivo, alavez
que se canahzan las ideas y propuestas relativas a València.

La pafücipación, además, pretende hacerse efectiva también en la toma de decisiones,
co-participación y propuesta de proyectos colaborativos encaminados a reforzar la
resiliencia ambiental urbana y la disminución de la huella de carbono de València.

Adicionalmente, se buscará establecer puentes, sinergias y colaboraciones de distinto
signo con todos los actores implicados a nivel ciudad, buscando un equilibrio entre los
diferentes sectores de presentes (academia, empresa, instituciones y sociedad civil) que
permita enfocar adecuadamente los retos y optimizar recursos.

B) Recursos humanos a emplear en la actividad

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad

D) Recursos económicos empleados en la actividad

Número No Horas/año
Tipo Previsto Realizado Previsto Realizado
Personal asalariado 0,5 0,8 862,5 1.380
Personal de empresa de servicios
Personal voluntario

Tipo Número previsto Realizado
Personas físicas 8.000 Toda la ciudadanía
Personas iurídicas 50 52

flø cfncÆnwerlinnec Pravisfn Realizgdo
Gastos por awdas y otros

a) Ayudas monetarias 10.000,00

b) Avudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación

Aprovisionamientos 50.000,00

Gastos de personal 22.95t,25 34.722,45

Otros gastos de la actividad 10.000,00 1.058,20

Amoftización del Inmovilizado

Deterioro y resultado por enaienación de inmovilizado
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros ,

Diferencias de cambio

Deterioro y resultado por enaienación de instrumentos financieros ( \
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Para ello, la Fundación definirá una estrategia propia de Comunicación que

comprenderá una reformulación de su comunicación existente (Web, Imagen

Corporativa, ...) e integrará también actividades como la elaboración de caftelería y
materiales didácticos para poner a disposición del público la información disponible,

así como la promoción de eventos, encuentros y actividades encaminadas a comunicar

de forma efectiva, transparente y directa qué es el cambio climático y por qué los

habitantes de València deben implicarse en la lucha y el esfuerzo por adaptarse.

Esta estrategia se basarâ también en la colaboración con los actores existentes en la

ciudad trabajando estas temáticas tanto desde la educación ambiental como desde la
perspectiva científica y universitaria. Se pondrá en marcha un programa de actividades

de divulgación climática en la ciudad basado en la producción y reformulación de

información climática de la ciudad y un voluntariado climático que sea capaz de

transmitir los conocimientos, previamente contrastados, con agilidad y con la
capacidad de penetración necesaria allâ donde la divulgación tradicional no llega.

Las temáticas que se desaruollarán en relación con la mitigación de los efectos del

cambio climático y la transición energética serán las siguientes: Luchar contra la
pobreza energética, ahorrar energía, generar energías renovables de manera local y
promover una nueva cultura energética.

En un primer paso, se desarrollaránmateriales informativos y didácticos n relactón con

los ejes y temáticas estratégicas de la fundación, y en un segundo paso se utilizarân
estos materiales para proporcionar la información correspondiente a sectores y
colectivos objetivos. Las actividades de esta línea de trabajo se enmarcan dentro de

una estrategia de descentralización de las actividades de la fundación con la intención
de llegar a todos los sectores y públicos de la ciudad.

B) Recursos humanos a emplear en la actividad

Número No Horas/año
Tipo Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,5 0,8 862,5 1.380

Personal de empresa de

servlclos
I r0t2

Personal voluntario

C) BenefTciarios o usuarios de la actividad

D) Recursos económicos empleados en la actividad

Tipo Número previsto Realizado
Personas físicas 80.000 100.000

Personas iurídicas 800 900

Previsto RealizadoGastos/lnversiones

Gastos por ayudas y otros
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sobre beneficios

E) Objetivos e indicadores de Ia realización de la actividad

Subtotal gastos 92951,25 3s.780.65

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

Objetivo Indicador
Cuantificacién

Previsto Realizado

Implicar a los actores de
la ciudad

Número de actores y
sectores de la
sociedad implicados

Porcentaje equilibrado
de actores de cada
sector de la sociedad

Porcentaje
equilibrado

Establecimiento de
dinámicas locales de
adaptación y mitigación

Número de

dinámicas locales

Realización de al
menos 5 dinámicas
locales

Más de 5 dinámicas
locales

0bietivo Indicador
Cuantifïcación

Previsto Realizado
Definir e implementar de
manera colaborativa las
actividades del plan
Clima

Número de acciones
definidas/implementa
das
Número de actores
asociado con cada
acción (en su
definición oly
implementación)

Por lo menos l0 tipos
de actividades
diferentes
propuestas/implementa
da.

Por lo menos 15

organizaciones de cada
sector (Público,
Privado, Centros I+D,
Sociedad Civil)

Se han realizado
acciones con
multitud de
organizaciones pero
al no estar aprobado
el PACES, no se

pueden atribuir
actividades al
indicador

ACTIVID AD 2
A) Identificación

Denominación de la actividad Informar sobre el Cambio Climático
Tipo de actividad Actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Transversal
Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de València

Descripción detallada de la actividad prevista

Para hacer de València una ciudad pionera en la adaptación y mitigación del cambio
climático, es necesario hacer un esfuerzo claro en la información y comunicación de la
problemática asociada al cambio climático en la ciudad, empezando por proporcionar
de manera clara y accesible la información apropiada de manera adecuada a todos los

estas temáticasactores de la ciudad so
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as monetarias

E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad

b) Ayudas no monetarias

c) Gastos þor colaboraciones y órganos de gobierno

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación

120.000,00Aprovisionamientos
34.722.4622.951,25Gastos de personal

30.000,00 62.254,78Otros gastos de la actividad

Amortización del Inmovilizado

Deterioro y resultado por ena.ienación de inmovilizado

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros

Diferencias de cambio

Deterioro y resultado por enaienación de instrumentos financieros

Impuestos sobre benefi ctos

172.951,25 96.977,24Subtotal sastos

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

172.951.25 96.977,24TOTAL RECURSOS EMPLEADOS

Ob,ietivo Indicador
Cuantificación

Realizado
Aumentar el conocimiento
de las temáticas climáticas
en la ciudad

Grado
conocimiento
problemática
soluciones

de

de la
y sus

Número de participantes
en actividades de
información y
divulgación

20.000 personas

Proporcionar información
claray accesible

Número de visitas a la
web

Aumento del 100 o/o en
las visitas respecto a

20t6

Mas del 100%

Fomentar las acciones de

divulgación y
concienciación

Número de acciones
divulgativas
organizadas y reseñas

aparecidas en medios

Y RRSS

Aumento de un 25 %
respecto a20I5

Mas del 100%

Aumentar el conocimiento
de la biodiversidad urbana
por parte de la ciudadanía

Número de muestreos
y experiencias de

mapeo de la
biodiversidad
(Bioblitz)

Número de participantes
y base de datos resultante

200

ACTIVIDAD 3

A) IdentifÏcación

Formar sobre la adaptación y la
mitigación del cambio climático

Denominación de la actividad
_=rt-
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Descripción detallada de la actividad prevista

Esta línea de actuación pretende apoyaï a los actores de la ciudad en el desarrollo de
sus capacidades relacionadas con las tareas de adaptación y mitigación del cambio
climático. La fundación desarrollará actividades para formar directamente pero
también fomentar la formación de los actores de la ciudad en toda su diversidad, desde
el mismo personal de los servicios del ayuntamiento a nivel interno, hasta el público en
general.

Tendrán especial relevancia la formación de públicos objetivos claves como los
profesionales de los sectores implicados en los procesos de adaptación y mitigación, el
público infantil, joven y/o universitario, y las organizaciones de la sociedad civil. Estas
actividades formativas se realizan también en colaboración y sinergias con otros
organismos trabajando estas temáticas para aprovechar efectos multiplicadores y la
formación de formadores.

B) Recursos humanos a emplear en la actividad

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad

D) Recursos económicos empleados en la actividad

Tipo de actividad Actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Transversal
Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de València

Tipo Número No Horas/año
Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,45 690
Personal de empresa de servicios 1 t012
Personal voluntario

Tipo Número previsto Realizado
Personas físicas 80 t3.444
Personas iurídicas 8 7I

Gastos/Inversiones Previsto Realizado
Gastos por ayudas y otros

a) Avudas monetarias

b) Ayudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y órqanos de gobierno

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación

Aprovisionamientos 30.000,00

Gastos de personal 18.361,00

Otros gastos de la actividad 10.000,00 69.484,70

Amorlización del Inmovilizado
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Deterioro resultado de inmovilizado

E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros

Diferencias de cambio

Deterioro y resultado por enajenación de instrumentos financieros

Impuestos sobre benefi cios

58.361,00 69.484,70Subtotal sastos

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

58.361,00 69.484,70TOTAL RECURSOS EMPLEADOS

Obietivo Indicador Cuantificación Realizado
Formar sobre el
cambio climático

Número
formaciones
organizadas

de Mínimo de

sesiones
formaciones
organizadas

10

de

Cumplimiento
3r0%

Capacitar al
público objetivo

Número de
participantes del
público objetivo

Objetivo 50 %o de

los formados sean

del público
obietivo

Más de un 50% de los
participantes han sido
del público objetivo

Cooperación
otras iniciativas

con Número
formaciones
organizadas

de

co-
50 % de formación
co-organizadas

50o/o de formaciones
coorganizadas.

ACTIVIDAD 4

A) Identifïcación

Denominación de la actividad Transformar València en una ciudad de

bajas emisiones y resiliente frente al
cambio climático

Tipo de actividad Actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Transversal

Lusar de desarrollo de la actividad Ciudad de València

Descripción detallada de la actividad prevista

La Fundación se implicará directamente en el cumplimiento de los objetivos de

reducción de emisiones del Pacto de los Alcaldes y el desarrollo y despliegue del Plan

de actuacióîparael Clima y la Energía Sostenible (PACES).

En relación con el eje estratégico de mitigación del cambio climático, las actividades

de la fundación se dirigen a apoyar al Ayuntamiento de València en el proceso de

transición energética hacia un modelo eficiente de bajo consumo, autosuficiente y
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basado en energías renovables locales donde prime la accesibilidad y el carácter
democrático de las mismas.

La ciudad no sólo debe reducir su huella e impacto en el cambio climático, sino que
debe transformarse para adaptarse a un fututo en el cual los efectos del cambio
climático se dejarán sentir en todos los aspectos (eje Adaptación). Por ello, la
Fundación se implicarâ en la búsqueda de soluciones que puedan ayudar a disminuir
estos efectos adversos, a incrementar la resiliencia de la ciudad, a fomentar la
biodiversidad urbana y a adaptar las infraestructuras, instituciones y ciudadanía a los
nuevos escenarios.

Las actividades de la fundación en esta línea de actuación comprenderá la
participación en proyectos y redes existentes de innovación relacionadas con los ejes
estratégicos de la fundación, pero también el desarrollo e implementación de proyectos
propios para caracteúzar las emisiones de la ciudad o evaluar los impactos del cambio
climático en ella, y diseñar e implementar soluciones de adaptación y mitigación en
colaboración con los otros actores de la ciudad.

B) Recursos humanos a emplear en la actividad

C) Benefïciarios o usuarios de la actividad

D) Recursos económicos empleados en la actividad

Tipo Número No Horas/año
Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,5 1 862.s 891

Personal de empresa de
servicios
Personal voluntario

TiBo Número previsto Realizado
Personas fisicas 40 Toda la ciudadanía
Personas iurídicas 20 26

Gastos/Inversiones Previsto Realizado
Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias 50.000,00

b) Ayudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobiemo

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación

r 10.000.00Aprovisionamientos

Gastos de personal 22.951.25 44.560.49

10.000.00Otros gastos de la actividad 2t.203,98

Amortización del Inmovilizado

Deterioro y resultado por enaienación de inmovilizado
Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros

1l ìDiferencias de cambio
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Deterioro resultado ena enación de instrumentos financieros

E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad

Impuestos sobre beneficios

192.9s1.25 65.764.47Subtotal gastos

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico
Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

192.951,25 65,164,47TOTAL RECURSOS EMPLEADOS

Objetivo Indicador Cuantificación
Previsto Realízado

Participación
proyectos

en Número de
participación en
proyectos

Número
participación
proyectos

de
en

Participación como
socio de UN proyecto
(Match-UP)
Participación no en
calidad de socio en IIN
proyecto (PROSUME)

Elaboración de
proyectos
colaborativos

Número
proyectos
presentados

de Número de proyectos
concedido s/pre sentado
s

Redacción
proyecto
(Tomorrow)

de UN
europeo

Implementación de
proyectos propios

Número
propuestas
elaboradas

de Presentación de un
mínimo de 10

propuestas ciudadanas
sobre adaptación y
mitigación al cambio
climático

13 proyectos propios

ACTIVIDAD 5

A) Identificación

Denominación de la actividad Gestión y Administración
Tipo de actividad Actividad Propia
Identificación de la actividad por sectores Interna
Lugar de desarrollo de la actividad Ciudad de València

Descripción detallada de la actividad prevista

La Fundación dedicará una parte de sus recursos a mejorar su propio funcionamiento
interno y a la realización de tareas administrativas relacionadas con las líneas de

actuación anteriores así como el mantenimiento del estado de las instalaciones que son

de su responsabilidad. Esta línea de trabajo comprenderá actividades de formación de

los trabajadores de la fundación en las temáticas relacionadas con sus funciones
profesionales, pero también la mejora de los procesos de gestión de la fundación y el
mantenimiento de sus infraestructuras. Esta línea integra también unos componentes de
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evaluación externa del funcionamiento de la fundación, como también la evaluación de

las emisiones de COz a las actividades de la fundación y su compensación.

B) Recursos humanos a emplear en la actividad

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad

Tipo Número previsto Realizado
Personas fisicas J 5

Personas iurídicas I 1

D) Recursos económicos empleados en la actividad

E) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad

Tipo Número No Horas/año
Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,5 0.8 1897,5 1.380

Personal de empresa de servicios 0.2 34s
Personal voluntario

Gastos/Inversiones Pr R

Gastos por ayudas v otros

a)

b) Ayudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación

Aprovisionamientos l6

Gastos de personal 28 22

Otros gastos de la actividad 5 3l

Amortización del Inmovilizado

Deterioro y resultado por enaienación de inmovilizado

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros

Diferencias de cambio

Deterioro y resultado por enaienación de instrumentos frnancieros

Impuestos sobre benefi cios

Subtotal sastos 49 54

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes Patrimonio Histórico)

Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico

Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 49 54
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Obietivo Indicador Cuantifïcación
Previsto Realizado

Formar a

trabajadores
los Número de

formación de los
trabaiadores

Mínimo de

formaciones
5 5

Mejorar la gestión
de la fundación

Número de procesos
administrativos
mejorados

Número de

proyectos
concedidos/presenta
dos

2

Evaluar las
actividades de la
fundación

deNúmero
evaluaciones
realizadas

50 % de las
actividades
evaluadas

50%

Compensar las
emisiones de la
fundación

Emisiones de la
fundación emitidas

100 %
emisiones
compensadas

de las 0% No pagamos

suministros.
Compensados
eventos VLCCC

II. Recursos económicos totales empleados por la entidad

obtenidos por la entidad

Gastos/Inversiones Actividad 1 Actividad 2 Actividad 3 Actividad 4 Actividad 5

Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

b) Ayudas no monetarias

c) Gastos por colaboraciones y órganos de
gobierno

Variación de existencias de productos
terminados y en curso de fabricación

Aprovisionamientos

Gastos de personal 34.722,45 34.722,46 44.560.49 22.728,s| 136,733,91

Otros gastos de la actividad 1.058,20 62.254.78 69.484,70 21.203,98 31.489,50 185.491,16

Amortización del Inmovilizado 64.953,41

Deterioro y resultado por enajenación de

inmovilizado
Variaciones de valor razonable en
instrumentos fi nancieros

Diferencias de cambio
Deterioro y resultado por enajenación de

instrumentos financieros

Impuestos sobre beneficios

Subtotal gastos 3s.780,65 96.977,24 69.484,70 6s.764,47 s4.218,01

Adquisiciones de inmovilizado (excepto
Bienes Patrimonio Histórico)
Adquisiciones Bienes Patrimonio Histórico
Cancelación deuda no comercial

Subtotal inversiones

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS 35.780.65 96.977,24 69.484,70 65.764.47 54.218,01 387.178.48

rsos eco
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A. Ingresos obtenidos por la entidad:

Ingresos Importe Total
Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio
Ventas y prestaciones de servicios de las actividades
propias

Ingresos ordinarios de las actividades mercantiles
Subvenciones del sector público
Aportaciones privadas

Otros tipos de ingresos (Aportación del Ayuntamiento) 145.731,18

TOTAL INGRESOS OBTENIDOS 145.73t,18

IV. Convenios de colaboración con otras entidades

Convenio con Fundación de la Comunitat Valenciana para la promoción estratégica, el
desarrollo y la innovación urbana ( Las NAVES )

El 27 de septiembre de 2017 la Fundación formalizó un convenio de colaboración con las
NAVES. En la firma de este convenio intervinieron; por parte de la Fundación de la CV
Observatori Valencià del Canvi Climàtic D. Sergi Campillo Femández en su condición de

Patrono y por parte de las NAVES D. Roberto Jaramillo Martínez en su condición de

Vicepresidente de la Fundación de la CV para la promoción estratégica, el desarrollo y la
innovación urbana.

En este convenio y debido a que ambas fundaciones comparten objeto fundacional, forman
parte del sector público local como entidades dependientes del Ayuntamiento de València y
debido a las sinergias que existen entre ellas, proponen el establecimiento de un mecanismo de
coordinación entre ambos entes para el desarrollo de actuaciones o proyectos conjuntos de
interés público.

Mediante éste se acuerda ejecutar proyectos conjuntos de Innovación urbana, especialmente
en los aspectos ambientales y de sostenibilidad de la ciudad de Valènciapara lograr así una
estrategia más eficiente, tanto desde el punto de vista económico como organizacional y de

mejora del cumplimiento de los fines fundacionales.

Para ello se pacta compartir recursos, tanto humanos como materiales, dentro de los límites
legalmente establecidos y respetando los compromisos técnicos y financieros reflejados en sus
respectivos planes anuales de actuación. No obstante, cada fundación asumirá los gastos que le
correspondan en función de su aportación.

Este convenio tiene un período máximo de duración de cuatro años desde la firma, no
obstante, si para la ejecución de algún proyecto fuera necesario un plazo superior, el acuerdo
de colaboración se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución de los

Convenio con Eduterra.
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En fecha 10 de noviembre de 2018 se firma convenio de colaboración con Eduterra por el cual

ésta última se encargará de modo gratuito del mantenimiento del jardín situado en la parte

delantera de la puerta de acceso del Observatori del Canvi Climàtic.

La Fundación se compromete a correr con los gastos en caso de ajardinamiento, remodelación

o plantación, así como en caso de'necesitarse el alquiler de alguna máquina necesaria parala
realización de cualquier tarea.

También se compromete la Fundación a realizar con una periocidad anual, un taller
educacional en relación con el cambio climático, adaptado a las diferentes necesidades de

los/as alumnos/as de Eduterea vinculados al convenio.

V. Desviaciones entre el plan de actuación y datos realizados

Las desviaciones entre el Plan de Actuación del2018 y las actividades realizadas en el mismo
ejercicio, se coresponden a la demora en la contratación de la Redacción del proyecto y
ejecución de las obras de la Oficina de la Energía, que supondrían un incremento en el gasto

de I2L000 euros asociados a la actividad 4 que pasan a ejecutarse durante el primer

cuatrimestre del ejercicio 2019.

Por otra pde, el retraso en la contratación del servicio de educación ambiental en el

Observatori, ha producido un menor coste asociado al ejercicio 2018 aplicado a las actividades

2v 3.

Por todo lo anteriormente expuesto, considerándose muy ambicioso el Plan de Acción
aprobado para el ejercicio 2018, y que los gastos no ejecutados durante el 2018 se producirán
durante los ejercicios posteriores, se considera que el nivel de cumplimiento del plan es

elevado y su desviación con respecto al Plan de Actuación baja.

I2,2 APLICACION DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS

1-. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos.

De acuerdo con la normativa legal vigente, la Fundación viene obligada a dedicar al menos el

70Yo de sus rentas netas a los fines fundacionales y el resto a incrementar bien la dotación
fundacional bien las reservas según acuerdo del Patronato, todo ello en el plazo máximo de

cuatro ejercicios a partir del momento de su obtención.

La Fundación entiende que todos sus elementos patrimoniales están destinados a la
consecución de los fines fundacionales.
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El destino propuesto de las rentas e ingresos, de acuerdo con los criterios establecidos en su normativa específica es el siguiente, en euros:

2014

2015

2016

2017

2018

(7.734,38)

- (42.989,36)

t25.569,34

(ll5-382,72)

(1s1.98&49)

463.142,32

498.992,89

329.963,90

284.909,27

455.407,94

456.003,53

455.533,24

169.526,55

318.785,56

319.202,47

318.873,27

I r8.668,59

427.754,09

48s.66s,82

288.680,95

269.t48,99

70

70

70

70

70

93,93o/o 390.798,91

106,50Yo . 485.665,82

63,370/o

158,770/o

288.680,95

30.192,32 238.9s6,67

- 30.192,32

ll 132.331

2-. Recursos aplicados en el ejercicio.

Los recursos aplicados en el ejercicio 2018 han sido:

2.1 Realiz¿das en
2.2 Procedentes de ejercicios anteriores

a) Deudas canceladas ør el ejercicio incuridas en ejercicio anteriores
b) Imputación de subvencioneq donaciones y legados de capital

45.949,72

(43.313,24)
anteriores

æ^..._
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NOTA 13.INGRESOS Y GASTOS

APROVISIONAMIENTOS

La totalidad del importe del gasto del ejercicio 2018,2.680,15 euros, corresponden a Trabajos

realizados por otras empresas. No se incurrieron en gastos de esta natutaleza en el ejercicio
2017.

GASTOS DE PERSONAL

El detalle de los gastos de personal es el siguiente:

Sueldos y salarios

Indemnizaciones

Seguridad Social a cargo de la empresa

105.468,85

80,50

3l.184,56

88.094,31

0,00

27.764,35

OTROS GASTOS DE EXPLOTACION

El detalle de esta partida es como sigue:

Otros tributos 30.106,48 8.589,53

La partida más significativa corresponde a Otros servicios, cuyo detalle se muestra a

continuación:

Reparaciones y conservación

Servicios de profesionales independientes

Primas de seguros

Publicidad, propaganda y relaciones públicas

Suministros

Otros servicios

Total Servicios Exteriores

Concurso "Objectius pel canvi"

Jornadas y cursos

Monitores- Bio oficina

Monitores exposición

Servicio de prensa, contenidos y redes sociales

Teléfono e internet

Viajes y desplazamientos

7.744,46

13.868,50

3.265,18

3.059,06

78.712,38

106.649,58

1.145,45

4.868,98

3.696,88

4.376,92

37.455,77

51.544,00

53.465,00

1.582,79

287,95

(17.879,97)

4.540,00

7.871,91

36. 108,3 I

13.950,00

1.634,96

2.063,51

12.543,69
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NOTA 14. OTRA INFORMACION

14.1 Personal de Alta Dirección.

Con fecha 17 de septiembre de 2.018 se incorporó ala Fundación, Carlos Sánchez Cerveró en
calidad de Director Gerente de la misma.

14.2 Cambios en el órgano de gobierno.

No se han producido,

14.3 Sueldos. dietas v remuneraciones de los miembros del Patronato.

Ningún miembro del patronato cobra cantidad alguna.

14.4 Anticipos v créditos a miembros del patronato.

Ningún miembro del patronato recibió anticipo o crédito alguno de la Fundación.

14.5 Pensiones y seguros de vida.

Ningun miembro del patronato cobra cantidad alguna procedente de pensiones y/o seguros de
vida.

14.6 Número medio de personas

La distribución del personal medio del ejercicio 2018 y 2017 de la Fundación, por categorías y
sexos, es la siguiente:

Alto directivo

Técnicos y profesionales cientlficos e

intelectuales de apoyo
Auxiliar administrativo

Alto directivo

Técnicos y profesionales cientfficos e intelectuales
de apoyo
Auxiliar administrativo

0,25

2,00

0,25

2,00

1,00

2,00

- 2,00

1,00 1,00

2,00

1,50 1,50

La distribución del personal al cierre del ejercicio 2018 y 2017 de la Fundación, por categorías
y sexos, es la siguiente:

1,00

2,00
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Total personal al término del ejercicio

14.7 Relación de natronos autocontratados la Fundación. como emnleados o Dor

2,00

cuâlouier otro o iurídico.

No existe ningún patrono autocontratado por la Fundación, ni como empleado, ni por
cualquier otro negocio.

14.8 Naturaleza y propósito de negocio de los acuerdos de Ia fundación que no fÏguran en

balance. así como su Dosible impacto fïnanciero. siemDre que esta información sea

signifïcativa y de avuda nara Ia determinación de la Dosición financiera de la fundación.

No existen acuerdos tomados por la fundación que no se incluyan en el balance y cuyo efecto

en las cuentas sea significativo.

NOTA 15.INVENTARIO

Adjunto en Anexo I
tr***¡trt

AJUNTAMENTDE VALÈNCß

Va lència
Clima iËnergia',ffit

MEMORIA DE ACTIVIDADES 2018

FUNDACIO DE LA COMUNITAT VALENCIANA
"OBSERVATORI VALENCIÀ DEL CANVI CLIMÀTIC''

No Registro de la Fundación: 531-V C.I.n G
98220833

ÍNoIcrt

1. INTRODUCCIÓN

l.I -LaFundació Observatori Valencià de Canvi Climàtic
2.2 -YaIència Clima i Energia

2. ACTIVIDADES

2.1 - ELABORAR E IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA CLIMA DE LA CIUDAD
2 - INFORMAR
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2.3 - FORMAR
2.4 - TRANSFORMAR
2.s - cESTróN y ADMrNrsrnacróN

3. ForocRArÍ¿.s

r.- rNTRonuccrón

La presente memoria se estructura según las líneas de actuación descritas en el Plan de
Actuación de la fundación para 2018.

I.1.- La Fundació Observatori Valencià de Canvi Climàtic

La Fundació de la Comunidad Valenciana Observatori Valencià del Canvi Climàtic fue
aprobada por pleno municipal el 2811112008 y constituida oficialmente el 281112010, desde
entonces ha venido realizando su gestión con la finalidad de llevar a cabo sus objetivos
principales:

o Contribuir al crecimiento sostenible y alamejora medioambiental de Valencra.
o Participar en todos aquellos planes ylo proyectos locales, nacionales e

internacionales que persigan la mejora de la calidad medioambiental y la lucha
contra el cambio climático.

o Difundir entre los ciudadanos las buenas prácticas medioambientales.
o Fomentar y promover encuentros entre científicos y profesionales del sector.
. Editar y difundir publicaciones científicas.
o Colaborar con otras instituciones públicas y privadas para realizar actividades de

carácter medioambiental.
o Promover el mecenazgo medioambiental.
o Creación de una base de datos que contenga todos los aspectos relativos a la

calidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático.
o Cualquier otra acción que contribuya a mejorar la calidad de vida de los habitantes

de Valencia y a consolidar el bienestar social en materia medioambiental.

1.2.- València Clima i Energia

Dado el impulso dado a la actividad de la fundación y el desarrollo de iniciativas en distintos
ámbitos se consideró fundamental trasladar este cambio a un nuevo nombre, especialmente
orientado a evitar la confusión de los fines de la fundación con los del equipamiento del
Observatori del Canvi Climàtic.

Para ello se planteó la necesidad de renovar logo y nombre, proceso tras el cual la identidad de
la fundación es 'oValència Clima i Energia", trinomio formado por el ámbito de actuación
(València), la pafa climática (sustanciada en el Observatori) y la energética (representada por
la próxima Oficina de la Energía).

El resultado se ha plasmado en un manual de marca, entregado por la empresa
efecto (Estudio Menta, tal y como se describe en el apartado de "Informar"), y que
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otros elementos de guía para diseño de cartelería o tipografias recomendadas.

2. ACTIVIDADES

Las actividades de VCE pueden enmarcarse en distintas líneas de actuación, que se entienden
complementarias y transversales, no excluyentes, y que abordan tanto la mitigación como la
adaptación al cambio climático. Estas se encuentran recogidas en el plan de actuación de VCE
paru2018.
2J _NLABORAR E IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA CLIMA DE LA CIUDÄD

En el plan de actuación se establece que una de las funciones de VCE es "apoyar a la ciudad
de València en la definición e implementación de una estrategia unificada de adaptación y
mitigación frente al cambio climático a corto y medio plazo." En este sentido, los técnicos de

VCE han trabajado de forma coordinada con distintos servicios municipales, y en particular
con el de Energías Renovables y Cambio Climático. Para ello, se han mantenido reuniones
encaminadas afocalizar el alcance del PACES y mejorar su utilidad parala ciudad, determinar
elementos clave de mejora de la resiliencia climáúica y esfuerzos de mitigación. Se entiende
que parte de las líneas siguientes (2.2,2.3 y 2.4) y las acciones derivadas son fruto de ese

trabajo conjunto, y que son ya herramientas, actividades y proyectos que constituyen parte de

la estrategia unificada de la ciudad, que aún debe recibir un marco coordinado como es el

PACES, pero en la que sin duda se ha avanzado en 2018 según lo marcado en el plan de

actuación.

B e neJïc íarío s e índíc ødo r es

En la lógica de mantener una representación equilibrada de la sociedad, en

aquellas actividades derivadas de esta línea se ha aplicado el enfoque de las cuatro
hélices (sociedad civil, empresas, administración y centros de investigación y
universidades) de forma proporcional. Se cumple por lo tanto el indicador de

representación equilibrada.

Se han establecido contacto con multitud de actores de la ciudad, con tal de

escuchar sus demandas, conocer el grado de implicación al que podrían llegar en

una estrategia climática y también presentar las líneas de VCE. Se han establecido
dinámicas locales a nivel de biodiversidad urbana, PACES, transición energética,
educación ambiental, cultura y sostenibilidad, innovación y academia y se trabaja
en otras dinámicas. Se cumple el indicador de realización de al menos 5

dinámicas

Dado que las actividades derivadas del Plan Clima aún no pueden implementarse
por no estar disponible el PACES, que es el marco, no se pueden atribuir
actividades a este indicador.

2.2 _ INFORMAR

La Fundación VCE ha puesto en marcha distintas actividades que emanan de sus fines
y a la vez se inscriben en la línea INFORMAR del plan de actuación, que se

una ciudad pionera en la adaptación y mitigación del

a

enque "Para hacer
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cambio climático, es necesario hacer un esfuerzo claro en la información y comunicación de la
problemática asociada al cambio climático en la ciudad, empezando por proporcionar de

manera clara y accesible la información apropiada de manera adecuada a todos los actores de

la ciudad sobre estas temáticas."

En el caso particular del Observatori del Canvi Climàtic, puntal de la estrategia de

INFORMAR, parte de su actividad puede ser también considerada "Formación". Se dedica un
apartado específico dada su entidad. Las actividades derivadas de esta actividad son las
siguientes.

- Redacción del anteproyecto de la Oficina de la Energía.
- Impulso a la comunicación de la actividad propia de VCE (contrato ejecutado por

Filmac SL), así como de retos para involuctar a la ciudadanía en la lucha frente al
cambio climático.

- Renovación de la imagen de la fundación, cambio de nombre y desarrollo de una
nueva web (contrato ejecutado por Estudio Menta SL)

- Renovación parcial del equipamiento audiovisual del Observatori del Canvi
Climàtic (contrato ejecutado por Softcontrols SL)

- Renovación parcial de los contenidos educativos y divulgativos del Observatori
del Canvi Climàtic (contrato ejecutado por Vitaminarte SL)

- Organización de un muestreo de biodiversidad urbana (Bioblitz) en primavera
(parques de la Rambleta con 38 participantes y Malilla con 36, 20 y 27 de mayo) y
otoño (Marxalenes con 60 asistentes y Benicalap con 100, 28 de octubre y 4 de

noviembre). Contrato ej ecutado por SEO-Birdlife.
- Presentación pública de la nueva etapa del Observatori del Canvi Climàtic (12 de

diciembre)

BeneJìciaríos e indicadores

No de personas a las que se ha llegado: estimamos un alcance total de

20.000 personas de forma directa y presencial (indicador propuesto), con lo
que se cumple el objetivo de incrementar el conocimiento de la
problemática y sus soluciones.

Alcance en redes sociales: durante 2018 se ha abierto cuenta de VCE en
Twitter e Instagram, y se ha dinamizado Facebook. El alcance ha sido
creciente, con decenas de miles e incluso centenares de miles de impactos
por mes de forma combinada, con lo que se cumple el valor propuesto del
indicador de aumento de más del l00o/o de difusión digital de la
actividad de VCE.

a

a

Se han rcalizado por primera vez cuatro muestreos de biodiversidad
(indicador propuesto para valorar el conocimiento ciudadano sobre este

tema) en cuatro parques
Las especies de flora'

distintos, con un alcance de más de 200
y fauna identificadas pueden

informes detallados que se disponen sobre las actividades.

o
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Las acciones divulgativas (15 del Observatori fuera del equipamiento, 10

retos a la ciudadanía, iniciativa "València Canvia pel Clima" durante un
mes, concurso de fotografía y arte y sostenibilidad) y presencia de la
fundación en reseñas y medios ha aumentado exponencialmente, con lo que

se cumple sobradamente el indicador propuesto de un aumento d'el2ío/o,
dado que se ha experimentado un aumento superior al l00o/".

2.2.1 OBSERVATORI DEL CANVI CLIMÀTIC

Descripción y actividades realizadas.

IMPORTANTE: cabe resaltar que lo descrito en la presente memoriø al respecto del
Observatori del Canvi Climàtic únicamente hace referencia al periodo que va desde el 2 de

mayo hasta el 3I de diciembre de 2018, dado que éste ha sido el periodo en el cual su gestión
ha recaído en VCE.

EI Observatori de Canvi Climàtic, está situado en el Barrio del Cabanyal, en el C/ Dr Lluch
60, y tiene como objetivo fundamental fomentar la lucha contra el cambio climático mediante
la sensibilización a la población a través de la educación ambiental. El diseño del centro y sus

recursos expositivos conforman un espacio dinámico e interactivo, que sirve como punto de

encuentro para todo tipo de público y cuya función es la de constituir una plataforma de

conocimiento que ayude a comprender mejor la relación del ser humano con la naturaleza.

El horario de atención llevado a cabo durante 2018 ha sido

o De mayo a julio y septiembre: de lunes a viernes de th a l4h y de 15h a20h y sábados

de 10h al4h.
o De octubre adiciembre: de lunes aviernes de th al4h y de 15h al9h y sábados de

10h a 14h.
o Agosto: de lunes a viernes de th a l4h.

Durante el año 2018 el Observatori (contrato de servicios adjudicado al Instituto IMEDES SL)
ha reforzado sus actividades permanentes y ha ampliado la oferta educativa, lo que se ha
plasmado también en la renovación de gran parte del material expositivo. Así, se han

incorporado distintos paneles y vinilos explicativos, se ha puesto a disposición de los
visitantes una pizarra de compromisos, se ha introducido Ia adaptación mediante una
exposición cedida por el Ministerio paru la Transición Ecológica, se han renovado las

pantallas explicativas, se ha introducido una pantalla tárctil con aplicaciones desarrolladas
exprofeso y se ha introducido también una proyección interactiva sobre la ciudad de València,
entre otros cambios encaminados a mejorar la capacidad de transmisión del mensaje y a la
sensibilización ciudadana.

El Observatori ha mantenido la actividad ordinaria, en la que se ha primado la calidad y los
grupos de un tamaño adecuado para trabajar los contenidos y las competencias relacionadas
con el cambio climático, y también ha participado en eventos, jornadas o acciones puntuales o

fuera del propio centro.

resumen en las dos hojas siguientes. Asimismo, se adjunta el

a

ordinarias
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formulario utilizado en las visitas guiadas y la hoja de compromisos.
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Actividades especiales.

Además de su actividad ordinaria, el Observatori ha participado en distintas actividades fuera

del centro.

MES Fecha Actividad No Visitantes Descripción

Mayo 20y27 Bioblitz 74
Muestreo de biodiversidad

urbana

Julio 1-30 Claus del Canvi >1000
Dinamización de la exposición

del CEACV "Les Claus del
Canvi" en el CJ Algirós

Octubre 28 Bioblitz 60
Muestreo de biodiversidad

urbana

Noviembre 4 Bioblitz 100
Muestreo de biodiversidad

urbana

Noviembre 11
La Plaça Canvia

pel Clima
10.000

Carpas de sensibilización en

actividad en la Plaza del
Ayuntamiento

TOTAL
Actividades

Exterior
11.234

Afluencia de visitantes

Teniendo en cuenta todas nuestras actividades, el resumen de los visitantes en eI Observatori
deL Canvi Climàtic es el siguiente. Cabe resaltar que, desde mayo de 2018, y tras la
evaluación del funcionamiento del centro, se ha hecho una apuesta por la calidad y la
reducción de los grupos. Para medir la satisfacción de las visitas guiadas se implantó en junio
un nuevo modelo de encuesta, de la que aquí presentamos una puntuación resumen, y que se

está implementando también en el resto de las visitas.

No visitas No visitantes Valoración
Visitas libres 251 563

Visitas grupos programados 7l 1.647 9,17

TOTAL Actividades Interior 361 2.210

Por lo que el alcance final de público al que el Observatori ha llegado en los meses en los que

ha sido gestionado por VCE (mayo-diciembre) asciende ala cantidad de 13.444 personas.

2.3- FORMAR

Como señala el plan sobre la línea de actuación "FORMAR" de VCE, "Esta línea de actuación
apoyar a los actores de la ciudad en el desarrollo de sus capacidades relacionadas con

tareas de adaptación y mitigación del cambio climático. La fundación desarrollarálas
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actividades para formar directamente pero también fomentar la formación de los actores de la
ciudad en toda su diversidad, desde el mismo personal de los servicios del ayuntamiento a

nivel intemo, hasta el público en general."
Siendo así, y para dar cumplimento al dicho plan, se han ejecutado las siguientes acciones.

Diseño, montaje y actividades asociadas a la exposición "El Cambio Climático no
tiene gracia" (abril, 769 visitantes). Exhibición en el Observatori del Canvi
Climàtic y en Las Naves.

Participación en la exposición "Fotos pel Canvi" de Photon Festival organizadapor
las Naves (12 dejulio - 8 de septiembre). Realización de visitas institucionales.

Organización del concurso "Objectius pel Canvi" de fotografia ciudadana sobre
cambio climático. Se inicia en octubre y se tiene prevista su finalización en 2079,
año en el cual se expondrá en Las Naves y posteriormente iniciarâuna itinerancia
en base a peticiones de centros e instituciones.
Actividades formativas dentro de "València Canvia pel Clima"

Beneficíøríos e índícødores

o Dentro de la iniciativa "València Canvia pel Clima" se han realizado 20 iniciativas
formativas alrededor de cambio climático, energía y consumo responsable, con
decenas de entidades y cientos de personas asistentes.

o En los cuatro muestreos de biodiversidad urbana (bioblitz) una parte de la actividad
consistía en la formación a la ciudadanía sobre cuestiones relativas a la biodiversidad
de parques y jardines.

o Desde I'Observatori del Canvi Climàtic se han realizado 7 talleres formativos a grupos
(5 a Magisterio y 2 alPatronato de la Juventud Obrera)

o Por lo tanto, se cumple el valor propuesto (10) para el Índicador de *Número de
formaciones organizadas", con un cumplimiento del 3l0o/o.

o Más de un 50% de los participantes han sido del público objetivo (se cumple
indicador).

o De las 31 acciones formativas, todas han sido coorganizadas, excepto las que competen
al Observatori del Canvi Climàtic, con lo que se cumple el indicador de un mínimo
del 507o de formaciones coorganizadas.

2.4 _ TRANSFORMAR

La Fundación VCE, al referirse a la linea "TRANSFORMAR" en el plan de actuación,
establece que'ol-a ciudad no sólo debe reducir su huella e impacto en el cambio climático, sino
que debe transformarse para adaptarse a un futuro en el cual los efectos del cambio climático
se dejarán sentir en todos los aspectos (eje Adaptación). Por ello, la Fundación se implicará en
la búsqueda de soluciones que puedan ayudar a disminuir estos efectos adversos, a

incrementar la resiliencia de la ciudad, a fomentar la biodiversidad urbana y a adaptar las
infraestructuras, instituciones y ciudad anía a los nuevos escenarios."

Para cumplir con la esencia de lo aquí recogido, se han llevado a cabo distintas
durante 2018, que quedan recogidas a continuación.

Organización del concurso ECO-artist (76 propuestas recibidas)
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- Co-organización del mes de actividades climáticas 'oValència Canvia pel Clima" (15
octubre - 11 de noviembre), con múltiples actividades (listado completo disponible en

http: I I canviclimatic.org/wp-content/uploads/20 1 8/10Æolleto-VCCl.pdf), entre
ellas una jornada festiva sobre cambio climático y energía renovable en la Plaça de

I'AjuntameÍrt,o'La Plaça Canvia pel Clima" (11 de noviembre).
- Participación en el grupo de Adaptación al Cambio Climático del CONAMA.

Participación en el congreso CONAMA.
- Participación y coorganización del Climathon 2018 en LasNaves.
- Reuniones periódicas con el Servicio de Energías Renovables y Cambio Climático para

coordinar asuntos comunes y revisar conjuntamente los avances del PACES.
- Organización de la "Primera Mostra de la Pobreza Energética" (25 de abril, 70

asistentes).
- Participación en la red Connecta Energía de Las Naves.
- Participación en el Proyecto ProSumE que tiene como objetivo principal definir una

hoja de ruta estratégica para el despliegue de energías renovables en la ciudad de
Valencia.

- Participación como third-party en el proyecto Europeo Match-UP
- VCE ha contribuido a la elaboración de la propuesta y participa en el proyecto europeo

TOMORROV/, liderado. por Energy Cities, y que tiene como objetivo elaborar una
hoja de ruta para la descarbonización de la ciudad en 2050.

- Participación en el festival VESOS (6-8 de mayo, 2000 participantes en 3 días)
- Participación en las V Jornadas de Educación Ambiental de la Comunitat Valenciana

(27-29 septiembre)

o Indicador de participación en proyectos:
o Participación como socio de UN proyecto (Match-UP)
o Participación no en calidad de socio en UN proyecto (PROSUME)

o Indicador de proyectos presentados:
o Redacción de UN proyecto europeo (Tomorrow)

o Indicador de elaboración de proyectos propios (se cumple la presentación de un
mínimo de 10 propuestas, dado que en todas ha existido coordinación, colaboración y
participación ciudadana).

o Entendido proyecto como iniciativa o acción, que se haya desarrollado por
completo o no, se han elaborado un total de:

' Propuesta y ejecución del concurso de fotografía
. Propuesta y ejecución del concurso sobre arte y sostenibilidad Eco-Artist

' . Propuesta y ejecución de los trámites panla apertura de una Oficina de

la Energía
¡ Propuesta y ejecución de cuatro muestreos de biodiversidad urbana
. Propuesta de indicadores de calidad de la biodiversidad urbana.

. Propuestas relativas alapaja de arroz y economía circular y colaboración
en el encuentro estatal de bioconstrucción con paja de arroz

r Propuesta y colaboración con GreenUrbanData sobre rutas verdes y datos
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r Propuesta de colaboración universitaria con el Observatori del canvi
climàtic

. Propuesta de colaboración con entidades meteorológicas.
I Propuesta de retos ciudadanos y buenas prácticas
¡ Propuesta de producción y adaptación de una exposición del MITECO

sobre cambio climático
I Propuesta de interlocución con los servicios y coordinación de la acción

climática municipal.
. Propuesta de elaboración de la parte didáctica de nuevos equipamientos

de energía renovable en València.

2.5 _ GESTION Y ADMINISTRACION

La Fundación VCE ha puesto en marcha distintas actividades que se inscriben en la línea
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN del plan de actuación. Como se especifica en el plan "La
Fundación dedicará una parte de sus recursos a mejorar su propio funcionamiento interno y a
la realización de tareas administrativas relacionadas con las líneas de actuación anteriores, así

como el mantenimiento del estado de las instalaciones que son de su responsabilidad". Para
dar cumplimiento a esta línea, la fundación ha incorporado durante 2018 a un Director-
Gerente, que consolida la estructura y ayuda a agilizar los trámites y a impulsar las líneas de

actuación de VCE, mejorando el funcionamiento y la coordinación administrativa con otras
¿íreas del Ayuntamiento (Intervención, Tesorería, Transparencia y Gobierno Abierto,
Contratación, Servicios Centrales Técnicos, SERTIC etc. . . ).

El espacio habilitado para la Fundación en Punt de Gantxo no es suficiente para acoger a la
dotación de personal actual con la incorporación de Director Gerente, por lo que se ha
trasladado las oficinas de la Fundación previa autorización emitida por el Servicio de

Innovación, al edificio de Las Naves.

Adicionalmente, y como se ha hecho mención en el punto I.2, el antiguo nombre de

"Fundació Observatori del Canvi Climàtic" ha cambiado a "València Clima i Energia",
proceso que culminarâ en el primer cuatrimestre de 2019 con cambios en tarjetas, papelería y
demás materiales asociados.

Se han comenzado los trámites para la contratación de un delegado de protección de datos en
cumplimiento de la LOPD, del certificado de firma electrónica para tramitaciones
administrativas, así como la inclusión en el portal de contratación del sector público.

3 . FOTOGRAFÍAS

Actividades ordinarias en el Observatori del Canvi Climàtic
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Actividades fuera del Observatori (CMJ Algirós y dinamización de ool,es Claus del
Canvi")

Bioblitz (La Rambleta)
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La Plaça Canvia pel Clima (evento central de r(València Canvia pel Clima")

La presente MEMORIA de actividad se ajusta al Plan de Actuación para el año 2018 y a las
especificaciones recogidas en el Anexo II del Real Decreto l49ll20ll de 24 de octubre, y etr

é1 se recogen los programas realizados en el año 2018 junto con los recursos destinados para
cada uno de ellos.

T.ORMULACIÓN DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS

En cumplimiento de la normativa mercantil vigente, el Presidente de FUNDACIÓ lf f,A
COMUNITAT VALENCIANA "OBSERVATORI VALENCIÀ DEL CAIYVI
CLIMÀTIC" formula las Cuentas Anuales Abreviadas correspondientes al ejercicio anual
terminado el 31 de diciembre de 2018 que se componen de las adjuntas hojas número I a 58.

Valencia, 4 demarzo de2019

D. Roberto Jaramillo Martlnez
Vicepresidente

ANEXO I

FUNDACIÓ NT LA COMUNITAT VALENCIANÄ. "OBSERVATORI VALENCIÀ
DEL CANVI CLIMÀTIC"

INVENTARIO DE BIENES. DERECHOS Y OBLIGÄ.CIONES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018
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Bio-ofìcina 16107t20t3 74 I

OBSERVA DEL CANVT
CLIMATIC
Unidad T3: Derretimiento de casquetes polares

Unidad T4: Observatorio planetario

Unidad T5: Huella Ecológica

Unidad T6: Mediáteca

Unidad T7: Valencia, sostenibilidad y futuro

Sistema de reproducción para teatro holográfico

Desarrollo interactivo Unidad T3

Desarrollo interactivo Unidad T4 I
Desanollo interactivo Unidad T5 I
Desarrollo interactivo Unidad T6 I
Desarrollo interactivo Unidad T7 1

Rodaje de imágenes T3 I
IRodaje de imágenes T5

Imágenes de archivo T3 I
Imágenes de archivo T5 t
Lampara original Inside para PANASONIC PT-
DZ6700U (Twin Pack) 3

Reproductor multimedia BrightSing LS423 10

Reproductor multimedia BrightSing HD223 2

Reproductor multimedia BrightSing SFI005D 4

Caja acero galbanizado I
Pulsador para activación de videos 2

Conversor'de señal de video HDMI a VGA 2

Pareja altavoces amplificados Fonestar BAM-344U I
ProyectordevideoEpsonEB-700U I
Monitor interactivo de 55" liyama TF5S3SUHSC-BIAG I
Soporte motorizado de monitor táctil MD06287650 I
Mini PC con SO Windows l0lntel NUC I
Lampara genérica para proyector Panasonic PT-D6710 4

Foco infranojo 850mm 60o de apertura 2

EDIFICIO''PT]NT DE GANXON

Huella de Carbono

t
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I
I
I
J

I
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13.640,80

19.422,80

11.776,40

10.738,00

9.982,80

9.381,00

7.587,40

I 1.151,00

9.947,40

I1.410,60

6.254,00

5.625,06

248,55

123,33

34,79

2,00

7,59

4,88' 
2,44

8,43

124,34

119,54

68,61

23,89

53,25

0,92

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2910112018

02n0/2018

02/t0tzaß
02n0/2018

021t0t2018

02/10t2018

02/t012018

02n0120t8

o2not2ol8
02/t012018

02/t0120t8

02n0/20t8
02fl0D018
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9.982,80

9.381,00

7.587,40

I 1.151,00

9.947,40

I1.410,60

6.254,00

5.625,06

1.350,00

2.500,90

705,38

40,52

153,90

98,90

4946
170,91

2.521,38

2.423,98

1.391,18

484,s0

1.079,84

140,00

1.101,45

2.377,57

670,59

39,52

146,31

94,02

47,02

162,48

2.397,04

2.304,44

1.322,57

460,61

1.026,59

139,09

I.-PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRA
Anteproyecto

Proyecto básico

Proyecto de ejecución

Asesoramiento cientlfico
Dirección facultativa

técnica

Artlstica

und
I 3010612012

I 30/0612012

| 30t06/2012

t 3006t2012
t 30t06t2012

t 30t06/20t2
| 30t06/2012

5.900,00

9.440,00

14.160,b0

3.540,00

14,160,00

8.260,00

7.080,00

4.389,60

7.023,36

10.535,04

2.633,76

10.535,04

6.145,44

5.267,52

1.510,40

2.416,64

3.624,96

906,24

3.624,96

2.114,56

1.812,48

I
I
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l
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Diseñador de iluminación
Coordinadores técnicos

'' Coordinación de salud

2..OBRA CIVI E INSTALACIONES
Demoliciones

Reparaciones

Repasos

Canto rodado

Nivelación y reposición

Instalación eléctrica

EQUIPAMIENTO DE ILUMINACIÓN
Proyectores Luneo Procedes Halier 3 vatios (LED)

Driver para control proyectores LED Luneo

Base para conexiones

Proyector Oleo 4 TIE
Cableado para cuelgue de canil electrificado

Ecorae luminarias (canil)
Ecoraç IP 19

3.. ESCENOGRAFIA
Nube grande

Nube pequeña

Tarima mediática

Banco de mesa sostenible

Mcsa sostenible

Mostrador atención al priblico

Banco

Mesa de trabajo
Tarima visores

Banco A,V.
TarimaA,V.
MuroA.V.
Talud
Soporte A.V. impacto mediático

Soporte grá"fica mural energlas

Soporte gráfica mural de introducción
Mediática
Varios
Gráfica

Marco

Cristal

Directorio
Vinilo

habilitación local Jose Mu Haro 9-11 I

Mesa

I
J

I
I
I
I

30106/2012

30/0612012

30106/2012

30t06t2012

30106/2012

30106/2012

3010612012

30t06/20t2
30106/2012
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3 30106/2012

| 30/06t2012

10 30t06/2012

10 30106/2012
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4.1
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2.029,60

5.642,76
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849,60

38.232,00

9.878,96

2,265,60

778,80

2.647,92

2.478,00

4.147,70

J 72 1.0s7

1.755,84

9.657,12

403,84

1.510,02

4.198,22

3.470,42

632,10

28.444,61

7.349,94

1.685,61

579,42

1.970,06

1.843,63

3.085,89

604,16

3.322,88

l3g,96
519,58

1.444,54

1.194,12

217,50

9.787,39

2.529,02

579,99 '

199,38

677,86

634,37

1.061,81

3l l8I 92
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27.423,20

10.679,00
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16.420,88
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3.434,98

4.378,98

5.217,96
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29.072,84
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3.132,90
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2.744,68

2.655,00

3.096,32
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2.277,40

9.947,40

20.402,86
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4.446,67

2.553,87

12.217,14

4.401,01
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3.326,44
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2 Butacas Prejudice 2 2410512013 726,00 623,15 102,85

Estantes con ruedas 0510512013 580,00 464,00 I 16,00

Estanterías 1010912014 3.751,00 2.400,64 1.350,36

Maquetas para Bio_Oficina 7 3110812014 3.025,00 L936,00 L089,00
ALTILLO LAS NAVES (FUNDACIÓN CLIMA
I ENERGIA)
Mesa 180X80 logos est.blanca polar tapa blamca
polar 30mm 5 1111212018 1.265,00 I 1,09 1.253,91

Tapetapasacables60dmblanca 5 1lll2l20l8 60,00 0,53 59,47

Buck 3 caj.C/R PVC todo blanco Polar 5 llll2l20l8 770,00 6,75 763,25

Sillon ACE C/BR Reul.simples sincro Anti.shock
resp malla gris Atex 94 gris 5 1111212018 890,00 7,80 882,20

Lamparas suspendidas de 2 mts lineales c.u
cuadradas aluminio 35X35 7 2111112018 1.133,16 19,87 1.113,29

TOf¡,1MOBILIARIO 13.430,69 6t.546,,92 O'CAi,ZZ

EQUIPOS INFORMÁTICOS
01.av.01 Impactos Mediáticos.
Monitor 26" PHILIPS 26PFL3606H 4 En Carcasa
Metálica;
Monitor 19" PHILIPS l95lSS 3 En Carcasa
Metálica
Monitor I 7" PHILIPS I 75 l5B 3 En Carcasa
Metálica
Carcasas para monitores
Reproductor BrightSign HDI l0 l0 Tarjeta SD
incorporada

03.av.01 Señales en el Aire
Monitor 32" NEC V32l 3

Reproductor BrightSign HD2l0 3 Tarjeta SD
incorporada

03.av.02 Señales en el Aire
Monitor 32" NEC V32l 3

Reproductor BrightSign HD2l0 3 Tarjeta SD
incorporada

03.av.03 Señales en la Tierra
Monitor 32" NEC V3213
Reproductor BrightSign HD2l0 3 Tarjeta SD
incorporada

03.i.01 Interactivo Deshielo
Ordenador Tactil SOLTEC SARM230E28 I
Windows XP 32 Bits

04.i.01.1 2 3 Observatorio Planetario.
Tablet UMPC Acer Iconia TAB W500P 3 Tablets
3 Axes Accelerometer & 3 Axes Magnetometer 3

Visor 30 2

Giro visor 400 circular
Soportes verticales

05.I.01 Interactivo Huella Ecológica.

Ordenadortáctil 19" EIE PPC 5190 I

06.1.01,112 Interactivo Mediateca, Zona l+D+i.
Ordenador táctil 19" EIE PPC 5 I 90 2 Windows XP
32 Bits

07.I.01 Instalación multimedia Valencia 2050.
Proyector Panasonic DLP I chip HD nativo P6700E
2

Proyectores Panasonic DLP I chip HD
nativoTD67l0E 3

chrisite 0,9 1.1:l 3

Chrisite 1,5 2,0:1 2

I 30/0612012 3.776,00

4 30t0612012

3 30/06t2012

3 30/06/2012

t0 30t0612012

10 30t0612012

3 30/06/2012

3 30t06t2012

3 30/0612012

3 30/06/2012

3 30/06t2012

3 30/0612012

3 30/06/2012

3 30/06/2012

3 30/06t2012

3 30/0612012

3 30/0612012

3 30/06t2012

3 30/06/2012

2 30106/2012

2.832,00

r.699,20

r.563,50

2.950,00

944,00

3.776,00

354,00

2.478,00

354,00

2.478,00

354,00

2.832,00

1.699,20

1.563,50

2.950,00

944,00

3.776,00

354,00

2.478,00

354,00

2.478,00

354,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1.062,00

53 I,00
1.584,7 4

1.736,96

1.247,26

38.940,00

7.080,00

4.720,00

3.776,00 0,00

1.062,00

53 1,00

1.584,74

t.736,96

1.247,26

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

t 30t06/2012 4.248,00 4.248,00

2 30/06t2012 8.496,00 8.496,00

2 30t06/2012 25.960,00 25.960,00
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38.940,00

7.080,00

4.720,00

0,00

0,00

0,00



Cámaras CMOS USB monocromática 1/3 " Micron
CMOS I
Camara CMOS USB Deteccioón Movimiento
Altavoces envolventes VIETA RE8 2

Etapa potencia 2Ch YAMAHA P25005 I
Servidor Intel Core 17 960 3,20n GHz 12 GB
RAM + Tarjeta de Video 4 Monito
Teclado + Touchpad USB + Alargador USB

Focos IR l12
Foco Alogeno

Systema Refrigeracion (Ventiladores)

03.m.01 Paper Ghost Manipulativo Atmosfera
Monitor PHILIPS 26PFL3 606H
Reproductor BrightSign HDI l0
Iluminacion Paper Ghost

Red

Switch LS3 8 Puertos l0/100 I Switch Nube

Switch TP LINK TL SFl0l6 I
Access Point D Link Dap 1360 I Wifi Valencia
2050

Rack Monolyth 32 U

Rack Equinsa 24 U
swirch TP LINK 24 Puerros l0/100
Sistema Iluminación Nube
Controladora DMX MACHINE 8 Canales

Distribuidor 8 wAY DMX HQ ÞOWPn
Focos Led LED ML 56 RGB

03.m.02 Conjunto Manipulativo Ecosistemas

Conjunto Puerta + Grafico Retroiluminado. 9

05.m.01 Conjunto Manipulativo Aula de
Sostenibilidad
Manipulativo I (Consumo de Agua) Botonera e

Iluminación Standard I
Manipulativo 2 (Bombillas) Botonera e Iluminacion
LED I
Manipulativo 3 (Reproducción PC) Botonera e

Iluminación LED I
Manipulativo 4 (Papel) Botonera e Iluminación
Standard I
Manipulativo 5 (Reciclaje) Botonera e Iluminación
LED I
Manipulativo 6 (Vehículos) Pulsadores e

Iluminación LED I
Manipulativo 7 (Productos Locales) Botonera e

Iluminación LED I
Manipulativo 8 (Viviendas Ecoeficientes) Botonera
e Iluminación LED I
Biooficina
Toshiba L850 y accesorios

Video proyector

LAMPARA INSIDE PANASONIC
NUEVO SIST OP. OBSERVATORI
Monitor Prof. Soltec 24"

FUNOACIó OSSERVATORI
DEL CANVI CLIMÀTIC

1 30t06/2012

1 30/06/2012

2 30t06/20t2
t 30t06/2012

1 30t06/20t2
| 30t06t2012

2 3Q106/2012

1 30106/2012

t 30t0612012

| 30106/2012

1 30106/2012

t 30t06t2012

1 30/06/2012

I 30t06t2012

30/06/2012

30/06/2012

3010612012

30t0612012

| 30t06t2012

t 3010612012

8 30/06/2012

t 30106120t2

| 30t06/2012

I 3010612012

t 30106/2012

I 30/06/2012

I 30106/2012

| 30/06/2012

| 30t06t2012

0t/01/2013
03t03/2014

t4/0t/20t5
20/05/2015

02ltt/2016

542,80

r 53,40

944,00

619,50

236,00

542,80

153,40

944,00

6t9,50
236,0Q

I .41 6,00

2.124,00

708,00

472,00

1.062,00

53 r,00

354,00

354,00

295,00

472,00

r .4 r 6,00

944,00

354,00

2.714,00

1.652,00

1.522,20

2.832,00

3.186,00

3.304,00

2.832,00

3.068,00

2.832,00

3.304,00

3.422,00

928,90

569,01

3.078,00

5.566,00

2.035,00

I .41 6,00

2.124,00

708,00

472,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1.062,00

53 r,00

354,00

0,00

0,00

0,00

354,00

29s,00

2.832,00

3.186,00

3.304,00

2.832,00

3.068,00

2.832,00

3.304,00

3.422,00

928,90

569,0r

3.078,00

5.566,00

1.102,29

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

9 30t06t2012 920,40

472,00

1.416,00

944,00

354,00

2.7t4,00
1.652,00

1.522,20

0,00

920,40

0,00

0,00

0,00

0,00

932,7t

MATERIAL INFORMATICO
Ordenador VANT Linucs i5,7260U l6GB SSD240GB
WIOPRO
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Monitor LG 25" 23MP48HQ-P IPS

Monitor LG 23" 25MP48HQ-P IPS

KIT teclado * ratón Van Linux Edition
Estación de acoplamiento ThinkPad USB-C
UE/INA/VIE/ROK
Ordenador portatil LENOVO Think-Pad l3

Impresora HP Llaserjet Pro MFP M28lFDN
Ordenador portatil Lenovo Thinkpad L380
20M50013sP
Pantalla Benq GL2580HM Multimedia
9H.LGGLB.QBE
Startech Dockstation USB-C MST30C2DPPD

Teclado raton Wireless MK270

SALDOS A COBRAR AYUNTAMIENTO DE
VALENCIA
TESORERÍA

FUNOACIÓ OBSERVATORI
DEL CANVI CLIMÀTIC

30t0712018

0610812018

06/08/2018

t3t08t2018
20/0312018

t2/02/2018 297,74

0snv2018 733,00

r 30,00

130,00

12,39

130,00

130,00

12,39

05/1v2018
05nt/2018
0511112018

197,52

760,08

120,00

168,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

197,52

760,08

297,74

733,00

r 20,00

r 68,00

79.731,18

I
I
1

0,00

0,00

HACIENDA PUBLICA ACREEDORA POR
RETENCIONES
SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA

665.519

8.020,93

4.23

I perquè conste i assortisca els efectes oportuns, llibre el present d'orde i amb el

, 
Vistiplau del Sr. Vicepresident. En València a 1 I de març de 2019.

EL SECRETARI EL VICEPRESIDENT

Llavador Cisternes Roberto Jaramillo Martinez

49





 

 

 

 

ANEXO II 

 

ALEGACIONES PRESENTADAS 

























































 

 

 

 

ANEXO III 

 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES 

PRESENTADAS 
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ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS AL BORRRADOR DEL INFORME 
DE AUDITORIA INTEGRAL DE LA FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA 
OBSERVATORI VALENCIÀ DEL CANVI CLIMÀTIC CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2018 

El 6 de junio de 2019, dentro del plazo dado, se recibieron por la Intervención General 
del Ayuntamiento de València mediante instancia electrónica (número de registro          
I 00118 2019 0037806) en la Plataforma Integrada de Administración Electrónica las 
alegaciones, sobre cuyo contenido se señala lo siguiente: 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

Primera alegación  

Apartado 3 a) del borrador del Informe, limitaciones al alcance, páginas 6 y 7 

Comentarios: 

La alegación corrobora lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Segunda alegación  

Apartado 3 b) del borrador del Informe, limitaciones al alcance, páginas 7 y 8 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Tercera alegación  

Apartado 3 a) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, página 8  

Comentarios: 

La Fundación establece en la alegación que existen fondos suficientes para asumir el 
reintegro del superávit. Sin embargo, no cuestiona lo indicado en el borrador del 
Informe, que indica que debería haberse constituido una provisión para su cobertura 
aplicando el principio de prudencia.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Cuarta alegación  

Apartado 3 b) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, páginas 8 y 9 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quinta alegación  

Apartado 3 c) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, página 9 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Sexta alegación  

Apartado 3 d) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, página 9 

Comentarios:  

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Séptima alegación  

Apartado 3 e) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, páginas 9 y 10 

Comentarios:  

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Octava alegación  

Apartado 3 f) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, página 10 

Comentarios:  

No se trata de una alegación, sino que se nos solicitan las facturas concretas que 

motivan el error contable detectado. Se le proporciona a la Entidad el detalle y tras 

revisar los papeles de trabajo mantenemos la incidencia indicada en el borrador del 

Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Novena alegación  

Apartado 3 g) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, página 10 

Comentarios:  

La Fundación alega que la garantía recibida es de 6.130 euros e indican que se ha 

procedido a realizar la reclasificación a largo plazo en contabilidad por dicho importe.  

Tras revisar los papeles de trabajo, confirmamos que el importe de la fianza es de 

6.130 euros. Sin embargo, continúa estando erróneamente reflejado en las cuentas 

anuales. 

Consecuencias en el Informe: 

Modificamos en el párrafo de referencia del borrador del Informe el importe de la 
garantía recibida que asciende a 6.130 euros. 

Décima alegación  

Apartado 3 h) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, página 11 

Comentarios:  

La alegación corrobora lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Undécima alegación  

Apartado 3 i) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de principios y 
normas contables, página 11 

Comentarios:  

La alegación corrobora lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

Primera alegación  

Apartado 4 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 1º, página 23  

Comentarios: 

La alegación no cuestiona lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Segunda alegación  

Apartado 4 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 2º, páginas 23 y 
24   

Comentarios: 

La Fundación señala en la alegación que el nombramiento del vicepresidente se eleva 
a público el 24 de agosto de 2017. Sin embargo, la escritura aportada que debería 
justificar la alegación, no se corresponde con la incidencia puesta de manifiesto en el 
borrador del Informe.  

Por lo que respecta a las inscripciones en el registro de fundaciones, si bien la Entidad 
nos ha facilitado solicitudes de registro, no hemos podido obtener evidencia del 
justificante de la inscripción.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Tercera alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 1º, página 24 

Comentarios: 

En su alegación la Fundación admite que no dispone de una relación de puestos de 
trabajo a fecha de la realización de la auditoría, tal y como se pone de manifiesto en el 
borrador del Informe de auditoría. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Cuarta alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 2º, página 24 

Comentarios: 

La masa salarial tal y como se indica en el párrafo del borrador del Informe, debería 
haber sido aprobada por la corporación municipal con carácter previo junto al 
presupuesto o al menos en el primer trimestre del ejercicio. El gasto de personal del 
ejercicio 2018 que muestran las cuentas anuales no tiene nada que ver con la 
aprobación de la masa salarial.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quinta alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 3º, página 24  

Comentarios: 

En su alegación la Fundación admite que en los estatutos no se recoge la figura del 
gerente, tal y como se pone de manifiesto en el borrador del Informe de auditoría, y 
que se incorporará en futuras modificaciones de los estatutos la figura del gerente en 
los mismos. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Sexta alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 6º, página 24  

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador de Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador de Informe. 

Séptima alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 7º, página 24  

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador de Informe. 
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Octava alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 8º, página 25  

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador de Informe. No obstante, añade 
que en la convocatoria si que contemplaba la existencia de una lista de reserva, si bien 
no se determinaba de forma explícita si era para los candidatos que habían superado 
el proceso de selección o para todos. 

Consecuencias en el Informe: 

Añadir al párrafo de referencia lo siguiente: No obstante, en alegaciones la Entidad 
indica que en la convocatoria sí que se contemplaba la existencia de una lista de 
reserva, si bien no se determinaba de forma explícita si era para los candidatos que 
habían superado el proceso de selección o para todos. 

Novena alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 9º, página 25  

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador de Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador de Informe. 

Décima alegación 

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 10º, página 25  

Comentarios: 

En el borrador de Informe no se indica que se haya incumplido el principio de 
concurrencia. En cuanto al incumplimiento de una forma adecuada del principio de 
publicidad, sólo la publicación en el perfil de contratante, que es lo indicado por la 
Fundación en la alegación, resulta insuficiente para un adecuado cumplimiento del 
principio de publicidad según lo regulado al respecto por el artículo 55 del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador de Informe. 
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Undécima alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 11º, página 25  

Comentarios: 

Revisada la documentación aportada se estima la alegación. 

Consecuencias en el Informe: 

Se suprime el párrafo de referencia del borrador de Informe. 

Duodécima alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 12º, página 25  

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador de Informe. 

 

Décima tercera alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 13º, página 25  

Comentarios: 

La Ley de Presupuestos determina un importe global y máximo a incrementar la masa 
salarial. La aprobación individual y la cuantía del incremento debe estar aprobado por 
parte del órgano competente en materia de personal. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima cuarta alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 14º, página 25  

Comentarios: 

La Fundación continúa sin justificar o motivar las causas de las diferencias 
observadas. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Décima quinta 

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 15º, páginas 25 y 
26 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima sexta alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
1º, página 26 

Comentarios: 

La Fundación alega que la adjudicación del contrato se encontraba publicada en el 
perfil de contratante de la Entidad, pero que la web fue modificada y actualizada en 
marzo 2019 y que por ello no se puede demostrar esta afirmación. Sin embargo, a 
fecha de la realización de la auditoría no se obtuvo evidencia de la publicación en el 
perfil de contratante de la adjudicación del contrato. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima séptima alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
2º, página 26  

Comentarios: 

El borrador del Informe no cuestiona el contenido de los pliegos a los que hace 
referencia la alegación. En cuanto a la firma de las instrucciones, las aportadas por la 
Fundación no están firmadas.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima octava alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
3º, páginas 26 y 27 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Décima novena alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
4º, página 27  

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador de Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
5º, página 27  

Comentarios: 

La alegación admite que la remisión del expediente de contratación al órgano de 
control externo fue realizada fuera del plazo legalmente establecido. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima primera alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
6º, página 27 

Comentarios: 

Al igual que en la alegación anterior, la Entidad afirma lo establecido en el borrador del 
Informe de auditoría. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima segunda alegación  

Apartado 4 d) del borrador del Informe, contratos menores, párrafo 1º al 6º, páginas 
27 y 28 

Comentarios: 

Respecto al primer apartado, no se trata de una alegación sino de una justificación. 

Respecto al segundo apartado, la alegación de la Fundación se refiere a la 
acumulación de contratos, cuando en el párrafo del borrador del Informe no se está 
poniendo de manifiesto esta cuestión. El párrafo del borrador del Informe se refiere al 
periodo temporal, siendo inadecuada la utilización del contrato menor al exceder el 
periodo de garantía el plazo de aplicación a los contratos menores. 

Respecto al tercer apartado, la alegación confirma que se ha formalizado un contrato 
menor para la prestación del servicio de radio taxi. Asimismo, se comenta que no se 
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solicitaron más presupuestos dado que es un servicio público, cuando en el borrador 
del Informe de auditoría no se ha puesto nada de manifiesto al respecto. Por otra 
parte, las bases de ejecución del presupuesto para 2019 no son de aplicación para el 
ejercicio objeto de esta auditoría y, adicionalmente, la base 42 no parece ser aplicable 
para la Fundación, ya que esta carece de presupuesto limitativo y vinculante y 
tampoco tiene que ver con la cuestión planteada, ya que se refiere a la acumulación 
de las fases presupuestarias, mientras que en el borrador del Informe lo que se 
cuestiona es la duración de un contrato menor por un periodo superior al año.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima tercera alegación  

Apartado 4 d) del borrador del Informe, contratos menores, párrafos 8º y 9º, páginas 
28 y 29 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima cuarta alegación  

Apartado 4 d) del borrador del Informe, contratos menores, párrafo 10º, página 29  

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima quinta alegación  

Apartado 4 d) del borrador del Informe, contratos menores, párrafo 11º, página 29   

Comentarios: 

Revisada de nuevo la documentación soporte que consta en los papeles de trabajo 
que sirven de evidencia para las conclusiones del borrador de Informe, se constata 
que en un 78,3% de los contratos menores revisado no se acredita en el expediente la 
recepción de conformidad de los bienes y servicios recibidos. 

En relación con el diseño de la página web, cabe poner de manifiesto que en el acta 
de la sesión de 7 de marzo de 2019 del patronato se comenta la situación existente, 
manifestando a tal efecto el gerente que “se está construyendo en este momento y hay 
que dotarla de contenidos”. 

Adicionalmente, en las alegaciones al borrador del Informe de auditoría financiera la 
Entidad indica que ha realizado unos ajustes contables que corroboran que al cierre 
del ejercicio 2018 la página web no estaba en funcionamiento.  
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Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima sexta alegación 

Apartado 4 d) del borrador del Informe, contratos menores, párrafo 12º, página 29 

Comentarios: 

El contenido de la base de ejecución del presupuesto en el que se hace referencia en 
la alegación no corresponde con lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima séptima alegación 

Apartado 4 d) del borrador del Informe, contratos menores, párrafo 13º, página 29 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima octava alegación 

Apartado 4 e) del borrador del Informe, morosidad, párrafo 1º, página 30 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima novena alegación 

Apartado 4 e) del borrador del Informe, morosidad, párrafo 2º, página 30 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Trigésima alegación 

Apartado 4 f) del borrador del Informe, estabilidad presupuestaria, párrafo 1º, página 
30   

Comentarios: 

El cobro de una subvención en 2018 concedida por el Ayuntamiento de València en 
ejercicios anteriores no influye en el cálculo del déficit presupuestario de 2018 ya que 
dicha subvención formaba parte de los ingresos presupuestarios de ejercicios 
anteriores, tal y como puede apreciarse en el informe del cálculo del resultado en 
términos de capacidad/necesidad de financiación que anualmente realiza el 
Ayuntamiento de València. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Trigésima primera alegación  

Apartado 4 f) del borrador del Informe, estabilidad presupuestaria, párrafo 2º, página 
30   

Comentarios: 

Se tiene en cuenta la alegación realizada por la Fundación.  

Consecuencias en el Informe: 

Se suprime el párrafo de referencia en el borrador del Informe. 

Trigésima segunda alegación  

Apartado 4 f) del borrador del Informe, estabilidad presupuestaria, párrafo 3º, página 
30   

Comentarios: 

En relación al cumplimiento de la sostenibilidad de la deuda comercial, la Fundación 
indica en la alegación 4.e) Morosidad, en su apartado e)1, que existen varios meses 
en los que el cálculo del periodo medio de pago no es correcto, por lo que confirma lo 
indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Trigésima tercera alegación  

Apartado 6 a) del borrador del Informe, aspectos generales, página 31  

Comentarios: 

La Entidad no ha justificado documentalmente el contenido de la alegación.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 F

A
7
Y
 o

Q
K
x 

H
C
cW

 5
8
o
d
 v

U
vn

 K
//

W
 E

t4
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 06/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 06/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

14 
 

Trigésima cuarta novena alegación 

Apartado 6 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 1º, página 31 

Comentarios: 

La alegación hace referencia al ejercicio 2019, que no es objeto de esta auditoría. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Trigésima quinta alegación  

Apartado 6 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 2º, página 31 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe.  

Trigésima sexta alegación  

Apartado 6 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
1º, página 32 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Trigésima séptima alegación  

Apartado 6 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
2º, página 32 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Trigésima octava alegación  

Apartado 6 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, párrafo 
3º, página 32 

Comentarios: 

La alegación admite que no existe memoria justificativa del convenio. Por otra parte, 
no se cuestiona en el borrador del Informe de auditoría que el convenio no estuviera 
publicado en el portal de transparencia, sino en el perfil de contratante. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Trigésima novena alegación  

Apartado 6 d) del borrador del Informe, transparencia, párrafo 1º, página 32 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe.  

Cuadragésima alegación  

Apartado 6 d) del borrador del Informe, transparencia, párrafo 2º, página 32 

Comentarios: 

La Fundación alega que no se indica explícitamente en el artículo 6.2 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, que deban aparecer las firmas de los responsables en el plan de actuación 
publicado.  

Si bien es cierto que no aparece expresamente reflejado en dicho artículo, el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno en su criterio interpretativo CI/004/2015 de fecha 
23 de julio de 2015 sobre la publicidad activa de los datos del DNI y de la firma 
manuscrita estableció que: 

“En lo que respecta a la firma manuscrita […] Teniendo en cuenta que especialmente 
en el caso de los convenios administrativos los firmantes son, con carácter general, 
representantes de organismos o entidades públicas, y por tanto cargos públicos cuyo 
nombramiento ha sido también publicado, así como que la firma de dichos cargos 
públicos refrenda la aceptación de los términos incluidos en el documento, cabría 
considerar que esa firma se encuentra dotada de una especial relevancia que podría 
conducir a que, en la ponderación entre transparencia y protección de datos de 
carácter personal, prevalezca la primera en aras de dotar al documento de la máxima 
exactitud e integridad en lo que respecta a la manifestación de voluntad del órgano 
cuyo representante firma el mismo.” 

Por lo tanto, por analogía se entiende que el plan de actuación debe estar dotado de 
esa máxima exactitud e integridad que se otorga mediante la firma manuscrita de los 
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distintos cargos públicos y que ello no vulnera la protección de datos de carácter 
personal. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuadragésima primera alegación 

Apartado 6 d) del borrador del Informe, transparencia, párrafo 3º, página 32 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuadragésima segunda alegación 

Apartado 6 d) del borrador del Informe, transparencia, párrafo 4º, página 32 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuadragésima tercera alegación 

Apartado 6 d) del borrador del Informe, transparencia, párrafo 5º, página 33 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuadragésima cuarta alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 1º, página 33 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Cuadragésima quinta alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 2º, página 33 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuadragésima sexta alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 3º, página 33 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuadragésima séptima alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 4º, página 33 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuadragésima octava alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 5º, página 33 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Cuadragésima novena alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 6º, página 34 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quincuagésima alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 7º, página 34 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quincuagésima primera alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 8º, página 34 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quincuagésima segunda alegación 

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 9º, página 34 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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INFORME DE AUDITORÍA OPERATIVA 

Primera alegación  

Apartado 4.1.2 del borrador del Informe, análisis de su sostenibilidad financiera, 
página 40  

Comentarios: 

La Fundación ratifica lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Segunda alegación  

Apartado 4.1.3 del borrador del Informe, concurrencia de la causa de disolución por 
incumplimiento de los fines que justificaron la creación de la Entidad o que su 
subsistencia no resulta el medio más idóneo para lograrlos, páginas 41 y 42 

Comentarios: 

La Entidad considera en la alegación que no se producen las posibles duplicidades 
observadas en el borrador del Informe. En cualquier caso, ello no afecta a la 
recomendación señalada en el borrador del Informe de que se acredite de forma 
adecuada la inexistencia de duplicidades y que la prestación del servicio por parte de 
la Fundación de lugar a una mayor eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Tercera alegación  

Apartado 4.2 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 1º, página 43  

Comentarios: 

La Fundación indica que se toma nota de la aportación indicada en el borrador del 
Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Cuarta alegación  

Apartado 4.2 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 2º, página 43  

Comentarios: 

Se trata de una observación, no de una alegación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quinta alegación  

Apartado 4.2 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 3º, página 43 

Comentarios: 

Se trata de una observación, no de una alegación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Sexta alegación  

Apartado 4.2.b) del borrador del Informe, gastos y cuentas a pagar, párrafo 1º, 
página 43 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Séptima alegación  

Apartado 4.2.b) del borrador del Informe, gastos y cuentas a pagar, párrafo 2º, 
página 43 

Comentarios: 

Se trata de una observación, no de una alegación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Octava alegación  

Apartado 4.2.b) del borrador del Informe, gastos y cuentas a pagar, párrafo 3º, 
página 43 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Novena alegación  

Apartado 4.2.c) del borrador del Informe, tesorería, párrafo 1º, página 44 

Comentarios: 

La Entidad en su alegación comenta la política sobre el manejo de fondos de que 
dispone. 

Consecuencias en el Informe: 

Revisada la documentación, se estima la alegación y se elimina el párrafo de 
referencia del borrador del Informe de auditoría. 

Décima alegación  

Apartado 4.2.c) del borrador del Informe, tesorería, párrafo 2º, página 44 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Undécima alegación  

Apartado 4.2.c) del borrador del Informe, tesorería, párrafo 3º, página 44 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Duodécima alegación  

Apartado 4.2.d) del borrador del Informe, personal, página 44 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima tercera alegación  

Apartado 4.2.e) del borrador del Informe, inmovilizado, párrafo 1º, página 44 

Comentarios: 

En el trabajo de campo se evidenciaron la existencia de elementos de inmovilizado 
intangible y material que no estaban incluidos en el inventario. Asimismo, en el 
inventario constaban elementos que se tendrían que haber dado de baja. Esta 
situación se le comunicó a la Entidad a efectos de su justificación, la cual no se ha 
producido ni durante el trabajo de campo, ni en la fase de alegaciones.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima cuarta alegación 

Apartado 4.2.e) del borrador del Informe, inmovilizado, párrafo 2º, página 44 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima quinta alegación 

Apartado 4.3 del borrador del Informe, grado de cumplimiento de los objetivos 
programados, coste y rendimiento de los servicios prestados, página 45 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Décima sexta alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 1º, página 45 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
 

Décima séptima alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 2º página 45 y 
párrafo 3º página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima octava alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 4º, página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima novena alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 5º, página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Vigésima alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 6º, página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima primera alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 7º, página 46 

Comentarios: 

. La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima segunda alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 8º, página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima tercera alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 9º, página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Vigésima cuarta alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 10º, página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima quinta alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 11º, página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima sexta alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 12º, página 46 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima séptima alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 13º, página 47 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Vigésima octava alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 14º, página 47 

Comentarios: 

. La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Vigésima novena alegación 

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 15º, página 47 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

 



 

 

 

 

 

 

5.2. FUNDACIÓN POLICÍA LOCAL DE 
VALÈNCIA DE LA COMUNIDAD 

VALENCIANA 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General del Ayuntamiento de València, a través del 
Servicio de Auditoría Integral, en uso de las competencias que le atribuyen 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en el 
capítulo IV del Título IV, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en los artículos 133.h y 136, y el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, en los artículos 1 y 4, ha auditado las cuentas anuales del 
ejercicio 2018 de la Fundación Policía Local de València de la Comunidad 
Valenciana (en adelante la Fundación o la Entidad) que comprenden el 
balance a 31 de diciembre de 2018, la cuenta de resultados y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

La auditoría se ha realizado en el marco del Plan Anual de Control 
Financiero 2019 de la Intervención General del Ayuntamiento de València. 

La presidenta de la Fundación es responsable de la formulación de las 
cuentas anuales de la Entidad de acuerdo con la Ley 8/1988, de 9 de 
diciembre, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana y en particular de 
acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es responsable 
del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección 
material.  

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron 
aprobadas por el Patronato y se pusieron a disposición del Servicio de 
Auditoría Integral el 14 de febrero de 2019. No hemos obtenido evidencia 
de por quién y en qué fecha fueron formuladas. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el anexo 
I del presente informe. 
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2. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 
AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales 
adjuntas expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de 
acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público y las Notas 
Técnicas emitidas por la Intervención General de la Administración del 
Estado. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría 
con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de 
que las cuentas anuales están libres de incorrección material. En lo no 
previsto por las anteriores, se aplicarán las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA-ES) aprobadas y publicadas por el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas como resultado de la adaptación de las Normas 
Internacionales de Auditoría. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener 
evidencia adecuada y suficiente sobre los importes y la información 
recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de riesgos de 
incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia de control interno de la 
Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de 
los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global 
de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión 
de auditoría. 
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3. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN FAVORABLE 
CON SALVEDADES 

 Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los 
siguientes hechos que afectan a la imagen fiel de las cuentas anuales. 

Limitaciones al alcance 

a) El domicilio de la Entidad se ubica en una parte del edificio propiedad 
de la Policía Local de València sito en Avenida del Cid, número 37. La 
Fundación no ha podido acreditar si dicho inmueble ha sido cedido, ya 
que no consta la existencia de ningún acuerdo al respecto, motivo por 
el cual no está registrado en contabilidad.  

Dado que la Entidad no nos ha podido facilitar documentación soporte 
sobre la situación de dicho bien y su afectación o no a la Entidad, existe 
una limitación que nos impide conocer en qué régimen se formalizó la 
cesión de uso del inmueble y, en consecuencia, su efecto en las cuentas 
anuales a 31 de diciembre de 2018. 

Errores e incumplimientos de principios y normas contables 

a) Los bienes que conforman el inmovilizado material, que fueron 
adquiridos entre los ejercicios 2010 y 2014, no se encuentran 
minusvalorados por el importe de la amortización acumulada. Dicha 
situación contraviene lo previsto en la Norma segunda de registro y 
valoración del Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades 
sin fines lucrativos, pues en la misma se establece que con posterioridad 
a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado material se 
valorarán por su precio de adquisición o coste de producción menos la 
amortización acumulada. El importe estimado de dicha amortización 
asciende a 3.136 euros de los que 2.952 euros corresponderían a 
ejercicios anteriores y 184 euros a 2018. 

En consecuencia, el patrimonio neto y el activo no corriente del balance 
se encuentran sobrevalorados en 3.136 euros, mientras que el 
excedente del ejercicio está sobrevalorado en 184 euros. 

b) Con el objeto de corregir errores contables que se produjeron en el 
ejercicio 2017, la Fundación ha efectuado los siguientes movimientos 
contables en 2018: 
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1.- Abono de 12.282 euros en el epígrafe de “Subvenciones, donaciones 
y legados” del patrimonio neto del balance, con el fin de contabilizar 
adecuadamente la parte de la subvención concedida por el 
Ayuntamiento de València en 2017, que financiaba adquisiciones de 
inmovilizado. 

2.- Cargo de 2.043 euros en el epígrafe de “Inmovilizado intangible” del 
activo no corriente del balance, para dar de baja la amortización 
acumulada de dicho inmovilizado, dado que, tanto al cierre del 
ejercicio 2017 como del 2018, no había entrado en funcionamiento. 

3.- Cargo de 1.024 euros en el epígrafe de “Acreedores comerciales y 
otras cuentas a pagar” del pasivo corriente del balance, para eliminar 
una deuda en concepto de impuesto sobre sociedades de 2017 que 
no correspondía. 

La contrapartida de los movimientos anteriores se ha recogido 
contablemente en el epígrafe de “Excedentes de ejercicios anteriores” 
del patrimonio neto del balance, cuando de acuerdo con lo previsto en 
la Norma de registro y valoración 23ª del Plan de Contabilidad de 
pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos debería haberse 
contabilizado en el epígrafe de “Reservas” del patrimonio neto del 
balance. 

Por otra parte, la Entidad no ha modificado en la información 
comparativa de las cuentas anuales de 2018 las cifras afectadas por los 
errores contables de 2017, tal y como dispone también la citada Norma. 
Asimismo, la Fundación tampoco ha tenido en cuenta lo previsto en la 
misma respecto a que en la memoria de las cuentas anuales debe 
informarse sobre los errores relativos a ejercicios anteriores que se han 
subsanado. 

c) Entre los gastos contabilizados en la partida “Otros gastos de la 
actividad” de la cuenta de resultados figuran, en concepto de instalación 
de stands, gastos devengados en 2017, por importe de 1.667 euros, que, 
de acuerdo con el principio contable del devengo, tendrían que haberse 
contabilizado en dicho ejercicio. Dado que se trata de un error contable 
de ejercicios anteriores, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma de 
registro y valoración referida en el punto anterior, se tendrían que haber 
registrado contablemente en 2018 en el epígrafe de “Reservas” del 
patrimonio neto del balance y no como un gasto en la cuenta de 
resultados. 
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Es por ello que el excedente del ejercicio 2018 está infravalorado en 
1.667 euros. 

Todo ello con independencia de lo comentado en el apartado anterior 
respecto a la información comparativa y al contenido de la memoria. 

d) A lo largo del ejercicio 2018, la Entidad ha adquirido diversos artículos 
de merchadising por importe de 16.514 euros que ha entregado con 
posterioridad, de forma gratuita, en diferentes actos y eventos que ha 
organizado o en los que ha participado. Dicho importe, que figura en la 
partida de “Aprovisionamientos” de la cuenta de resultados, debería 
haberse reclasificado, una vez producida la entrega, a la partida de 
“Ayudas no monetarias” de la cuenta de resultados.  

e) El Ayuntamiento de València viene facilitando el apoyo financiero 
necesario para garantizar el funcionamiento de la Fundación mediante 
la concesión de transferencias o subvenciones, ya que éstas han 
representado en 2018, al igual que en ejercicios anteriores, la única 
fuente de financiación recibida. No obstante, en la memoria no se hace 
ninguna referencia al principio de empresa en funcionamiento. 

f) La nota 12 de la memoria señala que no se han realizado convenios de 
colaboración con otras entidades. Sin embargo, en 2018 está vigente un 
convenio de colaboración entre la Universitat de València y la 
Fundación de la Policía Local de Valencia para la creación de la “Cátedra 
de Protección Ciudadana-Policía Local de València” que ha supuesto en 
dicho ejercicio la realización de un gasto para la Fundación de 30.000 
euros.  

Por otra parte, en la memoria no consta información relativa a dicho 
convenio cuando, a nuestro juicio, resulta necesaria para permitir el 
conocimiento de la situación y actividades de la Fundación en el 
ejercicio. 

Por último, la memoria no informa sobre el régimen fiscal aplicable a la 
Entidad. 

g) La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en sesión 
ordinaria de 12 de abril de 2019, ha aprobado, en aplicación del artículo 
32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, el destino del superávit que se deriva de las cuentas anuales 
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del ejercicio 2018, el cual asciende a 24.976 euros. 

Para ello ha instado a la Fundación a que refleje en su contabilidad un 
importe de 8.999 euros como destino del excedente de la cuenta de 
resultados de dicho ejercicio, que deberán ser transferidos al 
Ayuntamiento de València en aplicación del superávit, mientras que el 
Ayuntamiento asume la financiación de la parte restante, 15.977 euros. 

En las notas de la memoria relativas al “Excedente del ejercicio” y 
“Hechos posteriores” no se ofrece información sobre dicho hecho que 
resulta relevante para una adecuada comprensión de las cuentas 
anuales de 2018. Es más, en la propuesta de distribución del excedente 
del ejercicio se indica que los 8.999 euros de destinarán a incrementar 
las reservas voluntarias. 

4. OPINIÓN 

En nuestra opinión, excepto por los hechos descritos en el apartado 
“Resultados del trabajo: Fundamento de la opinión favorable con 
salvedades”, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera a 31 
de diciembre de 2018, así como de sus resultados correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.
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1. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General del Ayuntamiento de València, a través del 
Servicio de Auditoría Integral, en uso de las competencias que le atribuyen 
el capítulo IV del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
los artículos 133.h y 136 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y los artículos 1 y 4 del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional ha efectuado una auditoría de cumplimiento con el objeto de 
verificar que los actos, operaciones y procedimientos de gestión 
económico-financiera, durante el ejercicio 2018, de la Fundación Policía 
Local de València de la Comunidad Valenciana (en adelante la Fundación o 
la Entidad) se han desarrollado de conformidad con las normas que les son 
de aplicación.  

La auditoría se ha realizado en el marco del Plan Anual de Control 
Financiero 2019 de la Intervención General del Ayuntamiento de València. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría 
del Sector Público y las Notas Técnicas emitidas por la Intervención 
General de la Administración del Estado. 

2. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN AUDITADA Y NORMATIVA APLICABLE 

Actividad  

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar. 

La Fundación tiene por objeto el desarrollo de actividades y el apoyo de 
iniciativas que conduzcan a un mejor conocimiento de la Policía Local por 
parte de la sociedad valenciana, así como a su acercamiento a ella. 

El desarrollo del objeto de la Fundación se efectuará a través de alguna de 
las formas siguientes de actuación: 

- Actividades relativas a la Policía Local, como entre otras, su historia, 
imagen corporativa, actividades deportivas y divulgación. 

- Apoyo y fomento de iniciativas y actividades realizadas por 
componentes de la Policía Local, o miembros del Cuerpo de jubilados. 
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- Apoyo a asociaciones u organizaciones que colaboren con la Policía 
Local en el cumplimiento de su función, o de las que formen parte 
miembros de la Policía Local, así como favorecer el establecimiento de 
vínculos con las mismas. 

- Convocatoria de cursos, congresos y conferencias que tengan relación 
con el ámbito policial. 

- Fomento del estudio y trabajos de investigación relativos al ámbito 
policial. 

- Exposiciones, publicaciones y otras  actividades culturales de interés. 

Normativa aplicable 

A continuación se relaciona la normativa fundamental que regula la 
gestión económica de la Fundación: 

a) General 

- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018. 

- Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 
metodología de cálculo del período medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local. 

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.  

- Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.  

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. 
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- Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

- Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, modificada 
por la Ley 15/2012, de 5 de julio. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

- Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo. 

- Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad 
Valenciana. 

- Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Y consultas vinculantes emitidas por la Dirección General de Tributos 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Plan-programa de armonización y homologación aplicable a los 
organismos autónomos y entidades públicas dependientes del 
Ayuntamiento de València. 

- Reglamento de transparencia y participación ciudadana del 
Ayuntamiento de València. 

b) Contratación 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

- Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican 
determinados aspectos del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

i2
v 

V
6
M

7
 Q

w
Y
h
 p

q
p
v 

H
M

sA
 H

S
v/

 2
H

Q
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 18/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 18/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

 

16 
 
 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.  

c) Contabilidad 

- Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de 
pequeñas y medianas empresas sin fines lucrativos. 

d) Personal 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

- Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de altos cargos y 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. 

- Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula la relación laboral 
de carácter especial del personal de alta dirección. 

e) Normas específicas: 

- Estatutos sociales y demás normativa interna. 
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3. ALCANCE Y TRABAJO REALIZADO 

La auditoría del cumplimiento de la legalidad por parte de la Fundación ha 
contemplado, mediante técnicas de auditoría, los siguientes aspectos: 

a) Aspectos generales 

- Cumplimiento de las normas relativas a la gestión y administración de la 
Entidad en los ámbitos económico, financiero y patrimonial que le sean 
de aplicación de acuerdo con su naturaleza jurídica. Hemos analizado 
los requisitos formales relativos a la adecuada formulación, rendición e 
inscripción de las cuentas anuales. 

- Cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y las 
derivadas de las normas aplicables a las fundaciones. 

b) Gastos de Personal  

- Se ha comprobado la existencia de una relación de puestos de trabajo y, 
en su caso, su adecuado contenido. 

- Hemos realizado una prueba en detalle de nóminas del personal 
directivo, verificando que las retribuciones no exceden de la retribución 
establecida por el Pleno del Ayuntamiento para los delegados que 
forman parte del equipo de gobierno. Se ha comprobado la inclusión en 
los boletines de cotización a la Seguridad Social y el adecuado 
porcentaje de retención por IRPF aplicado. 

- Se ha verificado que el personal directivo ha efectuado la declaración 
de bienes e intereses que determina la normativa aplicable. 

- Se ha comprobado el adecuado cumplimiento de Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 

- Se ha verificado lo establecido en el Plan-programa de armonización y 
homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades 
públicas dependientes del Ayuntamiento de València en lo que respecta 
a las Normas reguladoras de las condiciones de trabajo. 
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c) Contratación de bienes y servicios 

En virtud de lo establecido en el párrafo b) del artículo 3.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP), la Fundación tiene la consideración de poder adjudicador que no es 
administración pública por lo que los contratos que realiza están 
regulados en el título I del libro tercero de dicha Ley. Ello con 
independencia de reglas generales establecidas en la LCSP, aplicables a 
todo el sector público. 

Hemos comprobado si la Fundación difunde a través de su sede 
electrónica su perfil de contratante. 

De acuerdo con la información remitida por la Fundación mediante 
certificado emitido por el gerente, todos los contratos tramitados en el 
ejercicio, que han sido dos, han tenido la consideración de menores y se 
han adjudicado de forma directa por un importe global de 8.551 euros. 

d) Contratos menores 

Con objeto de analizar si la Fundación ha tramitado adecuadamente los 
contratos menores en el ejercicio 2018, se han analizado los dos contratos 
formalizados y tramitados en el ejercicio que se han comunicado por la 
Fundación. Se ha comprobado, principalmente, que cumplen con lo 
preceptuado en los artículos 29.8, 63.4, 118 y 131.3 de la LCSP. 

Se han realizado pruebas con el objeto de comprobar que no se trata de 
servicios o suministros recurrentes y/o de la misma naturaleza cuyo 
importe acumulado supera el importe máximo establecido en la 
normativa de contratación para su consideración como contrato menor. 

e) Convenios 

- Hemos efectuado el seguimiento del convenio formalizado en el 
ejercicio 2016 con la Universitat de València para la creación de la 
cátedra de “Protección Ciudadana-Policía Local de València”. 

f) Morosidad 

- Para las muestras de gastos seleccionadas para la realización del trabajo 
de auditoría de cuentas y de revisión de la contratación, se ha 
comprobado que los pagos efectuados no superan el plazo de 30 días 
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previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
modificada por la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

- Se ha comprobado que el cálculo mensual del período medio de pago 
se ha efectuado con arreglo al Real Decreto 1040/2017, por el que se 
modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 
desarrolla la metodología de cálculo del período medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públicas. 

- Se ha verificado que dicha información figura en el portal web del 
Ayuntamiento de València. 

g) Estabilidad presupuestaria 

- Se ha observado el cumplimiento del artículo 3.1 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera en cuanto a que la elaboración, aprobación y liquidación de 
los presupuestos de la Fundación se ha realizado en un marco de 
estabilidad presupuestaria. 

- Se ha verificado la sostenibilidad de la deuda comercial de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4 de dicha norma. 

- Se ha comprobado que, en el caso de la existencia de la liquidación 
presupuestaria con superávit, se ha reintegrado al Ayuntamiento con el 
fin de darle éste el destino previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

h) Análisis del cumplimiento de las disposiciones contenidas en las leyes y 
reglamentos de transparencia aplicables al Ayuntamiento de València. 
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4. RESULTADOS OBTENIDOS 

Como resultado del trabajo efectuado, durante el ejercicio 2018, se han 
puesto de manifiesto los siguientes incumplimientos significativos de la 
normativa aplicable: 

a) Aspectos generales 

- La Fundación no ha tenido en cuenta la directriz 7ª del Plan-programa 
de armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos 
y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València, ya 
que no consta evidencia de que se haya elaborado un informe para 
proponer las actuaciones necesarias para adaptar los estatutos a lo que 
dispone el Plan o justificar su inaplicación por entender que los 
estatutos ya lo recogen. 

-  No existe constancia de que se hayan elevado a público la modificación 
de los estatutos y el nombramiento de alguno de los actuales miembros 
del Patronato. Por otra parte, no se ha obtenido evidencia de que se 
hayan inscrito en el Registro de Fundaciones el nombramiento de los 
patronos, y los estatutos y su posterior modificación. 

- No se ha obtenido evidencia de que las cuentas anuales de 2018 se 
hayan formulado por la presidenta de la Fundación con carácter previo 
a su aprobación por el Patronato, tal como establecen el artículo 25 de 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el artículo 21 de 
la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunitat 
Valenciana. 

- La Fundación no ha presentado las declaraciones del impuesto sobre 
sociedades de los ejercicios 2017 y 2018, lo que supone un 
incumplimiento del artículo 124.3 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.  
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b) Gastos de personal 

- El único gasto de personal de la Fundación es el que corresponde al 
órgano de dirección, el gerente. No obstante lo anterior, durante el 
ejercicio 2018 han prestado sus servicios dos funcionarios adscritos al 
Servicio de Policía Local del Ayuntamiento de València (uno 
sustituyendo al otro), sin que se haya producido la pertinente 
adscripción que habilite legalmente dicha cesión.  

Por dicho motivo, y con el objeto de ordenar adecuadamente los 
puestos de trabajo, la Fundación debería disponer de una relación de 
todos los puestos de trabajo existentes u otro instrumento similar, tal 
como dispone el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Por lo que respecta a la contratación del órgano de dirección, que tuvo 
lugar en el ejercicio 2016, se reitera lo expuesto en el Informe de 
control financiero realizado en el ejercicio 2017 respecto a que en los 
estatutos de la Fundación se contemple que los próximos 
nombramientos se realicen atendiendo a los principios de mérito y 
capacidad, y a criterios de idoneidad, justificándolo debidamente en el 
expediente. 

c) Contratos menores 

A partir del análisis de los gastos contabilizados en los ejercicios 2017 y 
2018 agrupados por acreedores, se ha puesto de manifiesto la existencia 
de gastos repetitivos, en concepto de: asesoría fiscal y gestoría, alquiler 
del simulador y montaje del stand utilizado durante la feria de Expojove, 
suministro de material (placas, medallas, trofeos, agendas…) y gastos de 
publicidad; que se adquieren de forma habitual a los mismos acreedores. 
Estos gastos se adjudican directamente mediante contratos menores, al 
no exceder, individualmente, los límites que establece el artículo 118.1 de 
la LCSP para la contratación menor, 40.000 euros cuando se trate de 
contratos de obras o 15.000 euros cuando se trate de otros contratos.  
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Si bien estos gastos en su conjunto no superan los límites indicados 
anteriormente, debe señalarse que no pueden ser objeto de un contrato 
menor, que tiene un carácter excepcional, prestaciones de carácter 
recurrente.  

La contratación de gastos que, año tras año, responden a una misma 
necesidad para la entidad contratante, y que, por tanto, puede 
planificarse y hacerse su contratación mediante los procedimientos 
ordinarios previstos en la LCSP, debe considerarse un fraccionamiento del 
contrato, dando origen a un incumplimiento del artículo 99.2 de la LCSP. 

De acuerdo con el certificado emitido por la Fundación, ésta ha tramitado 
dos contratos menores por un importe global de 8.551 euros. No 
obstante, de la revisión contable de los gastos se ha observado la 
existencia de otros contratos menores por un importe global de 27.026 
euros más IVA, para los que no se ha tramitado el correspondiente 
expediente de contratación. 

De la revisión de los contratos menores, tanto de los incluidos en la 
relación certificada de contratos, como de los detectados al revisar la 
contabilidad, se han puesto de manifiesto, con carácter general, los 
siguientes aspectos: 

- El informe de necesidad que da origen a la contratación no determina 
de forma adecuada la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la 
idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, tal como requiere 
el artículo 28 de la LCSP, ya que se limita en todos los casos a una breve 
descripción de la prestación a contratar. 

- No consta la aprobación del gasto por parte del órgano competente, tal 
como establece el artículo 118.1 de la LCSP.  

- No se solicita que el adjudicatario justifique que no está incurso en las 
prohibiciones para contratar que contempla el artículo 71 de la LCSP. 

- Incumpliendo lo dispuesto en el artículo 63.4 de la LCSP no se ha 
publicado trimestralmente en el perfil de contratante la información 
relativa a los contratos menores que requiere dicho artículo. 

- No se acredita la recepción de conformidad de los bienes o servicios 
recibidos. 
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- Incumpliendo lo preceptuado en el artículo 346 de la LCSP, la Fundación 
no ha comunicado al Registro de Contratos del Sector Público los 
contratos menores adjudicados en el ejercicio. Tampoco se ha remitido 
a la Sindicatura de Comptes una relación de los contratos celebrados en 
el ejercicio, tal como establece el artículo 335.1 de la LCSP. 

- En los expedientes no se justifica adecuadamente que no se está 
alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 
generales de contratación, tal como exige el artículo 118 de la LCSP, ya 
que no existe evidencia de su comprobación por el órgano de 
contratación. 

A continuación se relacionan las incidencias de carácter particular 
observadas en la revisión de los expedientes de contratos menores: 

- Con cargo a un contrato de “compra de un lote de artículos de 
merchandising” se han adquirido prestaciones por un importe de 2.070 
euros más IVA que no estaban contempladas en el contrato y para las 
que, en consecuencia, no se ha tramitado el correspondiente 
expediente de contratación. En alegaciones la Fundación indica que 
dicho hecho viene motivado por el carácter urgente y extraordinario del 
gasto, si bien dicha circunstancia no se justifica adecuadamente en el 
expediente. 

d) Convenios 

En relación con el seguimiento del convenio formalizado en el ejercicio 
2016 con la Universitat de València para la creación de la cátedra 
“Protección Ciudadana-Policía Local de València” y que ha supuesto para 
la Fundación un coste anual, al igual que en ejercicios anteriores, de 
30.000 euros, se han puesto de manifiesto los siguientes aspectos: 
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- De acuerdo con la cláusula cuarta del convenio existe una Comisión 
Mixta que se encarga del cumplimiento de los compromisos y 
seguimiento de la marcha del convenio. No se ha obtenido evidencia de 
que haya realizado las siguientes funciones previstas en dicha cláusula: 

- Aprobación del programa de las actividades a realizar en el ejercicio a 
propuesta de la Universitat. 

- Aprobación del presupuesto y de la liquidación de gastos. 

- Seguimiento de las actividades académicas. 

- Evaluación de las actividades desarrolladas. 

- Aprobación de la memoria anual, mediante informe del director. 

- El pago de la anualidad correspondiente al ejercicio 2018 se ha 
efectuado mediante dos transferencias bancarias de 12.000 euros y 
18.000 euros, emitidas por la Fundación, en los meses de junio y 
octubre de 2018, respectivamente, sin que se haya tenido evidencia de 
la emisión de la factura correspondiente al mes de octubre por parte de 
la Universitat. El gasto se ha efectuado sin atender a lo previsto en la 
cláusula tercera del convenio que exige que con carácter previo a su 
realización, se deberá aprobar por la Comisión Mixta una memoria 
económica en la que se cuantifiquen los gastos generales de ejecución, 
los gastos específicos de ejecución, los gastos para actividades de la 
Cátedra y otros gastos. 

 Por otra parte, a pesar de que el convenio incluye un compromiso 
financiero anual para la Fundación, tal y como se ha expuesto en el 
párrafo anterior, no se ha cumplido con lo preceptuado al respecto en 
el artículo 48.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en cuanto a su ajuste a la legislación presupuestaria 
respecto a la gestión, justificación y resto de actuaciones relacionadas 
con los gastos derivados del convenio. 

Una adecuada gestión del gasto debería vincular el gasto soportado por 
la Fundación con las liquidaciones anuales a aprobar por la Comisión 
Mixta, la cuales deberían estar respaldadas por los correspondientes 
documentos justificativos de su ejecución, dando lugar, en el caso de 
que no se justifique la totalidad de las cantidades anticipadas por la 
Fundación, a la exigencia del correspondiente reintegro. 
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 A tal efecto, cabe señalar que entre la documentación aportada por la 
Universitat figura, sin firmar, una memoria económica de 2018, de la 
que se desprende que a 31 de diciembre de 2018 existía una diferencia 
entre los pagos realizados a la Universitat en los ejercicios de vigencia 
del convenio y los gastos realizados en cada uno de ellos de 17.241 
euros. 

Entre los gastos relacionados de 2018 figuran importes significativos 
como la redacción y emisión de un informe sobre la ordenanza 
municipal de civismo en el espacio público, 19.817 euros, e informe 
sobre el análisis de los delitos en la ciudad de València, 6.000 euros. 

- Se reitera lo indicado en el Informe de Control Financiero del ejercicio 
2017 respecto al objeto del convenio y su financiación íntegra por la 
Fundación, en el sentido de que la constitución de una cátedra queda 
fuera de las competencias municipales, por lo que no puede ser 
financiada mediante un convenio por parte de una fundación municipal. 
En todo caso, la Fundación, podría mediante un convenio colaborar o 
coadyuvar con las actividades de la cátedra. 

e) Morosidad 

El Ayuntamiento de València, en cumplimiento de lo estipulado en el Real 
Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología 
de cálculo del período medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas, ha publicado en su sede electrónica los datos 
mensuales del período medio de pago de la Fundación para el ejercicio 
2018. Revisados los cálculos que dan soporte a dicho indicador se 
concluye que éste no se ajusta a lo dispuesto en dicha normativa por lo 
siguiente: 
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- En el cálculo de algunos de los meses se han incluido conceptos que no 
deben tenerse en cuenta en el cálculo del periodo medio de pago, tales 
como liquidaciones de impuestos y nóminas.   

- La Fundación no ha aportado documentación justificativa del cálculo del 
periodo medio de pago correspondiente a los meses de enero a agosto.  

- El gerente de la Fundación firma la conformidad con la factura en la 
propia factura. No obstante, no figura la fecha en la cual se produce 
dicha conformidad, no siendo por ello posible validar el cálculo 
realizado del periodo medio de pago.  

f) Estabilidad presupuestaria 

- Debido a la inexistencia de un presupuesto formal de ingresos y gastos, 
no se ha podido comprobar el cumplimiento del artículo 3.1 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera en cuanto a la elaboración y aprobación del presupuesto en 
un marco de estabilidad presupuestaria. 

- El cumplimiento de la sostenibilidad de la deuda comercial queda 
condicionando a lo comentado en el apartado de morosidad. 

5. OPINIÓN 

Como resultado de nuestra revisión y, en base al alcance del trabajo 
descrito, dada la importancia de los incumplimientos descritos en el 
apartado 4 “Resultados obtenidos”, la Fundación Policía Local de València 
de la Comunidad Valenciana no ha cumplido, durante el ejercicio 2018, en 
los aspectos más significativos con la normativa que le resulta de 
aplicación indicada en el apartado 2 de este informe. 
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6. OTROS ASPECTOS 

Aunque no se trata de asuntos que deban ser considerados como 
incumplimientos significativos, a efectos de un mejor entendimiento de 
nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades como 
auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente: 

a) Aspectos generales 

- Las cuentas anuales de la Fundación fueron aprobadas, en principio, el 
14 de febrero de 2019. No obstante, en el acta celebrada en dicha fecha 
por el órgano de gobierno de la Entidad no se especifica claramente que 
se haya producido dicha aprobación. 

- Con fecha 6 de julio de 2018, la presidenta de la Fundación firmó un 
contrato con el Instituto Valenciano de Cultura, en el que se acordaba 
entregar material cinematográfico para ser traspasado a soporte digital 
debido a su contenido de interés social, histórico o cultural, sin que ello 
diese lugar a ninguna contraprestación económica. Sin embargo, la 
propiedad de este material audiovisual, que no está registrado 
contablemente, no queda acreditada en el expediente. Además, la 
firma de este contrato quedaría fuera de las competencias de la 
Fundación, dado su contenido. 

b) Gastos de personal 

- El contrato de trabajo que regula la relación laboral con el máximo 
órgano de dirección prevé una actualización anual en función de la 
variación del índice de precios al consumo y con efectos de uno de 
enero de cada año natural. 

Si bien dicha cláusula no se ha aplicado en los ejercicios 2017 y 2018, se 
indica que la misma siempre debe estar sujeta y vinculada a lo 
establecido por el Pleno del Ayuntamiento para los órganos directivos 
municipales, tal como dispone el artículo 123.n) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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c) Transparencia 

Además de aquellos aspectos observados en el Informe que tienen su 
incidencia en la transparencia, se ha observado lo siguiente: 

- No se han publicado las cuentas anuales y el Informe de control 
financiero correspondientes al ejercicio 2017, como dispone el artículo 
8.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno (de ahora en adelante, LTAB).  

- No se ha publicado información sobre el cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, tal como 
dispone el artículo 8.1 d) de la LTAB. 

- No se ha publicado la información relativa a la campaña institucional de 
publicidad de actuaciones realizadas en el “Cabanyal”, según establece 
el artículo 9.1.n de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen 
Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

- No se han publicado datos estadísticos sobre el porcentaje, en volumen 
presupuestario, de contratos adjudicados a través de cada uno de los 
procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector 
público, según establece el artículo 9.1 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, 
de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la 
Comunitat Valenciana. 

- No se ha publicado el catálogo general de los servicios prestados por la 
Fundación, con información adecuada sobre el contenido de los 
mismos, ubicación y disponibilidad, así como el procedimiento para 
presentar quejas sobre el funcionamiento de los mismos, que requiere 
el artículo 23 del Reglamento de transparencia y participación 
ciudadana del Ayuntamiento de València. 
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7. RECOMENDACIONES 

La Fundación, además de adoptar las medidas correctoras de los hechos 
descritos en los apartados 4 y 6, debería tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones para mejorar su gestión económico-administrativa: 

- De acuerdo con lo previsto en la directriz 7ª del Plan-programa de 
armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 
entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València, sería 
recomendable que el órgano directivo de la Entidad elaborara un 
informe sobre la adecuada naturaleza jurídica de la Fundación para el 
cumplimiento de los fines asignados estatutariamente. 

- Con carácter previo a la aprobación de las cuentas anuales por el 
Patronato, estás deberían formularse por la presidenta de la Fundación, 
dejando evidencia de ello. 

- Con el fin de ordenar adecuadamente los recursos humanos asignados 
de hecho a la Fundación, debería aprobarse una relación de puestos de 
trabajo o instrumento organizativo similar que comprendiera, al menos, 
la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, 
los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 

- Los estatutos de la Fundación deberían contemplar que los próximos 
nombramientos del personal de dirección se realizasen atendiendo a los 
principios de mérito y capacidad, y a criterios de idoneidad, 
justificándolo debidamente en el expediente. 

- La Fundación deberá tener en cuenta para la contratación menor que 
efectúe en 2019 lo contemplado en la Instrucción 1/2019, de 28 de 
febrero, de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, respecto a que el órgano de contratación de acuerdo con 
el principio de competencia, y como medida antifraude y de lucha 
contra la corrupción, solicitará, al menos, tres presupuestos, debiendo 
quedar ello suficientemente acreditado en el expediente. 
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- Una adecuada gestión del gasto de aquellos convenios que supongan 
un compromiso financiero para la Fundación, debería vincular el gasto 
soportado con las liquidaciones a aprobar por el órgano de control 
previsto en los mismos. Adicionalmente, dicho órgano, o personal de la 
Fundación, debería comprobar su adecuada justificación, dando lugar, 
en su caso, a la exigencia del correspondiente reintegro. 

- La suscripción de convenios de colaboración por parte de la Fundación 
debería tener por objeto sólo aquellas actividades que formen parte de 
la competencia municipal. 

- Para el cálculo del período medio de pago sólo deben tenerse en cuenta 
las facturas que consten en el registro contable de facturas o sistema 
equivalente y, en su caso, las certificaciones mensuales de obra 
aprobadas. 

Por otra parte, para calcular adecuadamente el número de días de pago 
que debe figurar en dicha magnitud se debe tener en cuenta la fecha de 
aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los 
bienes entregados o servicios prestados. 

- La Entidad debería elaborar anualmente un presupuesto de explotación 
que detallara los recursos y dotaciones anuales correspondientes, y un 
presupuesto de capital, que deberían ser aprobados por el órgano de 
gobierno y remitidos al Ayuntamiento de València. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General del Ayuntamiento de València, a través del 
Servicio de Auditoría Integral, en uso de las competencias que le atribuyen 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en el 
capítulo IV del Título IV, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local en los artículos 133.h y 136, y el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional en los artículos 1 y 4 ha efectuado una auditoría operativa con el 
objeto de valorar la racionalidad económico-financiera y la adecuación a 
los principios de buena gestión, de las operaciones y procedimientos de la 
Fundación Policía Local de València de la Comunidad Valenciana (en 
adelante la Fundación o la Entidad), durante 2018. 

La auditoría se ha realizado en el marco del Plan Anual de Control 
Financiero 2019 de la Intervención General del Ayuntamiento de València. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría 
del Sector Público y las Notas Técnicas emitidas por la Intervención 
General de la Administración del Estado. 

2. ACTIVIDAD DEL ORGANISMO AUDITADO  

La Entidad es una fundación sin ánimo de lucro del Ayuntamiento de 
València, dotado de personalidad jurídica propia, patrimonio propio y 
autonomía de gestión para el cumplimiento de sus fines. Institución 
creada en 2005 para el desarrollo de actividades y apoyo de iniciativas que 
conduzcan a un mejor conocimiento de la Policía Local por parte de la 
sociedad valenciana, así como a su acercamiento a ella. Las formas de 
actuación para el desarrollo del objeto de la Fundación se detallan en el 
apartado dos del informe de auditoría de legalidad. 

El 29 de julio de 2005 el Pleno del Ayuntamiento de València aprobó los 
estatutos de la Fundación.  
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3. ALCANCE DEL TRABAJO  

La auditoría ha contemplado los siguientes aspectos: 

- Supervisión continua, con el objeto de comprobar la concurrencia de los 
requisitos previstos al respecto en el Plan-programa de armonización y 
homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades 
públicas dependientes. 

- Examen de los procedimientos de la Entidad con el objeto de valorar su 
racionalidad económico-financiera y si se adecúan a los principios de 
buena gestión, con la finalidad de poner de manifiesto las deficiencias 
detectadas y las recomendaciones para su subsanación. 

- Verificación del grado de cumplimiento de los objetivos programados, 
así como el coste y rendimiento de los servicios prestados de acuerdo 
con los principios de economía, eficiencia, eficacia, estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

4. TRABAJO REALIZADO Y RESULTADOS OBTENIDOS 

4.1. Supervisión continua 

De acuerdo con el Plan-programa de armonización y homologación 
aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes 
del Ayuntamiento de València, la gestión eficaz de los recursos públicos 
incluirá la supervisión continua de las entidades dependientes del 
Ayuntamiento de València, por medio de la cual se verificará: 

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

b) Su sostenibilidad financiera. 

c) La concurrencia de las causas de disolución por el incumplimiento de los 
fines que justificaron la creación de la Entidad o que su subsistencia no 
resulta el medio más idóneo para lograrlos. 

Para verificar dichos aspectos se ha seguido la metodología prevista en la 
Orden HFP/371/2018, de 9 de abril, por la que se regulan las actuaciones 
de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión 
de las entidades integrantes del Sector Público Estatal (en adelante Orden 
HFP/371/2018). 
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Esta Orden tiene como objeto regular las actuaciones de planificación, 
ejecución y evaluación a realizar por la Intervención General de la 
Administración del Estado que permitan desarrollar el sistema de 
supervisión continua previsto en los artículos 81.2 y 85 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Dado que este último artículo no es una disposición básica según dicha 
Ley, no resulta de aplicación al sector público local. Es por ello, por lo que 
las conclusiones que se obtienen del trabajo realizado deben tener 
carácter de recomendación y no de incumplimiento de la normativa de 
aplicación. 

4.1.1. Análisis de la subsistencia de las circunstancias que justificaron la 
creación de la Fundación 

La Fundación no elaboró en el momento de su constitución un plan inicial 
de actuación que justificara la creación por no poder asumir sus funciones 
ningún servicio municipal, ni ninguna otra entidad del sector público local 
del Ayuntamiento de València. En consecuencia, no se puede determinar 
la subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

4.1.2. Análisis de su sostenibilidad financiera 

La verificación de la sostenibilidad financiera para una fundación viene 
determinada, en consonancia con la Orden HFP/371/2018, porque la 
misma no se encuentre en situación de desequilibrio financiero durante 
dos ejercicios presupuestarios consecutivos, entendiendo como tal su 
necesidad de financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas. 

Según los informes emitidos por el interventor general del Ayuntamiento 
de València sobre la evaluación del cumplimiento del principio de 
estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y regla del gasto por 
el Ayuntamiento de València y su sector de organismos y entidades 
dependientes clasificados como administraciones públicas, que fueron 
aprobadas por el Pleno en las sesiones 28 de marzo de 2018 y 28 de marzo 
de 2019, en los ejercicios 2017 y 2018, la Fundación se encontraba, 
respectivamente, en situación de necesidad de financiación de 1.024 
euros y en situación de capacidad de financiación de 24.976 euros, por lo 
que de acuerdo con lo dispuesto en la citada Orden y en el artículo 96.1.e) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
la Fundación no se encuentra en causa de disolución. 
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Por lo que respecta a las principales magnitudes financieras que se 
desprenden de las cuentas anuales debe indicarse que, para su adecuada 
interpretación, hay que tener en cuenta las salvedades descritas en el 
informe de auditoría de cuentas. El siguiente cuadro (Cuadro 1) muestra 
los saldos ajustados de las principales magnitudes una vez considerado el 
efecto total de los errores detectados, siempre teniendo en cuenta que no 
se han podido cuantificar las salvedades por limitaciones al alcance.  

Cuadro 1: Principales magnitudes financieras ajustadas 

Situación económico- financiera 31/12/2018 Excedente Patrimonio neto 

Cuentas anuales 27.532 51.280 

Errores detectados en auditoría financiera -1.851 -3.136 

Cuentas anuales ajustadas 25.681 48.144 

4.1.3. Concurrencia de la causa de disolución por incumplimiento de los 
fines que justificaron la creación de la Entidad o que su 
subsistencia no resulta el medio más idóneo para lograrlos 

Por lo que respecta a la verificación de este apartado, la Orden 
HFP/371/2018 establece que se realizará mediante la comprobación de, 
entre otros aspectos, si las funciones que desempeña la Fundación las 
puede cumplir otro organismo o entidad existente, o bien si se produce 
una duplicidad con la actividad que desarrolla otro órgano o entidad. 

A tal efecto, debe ponerse de manifiesto que el Ayuntamiento de València 
tiene un Servicio de Policía Local.  

Teniendo en cuenta este hecho, así como la estructura de ingresos y 
gastos que presenta la Fundación, y en consonancia con las directrices 
contenidas en el Plan-programa de armonización y homologación 
aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes, 
se debería realizar por parte del Ayuntamiento de València una evaluación 
de la eficiencia y eficacia de la actuación de la Entidad que permita el 
cumplimiento de los principios de buena gestión previstos en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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4.2. Análisis de los procedimientos administrativos y contables  

En la valoración realizada sobre los sistemas administrativos, contables y 
de control interno de la Entidad se han puesto de manifiesto los siguientes 
aspectos: 

a) Aspectos generales 

- La Fundación no ha diseñado unos procedimientos escritos donde se 
establezcan los controles específicos dentro de la organización que 
ayuden a minimizar los errores operativos financieros y la toma de 
decisiones adecuadas. 

- Adicionalmente a lo expuesto en las salvedades del informe de 
auditoría de cuentas respecto a la información contenida en la 
memoria, cabe poner de manifiesto los siguientes aspectos: 

- La memoria se ha cumplimentado siguiendo el modelo de 
información mínima que contiene el Plan General de Contabilidad de 
las Entidades sin Fines Lucrativos. No obstante, no deberían incluirse 
aquellos apartados que no resultan aplicables a la Fundación. 

- En la nota 4, apartado 2 “Normas de registro y valoración” aparece 
una tabla con los coeficientes de amortización en blanco. Sin 
embargo, en la nota 5 “Inmovilizado material, intangible e 
inversiones inmobiliarias” figura una tabla con los coeficientes de 
amortización asignados a cada elemento de inmovilizado, siendo, por 
tanto, contradictorio con lo especificado en aquella. Además, no se 
informa sobre la política contable adoptada por la Fundación de no 
amortizar los diferentes elementos que componen el inmovilizado 
material. 

- En la nota 15 “Inventario” se especifica que se anexa a la memoria el 
inventario donde se detallan los elementos patrimoniales integrantes 
del balance de la Fundación. Sin embargo, este anexo no ha sido 
incluido en las cuentas anuales. 

  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

i2
v 

V
6
M

7
 Q

w
Y
h
 p

q
p
v 

H
M

sA
 H

S
v/

 2
H

Q
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 18/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 18/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

 

38 
 
 

b) Gastos y cuentas a pagar 

- Al revisar el control interno de esta área, la Fundación nos ha indicado 
que el órgano competente para aprobar los gastos es el gerente si no 
exceden de 3.000 euros, IVA excluido, y la presidenta y el 
vicepresidente de la Entidad, de forma mancomunada, si superan dicho 
importe. Sin embargo, estas competencias no se corresponden con lo 
especificado al respecto en los estatutos, ya que según los mismos el 
órgano competente para aprobar gastos y pagos es el Patronato, 
excepto en lo que se refiere a la autorización de pagos por importe 
inferior a 3.000 euros cuya competencia es del gerente. 

- No existe evidencia de que al conformar las facturas de gasto, se 
compruebe la adecuada formalización de la factura recibida y la 
corrección de los cálculos aritméticos que contiene. 

- Se ha observado la existencia de pagos en concepto de: “stand 
expojove”, “catering” y “gastos de limpieza”, que se han efectuado con 
carácter previo a la entrega del bien o la prestación del servicio por 
parte del acreedor. Dicha situación también se produce en los pagos 
mensuales efectuados mediante domiciliación bancaria en concepto de 
“asesoría contable, fiscal y laboral”. Una adecuada gestión del gasto 
público comporta que sólo deban realizarse pagos de gastos en los que, 
previamente, se haya producido la conformidad de los bienes y 
servicios recibidos, y el acreedor haya acreditado documentalmente la 
realización de la prestación. 

- No existen registros auxiliares de las cuentas a pagar que figuran en la 
contabilidad principal, en los que conste de forma detallada la 
información y valores que figuran en aquella.  

- No existen políticas contables que aseguren la adecuada contabilización 
de las facturas en aplicación del principio del devengo. Al respecto, se 
ha observado que determinados gastos que deberían haber sido objeto 
de periodificación contable al cierre del ejercicio no lo han sido. 

c) Tesorería 

- No se realizan conciliaciones de las cuentas bancarias con la 
contabilidad. Esta práctica, que se debe efectuar de forma periódica, 
resulta necesaria para un adecuado registro y control de las 
transacciones financieras que se llevan a cabo en las cuentas bancarias. 
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- En lo referente a los pagos realizados en efectivo, se han puesto de 
manifiesto los siguientes aspectos: 

- No se lleva un libro registro auxiliar de caja. 

- No se utiliza para su control el sistema de anticipos de caja fija en el 
que sólo se puede disponer periódicamente de una cuantía, dentro 
de un límite de carácter permanente. 

- No se realizan arqueos periódicos por persona diferente a la 
encargada de su llevanza. 

- No existen unas normas que determinen qué tipo de gastos y hasta 
qué cuantía se pueden realizar gastos con cargo a las disponibilidades 
existentes en la caja. 

- Con cargo a las existencias de efectivo, se han efectuado pagos en 
concepto de indemnizaciones por restauración a policías a cuyo cargo 
ha estado el stand de la feria Expojove en las ediciones de 2017 y 
2018. No obstante, en los justificantes aportados no queda 
constancia ni de la identificación de los comensales, ni del motivo de 
las indemnizaciones satisfechas. 

d) Personal 

- Aunque existe un expediente laboral del único trabajador de la 
Fundación se ha observado que carece de alguna documentación básica 
como: la fotocopia del DNI, la tarjeta de alta en la Seguridad Social, la 
declaración de la situación familiar actualizada a efectos del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, el acta del Patronato en la que se 
aprueba la contratación y la cuenta bancaria donde debe ser abonada la 
nómina. 

e) Inmovilizado 

- El libro de inventario facilitado no permite verificar la fecha de 
adquisición y la amortización acumulada de los bienes de la Entidad a 
31 de diciembre de 2018. 

  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 /

i2
v 

V
6
M

7
 Q

w
Y
h
 p

q
p
v 

H
M

sA
 H

S
v/

 2
H

Q
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 18/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 18/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

 

40 
 
 

4.3. Grado de cumplimiento de los objetivos programados, coste y 
rendimiento de los servicios prestados 

La Fundación disponía de un plan de actuación anual en el que figuran las 
actuaciones a realizar en el ejercicio 2018. 

Sin embargo, los objetivos a alcanzar en cada una de las actuaciones en 
2018 no están definidos, así como tampoco se establecen indicadores ni la 
cuantificación de los mismos, ni los usuarios o beneficiarios previstos para 
cada actuación. 

Finalmente, cabe señalar que la Fundación deberá aprobar un plan 
estratégico que contenga las líneas estratégicas en torno a las cuales se 
desenvolverá la actividad de la Entidad, que se revisará cada tres años, y 
se completará con planes anuales que desarrollarán el mismo para el 
ejercicio siguiente, tal y como se recoge en el Plan-programa de 
armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 
entidades públicas dependientes. Ello permitiría realizar una adecuada 
evaluación del control de eficacia. 

5. RECOMENDACIONES 

Como consecuencia del trabajo de auditoría operativa realizado, la 
Fundación debería tener en cuenta las siguientes recomendaciones para 
mejorar su gestión económico-administrativa: 

- En consonancia con el Plan-programa de armonización y homologación 
aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas del 
Ayuntamiento de València, se debería evaluar, por parte de éste, la 
eficiencia y eficacia de la actuación de la Fundación que permita el 
cumplimiento de los principios de buena gestión previstos en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Debería elaborarse un manual de procedimientos con el fin de lograr 
una mayor eficacia en la gestión. 

- Debería tenerse en cuenta lo indicado en el contenido de la memoria en 
su elaboración en ejercicios posteriores.  
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- Las competencias para aprobar gastos y pagos contempladas en los 
estatutos deberían ajustarse a los procedimientos aplicados por la 
Fundación en su gestión. 

- Al conformar las facturas de gasto debería dejarse constancia tanto de 
la conformidad de los bienes y servicios recibidos, como de su adecuada 
formalización y de la corrección de los cálculos aritméticos que 
contiene. 

- De acuerdo con la naturaleza pública de la Fundación, los pagos se 
deben efectuar una vez se haya producido la conformidad de los bienes 
y servicios recibidos, y el acreedor haya acreditado documentalmente la 
realización de la prestación. 

- Para mejorar el control y la gestión de las cuentas a pagar, deberían 
llevarse registros auxiliares. 

- Deberían establecerse políticas contables que aseguraran la adecuada 
contabilización de las facturas aplicando el principio del devengo, 
especialmente al cierre del ejercicio. 

- Al final de cada mes debería realizarse una conciliación entre los saldos 
contables que la Fundación tiene registrados en la cuenta bancaria 
aperturada en una entidad financiera con los valores comunicados por 
ésta, dejando constancia de ello. 

- Para un adecuado control interno de la caja debería llevarse un 
sistema de anticipos de caja fija en el que sólo se pueda disponer de 
una cuantía dentro de un límite de carácter permanente. Los gastos 
que se efectúen deberían ser de escasa cuantía, de carácter periódico 
y demás de tracto sucesivo. También debería llevarse un registro 
auxiliar de caja y realizar arqueos periódicos por una persona diferente 
a la encargada de su llevanza, dejando constancia de ello. 

Con anterioridad a que se produzca cada reposición de efectivo se 
debe elaborar una cuenta justificativa de los pagos realizados junto a 
su soporte documental, que debe ser rendida al órgano competente 
para su aprobación. 

- En las indemnizaciones satisfechas en concepto de restauración 
debería identificarse a los comensales y especificar el motivo que da 
lugar a su pago. 
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- En los expedientes de personal debería constar la documentación a la 
que se hace referencia en el apartado 4.2 c). 

- Debería confeccionarse un plan estratégico en el que constase entre 
otra documentación, los objetivos de la Fundación justificando su 
suficiencia e idoneidad, los indicadores para medirlos, y la 
programación plurianual de carácter estratégico para alcanzarlos, 
especificando los medios económicos y personales que se dedicarán.  

- Los planes anuales de actuación, que desarrollarán el plan estratégico, 
deberán definir adecuadamente los objetivos a alcanzar, los indicadores 
para su medición y cuantificación, y los usuarios o beneficios previstos 
para cada actuación. 
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ANEXO I: CUENTAS ANUALES DE LA FUNDACIÓN 

 

 
 

 

 









































































 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

 

ALEGACIONES PRESENTADAS 



FUNDACIO

PLV

ALEGACIONES AL INFORME DE AUDITORíA INTEGRAL DE LA FUNDACIóN POLICíA LOCAL DE VALÈNC¡A DE

LA COMUNIDAD VATENCIANA

TNFoRME DE AUDrroRía oe cuen¡res

Primera.- En relación a las limitaciones al alcance

En el informe provisional de auditoría de cuentas se expone que la Fundación no ha facilitado la

documentación soporte sobre la cesión de la parte del edificio propiedad de la Policía Local de València, sito

en la Avenida del Cid número 37.

Al respecto, se manifiesta que la Fundación no puede aportar la citada documentación al carecer de

documento alguno sobre la cesión del inmueble. Esta "cesión en precario", atendiendo a la actividad

desarrollada por la Fundación y el reducido espacio que se ocupa, no plantea dudas sobre su permanencia

en el futuro. En el caso que la cesión pudiese tener algún efecto sobre las cuentas anuales de la Fundación,

que no se contempla, sería irrelevante y no afectaría a su imagen fiel.

Segunda.- En relación a los errores e incumplimientos de principios y normas contables

Respecto a los bienes del inmovilizado material, debe señalarse que se procederá a la revisión de los

elementos que lo conforman, corrigiéndose, en su caso, los tratamientos inadecuados que pùedan

detecta rse.

Respecto al principio de empresa en funcionamiento, no se tienen dudas respecto a la correcta aplicación

del mismo, por cuanto se cuenta con el apoyo financiero que resulte necesario obtener del Ayuntamiento

de Valencia. La citada circunstancia es inherente a la constitución y funcionamiento de la Fundación.

Respecto al importe de los sueldos, dietas y remuneraciones devengados en el ejercicio constan en el

apartado 13 de la Memoria, figurando toda la información sobre el único sueldo no pudiendo informarse de

dietas por cuanto no las ha habido. Por consiguiente, se solicita que se suprima esta mención en el informe

definitivo.

En cuanto al excedente del ejercicio y su aplicación, la Fundación ha actuado según la información e

indicaciones recibidas desde los servicios económicos del Ayuntamiento. No obstante, se procederá a

realizar las consultas necesarias para cumplir adecuadamente los acuerdos aplicables a la Fundación.

La voluntad de la Fundación es llevar a cabo todas aquellas actuaciones que incidan en la mejora de la
gestión, por pequeñas que sean las incidencias, incorporando en las cuentas anuales del ejercicio 2019

todas las modificaciones que se consideren adecuadas para que no se produzcan excepciones en la opinión

de auditoría de dicho ejercicio.
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Esta manifestación puede ser objeto de efectiva comprobación, por cuanto las incidencias detectadas en el

informe provisional de auditoría del ejercicio 2018 se han visto notablemente reducidas en su número e

importancia cualitativa y cuantitativa respecto a las que figuraban en el informe de control financiero del

ejercicio anterior.

INFORME DE AUDITORíN OE CUVIPTIMIENTO

Primera.- En relación a los aspectos generales

Respecto a la falta de inscripción de la escritura de constitución en el Registro de Fundaciones se solicita la

supresión de este incumplimiento, resulta fácilmente comprobable que tal circunstancia es incompatible

con la existencia de la Fundación tras casi 15 años desde su constitución. No se hubiese podido inscribir
ningún nombramiento como patrono, depositar las cuentas anuales, etc. sin haberse inscrito la escritura de

constitución. Esta circunstancia es fácilmente verificable a través de una solicitud al Registro de Fundaciones

de la Comunidad Valencia.

Respecto a la no presentación del lmpuesto sobre Sociedades de los ejercicios 2Ot7 y 201"8 no puede

establecerse que la mera falta de presentación constituya un incumplimiento. En la actualidad la Gerencia

de la Fundación junto con los asesores fiscales de la misma se encuentran valorando las actuales

obligaciones fiscales de la Fundación, su adecuado cumplimiento hasta la fecha y, en caso necesario, llevar a

cabo las actuaciones que permitan cumplir la total¡dad de sus obligaciones tributarias.

Segunda.- En relación a los gastos de personal

La Fundación dispone de colaboradores que prestan su servicio con carácter voluntario, sin percibir ninguna

contraprestación por ello.

Tercera.- En relación a los contratos menores

Por parte de la Fundación se están realizando los esfuerzos para la adaptación a la nueva ley de contratos.

Las incidencias que se ponen de manifiesto en el informe provisional están siendo objeto de corrección, en

la medida de las posibilidades de la Fundación, estableciéndose medidas y procedimientos que permitan

adaptarse a la nueva normativa. No obstante, no se comparten determinadas afirmaciones relativas a los

informes de necesidad, aprobación del gasto, etc. por cuanto se trata, en su caso, de deficiencias puntuales

no generales para todas las contrataciones, por lo que se solicita se indiquen los casos concretos, no

manifestando deficiencias sobre la totalidad de las contrataciones efectuadas por la Fundación.

Respecto a la incidencia particular de la "compra de un lote de artículos. de merchandising", resultaría

adecuado que el informe provisional incorporase la mención que se trató de una adquisición para atender
necesidades urgentes y extraordinarias.

Cuarta.- En relación a los convenios

En relación al convenio formalizado con la Universitat de València para la creación de la cátedra "Protección

Ciudadana-Policía Local de Valencia" no se comprende la mención a la falta de emisión de las facturas por

2



parte de la Universitat (se adjunta la factura correspondiente al primer pago. Se está pendiente de la

recepción de la segunda por la dirección de la Cátedra). Tampoco se comparte la opinión manifestada en el

informe provisional que el objeto de este convenio no puede financiarse por parte de la Fundación, no se

encuentra la justificación de tal conclusión.

Por lo que respecta a las deficiencias en cuanto a la justificación del mismo, están síendo comprobadas por

parte de la Fundación, solicitando a la Universitat de València la aportación de cualquier documentación
que se estime se ha presentado de forma incompleta, así como el cumplimiento de la totalidad de las

cláusulas del convenio, en su caso.

Quinta.- En relación a la morosidad

Respecto a la conformidad de las facturas por parte de la Gerencia, indicar que se han adoptado las medidas

necesarias para que pueda validarse adecuadamente dicha conformidad.

Sexta.- En relación a la estabilidad presupuestaria

Respecto a la afirmación que la Fundación carece de un presupuesto formal aprobado por parte del

Patronato, se adjunta el acta donde figura la aprobación del Presupuesto de la Fundación para el ejercicio

2018.

Adicionalmente, mencionar que la Fundación no presenta problemas de estabilidad presupuestaria ni

sostenibilidad financiera, circunstancia acreditable en su caso.

Séptima.- En relación a la opinión

La opinión que figura en el informe provisional entendemos que debería ser objeto de modificación, la

conclusión que la Fundación "no ha cumplido, durante el ejercicio 20L8, en los aspectos más significativos

con la normativa que le resulta de aplicación" no tiene en cuenta los avances y mejoras que se vienen

produciendo en la Fundación.

Octava.- En relación a los otros aspectos

Respecto al contrato con el lnstituto Valenciano de Cultura, cuyo objeto es la conservación y protección de

material audiovisual de la policía, sin ninguna contraprestación económica, no se comparte la afirmación

manifestada en el informe provisional que su firma quedaría fuera de las competencias de la Fundación, no

se encuentra la justificación de tal conclusión.

Respecto a las incidencias sobre la transparencia, se menciona en el informe provisional que no se ha

publicado información relativa a la campaña institucional de publicidad de actuaciones realizadas en el

"Cabanyal", aunque sería necesario aportar mayor detalle sobre esta falta de publicación para poder

efectuar, en su caso, alegaciones a esta incidencia.

Por último, mencionar que la Fundación está en proceso de adaptación y mejora de aquellos aspectos

relativos a la transparencia que le sean exigibles.
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TNFoRME DE AUDrroRín opeRenvl

Primera recomendación.- En relación a la evaluación de la eficiencia y eficacia en la actuación de la
Fundación

La Fundación lleva a cabo la totalidad de sus actuaciones con la premisa de una correcta gestión financiera,

teniendo en cuenta la finalidad por la que se constituyó, volumen de actividad y recursos humanos y

materiales de los que dispone. La evaluación de la eficiencia y eficacia en la actuación de la Fundación, tal
como figura en las recomendaciones del informe, constituye un objetivo de la Gerencia de la Fundación, en

el que se viene avanzando en la medida que las posibilidades de la Fundación lo permiten.

No obstante, no se tienen dudas sobre el cumplimiento por parte de la Fundación de los principios de

buena gestión previstos en la Ley 40/20L5, de 1de octubre, de Régimen Jurídico delSector Público.

Segunda recomendación.- En relación a la elaboración de un manual de procedimientos

Respecto a esta recomendación, se solicita que se haga constar que la Fundacíón está en proceso de

elaboración de una manual de procedimientos de gestión.

Tercera recomendación.- En relación alcontenido de la memoria

La Gerencia de la Fundación tendrá en cuenta las observaciones formuladas en el informe, con el objetivo
que en la memoria correspondiente al ejercicio 20L9 se consideren las mismas en el momento de su

confección.

Cuarta recomendación.- En relación a las competencias para la aprobación de gastos y pagos

Respecto a esta recomendación, cabe manifestar que se procederá a revisar lo indicado en el informe,

aunque no consta que las competencias que figuran en los Estatutos de la Fundación hayan sido

inobservadas en la gestión llevada a cabo.

Quinta recomendación.- En relación a la conformación de las facturas

En esta recomendación se indica que no queda constancia documental, aspecto en el que no se manifiesta

ninguna observación, sin embargo, sí que se llevan a cabo las comprobaciones necesarias antes de proceder

a validar una factura y, posteriormente, ordenar su pago. Ninguna factura recibida en la Fundación queda

sin ser objeto de validación.

Sexta recomendación.- En relación al momento de efectuarse los pagos de las facturas

Respecto a esta recomendación, los pagos realizados previamente a la entrega del bien o prestación del

servicio obedecen únicamente a las condiciones del contrato, establecidas por el proveedor y que no son

objeto de negociación con la Fundación. Asimismo, corresponden a casos puntuales por diferentes
circunstancias que no permiten que puedan realizarse los pagos con poster¡oridad, tal como se efectúan la

gran mayoría de los pagos de las facturas emitidas a la Fundación. La redacción actual de esta

recomendación puede dar lugar a errores en su interpretación, por lo gue se solicita se matice indicando

que obedece a casos muy concretos, no a un procedimiento general.
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Séptima recomendación.- En relación a los auxiliares de las cuentas a pagar

De acuerdo al reducido volumen de operaciones que realiza la Fundación se considera innecesario contar

con estos auxiliares, los mayores de cuentas del programa contable son suficientes para llevar el control y la

gestión de las cuentas a pagar. No obstante, si estos auxiliares se consideran necesarios pueden ir

introduciéndose a medida que las necesidades administrativas de la Fundación aumenten y/o sean más

complicadas.

Octava recomendación.- En relación a la aplicación del prinöipio del devengo

Al igual que lo mencionado para la sexta recomendación, correspondiente al momento de efectuarse los

pagos de las facturas, los casos que hayan podido detectarse obedecen a casos puntuales, no tratándose de

una ausencia de políticas contables relativas al devengo contable. La redacción actual de esta

recomendación puede dar lugar a errores en su ¡nterpretación, por lo que se solicita se suprima la mención

al no estaþlecimiento de políticas contables.

Novena recomendación.- En relación a la conciliac¡ón entre los saldos contables y bancarios

Al igual que lo mencionado para la séptima recomendación, correspondiente a los auxiliares de las cuentas

a pagar, en función del volumen de operaciones que realiza la Fundación se considera innecesario realizar

conciliaciones mensuales, siendo suficiente una conciliación anual. No obstante, estas conciliaciones

mensuales pueden ir introduciéndose a medida que las necesidades administrativas de la Fundación

aumenten y/o sean más complicadas.

Décima recomendación.- En relación alcontrol interno de caja

Respecto a la llevanza de un sistema de anticipos de caja fija, la Gerencia, tal como figura en lo expuesto

para la segunda recomendación, está en proceso de elaboración de un manual de procedimientos de

gestión donde, entre otros procesos, se tiene previsto incorporar el mencionado sistema.

Decimoprimera recomendación.- En relación a las indemnizaciones en concepto de restauración

Respecto a esta recomendación, también se tiene previsto figure en el manual de procedimientos de la

Fundación. No obstante, las indemnizacíones satisfechas en concepto de restauración atendidas por la
Fundación son por cuantías poco significativas y vinculadas a la participación en el stand de la feria

Expojove. Por consiguiente, se solicita la modificación de la redacción actual de la recomendación,

introduciéndose la matización efectuada anteriormente, en aras a evitar errores en la interpretación de la

recomendación form ulada.

Decimosegunda recomendación.- En relación a la documentac¡ón de los expedientes de personal

En el caso de esta recomendación cabe matizar que nos encontramos ante diferente documentación que

puede no constar, en su caso, en un único expediente, aunque recogida por la Fundación en varios

apartados de su administración. No obstante, se comparte la recomendación que la totalidad de la

documentación queda mejor archivada en un único expediente de personal'
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Decimotercera recomendación.- En relación a la confección de un plan estratégico

La Gerencia de la Fundación se encuentra trabajando en la elaboración y posterior aprobación de un nuevo

y más completo plan estratégico, adaptado a los fines, actividad y recursos humanos y materiales de la
Fundación, que desarrolle objetivos, usuarios o beneficiarios e instrumentos de medición cuantitat¡vos y

cualitativos. Se adjunta el último plan estratégico de la Fundación para su comprobacíón así como el acta

del patronato en la que se informó de la elaboración y las principales líneas de actuación del mismo.

Decimocuarta recomendación.- En relación a los planes anuales de actuación

Respecto a esta recomendación, sirven las mísmas consideraciones que las realizadas en apartado anterior,
por cuanto los planes anuales de actuación desarrollarán el plan estratégico.
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ANEXO III 

 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 
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ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS AL BORRADOR DEL INFORME DE AUDITORIA 
INTEGRAL DE LA FUNDACIÓN POLICÍA LOCAL DE VALÈNCIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018 

El 16 de septiembre de 2019, dentro del plazo establecido, se recibieron 
en las instalaciones de la Intervención General del Ayuntamiento de 
València las alegaciones en formato físico, sobre cuyo contenido se señala 
lo siguiente: 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

Primera alegación  

Apartado 3 a) del borrador del Informe, limitaciones al alcance, página 7 

Comentarios: 

La alegación corrobora lo indicado en el borrador del Informe, indicando 
que la Fundación carece de documento alguno sobre la cesión del 
inmueble. Por tanto, reiteramos que no es posible valorar el efecto sobre 
las cuentas anuales. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Segunda alegación  

Apartado 3 a) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas, página 7 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Apartado 3 e) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas, página 9 

Comentarios: 

La alegación corrobora lo indicado en el borrador del Informe.   

Consecuencias en el Informe: 
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Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Apartado 3 f) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas, párrafo 3, página 9 

Comentarios: 

La alegación señala que los sueldos, dietas y remuneraciones devengados 
en el ejercicio por el gerente se hacen constar en la nota 13 de la 
memoria. 

Consecuencias en el Informe: 

Se atiende la alegación y se suprime la parte del párrafo que hace 
referencia a la cuestión alegada. La nueva redacción del párrafo pasa a ser 
la siguiente: 

“Por último, la memoria no informa sobre el régimen fiscal aplicable a la 
Entidad.” 

Apartado 3 g) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas, páginas 9 y 10 

Comentarios: 

La alegación corrobora lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

Primera alegación  

Apartado 4 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafos 2º y 4º, 
página 20 

Comentarios: 

Por lo que se refiere a la primera parte de la alegación se atiende lo 
señalado por la Fundación y se elimina del párrafo de referencia el 
contenido referente a la escritura de constitución. 

Respecto a la segunda parte de la alegación, cabe señalar que como se 
indica en el borrador de Informe la no presentación de las declaraciones 
del impuesto sobre sociedades supone un incumplimiento de la normativa 
allí citada. 

Consecuencias en el Informe: 

Se modifica parcialmente la redacción del párrafo 2º del apartado 4 a) del 
borrador del Informe, que pasa a ser la siguiente: 

“No existe constancia de que se hayan elevado a público la modificación 
de los estatutos y el nombramiento de alguno de los actuales miembros 
del Patronato. Por otra parte, no se ha obtenido evidencia de que se hayan 
inscrito en el Registro de Fundaciones el nombramiento de los patronos, y 
los estatutos y su posterior modificación”. 

Segunda alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 1º, 
página 21 

Comentarios: 

La alegación planteada no contradice lo indicado en el borrador del 
Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

Z
b
O

 A
E
Z
U

 H
u
d
j 
rN

Z
K
 x

d
H

2
 6

X
n
J 

2
7
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 18/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 18/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

Tercera alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratos menores, párrafos 6º, 7º y 
14º, páginas 22 y 23  

Comentarios: 

Por lo que se refiere a la parte de la alegación referente a que las 
deficiencias observadas en los informes de necesidad y en los documentos 
de aprobación del gasto son puntuales, cabe señalar que, analizados de 
nuevo los papeles de trabajo, se observa que se producen en todos los 
contratos objeto de la muestra analizada durante el trabajo de campo. 

En cuanto a lo señalado sobre el carácter urgente y extraordinario de la 
compra de artículos de merchandising, cabe señalar que revisado de 
nuevo el expediente no se justifica adecuadamente en el mismo tal 
circunstancia. No obstante, se modifica el párrafo de referencia en el 
sentido de la alegación efectuada y en el análisis de la misma. 

Consecuencias en el Informe: 

Añadir al finalizar el párrafo 14 del apartado 4 c) del borrador de informe 
lo siguiente: 

“… En alegaciones la Fundación indica que dicho hecho viene motivado 
por el carácter urgente y extraordinario del gasto, si bien dicha 
circunstancia no se justifica adecuadamente en el expediente.” 

Cuarta alegación  

Apartado 4 d) del borrador del Informe, convenios, párrafos 8º y 12ª, 
páginas 24 y 25 

Comentarios: 

Por lo que se refiere a la primera parte de la alegación, la Fundación, en 
alegaciones, nos aporta una factura que no había facilitado durante la 
ejecución del trabajo de campo. En cualquier caso, se atiende la alegación 
y se modifica el párrafo en cuestión eliminando la referencia a la emisión 
de la factura correspondiente al primer pago del convenio. 

Por lo que respecta a la segunda parte de la alegación se trata de una 
mera opinión no respaldada por ninguna justificación. 
  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 t

Z
b
O

 A
E
Z
U

 H
u
d
j 
rN

Z
K
 x

d
H

2
 6

X
n
J 

2
7
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 18/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 18/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

Consecuencias en el Informe: 

Se modifica parcialmente la redacción del párrafo 8º del apartado 4 d) del 
borrador de Informe que pasa a ser la siguiente: 

“El pago de la anualidad correspondiente al ejercicio 2018 se ha efectuado 
mediante dos transferencias bancarias de 12.000 euros y 18.000 euros, 
emitidas por la Fundación, en los meses de junio y octubre de 2018, 
respectivamente, sin que se haya tenido evidencia de la emisión de la 
factura correspondiente al mes de octubre por parte de la Universitat”. 

Quinta alegación  

Apartado 4 e) del borrador del Informe, morosidad, párrafo 3º, página 26  

Comentarios: 

La alegación corrobora lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Sexta alegación  

Apartado 4 f) del borrador del Informe, estabilidad presupuestaria, párrafo 
1º, página 26  

Comentarios: 

El presupuesto aportado por la Fundación es una descripción poco 
detallada de las actividades previstas a realizar por la Entidad durante el 
ejercicio 2018 con indicación del coste asociado a las mismas. Sin 
embargo, no se hace ninguna mención a los ingresos que se prevé obtener 
para financiar estas actividades, limitando de esta forma la posibilidad de 
comprobar el cumplimiento del artículo 3.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tal y como se 
señala en el borrador del Informe. En cualquier caso, se modifica el 
párrafo de referencia del borrador del Informe señalando que la 
inexistencia es de un presupuesto formal de ingresos y gastos. 
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Consecuencias en el Informe: 

Modificar la redacción inicial del párrafo 1º del apartado 4 f) del borrador 
del Informe que pasa a ser la siguiente: “Debido a la inexistencia de un 
presupuesto formal de ingresos y gastos, no se ha podido comprobar…”. 

Séptima alegación  

Apartado 5) del borrador del Informe, opinión, párrafo 1º, página 26  

Comentarios: 

De acuerdo con la directriz técnica de fiscalización para las auditorías de 
cumplimiento (ISSAI-ES 4200), la emisión de una opinión desfavorable en 
el informe de una auditoría de cumplimiento viene determinada por la 
existencia de desviaciones de cumplimiento significativas y generalizadas, 
no por los avances y mejoras, que en opinión de la entidad auditada, se 
pueden estar produciendo. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador de Informe. 

Octava alegación  

Apartado 6.a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 2º, 
página 27 y apartado 6 c), transparencia, párrafo 4º, página 28. 

Comentarios: 

Por lo que se refiere a la cesión de material cinematográfico al Instituto 
Valenciano de Cultura, cabe señalar que se trata de un material que no es 
propiedad de la Fundación, ya que no está registrado en balance, no 
formando parte del objeto social de la Entidad la cesión a otras 
instituciones de material cinematográfico que no es de su propiedad. 

En cuanto a la campaña de publicidad, de acuerdo con la documentación 
proporcionada por la Entidad durante la ejecución del trabajo de campo, 
se corresponde con una campaña publicitaria de “civismo y actuaciones en 
el Cabanyal”. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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INFORME DE AUDITORÍA OPERATIVA 

Primera alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 1º, página 
40 

Comentarios: 

Quien debe evaluar la eficiencia y eficacia, de acuerdo con el Plan-
programa de armonización y homologación aplicable a los organismos 
autónomos y entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de 
València, es el propio Ayuntamiento, tal como se específica en el borrador 
del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Segunda alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 2º, página 
40 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Tercera alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 3º, página 
40 

Comentarios: 

La alegación corrobora lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Cuarta alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 4º, página 
41 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 
Adicionalmente, específica que no consta que las competencias que 
figuran en los estatutos de la Fundación hayan sido inobservadas. Sin 
embargo, no hemos podido obtener evidencia documental de que los 
procedimientos aplicados se ajusten a las competencias de aprobación de 
gasto y pagos contempladas en los estatutos.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quinta alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 5º, página 
41 

Comentarios: 

La alegación indica que se llevan a cabo las comprobaciones necesarias 
antes de validar una factura. No obstante, reiteramos que no es posible 
verificar que la Fundación realice dichas comprobaciones, ya que no 
queda constancia documental.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Sexta alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 6º, página 
41 

Comentarios: 

La recomendación hace referencia a la deficiencia de control interno 
observada en el párrafo tercero del apartado 4.2 b). En dicho párrafo se 
señalan los gastos concretos en que se produce. En cualquier caso, con 
independencia de las condiciones impuestas por los proveedores, una 
adecuada gestión del gasto público, tal y como contemplan la normativa 
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presupuestaria y la normativa contractual, comporta que la realización de 
los pagos debe sujetarse a la conformidad previa de los bienes y servicios 
recibidos, y a la acreditación documental de la prestación por el acreedor. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Séptima alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 7º, página 
41 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Octava alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 8º, página 
41 

Comentarios: 

La recomendación del borrador del Informe se realiza a partir de la 
deficiencia de control interno observada en el párrafo cuarto del apartado 
4.2. b). En él se deja claro que al cierre del ejercicio se ha observado, para 
determinados gastos, no de forma significativa y generalizada, una 
inadecuada aplicación del principio del devengo, que podría solucionarse 
con una política contable que asegurase la adecuada contabilización de las 
facturas de acuerdo con dicho principio. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Novena alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 9º, página 
41 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 
Adicionalmente, se indica que la Fundación realiza conciliaciones 
bancarias anuales, no obstante, no hemos obtenido evidencia documental 
de que se hayan realizado.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 10º, página 
41 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Decimoprimera alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 11º, página 
41 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. Por otra parte, 
se solicita la modificación de la redacción de la recomendación matizando 
la vinculación de las indemnizaciones en concepto de restauración al stand 
de la feria de Expojove. Al respecto, cabe señalar que la recomendación es 
consecuencia de la deficiencia de control interno que se describe en el 
párrafo séptimo del apartado 4.2 c) del borrador del Informe, en él se 
indica la matización realizada por la Fundación en la alegación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Decimosegunda alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 12º, página 
42 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Decimotercera alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 13º, página 
42 

Comentarios: 

En el acta del patronato adjuntada para justificar la alegación, no 
especifica que se haya elaborado ni aprobado el plan estratégico. 
Adicionalmente, el plan estratégico aportado no se encuentra firmado. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Decimocuarta alegación  

Apartado 5 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 14º, página 
42 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe, en el 
que se hace referencia a que el plan de actuación anual aportado durante 
el trabajo de auditoria no contiene la información mencionada en la 
recomendación.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

 



 

 

 

 

 

 

5.3. PARQUES Y JARDINES SINGULARES Y 
ESCUELA MUNICIPAL DE JARDINERÍA Y 

PAISAJE 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de Ayuntamiento de València en uso de las 
competencias que le atribuye el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales en el capítulo IV del Título IV, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las bases del Régimen Local en los artículos 133.h y 
136, y el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local en los 
artículos 1 y 4 ha auditado la Cuenta General del ejercicio 2017 del 
Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela 
Municipal de Jardinería y Paisaje (en adelante la Entidad o el Organismo) 
que comprende el balance, la cuenta del resultado económico 
patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo, el estado de la liquidación del presupuesto y la 
memoria. 

La auditoría se ha realizado en el marco del Plan de Actuación de la 
Intervención General para el ejercicio 2018 y del Plan Anual de Control 
Financiero de 2019, en colaboración con la firma de auditoría Grupo de 
Auditores Públicos, S.A.P, en virtud del contrato relativo al expediente nº 
4101-182-SER/2017. (SD) suscrito por el Ayuntamiento de València con 
fecha 3 de agosto de 2018. 

La Presidencia del Organismo es responsable de la formulación de la 
Cuenta General de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1º del artículo 
212 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en la regla 
50 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

La Cuenta General fue rendida por el gerente del Organismo el 23 de abril 
de 2018, previo informe de fiscalización favorable del interventor 
delegado sobre la liquidación del presupuesto emitido el 28 de febrero de 
2018, y aprobada por el Consejo Rector del Organismo el 4 de mayo de 
2018. La Cuenta General fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en 
su sesión del 28 de mayo de 2018. 
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2. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 
AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si la Cuenta General 
adjunta expresa la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo 
con las Normas de Auditoría del Sector Público y las Notas Técnicas 
emitidas por la Intervención General de la Administración del Estado. 
Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el 
fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las 
cuentas anuales están libres de incorrección material. En lo no previsto 
por las anteriores se aplicarán las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA-ES) aprobadas y publicadas por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas como resultado de la adaptación de las Normas 
Internacionales de Auditoría. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener 
evidencia adecuada y suficiente sobre los importes y la información 
recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados 
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de 
incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de 
los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global 
de las cuentas anuales. 
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3. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA DENEGACIÓN DE LA 
OPINIÓN. 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los 
siguientes hechos que afectan a la imagen fiel de la Cuenta General 
examinada: 

Limitaciones al alcance 

a) Según los Estatutos, la sede social de la Entidad, y donde la misma 
realizaba sus tareas administrativas en el ejercicio 2017, se ubicaba en 
un edificio sito en la calle Antonio Suarez, nº 7-9, de València, que fue 
adscrito de forma gratuita por el Ayuntamiento mediante Acuerdo de 
la Junta de Gobierno Local de 19 de enero de 2007, y que la Entidad no 
ha registrado contablemente ni dado de alta en el inventario.  

Dado que en el Acuerdo no figura el valor neto contable del inmueble a 
dicha fecha, así como tampoco la duración de la operación, y, que, por 
otra parte, la Entidad no nos ha facilitado el valor razonable del 
inmueble adscrito, existe una limitación al alcance al no poder estimar 
el efecto que pudiese tener la adecuada contabilización de la 
adscripción en las cuentas anuales de 2017. 

b) Los epígrafes de inmovilizado material e inmovilizado intangible del 
activo no corriente del balance ascienden a 6.470.258 euros y 45.554 
euros, respectivamente.  

El libro de inventario facilitado no permite verificar el coste de 
determinados bienes por importe de 7.187.592,78 euros y de la 
amortización acumulada correspondiente a 31 de diciembre de 2017, 
2.191.450,69 euros, no habiendo podido satisfacernos mediante otros 
procedimientos de auditoría de las cifras mencionadas. 

A tal efecto, debe ponerse de manifiesto que el valor que consta a 31 
de diciembre de 2017 en las cuentas de “Terrenos y bienes naturales”, 
3.296.456 euros, “Amortización acumulada de terrenos y bienes 
naturales”, (319.082 euros), “Construcciones”, 759.223 euros, y 
“Amortización acumulada de construcciones”, 759.223 euros, no está 
refrendado por documentación soporte que justifique dicha valoración. 
Ello con independencia, de que tal y como establece la norma 1ª.7 del 
Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 
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Local, los terrenos no se deben de amortizar ya que tienen una vida útil 
ilimitada. 

Asimismo, durante el trabajo realizado se ha detectado tanto la 
clasificación en balance de elementos de inmovilizado que no se 
corresponden con la naturaleza de las partidas en las que están 
contabilizados, como dotaciones a la amortización que no se 
corresponden con la vida útil de los bienes y con sus condiciones de 
funcionamiento. 

Finalmente, no hemos obtenido evidencia de que la Entidad haya 
realizado revisión e inspección física de los elementos de inmovilizado 
con el fin de detectar bienes obsoletos, fuera de uso o inexistentes, 
que debieran darse de baja de activo del balance o ser objeto de una 
corrección valorativa por deterioro. 

c) La Entidad no nos ha podido justificar mediante documentación soporte 
el importe de 3.517.879 euros registrado en el epígrafe “Patrimonio 
recibido” del patrimonio neto del balance, por lo que no es posible 
formarnos una opinión  sobre la adecuada valoración de este epígrafe 
del balance. 

d) A la fecha de elaboración del presente Informe, no hemos recibido 
respuesta a la solicitud de confirmación enviada al Servicio Jurídico del 
Ayuntamiento de València. Por consiguiente, no hemos podido verificar 
la posible existencia de demandas o litigios que pudieran afecta a las 
cuentas anuales adjuntas.  

Errores o incumplimientos de principios y normas contables 

a) Durante el ejercicio 2017, la Entidad ha recibido transferencias del 
Ayuntamiento de València para la adquisición de bienes de 
inmovilizado, por un importe de 1.162.140 euros. Dicho importe, se ha 
recogido contablemente, de forma indebida, en la partida de 
“Transferencias y subvenciones recibidas” de la cuenta de resultado 
económico-patrimonial, cuando, de acuerdo con lo establecido en la 
norma de reconocimiento y valoración 18.2 del Plan General de 
Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, debería 
haberse registrado en el epígrafe de “Subvenciones recibidas 
pendientes de imputación a resultados” del patrimonio neto del 
balance e ir imputándose al resultado de cada ejercicio en proporción a 
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la vida útil de los bienes de inmovilizado financiados, aplicando para ello 
el mismo método que para su amortización. 

En consecuencia, el resultado del ejercicio de la cuenta del resultado 
económico patrimonial está sobrevalorado en 1.162.140 euros. Ello, sin 
tener en cuenta la posible incorporación al resultado del ejercicio por la 
amortización a efectuar en 2017. 

Esta práctica contable también ha tenido lugar en ejercicios anteriores, 
si bien no se ha podido evaluar el importe por el que están 
sobrevalorado e infravalorado, respectivamente, la partida de 
“Resultados de ejercicios anteriores” y el epígrafe de “Subvenciones 
recibidas pendientes de imputación a resultados” del patrimonio neto 
del balance. 

b) La Entidad ha incluido entre las obligaciones reconocidas en el capítulo 
de “Gastos de personal” del presupuesto de gastos de 2017 las 
correspondientes a la cuota patronal del mes de diciembre de dicho 
ejercicio, cuyo importe asciende a 147.070 euros. Esta práctica no se 
ajusta a lo dispuesto en los principios contables públicos, ya que en 
ellos se establece que las obligaciones deben registrarse y aplicarse al 
presupuesto en el momento en que se dicten los actos de 
reconocimiento y liquidación de la obligación, y, si nos atenemos a la 
norma vigente, la liquidación de las cuotas a la Seguridad Social se lleva 
a cabo por mensualidades vencidas, por lo que no podían aplicarse al 
presupuesto hasta el mes de enero del ejercicio siguiente. 

Asimismo, entre las obligaciones reconocidas en el capítulo de “Gastos 
de personal” del presupuesto de gastos no figura la cuota patronal del 
mes de diciembre de 2016, cuyo importe asciende a 171.144 euros, ya 
que se registró, inadecuadamente, en la liquidación del presupuesto de 
2016. 

De todo lo anterior, se deduce que el remanente de tesorería que 
presenta la cuenta General del ejercicio 2017 está infravalorado en 
147.070 euros, en tanto que el resultado presupuestario está 
sobrevalorado en 24.074 euros. 

c) En aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
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de València, en su sesión de 27 de abril de 2018, aprobó que el 
superávit presupuestario derivado de la liquidación del ejercicio 2017 
de la Entidad (entendiendo éste como el importe inferior de la 
capacidad de financiación según el sistema europeo de cuentas y del 
remanente de tesorería para gastos generales), 160.637 euros, se 
destinase a la ejecución de inversiones financieras sostenibles por parte 
del propio Organismo. 

En la memoria no se ofrece información sobre dicho hecho, que resulta 
relevante para una adecuada comprensión de la Cuenta General de 
2017. 

Como hecho posterior significativo en relación con estas inversiones, 
debe ponerse de manifiesto que, a 31 de diciembre de 2018, no se 
había iniciado, por parte del Organismo, el correspondiente expediente 
de gasto, por lo que de acuerdo con la disposición adicional 
decimosexta del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 25 de marzo, han 
dejado de tener dicha condición. Es por ello, por lo que la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en su sesión de 11 de 
abril de 2019, ha instado a que se transfiera dicho importe al 
Ayuntamiento. 

d) El estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo y la memoria presentan las siguientes omisiones y errores de 
información que afectan a su imagen fiel: 

Estado de cambios en el patrimonio neto 

1. No informa de los cambios habidos en el patrimonio neto por la 
aplicación del resultado del ejercicio 2016, pérdidas de 661.827 
euros y, por la incorporación a la partida de “Resultados de 
ejercicios anteriores” del saldo existente al cierre del ejercicio 2016 
en el epígrafe de “Subvenciones recibidas pendientes de imputación 
a resultados”, 1.000.000 de euros. 

2. Figura una aportación patrimonial dineraria del Ayuntamiento en el 
ejercicio fiscalizado de 3.517.879 euros, cuando en 2017 no se ha 
efectuado ninguna operación de este tipo por parte del 
Ayuntamiento. 
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3. No constan las transferencias corrientes, 9.518.915 euros, y de 
capital, 1.162.140 euros, concedidas por el Ayuntamiento de 
València en 2017. 

Estado de flujos de efectivo 

1. Informa de la existencia de cobros y pagos pendientes de aplicación 
por importe de 2.874.241 euros y 2.895.366 euros, 
respectivamente, de los que no hemos tenido constancia de su 
realización en 2017, tal y como se desprende de la información 
contenida al respecto en la memoria. 

2. En relación con los flujos de efectivo de las actividades de gestión 
existen diferencias en las partidas de “Otros pagos”, “Otros cobros” 
y “Otros gastos de gestión” de 25.938 euros, 8.896 euros y 3.424 
euros, respectivamente en relación con los cobros y pagos 
efectuados que por dichos conceptos figuran en el resto de estados 
contables. 

Memoria 

1. Tanto el resultado presupuestario ajustado del ejercicio 2017 como 
el cálculo del remanente de tesorería muestran la existencia de 
unas desviaciones de financiación positivas de 437.180 euros. No 
obstante lo anterior, en la memoria no se informa de la existencia 
de ninguna desviación de financiación. 

2. El periodo de pago que se indica en la memoria, 0 días, no es 
coherente con la información mensual que figura al efecto en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de València. 

3. Los movimientos consignados en las notas 5 “inmovilizado material” 
y 8 “Inmovilizado intangible” no justifican los saldos que muestran 
las cuentas de dicho epígrafe del balance a 31 de diciembre de 2016 
y a 31 de diciembre de 2017. 

4. En la nota 1 “Organización y actividad” no se informa sobre: la 
norma de creación de la Entidad; su actividad principal; su régimen 
jurídico, económico-financiero y de contratación; el personal de alta 
dirección; y la consideración fiscal a efectos del impuesto sobre 
sociedades y las operaciones sujetas a IVA. 
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5. En el resto de cuentas anuales que conforman la Cuenta General del 
Organismo no consta una referencia cruzada con la información 
correspondiente a las mismas que contienen la memoria. 

6. Se han cumplimentado notas que carecen de contenido. 

4. OPINIÓN 

Debido al efecto muy significativo de los hechos descritos en el apartado 
“Resultados del trabajo: Fundamento de la denegación de opinión”, no 
hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base 
suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría. En 
consecuencia, no expresamos una opinión sobre la Cuenta General del 
O.A.M. Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje del 
ejercicio 2017. 
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1 INTRODUCCIÓN 

La Intervención General del Ayuntamiento de València en uso de las 

competencias que le atribuye el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales en el capítulo IV del Título VI, la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local en los artículos 133.h y 

136, y el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local en los 

artículos 1 y 4 ha efectuado una auditoría de cumplimiento con el objeto 

de verificar que los actos, operaciones y procedimientos de gestión 

económica financiera, durante el ejercicio 2017, del Organismo Autónomo 

Municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería 

y Paisaje (en adelante Parques y Jardines, la Entidad o el Organismo) se 

han desarrollado de conformidad con las normas que les son de 

aplicación. 

La auditoría se ha realizado, en el marco del Plan de Actuación de la 

Intervención General para el ejercicio 2018 y del Plan Anual de Control 

Financiero de 2019, en colaboración con la firma de auditoría Grupo de 

Auditores Públicos, S.A.P, en virtud del contrato relativo al expediente nº 

4101-182-SER/2017. (SD), suscrito por el Ayuntamiento de València con 

fecha 3 de agosto de 2018 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría 

del Sector Público y las Notas Técnicas emitidas por la Intervención 

General de la Administración del Estado. 
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2 ACTIVIDAD DEL ORGANISMO AUTÓNOMO AUDITADO Y NORMATIVA 
APLICABLE 

Actividad de Parques y Jardines 

La Entidad, para el cumplimiento de sus fines, actúa en régimen de 

autonomía conforme a la normativa que le es de aplicación, sin perjuicio 

de las funciones que corresponden a las administraciones competentes. 

Tiene como objetivos:  

a) La conservación, el mantenimiento y la gestión de los jardines y 
parques adscritos. 

b) La promoción, el desarrollo y el fomento de la Escuela Municipal de 
Jardinería y Paisaje, que a su vez tiene como finalidad la investigación, 
la formación, la mentalización y la difusión del conocimiento de los 
valores del paisaje natural y construido en su conformación 
espontánea o como jardín urbano, dirigidos a la generalidad de los 
ciudadanos y en especial a los escolares, jardineros, educadores y 
postgraduados. 

c) La promoción y concienciación medioambiental, la coordinación con 
otras Administraciones en las materias de competencia del Organismo 
y el impulso de la actividad de los particulares en el fomento de 
actividades de promoción del medio ambiente. 

Normativa aplicable 

A continuación se relaciona la normativa fundamental que regula la 
gestión económica del Organismo:  

a) General 

- Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2017. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

- Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 

Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

JE
K
 Z

b
g
c 

H
m

b
8
 w

H
R
s 

5
rF

1
 1

M
u
7
 p

p
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 06/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 06/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

 

17 

 

- Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 

metodología de cálculo del período medio de pago a las 

Administraciones Públicas. 

- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 

la Administración Local. 

- Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera.   

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. 

- Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. 

- Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, modificada 

por la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat Valenciana, para la Igualdad 

entre Hombres y Mujeres.  

- Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Plan-programa de armonización y homologación aplicable a los 

organismos autónomos y entidades públicas dependientes del 

Ayuntamiento de València. 

b) Contratación 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, en cuanto no se oponga al texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 
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- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, en cuanto no se oponga al texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público.  

c) Presupuestos/contabilidad 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, reguladora de las 

Haciendas Locales. 

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 

instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

- Bases de Ejecución del presupuesto de la Entidad y del presupuesto del 

Ayuntamiento de València de 2017. 

d) Personal 

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público. 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de altos cargos y 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 

razón del servicio. 

- Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

- Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula la relación laboral 

de carácter especial del personal de alta dirección. 

e) Normas específicas 

- Estatutos sociales y demás normativa interna. 
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3 ALCANCE Y TRABAJO REALIZADO 

La auditoría del cumplimiento de la legalidad de la Entidad ha 

contemplado, mediante técnicas de auditoría, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

a) Aspectos generales 

- Se ha verificado el cumplimiento de las normas relativas a los actos, 

operaciones y procedimientos de gestión y administración de la Entidad 

en los ámbitos presupuestario, económico, financiero y patrimonial que 

le sean de aplicación de acuerdo con su naturaleza jurídica.  

- Se ha verificado el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 

seguridad social. 

- Se ha verificado que el presupuesto inicial reflejado en la liquidación del 

presupuesto se corresponde con el presupuesto aprobado. También se 

ha comprobado que el procedimiento de aprobación del presupuesto y 

la liquidación del mismo ha seguido los trámites legalmente 

establecidos. 

- Se ha verificado el cumplimiento de las bases de ejecución del 

presupuesto. 

- Se ha comprobado que las fases del gasto presupuestario se han 

realizado por el órgano competente de acuerdo con la normativa 

aplicable y las bases de ejecución del presupuesto. 

- Hemos comprobado que todos los expedientes de modificación 

presupuestaria se han tramitado y aprobado de acuerdo con la 

normativa aplicable. 
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b) Personal 

- Se ha comprobado la existencia de una relación de puestos de trabajo y, 

en su caso, su adecuado contenido. 

- Se ha comprobado que la masa salarial del ejercicio 2017 se ha 

aprobado por el Ayuntamiento y se ha publicado en la sede electrónica 

del Ayuntamiento y del Boletín Oficial de la Provincia. 

- Se ha verificado que la masa salarial satisfecha en 2017 se ha ajustado a 

la masa salarial aprobada por el Ayuntamiento. También se ha 

comprobado que no se ha incrementado, en términos homogéneos, 

con respecto a la de 2016 en un porcentaje superior al 1%. 

- Para las altas del personal se ha verificado que su acceso se ha realizado 

de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y 

capacidad.  

- Hemos realizado una prueba en detalle de nóminas de 23 empleados 

fijos y 4 temporales, verificando que las retribuciones son las que 

derivan del convenio colectivo de aplicación. Hemos comprobado, 

también, su inclusión en los boletines de cotización a la Seguridad Social 

y el adecuado porcentaje de retención por IRPF. 

c) Contratación de bienes y servicios 

En virtud de lo establecido en el párrafo b) del artículo 3.2 del texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el 

Organismo tiene la consideración de Administración Pública, por lo que 

está plenamente sometido a dicha Ley. Por tanto, los contratos 

administrativos regulados en el artículo 19 del TRLCSP que celebre la 

Entidad deben atenerse, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos 

y extinción a lo dispuesto en dicho texto legal. 

Hemos comprobado que la Entidad difunde a través de su sede 

electrónica su perfil de contratante, que está integrado en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de València. 
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De acuerdo con la información remitida por la Entidad mediante 

certificado emitido por el gerente, se ha elaborado el siguiente cuadro en 

el que se indica el número e importe de los contratos formalizados en 

2017, detallados por tipos y procedimientos de adjudicación. 

Cuadro 1: Contratos formalizados en el ejercicio 

Tipo de contrato 
Procedimiento de 

adjudicación 
Nº 

Contratos 

Importe adjudicación 
agregado (IVA 

excluido) 
Obras Abierto 3 307.616 

Suministros CC 1 74.288 

Servicios Abierto 1 147.000 

Total 5 528.904 

   

              CC: Contratación centralizada 

Adicionalmente, la Entidad ha comunicado la existencia de 115 contratos 

menores por un importe de 1.261.505 euros que han sido adjudicados de 

forma directa. 

Esta información difiere de forma significativa con la información 

contractual que figura en la memoria tanto en lo que se refiere  al 

volumen contratado como a lo que respecta a los procedimientos de 

adjudicación utilizados, ya que en la memoria se hace constar la 

adjudicación de contratos mediante los procedimientos negociados sin 

publicidad y de dialogo competitivo. 

Con objeto de analizar la adecuada tramitación de la contratación 

efectuada por la Entidad en el ejercicio 2017, se han seleccionado los 

cinco contratos a los que se hace referencia en el cuadro anterior que 

presentan las siguientes características:  

  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

JE
K
 Z

b
g
c 

H
m

b
8
 w

H
R
s 

5
rF

1
 1

M
u
7
 p

p
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 06/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 06/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

 

22 

 

Cuadro 2: Contratos seleccionados para su revisión 

Referencia 
expediente 

Tipo de 
contrato 

Objeto contrato Tipo 
Importe 

adjudicación 
(IVA excluido) 

C017SE/2016 Abierto 
Reforma de vestuarios de 
jardinería y almacén Jardín de 
Ayora 

Obras 58.011 

C030SE/2017 CC 
Adquisición de furgonetas a 
través de la central de compras 

Suministros 74.287 

002-O-2017 Abierto 
Reposición de la red de 
alumbrado del Parque de 
Marxalenes 

Obras 81.612 

70010 2017 
003 

Abierto 
Servicio de enfermería para las 
instalaciones del Gulliver 

Servicios 14.700 

C003SE/2017 Abierto 

Restauración de les pérgolas del 
Jardín del Turia situadas entre los 
Puentes de Aragón i del  Ángel 
Custodio 

Obras 167.992 

El trabajo realizado ha consistido en comprobar que la tramitación de los 

contratos se ha ajustado a la normativa aplicable en las distintas fases de 

preparación, selección del contratista, adjudicación, formalización, 

efectos, cumplimientos y extinción.  

d) Contratos menores 

Para verificar si el Organismo ha tramitado adecuadamente los contratos 

menores en el ejercicio 2017, se han seleccionado veintisiete de los que 

constan en la selección proporcionada por el Organismo. Estos contratos 

representan el 28,7% del importe total. Para los contratos seleccionados 

se ha comprobado, principalmente, que cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 23.3, 83.2, 111 y 138.3 del TRLCSP.  

Se han realizado pruebas con el fin de comprobar que no se trata de 

prestaciones de carácter recurrente y/o de la misma naturaleza cuyo 

importe acumulado supera el importe máximo establecido en la 

normativa de contratación para su consideración como contrato menor. 

e) Morosidad 

- Para las muestras de gastos e inversiones seleccionadas en la 

realización del trabajo de auditoría de cuentas y de revisión de la 

contratación, se ha comprobado que los pagos efectuados no superan 
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el plazo de 30 días previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 

que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales, modificada por la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

- Se ha comprobado que el cálculo mensual del período medio de pago 

se ha efectuado con arreglo al Real Decreto 1040/2017, por el que se 

modifica el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 

desarrolla la metodología de cálculo del período medio de pago a 

proveedores de las Administraciones Públicas. 

- Se ha verificado que dicha información figura en el portal web del 

Ayuntamiento de València. 

f) Estabilidad presupuestaria 

- Se ha observado el cumplimiento del artículo 3.1 de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera en cuanto a que la elaboración, aprobación y liquidación de 

los presupuestos del Organismo se han realizado en un marco de 

estabilidad presupuestaria. 

- Se ha verificado la sostenibilidad de la deuda comercial de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 4 de dicha norma. 

- Se ha comprobado que en el caso de la existencia de la liquidación 

presupuestaria con superávit, se ha reintegrado al Ayuntamiento con el 

fin de darle éste el destino previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

g) Análisis del cumplimiento de las disposiciones contenidas en las leyes y 

reglamentos de transparencia aplicables al Ayuntamiento de València. 
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4 RESULTADOS OBTENIDOS 

Como resultado del trabajo efectuado, durante el ejercicio 2017, se han 

puesto de manifiesto los siguientes incumplimientos significativos de la 

normativa aplicable: 

a) Aspectos generales 

- No se ha podido comprobar que las diferentes fases del gasto 

presupuestario se han aprobado por el órgano competente ya que no 

nos ha sido aportada la documentación soporte de dicha aprobación.  

- Para la práctica totalidad de los gastos revisados se han acumulado las 

fases de autorización, disposición y reconocimiento de la obligación en 

un sólo acto administrativo y no sólo para los casos previstos a tal 

efecto en la base de ejecución 14ª del presupuesto del Organismo. 

- El presupuesto del Organismo para 2017 no incluye el anexo de las 

inversiones a realizar en el ejercicio, tal como requiere el artículo 168.1 

d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (en adelante TRLRHL). 

- El Organismo ha incumplido la directriz 7ª del Plan-programa de 

armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 

entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València, ya que 

no consta evidencia de que se haya elaborado un informe para 

proponer las actuaciones necesarias para adaptar los estatutos a lo que 

dispone el Plan o justificar su inaplicación por entender que los 

estatutos ya lo recogen. 
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b) Gastos de personal 

- La Entidad no dispone de una relación de todos los puestos de trabajo 

existentes u otro instrumento organizativo similar, lo que supone un 

incumplimiento de los dispuesto al efecto en el artículo 90.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en 

adelante LRBRL). 

- El Ayuntamiento de València no ha aprobado la masa salarial del 

personal laboral para el ejercicio 2017 del personal del Organismo, tal 

como prevé el artículo 103 bis de la LRBRL. En consecuencia, tampoco 

se ha cumplido con lo previsto en dicho artículo respecto a su 

publicación en la sede electrónica de la Corporación y en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

- Los trabajadores del Organismo perciben, con carácter generalizado, un 

complemento de productividad. No se ha acreditado, por parte de la 

Entidad, que el pago de dicho complemento se haya realizado en 

función de circunstancias objetivas relacionadas directamente con el 

desempeño de cada puesto de trabajo y de objetivos asignados al 

mismo. 

- El Organismo no dispone de un Plan de Igualdad por lo que no cumple 

con la disposición adicional única del Decreto 133/2007, de 27 de julio, 

del Consell, sobre condiciones y requisitos  para el visado de los Planes 

de Igualdad de las Empresas de la Comunitat Valenciana que establece 

que en el plazo de seis meses de su entrada en vigor, las empresas u 

organizaciones participadas mayoritariamente con capital público 

(empresas públicas, autonómicas, provinciales y locales) deberán 

elaborar un Plan de Igualdad que deberán presentar ante el centro 

directivo de la administración de la Generalitat con competencia en 

materia de mujer para su visado. 
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c) Contratación de bienes y servicios 

- Expediente CO17SE/2016. Reforma vestuarios jardinería y almacén 

Jardín de Ayora. 

 No se justifica la elección del procedimiento de adjudicación y la de los 

criterios a tener en consideración para adjudicar el contrato, según 

establece el artículo 109.4 del TRLCSP. 

- Expediente C003SE/2017. Restauración de las pérgolas del Jardín del 

Turia situado entre los Puentes de Aragón y del Ángel Custodio. 

 No se justifican la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato, así como la idoneidad de su 

objeto, tal como requiere el artículo 22 del TRLCSP. 

La formalización del contrato no se ha publicado en el Boletín Oficial de 

la Provincia, incumpliéndose lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP. 

- Expediente 002-O-2017. Reposición de la red de alumbrado del Parque 

de Marxalenes. 

No se justifica la elección del procedimiento de adjudicación y la de los 

criterios a tener en consideración para adjudicar el contrato, según 

establece el artículo 109.4 del TRLCSP. 

- Expediente 70010 2017 003 Servicio de enfermería para las 

instalaciones del Gulliver. 

 No se justifican la naturaleza y extensión de las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato, así como la idoneidad de su 

objeto, tal como requiere el artículo 22 del TRLCSP. 

 Teniendo en cuenta que el único criterio para seleccionar al 

adjudicatario es el precio, no se ha cumplido con el plazo máximo de 

quince días para efectuar la adjudicación que establece el artículo 161 

del TRLCSP, ya que el período transcurrido entre ambas fechas ha sido 

de treinta y un días. 

La formalización del contrato no se ha publicado en el Boletín Oficial de 

la Provincia, incumpliéndose lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP. 
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d) Contratos menores 

A partir del análisis de la relación de contratos menores facilitada por la 

Entidad y de la muestra seleccionada, se ha puesto manifiesto la 

existencia de diferentes contratos menores adjudicados a los mismos 

proveedores por la prestaciones idénticas u homogéneas, que si bien 

individualmente no superan los límites que establece el artículo 138.3 

para la contratación menor, 50.000 euros cuando se trate de obras o 

18.000 euros cuando se trate de otros contratos, si los superan de forma 

conjunta. 

Al respecto, debe señalarse que cada gasto no puede ser considerado 

como un contrato menor si forma parte de la misma prestación o de 

prestaciones homogéneas, por lo que su acumulación si supera los 

importes citados en el mencionado artículo debe considerarse un 

fraccionamiento del contrato, dando origen a un incumplimiento del 

artículo 86.2 del TRLCSP. 

A continuación, en el cuadro 3, se detallan para cada una de estas 

prestaciones, el número de contratos realizados en el ejercicio con el 

mismo proveedor y el importe conjunto acumulado sin IVA de dichos 

contratos. 

Cuadro 3: Relación de prestaciones acumuladas 

Objeto 
Nº 

Contratos 
Objeto 

Obras de reparación en el Jardín del Turia 4 57.046 

Suministro de maquinaria de jardinería 4 47.891 

Suministros de maquinaria eléctrica  3 34.163 

Adquisición de tractores 2 29.196 

Pólizas de seguros de defunción e invalidez del personal 2 27.226 

Suministros de fertilizantes 3 26.877 
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e) Cesión y explotación de parques 

Existe un número significativo de parques cuya conservación, 

mantenimiento y gestión corresponde a la Entidad para los que el 

Ayuntamiento, a pesar de su condición de bienes de dominio público, no 

ha formalizado la autorización que habilite a su ocupación por parte del 

Organismo. 

Por otra parte, es habitual la existencia en los Parques de “casetas o 

bares” por los que la Entidad ha recibido ingresos en 2017 de 32.562 euros 

en concepto de utilización privativa o aprovechamiento especial del 

dominio público. La adjudicación de dichas casetas o bares se ha 

efectuado de forma directa, sin aplicar los principios de contratación 

previstos en la normativa contractual al efecto. 

5 OPINIÓN 

Como resultado de nuestra revisión y, en base al alcance del trabajo 

descrito, excepto por los hechos mencionados en el apartado 4 

“Resultados obtenidos”, el organismo autónomo municipal Parques y 

Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje ha 

cumplido, durante el ejercicio 2017, en los aspectos más significativos con 

la normativa que le resulta de aplicación indicada en el apartado 2 de este 

Informe. 

6 OTROS ASPECTOS 

Aunque no se trata de asuntos que deban ser considerados como 

incumplimientos significativos, a efectos de un mejor entendimiento de 

nuestro trabajo de auditoría y de nuestras responsabilidades como 

auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente: 

a) Aspectos generales 

- El presupuesto del Organismo de 2017 se ha remitido al Ayuntamiento 

con un retraso de treinta y un días respecto a la fecha límite prevista en 

el artículo 168.2 del TRLRHL. 
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7 RECOMENDACIONES 

La Entidad Parques y Jardines, además de adoptar las medidas correctoras 

de los hechos descritos en el apartado 4, deberían tener en cuenta las 

siguientes recomendaciones para mejorar su gestión económico-

administrativa: 

- De acuerdo con lo previsto en la directriz 7ª del Plan-programa de 

armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 

entidades públicas dependientes del Ayuntamiento de València sería 

recomendable que el órgano directivo de la Entidad elaborara un 

informe sobre la adecuada naturaleza jurídica de la entidad para el 

cumplimiento de los fines asignados estatutariamente. 

- La Entidad debería implantar una aplicación informática que posibilite 

el adecuado seguimiento y control de los expedientes de contratos 

menores. Por otra parte, teniendo en cuenta que esta forma de 

contratación que tiene carácter excepcional y que sólo puede ser 

utilizada para atender necesidades puntuales, no previsibles y no 

repetitivas, la Entidad debería realizar una planificación anual o 

plurianual de su actividad contractual y utilizar la pluralidad de 

procedimientos que recoge la LCSP para atender las necesidades del 

Organismo cumpliendo con los principios inspiradores de la Ley. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General del Ayuntamiento de València en uso de las 
competencias que le atribuyen el capítulo IV del título VI de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, los artículos 133.h y 136 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los 
artículos 1 y 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 
regula el régimen de funcionarios de la Administración Local, ha efectuado 
una auditoría operativa con el objeto de analizar las operaciones y 
procedimientos durante el ejercicio 2017, del O.A.M. Parques y Jardines 
singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje (en adelante la Entidad o el 
Organismo) con el objeto de valorar su racionalidad económica y su 
adecuación a los principios de buena gestión. 

La auditoría se ha realizado, en el marco del Plan de Actuación de la 
Intervención General para el ejercicio 2018 y del Plan Anual de Control 
Financiero de 2019, en colaboración con la firma de auditoría Grupo de 
Auditores Públicos, S.A.P., en virtud del contrato relativo al expediente nº 
4101-182-SER/2017. (SD), suscrito por el Ayuntamiento de València con 
fecha 3 de agosto de 2018. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría 
del Sector Público y las Notas Técnicas emitidas por la Intervención 
General de la Administración del Estado. 

2. ACTIVIDAD DEL ORGANISMO AUDITADO 

La Entidad es un organismo autónomo del Ayuntamiento de València 
dotado de personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio propio y 
autonomía de gestión para el cumplimiento de sus fines. Se constituyó el 1 
de enero de 2012 fruto de la fusión de la Fundación Pública de Parques y 
Jardines Singulares y la Fundación de la Escuela Municipal de Jardinería y 
Paisaje que se crearon en el año 1984 por iniciativa del Ayuntamiento de 
València. La fusión aúna esfuerzos, mantiene las finalidades con que 
fueron creadas y mejora su estructura organizativa. Sus fines son los que 
se detallan en el apartado dos del Informe de auditoría de legalidad. 

El 10 de enero de 2012 el pleno del Ayuntamiento de València aprobó los 
estatutos de la Entidad. 
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3. ALCANCE DEL TRABAJO 

La auditoría ha contemplado los siguientes aspectos: 

- Supervisión continua, con el objeto de comprobar la concurrencia de los 
requisitos previstos al respecto en el Plan-programa de armonización y 
homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades 
públicas dependientes. 

- Examen de los procedimientos de la Entidad con el objeto de valorar su 
racionalidad económico-financiera y si se adecúan a los principios de 
buena gestión, con la finalidad de poner de manifiesto las deficiencias 
detectadas y las recomendaciones para su subsanación. 

- Verificación del grado de cumplimiento de los objetivos programados, 
así como el coste y rendimiento de los servicios prestados de acuerdo 
con los principios de economía, eficiencia, eficacia, estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

4. TRABAJO REALIZADO Y RESULTADOS OBTENIDOS 

4.1. Supervisión continua. 

De acuerdo con el Plan-programa de armonización y homologación 
aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes, 
la gestión eficaz de los recursos públicos incluirá la supervisión continua 
de las entidades dependientes del Ayuntamiento de València, por medio 
de la cual se verificará: 

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación. 

b) Su sostenibilidad financiera. 

c) La concurrencia de las causas de disolución por el incumplimiento de los 
fines que justificaron la creación de la Entidad o que su subsistencia no 
resulta el medio más idóneo para lograrlos. 

Para verificar dichos aspectos se ha seguido la metodología prevista en la 
Orden HFP/371/2018, de 9 de abril, por la que se regulan las actuaciones 
de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión 
de las entidades integrantes del Sector Público Estatal (en adelante Orden 
HFP/371/2018). 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 6

JE
K
 Z

b
g
c 

H
m

b
8
 w

H
R
s 

5
rF

1
 1

M
u
7
 p

p
o
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
AUDITOR/A CAP (TD) - AUDITORIA INTEGRAL VICENTE MANUEL TADEO MARTINEZ 06/09/2019 ACCVCA-120 4016804864360486442
VICE-INTERVENTOR/A - VICEINTERVENCIO VICENTE ZARAGOZA BOLINCHES 06/09/2019 ACCVCA-120 8726963748946315768

 

34 

 

Esta Orden tiene como objeto regular las actuaciones de planificación, 
ejecución y evaluación a realizar por la Intervención General de la 
Administración del Estado que permitan desarrollar el sistema de 
supervisión continua previsto en los artículos 81.2 y 85 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Dado que este último artículo no es una disposición básica según dicha 
Ley, no resulta de aplicación al sector público local. Es por ello, por lo que 
las conclusiones que se obtienen del trabajo realizado deben tener 
carácter de recomendación y no de incumplimiento de la normativa de 
aplicación. 

Sin perjuicio de lo anterior, la actuación está amparada por los principios 
de buena gestión previstos en el artículo 131 de la Constitución y en el 
artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

4.1.1 Análisis de la subsistencia de las circunstancias que justificaron la 

creación del organismo autónomo. 

Las actividades realizadas por la Entidad se encuentran dentro de sus fines 
fundacionales. No hemos detectado hechos que pongan de manifiesto 
incumplimientos respecto a los fines y actividades encomendadas al 
Organismo mediante su constitución. No obstante, el análisis queda 
condicionado por la inexistencia de un plan de actuación en el momento 
de la constitución de la Entidad que justificara su creación por no poder 
asumir sus funciones ni el Ayuntamiento de València, ni otro organismo de 
su sector público ya existente. Adicionalmente, cabe indicar que la Entidad 
no realiza planes de actuación anuales que deberían desarrollar dichos 
aspectos. 

4.1.2. Análisis de su sostenibilidad financiera. 

La verificación de la sostenibilidad financiera para un organismo 
autónomo viene determinada, en consonancia con la Orden 
HFP/371/2018, porque el mismo no se encuentre en situación de 
desequilibrio financiero, entendiendo como tal su necesidad de 
financiación en términos del Sistema Europeo de Cuentas. 

Según los informes emitidos por el interventor general del Ayuntamiento 
de València, sobre la evaluación, en los ejercicios 2016 y 2017, del 
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cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad 
financiera y regla del gasto por el Ayuntamiento de València y su sector de 
organismos y entidades dependientes clasificados como administraciones 
públicas, que fueron dados a conocer al Pleno en las sesiones de 30 de 
marzo de 2017 y 28 de marzo de 2018, la Entidad tuvo una necesidad de 
financiación en 2016 de 1.238.242 euros y una capacidad de financiación 
en 2017 de 454.017 euros. Este hecho ha venido determinado, 
fundamentalmente, por el incremento en 2017, con respecto al ejercicio 
anterior, de las transferencias corrientes y de capital concedidas por el 
Ayuntamiento de València, y por no haber tenido que hacer frente la 
Entidad en 2017, a diferencia de 2016, a la devolución del superávit 
obtenido del ejercicio anterior.  

No obstante lo anterior, si tenemos en cuenta los ajustes contables que se 
desprenden del informe de auditoría de cuentas la capacidad de 
financiación del ejercicio 2017 es de 429.943 euros. Ello con 
independencia de las limitaciones al alcance observadas en dicho informe 
para las que no resulta posible cuantificar su efecto económico sobre esta 
magnitud. 

Por último, debe indicarse que la capacidad de financiación que tiene la 
Entidad es consecuencia de las transferencias procedentes del 
Ayuntamiento de València para la realización de sus actividades 
ordinarias, ya que los ingresos propios por un importe de 85.351 euros 
sólo suponen el 0,8% de los ingresos, lo que permite cubrir únicamente un 
0,8% de sus gastos ordinarios. 

Por lo que respecta a las principales magnitudes que conforman la Cuenta 
General, el siguiente cuadro muestra, en euros, los saldos ajustados de las 
misma una vez considerado el efecto total de los errores detectados, 
teniendo en cuenta que no se han podido cuantificar las salvedades por 
limitaciones al alcance. 
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Cuadro 1: Principales magnitudes financieras ajustadas 

Situación económico- 
financiera 31/12/2017 

Resultado 
presupuestario 

Remanente de 
tesorería 

Resultado 
económico-
patrimonial 

Patrimonio 
neto 

Cuenta General 137.727 160.637 1.044.076 7.113.629 

Errores detectados en 
auditoría financiera 

-24.074 147.070 -1.162.140 - 

Cuentas General 
ajustada 

113.653 307.707 -118.064 7.113.629 

Adicionalmente, cabe poner de manifiesto que, anualmente con cargo a 
su presupuesto, el Ayuntamiento de València se hace cargo de 
determinados gastos de funcionamiento de carácter corriente de la 
Fundación, cuyo detalle, en euros, se muestra a continuación: 

Cuadro 2: Gastos soportados por el Ayuntamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 

Circunstancia que deber ser tenida en cuenta para una adecuada 
interpretación de las citadas magnitudes y de los estados que conforman 
la Cuenta General. 

4.1.3. Concurrencia de la causa de disolución por incumplimiento de los 

fines que justificaron la creación de la Entidad o que su subsistencia no 

resulta el medio más idóneo para lograrlos. 

Por lo que respecta a la verificación de este apartado, la Orden 
HFP/371/2018 establece que se realizará mediante la comprobación, 
entre otros aspectos, sobre si las funciones que desempeña la Entidad las 
puede cumplir otro organismo existente, o bien si se produce una 
duplicidad con la actividad que desarrolla otro órgano o entidad. 

A tal efecto cabe señalar que, según los Estatutos, uno de los fines sociales 
de la Entidad, la promoción y concienciación medioambiental y el impulso 

Concepto Importe 

Suministro de luz de parques y edificio 414.963 

Mantenimiento 30.070 

Limpieza 37.757 

Total 482.790 
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de la actividad de los particulares en el fomento de actividades de 

promoción del medio ambiente, presenta características similares con 
alguno de los fines de la Fundació de la Comunitat Valenciana Observatori 
Valencià del Canvi Climàtic, como los siguientes: 

- Promocionar actividades relacionadas con la calidad medioambiental, 

las energías renovables y el cambio climático. 

- Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de 

València. 

- Participar en todos aquellos planes y/o proyectos nacionales e 

internacionales que persigan la mejora de la calidad medioambiental y 

la lucha contra el cambio climático. 

Es por ello, por lo que se debería acreditar que las actividades realizadas 
por la Entidad no suponen ninguna duplicidad con la actividad 
desarrollada por cualquier servicio municipal o entidad del sector público 
del Ayuntamiento de Valencia y que la situación actual responde a una 
mayor eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos. 

4.2. Análisis de los procedimientos administrativos y contables 

En la valoración realizada sobre los sistemas administrativos, contables y 
de control interno de la Entidad se han puesto de manifiesto los siguientes 
aspectos: 

a) Aspectos generales 

Los Estatutos no regulan las funciones y competencias del Organismo ni 
las potestades administrativas que pueda ostentar. Tampoco regulan el 
régimen de contratación. 

La Entidad al confeccionar los diferentes estados que conforman la Cuenta 
General no analiza o depura la información procedente del sistema de 
informático contable, dando lugar, entre otras, a las omisiones e 
inexactitudes observadas en el informe de auditoría financiera. 
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b) Inmovilizado 

Además de lo descrito en el informe de auditoría financiera relativo al 
inmovilizado, debe ponerse de manifiesto que la Entidad no dispone de 
una política contable adecuada que permita determinar qué elementos 
adquiridos están en condiciones de funcionamiento y cuáles no, hecho 
que resulta fundamental para su correcta contabilización como en curso o 
no, así como para la adecuada imputación contable de la amortización. 

c) Gastos de personal 

La Entidad no dispone de un procedimiento adecuado que permita aplicar 
en el registro de las pagas extraordinarias en la contabilidad económico-
patrimonial el principio del devengo. Las retribuciones de personal de la 
Entidad incluyen dos pagas extraordinarias que se satisfacen en los meses 
de junio y diciembre de cada año. La paga del mes de junio se devenga del 
1 de diciembre al 31 de mayo. El Organismo la contabiliza en su integridad 
en el mes de su pago, lo que si bien resulta adecuado en su imputación 
presupuestaria no lo es en lo que se refiere a su registro en la contabilidad 
económico-patrimonial. 

d) Ingresos 

Entre las actividades de la Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje está la 
organización e impartición de cursos de actividades varias relacionadas 
con la jardinería. La Entidad, por dicho concepto, ha liquidado y cobrado 
derechos por importe de 39.332 euros en base a la aplicación de unos 
precios unitarios regulados en una ordenanza municipal aprobada por el 
Ayuntamiento el 26 de noviembre de 2004. No existe en el expediente 
documentación que justifique, que con la aplicación de dichos precios, se 
cubra el coste de los cursos impartidos o de su adecuación a las 
condiciones de mercado. 

El Organismo contabiliza en la partida “Prestación de servicios” de la 
cuenta del resultado económico-patrimonial los ingresos procedentes de 
matrículas. El criterio utilizado para su registro contable es el de 
recogerlos en dicha partida cuando se dicta el correspondiente acto 
administrativo que viene a coincidir con el momento en que se produce el 
cobro, sin atender, por tanto, al principio del devengo contable tal y como 
se establece en el Marco conceptual de la contabilidad pública del Plan 
General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local. 
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e) Subvenciones de capital 

La Entidad no dispone de un registro histórico de subvenciones de capital 
recibidas para las adquisiciones de inmovilizado. Tal y como establece la 
normativa contable estas subvenciones deben de traspasarse al resultado 
del ejercicio en base a la vida útil de los diferentes elementos o cuando se 
enajenen, para lo que resulta necesario dicho registro. 

4.3 Grado de cumplimiento de los objetivos programados, coste y 
rendimiento de los servicios prestados  

La Entidad no dispone de información suficiente ni para determinar y 
calcular el coste de las actividades, ni para realizar el cálculo de los 
indicadores de gestión sobre eficacia, eficiencia, economía y medios de 
producción. 

A tal efecto, y teniendo también en cuenta lo comentado en el apartado 
4.1, cabe señalar que el Organismo deberá aprobar un plan de actuación 
que contenga las líneas estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá 
la actividad de la Entidad, que se revisarán cada tres años, y que se 
completará con planes anuales que desarrollarán el de creación para el 
ejercicio siguiente, tal y como se recoge en el Plan-programa de 
armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y 
entidades públicas dependientes. Ello permitiría realizar una adecuada 
evaluación del control de eficacia. 

Por otra parte, en relación con los indicadores se recuerda que para el 
ejercicio 2018 deben de cumplimentarse en la memoria los apartados 
destinados a “Información sobre el coste de las actividades” e 
“Indicadores de gestión” para lo que será necesaria la llevanza de un 
sistema de contabilidad de costes. 
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5. RECOMENDACIONES 

Como consecuencia del trabajo de auditoría operativa realizado, el 
Organismo debería tener en cuenta las siguientes recomendaciones para 
mejorar su gestión económico-administrativa: 

- Con el fin de que pueda evaluarse el control de eficacia, debería 
aprobarse un plan de actuación que contuviese las líneas estratégicas a 
aplicar en la actividad de la Entidad. En dicho plan deberían constar los 
objetivos a alcanzar expresados de forma objetiva, clara y mensurable 
con los indicadores de ejecución asociados a cada uno de los objetivos 
seleccionados que permitan la medición, seguimiento y evaluación. 

- En el ejercicio 2018, la Entidad deberá llevar un sistema de contabilidad 
de costes para cumplimentar de forma adecuada la información de la 
memoria sobre el coste de las actividades e indicadores de gestión. 

- Los Estatutos deberían regular las funciones y competencias del 
Organismo, así como las potestades administrativas que puede 
ostentar. También deberían regular el régimen de contratación. 

- Con carácter previo a la elaboración de los diferentes estados que 
componen la Cuenta General, se debería depurar y analizar la 
información procedente del sistema de información contable. 

- La Entidad deberá elaborar un inventario completo y actualizado que 
permita su conciliación con los registros contables. Además, deberá 
establecer procedimientos que permitan la correcta clasificación 
contable de los elementos de acuerdo a su naturaleza, así como su 
adecuada amortización. 

- Se deberían establecer los procedimientos oportunos para el adecuado 
registro contable en la contabilidad económico-patrimonial de las pagas 
extraordinarias y de los ingresos por cursos. 

- La Entidad debería analizar, y dejar constancia de ello, si los precios 
aplicados por los cursos que imparte son suficientes para cubrir su 
coste, teniendo en cuenta que proceden de una ordenanza municipal 
de 2004. También debería comprobar su adecuación a las condiciones 
actuales aplicadas por el mercado para cursos de características 
similares. 
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- La Entidad debería llevar un registro histórico de las subvenciones de 
capital recibidas para la adquisición de inmovilizado, lo que permitiría 
su adecuado traspaso al resultado económico-patrimonial de cada 
ejercicio de acuerdo con la vida útil de los elementos financiados. 

 

Fdo: José Brel Pedreño 

Grupo de Auditores Públicos S.A.P 

 

BREL 
PEDREÑO 
JOSE - 
22954693A

Firmado 
digitalmente por 
BREL PEDREÑO 
JOSE - 22954693A 
Fecha: 2019.09.05 
10:51:49 +02'00'

U65849
Resaltado



 

 

 

 

ANEXO I 

 

CUENTAS ANUALES DE LA ENTIDAD 











Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 M

l6
k 

IP
8
n
 r

X
s4

 O
O

+
f 
8
+

w
d
 e

Q
6
A
 f
vk

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PRESIDENT/A DELEGAT/DA - PARCS I JARDINS SINGULARS I
ESCOLA DE JARDINERIA

MARIA PILAR SORIANO RODRIGUEZ 03/04/2018 ACCVCA-120 3410759885122165110

 
Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge 

 

 

DECRETO 
 

Vista la aprobación de la liquidación del presupuesto de 2017 del OAM Parques y 
jardines singulares y escuela de jardinería y paisaje, por resolución de alcaldía de fecha 23 
de marzo de 2018. 

 
ACUERDA 
 
Que se proceda a iniciar el correspondiente expediente por el Organismo Autónomo 

de Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje, para la aprobación de 

la Cuenta General del ejercicio 2017, de acuerdo con la normativa derivada del R.D.L. 

2/2004, de 5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales y la  instrucción de contabilidad 

para la Administración Local. 
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OAM PARQUES Y JARD. SING. Y ESC. MUNIC. DE JARDINE   Página:   1   

Fecha:   16/04/2018
   

Ejercicio    2017  

BALANCE DE SITUACION a 31/12/2017  

ACTIVO  

Ejercicio 2017   Ejercicio 2016   

A) ACTIVO NO CORRIENTE   6.515.811,80   5.926.673,53   

I. Inmovilizado intangible   45.554,20   14.841,30   

2. Propiedad industrial e intelectual   8.492,38  2.813,25 

203   Propiedad industrial e intelectual   22.611,27   5.626,50   

2803   Amortización acumulada de propiedad industrial e intelectual   -14.118,89   -2.813,25   

3. Aplicaciones informáticas   41.634,91   11.246,89   

206   Aplicaciones informáticas   62.416,46   16.424,32   

2806   Amortización acumulada de aplicaciones informáticas   -20.781,55   -5.177,43   

5. Otro inmovilizado intangible   -4.573,09   781,16   

209   Otro inmovilizado intangible   21.417,00   21.417,00   

2809   Amortización acumulada de otro inmovilizado intangible   -25.990,09   -20.635,84   

II. Inmovilizado material   6.470.257,60   5.911.832,23   

1. Terrenos   2.977.373,06   2.977.373,06   

210   Terrenos y bienes naturales   3.296.455,54   3.296.455,54   

2810   Amortización acumulada de terrenos y bienes naturales   -319.082,48   -319.082,48   

211   Construcciones   759.222,79   759.222,79   

2811   Amortización acumulada de construcciones   -759.222,79   -759.222,79   

3. Infraestructuras   2.699.256,01   2.416.961,97   

212   Infraestructuras   2.699.256,01   2.416.961,97   

5. Otro inmovilizado material   777.737,37   515.480,20   

214   Maquinaria y utillaje   2.251.966,63   2.059.539,15   

215   Instalaciones técnicas y otras instalaciones   1.028.082,36   1.003.530,62   

216   Mobiliario   316.111,04   311.942,59   

217   Equipos para procesos de información   185.510,62   185.510,62   

218   Elementos de transporte   1.406.354,29   1.095.034,39   

219   Otro inmovilizado material   46.680,55   46.680,55   

2814   Amortización acumulada de maquinaria y utillaje   -1.975.816,88   -1.835.537,57   

2815   Amortización acumulada de instalaciones técnicas y otras instalaciones.   -1.031.550,90   -1.003.530,62   

2816   Amortización acumulada de mobiliario   -286.570,40   -281.017,34   

2817   Amortización acumulada de equipos para procesos de información   -180.947,94   -173.142,76   

2818   Amortización acumulada de elementos de transporte   -949.120,74   -865.141,26   

2819   Amortización acumulada de otro inmovilizado material   -32.961,26   -28.388,17   

6. Inmovilizado material en curso y anticipos   15.891,16   2.017,00   

2300   Adaptación de terrenos y bienes naturales. Inmovilizado material   2.017,00   2.017,00   



 

 

    
    
    
    
    
    
    

OAM PARQUES Y JARD. SING. Y ESC. MUNIC. DE JARDINE   Página:   2   

Fecha:   16/04/2018
   

Ejercicio    2017  

BALANCE DE SITUACION a 31/12/2017  

ACTIVO  

Ejercicio 2017   Ejercicio 2016   

235   Instalaciones técnicas y otras instalaciones en montaje.   10.901,00   0,00   

237   Equipos para procesos de información en montaje   2.973,16   0,00   

B) ACTIVO CORRIENTE   2.304.771,10   964.228,34   

III. Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo   806.474,36   275.591,04   

1. Deudores por operaciones de gestión   806.474,36   275.591,04   

4300   Operaciones de gestión   806.474,36   275.591,04   

4310   Operaciones de gestión   1.450,00   1.450,00   

4900   Operaciones de gestión   -1.450,00   -1.450,00   

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes   1.498.296,74   688.637,30   

2. Tesorería   1.498.296,74   688.637,30   

571   Bancos e instituciones de crédito. Cuentas operativas   1.498.296,74   688.637,30   

TOTAL ACTIVO A + B   8.820.582,90   6.890.901,87   



 

 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

OAM PARQUES Y JARD. SING. Y ESC. MUNIC. DE JARDINE   Página:   3   

Fecha:   16/04/2018
   

Ejercicio    2017  

BALANCE DE SITUACION a 31/12/2017  

PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

Ejercicio 2017   Ejercicio 2016   

A) PATRIMONIO NETO   7.113.628,68   6.069.553,11   

I. Patrimonio   3.517.879,41   3.517.879,41   

101   Patrimonio recibido   3.517.879,41   3.517.879,41   

II. Patrimonio generado   3.595.749,27   1.551.673,70   

1. Resultados de ejercicios anteriores   2.551.673,70   2.213.500,51   

120   Resultados de ejercicios anteriores   2.551.673,70   2.213.500,51   

2. Resultado del ejercicio   1.044.075,57   -661.826,81   

129   Resultado del ejercicio   1.044.075,57   -661.826,81   

IV. Subvenciones recibidas pendientes de imputación a resultados   0,00   1.000.000,00   

130   Subvenc.para la finan.del inmovil.no financiero y de activos en estado de venta   0,00   1.000.000,00   

C) PASIVO CORRIENTE   1.706.954,22   821.348,76   

II. Deudas a corto plazo   501.797,56   257.940,68   

4. Otras deudas   501.797,56   257.940,68   

4003   Otras deudas   489.405,63   246.323,58   

560   Fianzas recibidas a corto plazo   12.391,93   11.617,10   

IV. Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo   1.205.156,66   563.408,08   

1. Acreedores por operaciones de gestión   761.181,80   123.371,24   

4000   Operaciones de gestión   761.181,80   123.371,24   

2. Otras cuentas a pagar   1.170,10   582,96   

410   Acreedores por IVA soportado   587,14   0,00   

419   Otros acreedores no presupuestarios   582,96   582,96   

3. Administraciones públicas   442.804,76   439.453,88   

475   Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos   259.395,04   232.635,29   

476   Organismos de Previsión Social, acreedores   183.409,72   206.818,59   

TOTAL PATRIMONO NETO Y PASIVO (A+B+C)   8.820.582,90   6.890.901,87   



 

 

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO - PATRIMONIAL 



 

 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

OAM PARQUES Y JARD. SING. Y ESC. MUNIC. DE JARDINE   Página:   1   

Fecha:   16/04/2018
   

Ejercicio    2017  

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO - PATRIMONIAL a 31/12/2017  

Ejercicio 2017   Ejercicio 2016
   

1. Ingresos tributarios y urbanísticos   32.561,50   33.556,98
   

b) Tasas   32.561,50   33.556,98
   

740   Tasas por prestación de servicios o realización de actividades   0,00   13.470,00
   

742   Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público   32.561,50   20.086,98
   

2. Transferencias y subvenciones recibidas   10.681.054,75   9.017.430,37
   

a) Del ejercicio   10.681.054,75   9.017.430,37
   

a.2) Transferencias   10.681.054,75   9.017.430,37
   

750   Transferencias   10.681.054,75   9.017.430,37
   

3. Ventas y prestaciones de servicios   39.331,93   16.060,00
   

b) Prestación de servicios   39.331,93   16.060,00
   

741   Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades   39.331,93   16.060,00
   

6. Otros ingresos de gestión ordinaria   13.190,54   12.992,00
   

777   Otros ingresos   13.190,54   12.992,00
   

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)   10.766.138,72   9.080.039,35
   

8. Gastos de personal   -7.827.063,21   -7.658.886,79
   

a) Sueldos, salarios y asimilados   -6.147.059,12   -5.872.843,26
   

640   Sueldos y salarios   -6.147.059,12   -5.872.843,26
   

b) Cargas Sociales   -1.680.004,09   -1.786.043,53
   

642   Cotizaciones sociales a cargo del empleador   -1.621.487,20   -1.724.464,81
   

644   Otros gastos sociales   -58.516,89   -61.578,72
   

9. Transferencias y subvenciones concedidas   0,00   -920.821,84
   

65   TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES   0,00   -920.821,84
   

10. Aprovisionamientos   -3.460,02   -647,12   

a) Consumo de mercaderias y otros aprovisionamientos   -3.460,02   -647,12   

602   Compras de otros aprovisionamientos   -3.460,02   -647,12   

11. Otros gastos de gestión ordinaria   -1.588.672,56   -838.118,67
   

a) Suministros y sevicios exteriores   -1.577.797,94   -833.865,30
   

62   SERVICIOS EXTERIORES   -1.577.797,94   -833.865,30
   

b) Tributos   -10.874,62   -4.253,37
   

63   TRIBUTOS   -10.874,62   -4.253,37
   

12. Amortización del inmovilizado   -302.474,41   -322.936,83
   

68   DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES.   -302.474,41   -322.936,83
   

B) TOTAL GASTOS DE GETIÓN ORDINARIA (8+9+10+11+12)   -9.721.670,20   -9.741.411,25
   

I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria(A+B)   1.044.468,52   -661.371,90
   

14. Otras partidas no ordinarias   -659,59   0,00   

b) Gastos   -659,59   0,00   



 

 

    
    
    
    
    
    
    
 

OAM PARQUES Y JARD. SING. Y ESC. MUNIC. DE JARDINE   Página:   2   

Fecha:   16/04/2018
   

Ejercicio    2017  

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO - PATRIMONIAL a 31/12/2017  

Ejercicio 2017   Ejercicio 2016
   

678   Gastos excepcionales.   -659,59   0,00   

II. Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14)   1.043.808,93   -661.371,90
   

15. Ingresos financieros   266,64   995,09   

b) De valores representativos de deuda, de créditos y de otras inversiones financieras   266,64   995,09   

b.2) Otros   266,64   995,09   

762   Ingresos de créditos   266,64   185,89   

769   Otros ingresos financieros.   0,00   809,20   

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros   0,00   -1.450,00
   

b) Otros   0,00   -1.450,00
   

6983   Pérdidas por deterioro de créditos a otras entidades   0,00   -1.450,00
   

III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)   266,64   -454,91   

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)   1.044.075,57   -661.826,81
   

+ Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior      0,00   

Resultado del ejercicio anterior ajustado (IV + Ajustes)      -661.826,81
   



 

 

 

 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

1. Estado total de cambios en el patrimonio neto 

 



 

 

        
        
        
        
        
        
 

OAM PARQUES Y JARD. SING. Y ESC. MUNIC. DE JARDINE   Página:   1   

Fecha:   16/04/2018
   

Ejercicio    2017  

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO  

Notas en 
memoria  

 I.Patrimonio   II.Patrimonio 
generado  

 III.Ajustes por 
cambios de valor  

 IV.Subvenciones 
recibidas  

 TOTAL   

PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR      3.517.879,41   2.551.673,70   0,00   0,00   6.069.553,11   

AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE 
ERRORES  

       0,00   0,00   0,00   0,00   

PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL      3.517.879,41   2.551.673,70   0,00   0,00   6.069.553,11   

VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL      0,00   1.044.075,57   0,00   0,00   1.044.075,57   

1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio         1.044.075,57   0,00   0,00   1.044.075,57   

2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias      0,00            0,00   

3. Otras variaciones del patrimonio neto                     

PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ACTUAL      3.517.879,41   3.595.749,27   0,00   0,00   7.113.628,68   



 

 

 

2. Estado de ingresos y gastos reconocidos 
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Ejercicio    2017  

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS  

Notas en memoria   2017   2016   

I.Resultado económico patrimonial      1.044.075,57   -661.826,81
   

II.Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:            

1.Inmovilizado no financiero      0,00   0,00   

1.1.Ingresos      0,00   0,00   

1.2.Gastos      0,00   0,00   

2.Activos y pasivos financieros      0,00   0,00   

2.1.Ingresos      0,00   0,00   

2.2.Gastos      0,00   0,00   

3.Coberturas contables      0,00   0,00   

3.1.Ingresos      0,00   0,00   

3.2.Gastos      0,00   0,00   

4.Subvenciones recibidas      0,00   0,00   

Total (1+2+3+4)      0,00   0,00   

III.Tranferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al valor 
inicial de la partida cubierta:  

          

1.Inmovilizado no financiero      0,00   0,00   

2.Activos y pasivos financieros      0,00   0,00   

3.Coberturas contables      0,00   0,00   

3.1.Importes transferidos a al cuenta del resultado económico patrimonial      0,00   0,00   

3.2.Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta      0,00   0,00   

4.Subvenciones recibidas      0,00   0,00   

Total (1+2+3+4)      0,00   0,00   

IV.TOTAL Ingresos y gastos reconocidos (I+II+III)      1.044.075,57   -661.826,81
   



 

 

 

3. Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias 

 

a) Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 
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OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA/S ENTIDAD/ES PROPIETARIA/S  

Notas en memoria   2017   2016   

1. Aportación patrimonial dineraria      0,00   0,00   

2. Aportación de bienes y derechos      0,00   0,00   

3. Asunción y condonación de pasivos financieros      0,00   0,00   

4. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias      3.517.879,41   3.517.879,41
   

5. (-)Devolución de bienes y derechos      0,00   0,00   

6. (-)Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias      0,00   0,00   

        

TOTAL      3.517.879,41   3.517.879,41
   



 

 

 

b) Otras operaciones con la entidad o entidades propietarias 
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OTRAS OPERACIONES CON LA/S ENTIDAD/ES PROPIETARIA/S  

Notas en memoria   2017   2016   

I. Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado 
económico patrimonial (1+2+3)  

    0,00   0,00   

1. Transferencias y subvenciones      0,00   0,00   

1.1. Ingresos      0,00   0,00   

1.2. Gastos      0,00   0,00   

2. Prestación de servicios y venta de bienes      0,00   0,00   

2.1. Ingresos      0,00   0,00   

2.2. Gastos      0,00   0,00   

3. Otros      0,00   0,00   

3.1. Ingresos      0,00   0,00   

3.2. Gastos      0,00   0,00   

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)      0,00   0,00   

1. Subvenciones recibidas      0,00   0,00   

2. Otros      0,00   0,00   

TOTAL (I + II)      0,00   0,00   



 

 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FLUJOS DE EFECTIVO a 31/12/2017  

Notas en la memoria   Ejercicio 2017   Ejercicio 2016   

I.FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
GESTION  

          

A) Cobros      13.134.968,27   10.666.344,30   

1.Ingresos tributarios y urbanísticos      32.561,50   20.086,98   

2.Transferencias y subvenciones recibidas      10.150.171,43   10.602.839,33   

3.Ventas y prestaciones de servicios      39.331,93   29.530,00   

4.Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes      0,00   0,00   

5.Intereses y dividendos cobrados      266,64   895,99   

6.Otros cobros      2.912.636,77   12.992,00   

B) Pagos      11.655.653,92   11.908.378,06   

7.Gastos de personal      7.824.371,71   7.324.394,32   

8.Transferencias y subvenciones concedidas      0,00   920.821,84   

9.Aprovisionamientos      0,00   0,00   

10.Otros gastos de gestión      953.590,84   714.238,45   

11.Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes      0,00   0,00   

12.Intereses pagados      0,00   0,00   

13.Otros pagos      2.877.691,37   2.948.923,45   

Flujos netos de efectivo de las actividades de gestión (+A-B)      1.479.314,35   -1.242.033,76   

II.FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSION  

          

C) Cobros      0,00   0,00   

1.Venta de inversiones reales      0,00   0,00   

2.Venta de activos financieros      0,00   0,00   

3.Unidad de actividad      0,00   0,00   

4.Otros cobros de las actividades de inversion      0,00   0,00   

D) Pagos      648.530,63   654.478,36   

5.Compra de inversiones reales      648.530,63   654.478,36   

6.Compra de activos financieros      0,00   0,00   

7.Unidad de actividad      0,00   0,00   

8.Otros pagos de las actividades de inversion      0,00   0,00   

Flujos netos de efectivo de las actividades de inversion (+C-D)      -648.530,63   -654.478,36   

III.FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACION  

          

E) Aumentos en el patrimonio      0,00   0,00   

1.Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias      0,00   0,00   

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias      0,00   0,00   
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FLUJOS DE EFECTIVO a 31/12/2017  

Notas en la memoria   Ejercicio 2017   Ejercicio 2016   

2.Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o 
entidades propietarias  

    0,00   0,00   

G) Cobros por emisión de pasivos financieros      0,00   0,00   

3.Obligaciones y otros valores negociables      0,00   0,00   

4.Préstamos recibidos      0,00   0,00   

5.Otras deudas      0,00   0,00   

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros      0,00   0,00   

6.Obligaciones y otros valores negociables      0,00   0,00   

7.Préstamos recibidos      0,00   0,00   

8.Otras deudas      0,00   0,00   

Flujos netos de efectivo de las actividades de financiación 
(+E-F+G-H)  

    0,00   0,00   

IV.FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE 
CLASIFICACIÓN  

          

I) Cobros pendientes de aplicación      2.874.241,33   3.373.442,62   

J) Pagos pendientes de aplicación      2.895.365,61   920.722,74   

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J)      -21.124,28   2.452.719,88   

V.EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE 
CAMBIO  

    0,00   0,00   

VI.INC./DISM. NETA DEL EFECTIVO Y 
ACT.LÍQUIDOS EQUIV.AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)  

    809.659,44   556.207,76   

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al 
inicio del ejercicio  

    688.637,30   132.429,54   

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al 
final del ejercicio  

    1.498.296,74   688.637,30   



 

 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Liquidación del presupuesto de gastos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica))  

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Iniciales   Modificaciones   Definitivos   Gastos 
comprometidos  

 Obligaciones 
reconocidas 

netas  

 Pagos   Obligaciones 
pendientes de 

pago a 
31/12/2017  

 Remanentes de 
crédito   

0   171   10100   Retribuciones básicas.   63.630,00   0,00   63.630,00   62.737,50   62.737,50   62.737,50   0,00   892,50   

0   171   13000   Retribuciones básicas.   5.489.746,21   -75.000,00   5.414.746,21   5.068.940,87   5.068.940,87   5.068.940,87   0,00   345.805,34   

0   171   13100   Laboral temporal.   0,00   0,00   0,00   521.471,20   521.471,20   521.471,20   0,00   -521.471,20   

0   171   15000   Productividad.   814.002,50   -75.000,00   739.002,50   486.928,51   486.928,51   486.928,51   0,00   252.073,99   

0   171   15200   Otros incentivos al rendimiento.   36.000,00   0,00   36.000,00   6.981,04   6.981,04   6.981,04   0,00   29.018,96   

0   171   16000   Seguridad Social.   2.027.671,44   -350.000,00   1.677.671,44   1.621.487,20   1.621.487,20   1.621.487,20   0,00   56.184,24   

0   171   16205   Seguros.   23.253,46   0,00   23.253,46   27.226,18   27.226,18   27.226,18   0,00   -3.972,72   

0   171   16209   Otros gastos sociales.   40.000,00   0,00   40.000,00   31.290,71   31.290,71   28.599,21   2.691,50   8.709,29   

0   171   21200   Edificios y otras construcciones.   10.000,00   0,00   10.000,00   7.025,32   7.025,32   7.025,32   0,00   2.974,68   

0   171   21300   Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.   15.000,00   30.000,00   45.000,00   47.914,30   47.914,30   38.877,61   9.036,69   -2.914,30   

0   171   21400   Elementos de transporte.   10.000,00   20.000,00   30.000,00   20.878,97   20.878,97   17.132,37   3.746,60   9.121,03   

0   171   21500   Mobiliario.   3.000,00   0,00   3.000,00   707,85   707,85   707,85   0,00   2.292,15   

0   171   21600   Equipos para procesos de información.   2.000,00   0,00   2.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   2.000,00   

0   171   22000   Ordinario no inventariable.   5.000,00   0,00   5.000,00   2.995,66   2.995,66   2.607,66   388,00   2.004,34   

0   171   22001   Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.   1.000,00   0,00   1.000,00   85,00   85,00   0,00   85,00   915,00   

0   171   22103   Combustibles y carburantes.   60.000,00   25.000,00   85.000,00   59.514,24   59.514,24   56.569,52   2.944,72   25.485,76   

0   171   22104   Vestuario.   20.000,00   0,00   20.000,00   27.976,62   27.976,62   25.476,42   2.500,20   -7.976,62   

0   171   22199   Otros suministros.   436.383,39   300.000,00   736.383,39   836.789,38   836.789,38   427.664,28   409.125,10   -100.405,99   

0   171   22200   Servicios de Telecomunicaciones.   5.000,00   5.000,00   10.000,00   25.120,23   25.120,23   20.116,53   5.003,70   -15.120,23   

0   171   22400   Primas de seguros.   35.000,00   0,00   35.000,00   18.814,48   18.814,48   17.907,67   906,81   16.185,52   

0   171   22502   Tributos de las Entidades locales.   8.000,00   0,00   8.000,00   10.874,62   10.874,62   10.874,62   0,00   -2.874,62   

0   171   22699   Otros gastos diversos.   7.000,00   0,00   7.000,00   5.910,15   5.910,15   5.353,47   556,68   1.089,85   

0   171   22799   Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales.   151.690,00   447.634,36   599.324,36   533.705,35   527.525,76   203.328,96   324.196,80   71.798,60   

0   171   23000   De los miembros de los órganos de gobierno.   1.000,00   0,00   1.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1.000,00   

0   171   23100   De los miembros de los órganos de gobierno.   1.000,00   0,00   1.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1.000,00   

0   171   35900   Otros gastos financieros.   300,00   0,00   300,00   0,00   0,00   0,00   0,00   300,00   

0   171   48100   A Familias e Instituciones sin fines de lucro.   10,00   0,00   10,00   0,00   0,00   0,00   0,00   10,00   

0   171   60900   Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general.   100,00   0,00   100,00   0,00   0,00   0,00   0,00   100,00   
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Liquidación del presupuesto de gastos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica))  

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Iniciales   Modificaciones   Definitivos   Gastos 
comprometidos  

 Obligaciones 
reconocidas 

netas  

 Pagos   Obligaciones 
pendientes de 

pago a 
31/12/2017  

 Remanentes de 
crédito   

0   171   61900   Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.   450.000,00   150.000,00   600.000,00   416.051,60   250.826,64   180.026,94   70.799,70   349.173,36   

0   171   62300   Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.   32.800,00   0,00   32.800,00   253.041,84   253.041,84   87.996,31   165.045,53   -220.241,84   

0   171   62400   Elementos de transporte.   140.000,00   181.450,25   321.450,25   338.870,29   298.089,76   119.310,25   178.779,51   23.360,49   

0   171   62500   Mobiliario.   100,00   0,00   100,00   0,00   0,00   0,00   0,00   100,00   

0   171   62600   Equipos para procesos de información.   2.000,00   0,00   2.000,00   22.321,10   22.321,10   4.056,15   18.264,95   -20.321,10   

0   171   63200   Inversión de Reposición Edificios y otras construcciones.   350.000,00   0,00   350.000,00   273.463,85   40.689,14   0,00   40.689,14   309.310,86   

0   171   64100   Inversión  en aplicaciones informáticas.   25.000,00   0,00   25.000,00   26.644,20   26.644,20   10.817,40   15.826,80   -1.644,20   

TOTAL   10.265.687,00   659.084,61   10.924.771,61   10.755.768,26   10.310.808,47   9.060.221,04   1.250.587,43   613.963,14   
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Liquidación del presupuesto de ingresos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Previsiones presupuestarias  

Econ.   Descripción   Previsiones 
iniciales  

 Modificaciones   Previsiones 
definitivas  

 Derechos 
reconocidos  

 Derechos 
anulados  

 Derechos 
cancelados  

 Derechos 
reconocidos 

netos  

 Recaudación 
neta  

 Derechos 
pendientes de 

cobro a 
31/12/2017  

 Exceso / 
defecto 

previsión   

33900   Otras tasas por utilización privativa del dominio público.   15.000,00   0,00   15.000,00   32.561,50   0,00   0,00   32.561,50   32.561,50   0,00   17.561,50   

34900   Otros precios públicos.   60.885,00   0,00   60.885,00   39.331,93   0,00   0,00   39.331,93   39.331,93   0,00   -21.553,07   

39900   Otros ingresos diversos.   50.000,00   0,00   50.000,00   13.190,54   0,00   0,00   13.190,54   13.190,54   0,00   -36.809,46   

40000   De la Administración General de la Entidad Local.   9.139.700,00   377.634,36   9.517.334,36   9.518.914,75   0,00   0,00   9.518.914,75   8.874.580,39   644.334,36   1.580,39   

42100   Del Servicio Público de Empleo Estatal.   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1,00   

45500   De Comunidades Autónomas.   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1,00   

52000   Intereses de depósitos.   100,00   0,00   100,00   266,64   0,00   0,00   266,64   266,64   0,00   166,64   

70000   De la Administración General de la Entidad Local.   1.000.000,00   162.140,00   1.162.140,00   1.162.140,00   0,00   0,00   1.162.140,00   1.000.000,00   162.140,00   0,00   

87010   Para gastos con financiación afectada.   0,00   119.310,25   119.310,25   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -119.310,25   

TOTAL   10.265.687,00   659.084,61   10.924.771,61   10.766.405,36   0,00   0,00   10.766.405,36   9.959.931,00   806.474,36   -158.366,25   
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RESULTADO PRESUPUESTARIO a 31/12/2017  

DERECHOS RECONOCIDOS 
NETOS  

 OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS NETAS  

 AJUSTES   RESULTADO 
PRESUPUESTARIO   

a. Operaciones corrientes   9.604.265,36   9.419.195,79      185.069,57   

b. Operaciones de capital   1.162.140,00   891.612,68      270.527,32   

1. Total operaciones no financieras (a+b)   10.766.405,36   10.310.808,47      455.596,89   

c. Activos financieros   0,00   0,00      0,00   

d. Pasivos financieros   0,00   0,00      0,00   

2. Total operaciones financieras (c+d)   0,00   0,00      0,00   

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2)   10.766.405,36   10.310.808,47      455.596,89   

AJUSTES:               

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos grales.         119.310,25      

4. Desviaciones de financiación negativa del ejercicio         0,00      

5. Desviaciones de financiación positiva del ejercicio         437.180,11      

II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)         -317.869,86      

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)            137.727,03   



 

 

MEMORIA 



 

 

1. Organización 

El municipio de Valencia es la entidad básica de organización territorial y el elemento de participación ciudadana en los asuntos públicos 
que afectan directamente sus intereses. 

El municipio goza de autonomía, tiene personalidad jurídica y plena capacidad para el ejercicio de las funciones públicas que tiene 
encomendadas, para representar los intereses de su colectividad y para gestionar los servicios públicos, cuya titularidad asume. 

Son elementos del municipio el territorio (134,65 Km2) y la población (787.808 habitantes de derecho, según el censo de 1 de enero de 
2017 ). 

El municipio de Valencia está situado en la comarca . 

 

1.1. Principales fuentes de financiación de la entidad 

La financiación de las operaciones de la entidad presenta los siguientes porcentajes sobre el total de ingresos. 

Descripción Porcentaje 

Tasas, precios públicos y otros ingresos. 1,15 

Transferencia corrientes. 87,12 

Ingresos patrimoniales. 0,00 

Transferencias de capital. 10,64 

Activos financieros. 1,09 

 

 

 



 

 

1.2. Estructura organizativa 

La estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo es: 

 



 

 

 

 

1.3. Número medio de empleados 

El número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre de 2017, tanto funcionarios como personal laboral, distinguiendo 
por categorías y sexos es: 

EMPLEADOS Hombres 
N.Med 

Mujeres N.Med Total N.Med Hombres 31 dic Mujeres 31 dic Total 31 dic 

Personal funcionario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Personal laboral 154,00 42,00 196,00 154,00 42,00 196,00 

Personal eventual 16,00 7,00 23,00 31,00 13,00 44,00 

TOTAL 170,00 49,00 219,00 185,00 55,00 240,00 

 

1.4. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

En su caso, las entidades del grupo, multigrupo y asociadas de las que forma parte la entidad contable son: 

 -Ayuntamiento de Valencia 100% de participación



 

 

2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración 

Los servicios públicos gestionados de forma indirecta, convenios y otras formas de colaboración público-privadas, presentan el siguiente 
detalle: 

No existe gestión indirecta de los servicios públicos, convenios u otras formas de colaboración. 

 

Datos identificativos 
entidad con la que se 
efectúa la gestión Objeto 

Fecha 
concesión Plazo 

Bienes dominio 
público afectos 
a la gestión 

Aportaciones 
no dinerarias 

Subvenciones 
comprometidas 

Anticipos 
reintegrables 

Préstamos 
participativos, 
subordinados 
u otros 

Bienes objeto de 
reversión 

          

          

          



 

 

3. Bases de presentación de las cuentas 

1. Imagen fiel 

a) Requisitos información 

- Las actual Cuenta general cumple con los requisitos de informacion con las 
carateristicas de claridad, relevancia, fiabilidad y Comparabilidad con el ejercicio 
anterior 
 

b) Principios contables 

- Se han cumplido los principios y crriterios contables de carácter economico-
patrimonial, reflejados en al orden HAP/1781/2013 de Gestión continuada, 
devengo, uniformidad, prudencia, no compensacion e importancia relativa. 

- Tambien se han aplicado los principios contables de carácter presupuestario 
recogidos en la normativa presupuestaria aplicable, y en especial los siguientes: 
Principio de imputación presupuestaria y principio de desafectación. 
 

2. Comparación de la información 

La información correspondiente al ejercicio 2017 se muestra comparativa con la 
del ejercicio anterior. 

3. Cambios en criterios de contabilización 

No se han modificado los criterios de contabilización, recogidos en la orden 
HAP/1781/2013, que aprueba el modelo normal de contabilidad local. 

4. Cambios en estimaciones contables 

No se han realizado cambios en las estimaciones contables

 



 

 

4. Normas de reconocimiento y valoración 

Las principales normas de valoración utilizadas por la Entidad en la elaboración de sus 
cuentas anuales para el ejercicio 2017, de acuerdo con las establecidas por el Plan 
General de Contabilidad Pública, han sido las siguientes. 

 

1. Inmovilizado material 

 

El inmovilizado material son los activos tangibles, muebles e inmuebles, que cumplen 
las condiciones especificadas en la norma de reconocimiento y valoración número 1 
de la segunda parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración Local, anexo a la ICAL. 
 
Al establecer los criterios de valoración de los bienes registrados en este epígrafe, se 
han tenido en cuenta el tipo de activo de que se trata y la forma de adquisición del 
mismo. 
 
Con carácter general se ha seguido el criterio de valoración del precio de adquisición 
o coste de producción, y en su defecto el valor razonable. 
 
La valoración inicial de los elementos patrimoniales que pertenecen al inmovilizado 
material se realiza al coste, siendo aplicables distintos sistemas de valoración en 
función del tipo de activo y la forma de adquisición o producción. 
 
La valoración posterior, utiliza el tratamiento general, es decir, el modelo del coste, 
para las distintas clases de inmovilizado material. De esta forma, con posterioridad a 
su reconocimiento inicial como activos, todos los elementos del inmovilizado material, 
se contabilizan por su valoración inicial, incrementada, en su caso, por los 
desembolsos posteriores, y descontando la amortización acumulada practicada y la 
corrección valorativa acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo largo de su vida 
útil. 
 
Amortización: 
 
La amortización es la distribución sistemática de la depreciación de un activo a lo 
largo de su vida útil. Su determinación se realiza, en cada momento, distribuyendo la 
base amortizable del bien entre la vida útil que reste, según el método de 
amortización utilizado. La base amortizable será igual al valor contable del bien en 
cada momento detrayéndole en su caso el valor residual que pudiera tener. 
 
El método de amortización utilizado para los elementos del inmovilizado material es el 
método de amortización lineal. 
 
La dotación de la amortización se reconoce como un gasto en el resultado del 
ejercicio por la parte correspondiente al valor contable al estar registrado el 
inmovilizado por el modelo de coste y su cálculo es en función de la vida útil, 
correspondiendo aproximadamente a los siguientes porcentajes: 
 
 
 



 

 

Porcentaje de amortización anual 
Coeficiente de 

amortización Vida útil 

Construcciones 0% 
 Infraestructuras 5% 20 años 

Bienes del patrimonio histórico 0% 
 Maquinaria y utillaje 25% 4 años 

Instalaciones técnicas y otras 
instalaciones 10% 10 años 

Mobiliario 10% 10 años 

Equipos para procesos de información 25% 4 años 

Elementos de transporte 10% 10 años 

Otro inmovilizado material 25% 4 años 
 
 
Existen excepciones al cálculo de la amortización: los terrenos tienen una vida 
ilimitada y por tanto no se amortizan. Ocurre lo mismo con inmovilizados tales como: 
minas, canteras y vertederos. Y en el caso particular de los bienes del patrimonio 
histórico, con una vida útil ilimitada o bien limitada pero imposible de estimarla con 
fiabilidad, tampoco no se les aplicará el régimen de amortización. 

2. Patrimonio público del suelo 

 

El patrimonio público del suelo son activos no corrientes materializados generalmente 
en bienes inmuebles, afectados al destino de dicho patrimonio. 
 
Dichos bienes se registran cuando cumplen los criterios de reconocimiento de un 
activo previstos en el marco conceptual de la contabilidad pública del Plan contable y 
su valoración se realiza según lo establecido en la norma de reconocimiento y 
valoración número 1 del Inmovilizado material. 
 

3. Inversiones inmobiliarias 

 

Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, considerados en su 
totalidad o en parte, o ambos) que se tienen para obtener rentas, plusvalías o ambas, 
no para su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, ni para fines 
administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las operaciones. 
 
Asimismo se consideran inversiones inmobiliarias aquellos bienes patrimoniales 
distintos de los que forman el patrimonio público del suelo que no se clasifican a su 
entrada en el patrimonio de la entidad como inmovilizado material. 
 
A las inversiones inmobiliarias le és de aplicación lo establecido en la norma de 
reconocimiento y valoración número 1 del Inmovilizado material. 
 

4. Inmovilizado intangible 

 

El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos intangibles y 
derechos susceptibles de valoración económica de carácter no monetario y sin 
apariencia física que cumplen, además, las características de permanencia en el 



 

 

tiempo y utilización en la producción de bienes y servicios o constituyen una fuente de 
recursos de la entidad. 
 
Con carácter general, se excluyen del inmovilizado intangible y por tanto se 
consideran gasto del ejercicio, aquellos bienes y derechos cuyo precio unitario e 
importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen. 
 
Para su valoración inicial y posterior se aplican los criterios establecidos en la norma 
de reconocimiento y valoración número 1 del Inmovilizado material. 
 
Debe establecerse si la vida útil de cada activo intangible es definida o indefinida, de 
forma que deban o no aplicarse las amortizaciones oportunas. Se considera tiene una 
vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores 
relevantes, no existe un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el 
activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para la entidad, o a la 
utilización en la producción de bienes y servicios públicos. Los activos con vida útil 
indefinida no se amortizan, sin perjuicio de su posible deterioro. Los activos con vida 
útil definida se amortizan durante su vida útil. 
 

5. Arrendamientos 

 

El arrendamiento es cualquier acuerdo, con independencia de su instrumentación 
jurídica, por el que el arrendador cede al arrendatario, a cambio de percibir una suma 
única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante 
un período de tiempo determinado. 
 
 

6. Permutas 

 

Los activos se adquieren en permuta en aquellos supuestos en los que los activos 
intercambiados no son similares desde un punto de vista funcional o vida útil y puede 
establecerse una estimación fiable del valor razonable de los mismos, el valor 
razonable del activo recibido. Si no puede valorarse con fiabilidad el valor razonable 
del activo recibido, el valor razonable del bien entregado, ajustado por el importe de 
cualquier eventual cantidad de efectivo transferido en la operación es el que se 
considera en la contabilización de la permuta. 
 
Se aplican los siguientes criterios generales: ante diferencias en la valoración de los 
activos que surgen al dar de baja el activo entregado, se imputa dicha diferencia a la 
cuenta del resultado económico patrimonial. Cuando las diferencias entre los valores 
razonables de los activos intercambiados no se ajustan, de acuerdo a la legislación 
patrimonial aplicable, mediante efectivo, se tratan como subvenciones recibidas o 
entregadas, según el caso. 
 
Estos son los criterios aplicables en los casos de permuta, la cual además está 
determinada por ciertas circunstancias que la identifican como tal. 
 
 



 

 

7. Activos y pasivos financieros 

 

Activos financieros: 
 
Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de 
patrimonio neto de otra entidad, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero 
de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en 
condiciones potencialmente favorables. Los activos financieros se clasifican en 
categorías y se reconocen en el balance cuando la entidad se convierte en parte 
obligada según las cláusulas del contrato o acuerdo mediante el que se formaliza la 
inversión financiera. 
 
Con carácter general, la valoración inicial es al valor razonable, excepto los activos 
financieros a corto plazo sin tipo de interés contractual los cuales se valoran por su 
valor nominal y los que son a largo plazo por el nominal si es poco significativo el 
efecto de la no actualización. Las fianzas y depósitos se valoran siempre por el 
importe entregado, sin actualizar. La valoración posterior es al coste amortizado, 
excepto las excepciones citadas anteriormente, los activos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados y los activos financieros disponibles para la 
venta. 
 
Al cierre del ejercicio se efectuan las correcciones valorativas necesarias, si existe 
evidencia objetiva que el valor de un crédito se ha deteriorado por un suceso posterior 
al reconocimiento inicial y que ocasiona una reducción o retraso en los flujos de 
efectivo estimados futuros, como puede ser la insolvencia del deudor. 
 
En el caso de los deudores por operaciones de gestión y otras cuentas a cobrar, se 
aplican las correcciones valorativas calculando la cuantía en función de un 
porcentaje, el cual tiene en cuenta la antigüedad de la deuda y, en los casos que es 
posible, mediante el tratamiento individualizado de los saldos deudores. 
 
Se da de baja un activo financiero cuando expiran o se transmiten los derechos sobre 
los flujos de efectivo que el activo genera, siempre que en este último caso se hayan 
transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 
 
Pasivos financieros: 
 
Un pasivo financiero es la obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u 
otro activo financiero a un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos 
financieros en condiciones potencialmente desfavorables. Los pasivos financieros se 
clasifican en categorías a efectos de su valoración, existiendo los tipos: 
 

 Pasivos financieros a coste amortizado 

 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
 

La entidad reconoce un pasivo financiero en el balance cuando se convierte en parte 
obligada según las cláusulas contractuales del instrumento financiero. Con carácter 
general, los pasivos financieros a coste amortizado se valoran inicialmente a su valor 
razonable, siendo el valor razonable de la contraprestación recibida ajustado con los 
costes de transacción que son directamente atribuibles a la emisión. No obstante, los 
costes de transacción se imputan al resultado del ejercicio en el que se reconoce el 
pasivo cuando tienen poca importancia relativa. 



 

 

 
Existen excepciones a la valoración inicial al valor razonable como son: partidas a 
pagar con vencimiento a corto plazo se valoran por el nominal, partidas a pagar a 
largo plazo sin tipo de interés contractual se valoran por el nominal, préstamos 
recibidos a largo plazo con intereses subvencionados se valoran por el importe 
recibido cuando el efecto de la no actualización es poco significativo, las fianzas y 
depósitos se valoran siempre por el importe recibido, sin actualizar. 
 
El criterio general en la valoración posterior es valorar los pasivos financieros a coste 
amortizado. A excepción de los casos citados anteriormente como excepciones al 
criterio general. 
 
La baja de un pasivo financiero en cuentas se realiza cuando se extingue, es decir, 
cuando la obligación que dio origen al pasivo se ha cumplido o cancelado. 
 

8. Coberturas contables 

 

Las operaciones de cobertura se utilizan de forma que uno o varios instrumentos 
financieros denominados instrumentos de cobertura se designan para cubrir un riesgo 
específicamente identificado que tiene impacto en la cuenta del resultado económico 
patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, como consecuencia de 
variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una o varias partidas 
cubiertas. 
 
Una cobertura se califica de cobertura contable si cumple los requisitos exigidos en la 
norma de reconocimiento y valoración número 10 del Plan contable anexo a la ICAL, 
y se rige por los criterios de contabilización del instrumento de cobertura y de la 
partida cubierta regulados en la misma norma. 
 

9. Existencias 

 

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valoran por el precio de 
adquisición o el coste de producción. 
 
El precio de adquisición comprende el consignado en factura, los impuestos indirectos 
no recuperables que recaen sobre la adquisición más todos los costes adicionales 
producidos hasta que los bienes se hallan en la ubicación y condición necesaria para 
su uso, tales como transportes, aranceles de aduanas, seguros y otros directamente 
atribuibles a la adquisición de las existencias. 
 
El coste de producción se determina añadiendo al precio de adquisición de las 
materias primas y otras materias consumidas, los costes directamente imputables al 
producto. También se añade la parte que razonablemente corresponde de los costes 
indirectamente imputables a los productos, en la medida en que tales costes 
corresponden al período de fabricación, elaboración o construcción. 
 
Cuando el valor realizable neto de las existencias es inferior a su precio de 
adquisición o a su coste de producción, se efectuan las oportunas correcciones 
valorativas. 
 



 

 

10. Activos construidos o adquiridos para otras entidades 

 

Son bienes construidos o adquiridos por la entidad (que es la gestora), con base en el 
correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de que una vez finalizado 
el proceso de adquisición o construcción de los mismos se transfieran 
necesariamente a otra entidad destinataria, con independencia de que esta última 
participe o no en su financiación. 
 
En el caso de construcción de los bienes, cuando los ingresos y los costes asociados 
al contrato o acuerdo son estimados con suficiente grado de fiabilidad, los ingresos 
derivados del mismo se reconocen en el resultado del ejercicio, en base al grado de 
avance o realización de la obra al final de cada ejercicio. 
 

11. Transacciones en moneda extranjera 

 

Son transacciones en moneda extranjera aquellas operaciones que se establecen o 
exigen su liquidación en una moneda extranjera. Se registran, en el momento de su 
reconocimiento en las cuentas anuales, en euros, aplicando al importe 
correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado, existente en la 
fecha de la operación. 
 

12. Ingresos y gastos 

 

La imputación de los ingresos y gastos en el ejercicio sigue los principios de carácter 
económico patrimonial y los criterios contables definidos en el marco conceptual de la 
contabilidad pública de la primera parte del Plan general de la contabilidad adaptado 
a la administración local anexo a la ICAL, con el objetivo de conseguir la imagen fiel 
de las cuentas anuales. 
 
Entre los principios, destacar el del Devengo, el cual establece que las transacciones 
y otros hechos económicos deben reconocerse en función de la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, y no en el momento en que se 
produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. 
 
Otro principio que se aplica es el de Prudencia, el cual determina que se debe 
mantener cierto grado de precaución en los juicios de los que se derivan estimaciones 
bajo condiciones de incertidumbre, de tal manera que los ingresos no se 
sobrevaloren, y que los gastos no se infravaloren. Pero, además, el ejercicio de la 
prudencia no supone minusvaloración de ingresos ni sobrevaloración de gastos, 
realizados de forma intencionada, ya que ello privaría de neutralidad a la información, 
suponiendo un menoscabo a su fiabilidad. 
 
En cuanto al principio de Imputación presupuestaria, destacar que los gastos e 
ingresos presupuestarios se imputan de acuerdo con su naturaleza económica y, en 
caso de los gastos, además, de acuerdo con la finalidad que con ellos se pretende 
conseguir. 
 
En cuanto a los criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos en 
las cuentas anuales, mencionar que el reconocimiento de ingresos en la cuenta del 
resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, 



 

 

tiene lugar como consecuencia de un incremento de los recursos económicos o del 
potencial de servicio de la entidad, ya sea mediante un incremento de activos, o una 
disminución de los pasivos, y siempre que su cuantía pueda determinarse con 
fiabilidad. Referente a los gastos, se reconocen en la cuenta del resultado económico 
patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, cuando se produce una 
disminución de recursos económicos o del potencial de servicio de la entidad, ya sea 
mediante un decremento en los activos, o un aumento en los pasivos, y siempre que 
pueda valorarse o estimarse su cuantía con fiabilidad. 
 
Cuando se tratan de gastos e ingresos que también tienen reflejo en la ejecución del 
presupuesto, el mencionado reconocimiento se realiza cuando, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en cada caso, se dictan los correspondientes actos que 
determinan el reconocimiento de gastos o ingresos presupuestarios. En este caso, al 
menos a la fecha de cierre del período, aunque no se hayan dictado los mencionados 
actos, se reconocen en la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado 
de cambios en el patrimonio neto los gastos e ingresos devengados por la entidad 
hasta dicha fecha. 
 

13. Provisiones y contingencias 

 

Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su cuantía o 
vencimiento. Se reconoce una provisión cuando se cumplen determinadas 
condiciones reguladas en la norma de reconocimiento y valoración número 17 de la 
segunda parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 
Local, anexo a la ICAL. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero. Las 
provisiones deben ser objeto de revisión, en la valoración posterior, al menos a fin de 
cada ejercicio y ajustadas en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en 
ese momento. 
 
Un pasivo contingente es una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no 
ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están 
enteramente bajo el control de la entidad; o bien, una obligación presente, surgida a 
raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque no es 
probable que la entidad tenga que satisfacerla o porque el importe de la obligación no 
puede ser valorado con la suficiente fiabilidad. 
 
La entidad no procede al reconocimiento de ningún pasivo contingente en el balance, 
tal como regula la norma de reconocimiento y valoración número 17 de la segunda 
parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, 
anexo a la ICAL. 
 

14. Transferencias y subvenciones 

 

Las transferencias y subvenciones concedidas monetarias se contabilizan como 
gastos en el momento en que se tiene constancia de que se han cumplido las 
condiciones establecidas para su percepción, sin perjuicio de la imputación 
presupuestaria, que se efectua de acuerdo con los criterios recogidos en la primera 



 

 

parte del Plan general contable adaptado a la administración local relativa al marco 
conceptual de la contabilidad pública. Las transferencias y subvenciones concedidas 
no monetarias o en especie, si se entrega un activo la entidad las reconoce en el 
momento de la entrega al beneficiario. 
 
Las transferencias recibidas se reconocen como ingreso imputable al resultado del 
ejercicio en que se reconocen. 
 
Las subvenciones recibidas se consideran no reintegrables y se reconocen como 
ingresos cuando existe un acuerdo individualizado de concesión de la subvención a 
favor de la entidad, se han cumplido las condiciones asociadas a su disfrute y no 
existen dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la imputación 
presupuestaria, que se efectúa de acuerdo con los criterios recogidos en la primera 
parte del Plan general contable adaptado a la administración local relativa al marco 
conceptual de la contabilidad pública. En el resto de casos las subvenciones recibidas 
se consideran reintegrables y se reconocen como pasivo. 
 
Las subvenciones recibidas se contabilizan, con carácter general, como ingresos 
directamente imputados al patrimonio neto, en una partida específica, imputándolas al 
resultado del ejercicio sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada 
con los gastos derivados de la subvención de que se trata, para lo que se tiene en 
cuenta la finalidad fijada en su concesión: 
 
Si la subvención es para financiar gastos: se imputan al resultado del mismo ejercicio 
en el que se devenguen los gastos que están financiando. 
 
Si la subvención es por adquisición de activos: se imputan al resultado de cada 
ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método que para la 
dotación a la amortización de los citados elementos, o, en su caso, cuando se 
produzca su enajenación o baja en inventario. 
 
Si los activos son no amortizables, se imputan como ingresos en el ejercicio en el que 
se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. 
 
Si la subvención es por cancelación de pasivos: se imputan al resultado del ejercicio 
en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en relación con una 
financiación específica, en cuyo caso se imputan en función del elemento financiado. 
 

15. Actividades conjuntas 

 

Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más entidades 
denominadas partícipes emprenden una actividad económica que se somete a 
gestión conjunta, lo que supone compartir la potestad de dirigir las políticas financiera 
y operativa de dicha actividad con el fin de obtener rendimientos económicos o 
potencial de servicio, de tal manera que las decisiones estratégicas, tanto de carácter 
financiero como operativo requieren el consentimiento unánime de todos los 
partícipes. 
 
En el caso de actividades conjuntas que no requieren la constitución de una nueva 
entidad, cada partícipe reconoce en sus cuentas anuales, clasificados de acuerdo con 
su naturaleza, la parte proporcional que le corresponda, en función de su porcentaje 
de participación, de los activos que controla conjuntamente con los demás partícipes 



 

 

y de los pasivos en los que haya incurrido conjuntamente, así como los activos 
afectos a la actividad conjunta que controle de forma individual y los pasivos en que 
incurra individualmente como consecuencia de la actividad conjunta, y la parte 
proporcional que le corresponda de los ingresos generados y de los gastos incurridos 
en la actividad conjunta, así como los gastos incurridos individualmente como 
consecuencia de su participación en la actividad conjunta. 
 

16. Activos en estado de venta 

 

Los activos en estado de venta son activos no financieros, excluídos los del 
patrimonio público del suelo, clasificados inicialmente como no corrientes cuyo valor 
contable se recupera fundamentalmente a través de una transacción de venta, en 
lugar de por su uso continuado. 
 
La valoración inicial implica que se valoran al valor contable que correspondería en 
ese momento al activo no corriente, según el modelo de coste. En la valoración 
posterior, se valoran al menor valor entre su valor contable, según el modelo de 
coste, y su valor razonable menos los costes de venta. 

 
 

 

 

 



 

 

5. Inmovilizado material 

 

1. Movimientos durante el ejercicio 

Se indican a continuación los movimientos durante el ejercicio de cada partida del balance incluída en el epígrafe de Inmovilizado Material y 
sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas acumuladas. 
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Ejercicio    2017  

INMOBILIZADO MATERIAL a 31/12/2017  

Cuenta   Descripción   Saldo inicial   Entradas   Aumentos por 
traspasos de otras 

partidas  

 Salidas   Disminuciones por 
traspasos a otras 

partidas  

 Correcciones 
valorat.netas por 

deterioro del ejerc.  

 Amortizaciones del 
ejercicio  

 Incremento por 
revalorización en el 

ejercicio  

 Saldo final   

210   Terrenos y bienes naturales   -319.082,48   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -319.082,48   

211   Construcciones   -759.222,79   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -759.222,79   

212   Infraestructuras   2.416.961,97   282.294,04   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   2.699.256,01
   

214   Maquinaria y utillaje   -1.835.537,57   192.427,48   0,00   0,00   0,00   0,00   140.279,31   0,00   -1.783.389,40
   

215   Instalaciones técnicas y otras instalaciones   -1.003.530,62   24.551,74   0,00   0,00   0,00   0,00   28.020,28   0,00   -1.006.999,16
   

216   Mobiliario   -281.017,34   4.168,45   0,00   0,00   0,00   0,00   5.553,06   0,00   -282.401,95   

217   Equipos para procesos de información   -173.142,76   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   7.805,18   0,00   -180.947,94   

218   Elementos de transporte   -865.141,26   311.319,90   0,00   0,00   0,00   0,00   83.979,48   0,00   -637.800,84   

219   Otro inmovilizado material   -28.388,17   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   4.573,09   0,00   -32.961,26   

2300   Adaptación de terrenos y bienes naturales. Inmov   2.017,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   2.017,00   

235   Instalaciones técnicas y otras instalaciones en    0,00   10.901,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   10.901,00   

237   Equipos para procesos de información en montaje   0,00   2.973,16   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   2.973,16   

TOTAL INMOBILIZADO MATERIAL   -2.846.084,02   828.635,77   0,00   0,00   0,00   0,00   270.210,40   0,00   -2.287.658,65
   



 

 

2. Información sobre: 

 

a) Costes estimados de desmantelamiento 

Este apartado hace referencia, si es el caso, a los costes estimados de 
desmantelamiento del activo y de la restauración de su emplazamiento incluidos 
como mayor valor de los activos, así como grandes reparaciones o inspecciones 
generales incorporadas especificando las circunstancias que se han tenido en cuenta 
para su valoración. 

 

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización 

En este punto se indican las vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en 
los diferentes tipos de elementos, así como información, en su caso, sobre los 
coeficientes aplicados a distintas partes de un mismo elemento. 

Se remite al apartado 4.1. de la Memoria donde se especifican las Normas de 
reconocimiento y valoración y en el cual se detalla el cuadro con los porcentajes de 
amortización aplicados por la entidad, incluyendo los del Inmovilizado Material. 

 

c) Cambios de estimación 

En este punto, siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en 
ejercicios futuros, se informa de los cambios de estimación que afecten a valores 
residuales, a los costes estimados de desmantelamiento del activo y la restauración 
de su emplazamiento, vidas útiles y métodos de amortización, así como grandes 
reparaciones o inspecciones generales. 

 

d) Gastos financieros capitalizados 

Si es el caso, se indican en este apartado los importes de los gastos financieros 
capitalizados en el ejercicio. 

 

e) Modelo de revalorización 

Caso que se utilice el modelo de revalorización, en este punto se informa del criterio 
utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de acuerdo con 
dicho modelo de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha efectuado la 
última revalorización. 

 

f) Bienes recibidos en adscripción 

Se informa de los bienes recibidos en adscripción, a nivel de partida de balance, con 
indicación de su valor activado, amortización y correcciones valorativas por deterioro 
acumuladas. Se identifican cada uno de los bienes recibidos en adscripción durante el 
ejercicio. 

 

 



 

 

g) Bienes entregados en adscripción 

Se identifican los entes a los que se han entregado bienes en adscripción durante el 
ejercicio. 

 

h) Bienes recibidos en cesión 

Se identifican en este apartado los bienes recibidos en cesión durante el ejercicio. 

 

i) Bienes entregados en cesión 

Se identifican en este apartado los entes a los que se han entregado bienes en cesión 
durante el ejercicio. 

 

j) Arrendamientos financieros 

Información sobre los arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza 
similar de importe significativo sobre bienes del inmovilizado material, sin perjuicio de 
la información requerida en otras partes de la memoria. 

 

k) Bienes destinados al uso general 

Se informa de los bienes que se encuentran destinados al uso general. 

 

l) Bienes construidos por la entidad 

Se informa del valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, 
cuando sea de un importe significativo. 

 

m) Otras circunstancias de carácter sustantivo que afecten a bienes del inmovilizado 
material 

En este punto se especifica cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que 
afecte a bienes del inmovilizado material, tal como garantías, restricciones de 
titularidad, litigios y situaciones análogas. 

 

6. Patrimonio público del suelo 

Los movimientos de este epígrafe del Balance de Situación han sido durante el ejercicio, 
los siguientes: 

 
 

 

 

Listado sin movimientos 



 

 

7. Inversiones inmobiliarias 

Los movimientos de este epígrafe del Balance de Situación han sido durante el ejercicio, 
los siguientes: 

 
 

 

8. Inmovilizado intangible 

 

1. Movimientos durante el ejercicio 

Se indican a continuación los movimientos durante el ejercicio de cada partida del balance 
incluída en el epígrafe de Inmovilizado Intangible y sus correspondientes amortizaciones 
acumuladas y correcciones valorativas acumuladas. 

Listado sin movimientos 
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INMOBILIZADO INTANGIBLE a 31/12/2017  

Cuenta   Descripción   Saldo inicial   Entradas   Aumentos por 
traspasos de otras 

p@rtidas  

 Salidas   Disminuciones por 
traspasos a otras 

p@rtidas  

 Correcciones 
valorat.netas por 

deterioro  

 Amortizaciones del 
ejercicio  

 Aumento por 
revalorización en el 

ejercicio  

 Saldo final   

203   Propiedad industrial e intelectual   -2.813,25   16.984,77   0,00   0,00   0,00   0,00   11.305,64   0,00   2.865,88   

206   Aplicaciones informáticas   -5.177,43   45.992,14   0,00   0,00   0,00   0,00   15.604,12   0,00   25.210,59
   

209   Otro inmovilizado intangible   -20.635,84   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   5.354,25   0,00   -25.990,09
   

TOTAL INMOBILIZADO MATERIAL   -28.626,52   62.976,91   0,00   0,00   0,00   0,00   32.264,01   0,00   2.086,38   



 

 

2. Información sobre: 

a) Vidas útiles o coeficientes de amortización 

En este punto se indican las vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en 
los diferentes tipos de elementos. 

Se remite al apartado 4.1. de la Memoria donde se especifican las Normas de 
reconocimiento y valoración y en el cual se detalla el cuadro con los porcentajes de 
amortización aplicados por la entidad, incluyendo los del Inmovilizado Intangible. 

 

b) Cambios de estimación 

En este punto, siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en 
ejercicios futuros, se informa de los cambios de estimación que afecten a valores 
residuales, vidas útiles y métodos de amortización. 

 

c) Gastos financieros capitalizados 

Si es el caso, se indican en este apartado los importes de los gastos financieros 
capitalizados en el ejercicio. 

 

d) Modelo de revalorización 

Caso que se utilice el modelo de revalorización, en este punto se informa del criterio 
utilizado para determinar el valor razonable de los bienes valorados de acuerdo con 
dicho modelo de revalorización, en particular, del ejercicio en que se ha efectuado la 
última revalorización. 

 

e) Desembolsos por investigación y desarrollo 

Se indica en este apartado el importe agregado de los desembolsos por investigación 
y desarrollo que se han reconocido como gastos durante el ejercicio, así como la 
justificación del cumplimiento de las circunstancias que soportan la capitalización de 
gastos de investigación y desarrollo. 

 

f) Otras circunstancias de carácter sustantivo que afecten al inmovilizado intangible 

En este punto se especifica cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que 
afecte al inmovilizado intangible, tal como garantías, restricciones de titularidad, 
litigios y situaciones análogas. 

 



 

 

 

9. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 

 

Esta información es suministrada por la entidad arrendataria. 

Se indica para cada clase de activos, el importe por el que se ha reconocido inicialmente 
el activo, indicando si éste corresponde al valor razonable del activo o, en su caso, al 
valor actual de los pagos a realizar y existencia, en su caso, de la opción de compra. A 
su vez se indica una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento 
financiero y la naturaleza de los activos que surjan de estos contratos. 

  

Nombre Clase Activo Imp.reconoc.inicial Valoración Op.compra Acuerdos Naturaleza 

TOTAL 0     
 

10. Activos financieros 

 

1. Información relacionada con el balance 

 

a) Resumen de activos financieros 

Estado resumen de la conciliación entre la clasificación de activos financieros del 
balance y las categorías que se establecen de los mismos en la norma de 
reconocimiento y valoración número 8 de la segunda parte del Plan General de 
Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, anexo a la ICAL. 
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Activos financieros a 31/12/2017  

ACTIVOS FINANCIEROS LARGO PLAZO   ACTIVOS FINANCIEROS CORTO PLAZO   TOTAL  

Inversiones en 
patrimonio 2017  

 Inversiones en 
patrimonio 2016  

 Valores 
representativos 
de deuda 2017  

 Valores 
representativos 
de deuda 2016  

 Otras 
inversiones 

2017  

 Otras 
inversiones 

2016  

 Inversiones en 
patrimonio 2017  

 Inversiones en 
patrimonio 2016  

 Valores 
representativos 
de deuda 2017  

 Valores 
representativos 
de deuda 2016  

 Otras 
inversiones 

2017  

 Otras 
inversiones 

2016  

 Total 2017   Total  2016   

CREDITOS Y 
PARTIDAS A 
COBRAR  

       0,00   0,00   0,00   0,00         0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

INVERSIONES 
MANTENIDAS 
HASTA EL 
VENCIMIENTO  

       0,00   0,00               0,00   0,00         0,00   0,00   

ACTIVOS 
FINANCIEROS A 
VALOR 
RAZONABLE CON 
CAMBIO EN 
RESULTADOS  

 0,00   0,00         0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

INVERSIONES EN 
ENTIDADES DEL 
GRUPO 
MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

ACTIVOS 
FINANCIEROS 
DISPONIBLES 
PARA LA VENTA  

       0,00   0,00         0,00   0,00   0,00   0,00         0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

b) Reclasificación 

En el caso de reclasificar activos financieros, de conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la norma de reconocimiento y 
valoración número 8, pasando a valorarlos al coste o al coste amortizado en lugar de a valor razonable, o viceversa, se informa del 
importe reclasificado de cada una de las categorías y del motivo de la reclasificación. 

Activo Financiero Imp. reclasificado al coste amortizado Imp. reclasificado al valor razonable Motivo de la reclasificación 

    

    

    

    Total 0,00 0,00 
 

 

c) Activos financieros entregados en garantía 

Si es el caso, se informa del valor contable de los activos financieros entregados en garantía así como de la clase de activos financieros 
a la que pertenecen. 

Activo Financiero entregado en garantía Clase de activos financieros Valor contable 

   

   

   

   

   Total   0,00 

d) Correcciones por deterioro del valor 

La entidad informa, para cada clase de activo financiero, del movimiento de las cuentas correctoras utilizadas para registrar el deterioro 
de valor, cuando se produce. 
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CORRECCIONES POR DETERIORO DEL VALOR a 31/12/2017  

SALDO INICIAL   DISMINUCIONES DE VALOR 
POR DETERIORO CREDITICIO 

DEL EJERCICIO  

 REVERSION DEL DETERIORO 
CREDITICIO EN EL EJERCICIO  

 SALDO FINAL   

Activos financieros a Largo Plazo   0,00   0,00   0,00   0,00   

Inversiones en patrimonio   0,00   0,00   0,00   0,00   

Valores representativos de deuda   0,00   0,00   0,00   0,00   

Otras inversiones   0,00   0,00   0,00   0,00   

Activos financieros a Corto Plazo   0,00   0,00   0,00   0,00   

Inversiones en patrimonio   0,00   0,00   0,00   0,00   

Valores representativos de deuda   0,00   0,00   0,00   0,00   

Otras inversiones   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

2. Información relacionada con la cuenta del resultado económico-

patrimonial 

Si es el caso, la entidad proporciona la información sobre los resultados netos 
procedentes de las distintas categorías de activos financieros definidas en la norma de 
reconocimiento y valoración número 8 de Activos financieros; y sobre los ingresos 
financieros calculados por aplicación del método del tipo de interés efectivo. 

 

3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés 

 

a) Riesgo de tipo de cambio 

Información sobre las inversiones financieras en moneda distinta del euro, agrupadas 
por monedas. 

Nombre Moneda Inversiones en Patrimonio Valores rep.deuda Otras inversiones Total 

 

b) Riesgo de tipo de interés 

Para los activos financieros que se valoren al coste amortizado, se informará sobre su 
distribución entre activos a tipo de interés fijo y a tipo variable, en términos absolutos y 
porcentuales. 

Clase Act.Fin./Tipo interés A tipo interés fijo A tipo interés variable Total 

 

4. Otra información 

Se indica en este punto cualquier otra información de carácter sustantivo que afecte a los 
activos financieros. 

 

 

 

 

 



 

 

11. Pasivos financieros 

 

 

1. Situación y movimientos de las deudas 

a) Deudas al coste amortizado 
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1.SITUACION Y MOVIMIENTOS DE LAS DEUDAS a)DEUDAS AL COSTE AMORTIZADO  

DEUDA AL 1 ENERO   CREACIONES   INTERESES 
DEVENGADOS SEGUN 

T.I.E.  

 DIFERENCIAS DE 
CAMBIO  

 DISMINUCIONES   DEUDA AL 31 DICIEMBRE  

IDENTIFICACIO
N DE LA DEUDA  

 T.I.E.   COSTE 
AMORTIZADO  

 INTERESES 
EXPLICITOS  

 EFECTIVO   GASTOS   EXPLICITOS   RESTO   INTERESES 
CANCELADOS  

 DEL COSTE 
AMORTIZADO  

 DE INTERESES 
EXPLICITOS  

 VALOR 
CONTABLE  

 RESULTADO   COSTE 
AMORTIZADO  

 INTERESES 
EXPLICITOS
   

                                      

                                      

2016000001 
INGRESO 
FIANZA 
DEFINITIVA 
TREN 
TURISTICO  

 721,21   0,00   0,00   721,21   0,00   

2016000002 
INGRESO 
FIANZA 
EXP.AUT09/
040 
ATLETIC 
CLUB  

 3.000,00   0,00   0,00   3.000,00   0,00   

2016000003 
INGRESO 
FIANZA 
EXP.10/C00
1 
CONTRATA
CION DEL 
SERVIC  

 1.390,10   0,00   0,00   1.390,10   0,00   

2016000004 
INGRESO 
DE FIANZA 
EXP. 
AUT.10/18  

 3.000,00   0,00   0,00   3.000,00   0,00   

2016000005 
INGRESO 
FIANZA 
EXP.NºA003/
2013 
AUTORIZAC
ION ADMINI  

 200,00   0,00   0,00   200,00   0,00   
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1.SITUACION Y MOVIMIENTOS DE LAS DEUDAS a)DEUDAS AL COSTE AMORTIZADO  

DEUDA AL 1 ENERO   CREACIONES   INTERESES 
DEVENGADOS SEGUN 

T.I.E.  

 DIFERENCIAS DE 
CAMBIO  

 DISMINUCIONES   DEUDA AL 31 DICIEMBRE  

IDENTIFICACIO
N DE LA DEUDA  

 T.I.E.   COSTE 
AMORTIZADO  

 INTERESES 
EXPLICITOS  

 EFECTIVO   GASTOS   EXPLICITOS   RESTO   INTERESES 
CANCELADOS  

 DEL COSTE 
AMORTIZADO  

 DE INTERESES 
EXPLICITOS  

 VALOR 
CONTABLE  

 RESULTADO   COSTE 
AMORTIZADO  

 INTERESES 
EXPLICITOS
   

2016000006 
FIANZA 
DEFINITIVA 
EXP.NºC014/
2014  

 2.479,34   0,00   0,00   2.479,34   0,00   

2016000007 
INGRESO 
DE FIANZA 
EXP.C013/2
014  

 3.305,79   0,00   3.305,79   0,00   0,00   

2017000001 
FUANZA 
EXPEDIENT
E PIAE 
2/2017  

 0,00   4.080,62   0,00   4.080,62   0,00   

TOTAL   14.096,44   0,00   4.080,62   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   3.305,79   0,00   14.871,27   0,00   



 

 

b) Deudas a valor razonable 

 

            
            
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Resumen por categorías 

Estado resumen de la conciliación entre la clasificación de pasivos financieros del balance y las categorías que se establecen en la norma de reconocimiento y 
valoración número 9 de la segunda parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, anexo a la ICAL. 
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Fecha:  
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 16/04/2018
   

Ejercicio   

Ejercicio   

 2017  

 2017  

1.SITUACION Y MOVIMIENTOS DE LAS DEUDAS b)DEUDAS A VALOR RAZONABLE  

1.SITUACION Y MOVIMIENTOS DE LAS DEUDAS c)RESUMEN POR CATEGORIAS  

DEUDA AL 1 ENERO  

OBLIGACIONES Y 
OTROS VALORES 

NEGOCIABLES      - 
LARGO PLAZO  

 CREACIONES  

 DEUDAS CON 
ENTIDADES DE 

CREDITO                - 
LARGO PLAZO  

 DIFERENCIAS DE CAMBIO  

 OTRAS DEUDAS - 
LARGO PLAZO  

 DEUDA AL 31 DICIEMBRE  

 OBLIGACIONES Y 
OTROS VALORES 

NEGOCIABLES      - 
CORTO PLAZO  

IDENTIFICACIÓN DEUDA  

 DEUDAS CON 
ENTIDADES DE 

CREDITO                - 
CORTO PLAZO  

 VALOR EX-
CUPÓN  

 OTRAS DEUDAS - 
CORTO PLAZO  

 INTERESES 
EXPLICITOS  

 TOTAL  

 EFECTIVO  

2017  

 GASTOS  

 2016  

 INTERESES 
DEVENGADOS  

 2017  

 INTERESES 
CANCELADOS  

 2016  

 VARIACIÓN 
VALOR 

RAZONABLE  

 2017  

 DEL VALOR EX-
CUPÓN  

 2016  

 DE INTERESES 
EXPLICITOS  

 2017  

 DISMINUCIONES  

 2016  

 VALOR EX-
CUPÓN  

 2017  

 INTERESES 
EXPLICITOS
   

 2016   2017  

    

 2016  

   

 2017  

   

 2016   

   

DEUDAS A COSTE 
AMORTIZADO  

   

 0,00  

   

 0,00  

   

 0,00  

   

 0,00  

   

 0,00  

   

 0,00  

    

 0,00   0,00   0,00   0,00   12.391,93   11.617,10   12.391,93   11.617,10   

DEUDAS A VALOR 
RAZONABLE  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   12.391,93   11.617,10   12.391,93   11.617,10   



 

 

2. Líneas de crédito 

Para cada línea de crédito, información sobre: el importe disponible, el límite concedido, 
la parte dispuesta y la comisión, en porcentaje, sobre la parte no dispuesta. 
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2. LINEAS DE CREDITO  

IDENTIFICACION   LIMITE CONCEDIDO   DISPUESTO   DISPONIBLE   COMISION S/ NO DISPUESTO
   

TOTAL   0,00   0,00   0,00      



 

 

3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés 

 

a) Riesgo de tipo de cambio 

Información sobre las deudas en moneda distinta del euro, agrupadas por monedas. 

 

Nombre Moneda Obl.y otros val.neg. Deudas ent.créd. Otras deudas Total 

 

b) Riesgo de tipo de interés 

Para los pasivos financieros a coste amortizado, información sobre su distribución entre 
pasivos a tipo de interés fijo y a tipo variable, en términos absolutos y porcentuales. 

Clase Pasivo Fin./Tipo interés A tipo interés fijo A tipo interés variable Total 

 

4. Avales y otras garantías concedidas 

a)  Avales concedidos 

 
 

b) Avales Ejecutados 

  

 

c) Avales reintegrados 

 

Agrupación Año 
Ejecución 

Importe 
Reintegrado 
Ejercicio 

Cla.Orgánica Cla.Económica Concepto no 
presupuestario 

TOTAL  0    
 

5. Otra información 

Información adicional a incluir, en caso que proceda, sobre Pasivos Financieros referente a: 

a) Importe de las deudas con garantía real 

b) Deudas impagadas durante el ejercicio y situación del impago a la fecha de formulación de las 
cuentas anuales 

c) Otras situaciones distintas del impago que otorgan al prestamista el derecho a reclamar el 
pago anticipado 

d) Derivados financieros que al cierre del ejercicio son pasivos a los que no se aplique la 
contabilidad de coberturas, indicando los motivos por los que se mantiene el instrumento 
derivado 

e) Cualquier otra información de carácter sustantivo que afecte a los pasivos financieros 

 

Listado sin movimientos  

Listado sin movimientos  



 

 

12. Coberturas contables 

 

Información de aquellas operaciones a las que sea de aplicación la norma de reconocimiento y 
valoración número 10 de Coberturas contables, de la segunda parte del Plan General de Contabilidad 
Pública adaptado a la Administración Local, anexo a la ICAL. 

En caso que existan coberturas contables se indica la descripción detallada, la justificación de su 
aplicación, el valor contable y cuantos datos son necesarios para identificar el instrumento de 
cobertura. 

 

13. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras 

existencias  

 

Información a nivel de partida de balance sobre: circunstancias que motivan las correcciones 
valorativas por deterioro de las existencias, importe de los costes capitalizados en su caso 
durante el ejercicio, limitaciones en la disponibilidad de obras y otras existencias por diversas 
causas y cualquier circunstancia de carácter sustantivo que afecte a la titularidad, 
disponibilidad o valoración de los activos construidos o adquiridos para otras entidades y 
resto de existencias. 

 

Parti
da 
balan
ce 

Imp.Correcc
.valor 

Imp.Revi
sión 

Imp.costes.
capit. 

Garant
ias 

Pignoraci
ones 

Fianz
as 

Otr
os 

Observaci
ones 

 0 0 0 0 0 0 0  

 

14. Moneda extranjera 

 

1. Importe Global 

Información del importe global, a nivel de partida del balance, de los elementos de activo 
y pasivo denominados en moneda extranjera. 

 

2. Importe de las diferencias de cambio 

En caso que existan diferencias de cambio se especifica su importe en el resultado del 
ejercicio, presentando por separado las que provienen de transacciones que se han 
liquidado a lo largo del período de las que están vivas o pendientes de vencimiento a la 
fecha de cierre del ejercicio, con excepción de las procedentes de los activos y pasivos 
financieros que se valoran al valor razonable con cambios en resultados. 

Partida balance Elementos del activo o pasivo Importe total Diferencias cambio Rtdo.ej. 

  0 0 



 

 

15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos 

 

1. Transferencias y subvenciones recibidas 

En este apartado se informa del importe y características de las transferencias y 
subvenciones recibidas, cuyo importe sea significativo, así como sobre el cumplimiento o 
incumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción y disfrute de las 
subvenciones, el criterio de imputación a resultados y los importes imputados. 

 

Nombre 
característica 

Imp.Rec.E
j N 

Imp.Rec.
Ej N-1 

Imp.Reintegra
ble 

Imp.No 
Reintegrab
le 

Cant.Imp.
Ej N 

Cant.Imp.
Ej N-1 

PRECIOS 
PUBLICOS 

39331,93  0,00 39331,93 39331,93  

AYUNTAMIEN
TO DE 
VALENCIA 

10681054,
75 

 0,00 10681054,7
5 

10681054,
75 

 

OTRS 
INGRESOS 

13190,54  0,00 13190,54 13190,54  

TASAS 32561,50  0,00 32561,50 32561,50  

 10766138,
72 

0 0,00 10766138,7
2 

10766138,
72 

0 

 

2. Transferencias y subvenciones concedidas 

Este punto informa sobre el importe y características de las transferencias y 
subvenciones concedidas, cuyo importe sea significativo. 

 

Nombre 
Característica 

NIF del 
perceptor 

Denom.Perceptor Imp.Reintegrable Finalidad Reintegros 

   0,00  0,00 

   0,00  0,00 

 

3. Cualquier circunstancia de carácter sustantivo 

En caso de existir cualquier circunstancia de carácter sustantivo que afecte a los 
ingresos o a los gastos de la entidad, se indica en este apartado. En particular, en caso 
que la entidad haya construido o adquirido activos para otros entes públicos, informa de 
los ingresos asociados al contrato o acuerdo de construcción o adquisición, cuyo importe 
sea significativo, indicando al menos su importe y características, así como el 
cumplimiento o incumplimiento de las condiciones impuestas para su obtención. 

 



 

 

 

16. Provisiones y contingencias 

1. Para cada provisión reconocida en el balance, salvo las relativas a avales y otras garantías 
concedidas, se informa de: 

a) Movimientos de cada epígrafe del balance durante el ejercicio, referido a las provisiones 
y contingencias. 

 

Epígrafe Balance Saldo inicial prov Aumentos prov Disminuciones prov Saldo final prov 

 0 0 0 0 

 

b) Otra información referida a las provisiones que permita identificarlas. 

 

2. Para cada tipo de pasivo contingente cuantos datos son necesarios para describirlos tales 
como: naturaleza, evolución previsible, los motivos en caso que no haya podido valorarse y 
por tanto registrarse en el balance. 

 

3. Para cada tipo de activo contingente, información sobre su naturaleza y la evolución 
previsible, incluyendo los factores de los que depende. 

 

 

17. Información sobre medio ambiente 

 

1. Obligaciones reconocidas 

En este apartado se informa sobre las obligaciones reconocidas en el ejercicio con cargo 
a cada grupo de programa de la política de gasto 17 ‘Medio Ambiente’. 
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Ejercicio    2017  

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Liquidación del presupuesto de gastos ()  

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Org.   Prog.   Econ.   
Sp.  

 Descripción   Iniciales   Modificaciones   Definitivos   Gastos 
comprometidos  

 Obligaciones 
reconocidas 

netas  

 Pagos   Obligaciones 
pendientes de 

pago a 
31/12/2017  

 Remanentes de 
crédito   

0   171   10100   01   Personal titular Organo Rector Retribuciones básicas.   63.630,00   0,00   63.630,00   62.737,50   62.737,50   62.737,50   0,00   892,50   
D  

0   171   13000   01   Retribuciones básicas personal laboral fijo   5.489.746,21   -75.000,00   5.414.746,21   5.068.940,87   5.068.940,87   5.068.940,87   0,00   345.805,34   
D  

0   171   13100   01   Laboral temporal.   0,00   0,00   0,00   521.471,20   521.471,20   521.471,20   0,00   -521.471,20   
D  

0   171   15000   01   Productividad.   814.002,50   -75.000,00   739.002,50   486.928,51   486.928,51   486.928,51   0,00   252.073,99   
D  

0   171   15200   01   PLUS DE MAYOR RIESGO   36.000,00   0,00   36.000,00   6.981,04   6.981,04   6.981,04   0,00   29.018,96   
D  

0   171   16000   01   Seguridad Social.   2.027.671,44   -350.000,00   1.677.671,44   1.621.487,20   1.621.487,20   1.621.487,20   0,00   56.184,24   
D  

0   171   16205   01   Seguros personal   23.253,46   0,00   23.253,46   27.226,18   27.226,18   27.226,18   0,00   -3.972,72   
D  

0   171   16209   01   Ayudas  sociales.   40.000,00   0,00   40.000,00   31.290,71   31.290,71   28.599,21   2.691,50   8.709,29   
D  

0   171   21200   01   Reparación mantenimiento conservación Edificios y otras construcciones.   10.000,00   0,00   10.000,00   7.025,32   7.025,32   7.025,32   0,00   2.974,68   
D  

0   171   21300   01   Reparación, Mantenimiento y Conservación Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.   15.000,00   30.000,00   45.000,00   47.914,30   47.914,30   38.877,61   9.036,69   -2.914,30   
D  

0   171   21400   01   Reparación mantenimiento y Conservación Elementos de transporte.   10.000,00   20.000,00   30.000,00   20.878,97   20.878,97   17.132,37   3.746,60   9.121,03   
D  

0   171   21500   01   Reparación Mantenimiento y conservación Mobiliario y enseres   3.000,00   0,00   3.000,00   707,85   707,85   707,85   0,00   2.292,15   
D  

0   171   21600   01   Reparación Mantenimiento y conservación Equipos para procesos de información.   2.000,00   0,00   2.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   2.000,00   
D  

0   171   22000   01   Material de oficina Ordinario no inventariable.   5.000,00   0,00   5.000,00   2.995,66   2.995,66   2.607,66   388,00   2.004,34   
D  

0   171   22001   01   Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.   1.000,00   0,00   1.000,00   85,00   85,00   0,00   85,00   915,00   
D  

0   171   22103   01   Combustibles y carburantes.   60.000,00   25.000,00   85.000,00   59.514,24   59.514,24   56.569,52   2.944,72   25.485,76   
D  

0   171   22104   01   Vestuario.   20.000,00   0,00   20.000,00   27.976,62   27.976,62   25.476,42   2.500,20   -7.976,62   
D  

0   171   22199   01   Otros suministros.   436.383,39   300.000,00   736.383,39   836.789,38   836.789,38   427.664,28   409.125,10   -100.405,99   
D  

0   171   22200   01   Comunicaciones   5.000,00   5.000,00   10.000,00   25.120,23   25.120,23   20.116,53   5.003,70   -15.120,23   
D  

0   171   22400   01   Primas de seguros.   35.000,00   0,00   35.000,00   18.814,48   18.814,48   17.907,67   906,81   16.185,52   
D  

0   171   22502   01   Tributos de las Entidades locales.   8.000,00   0,00   8.000,00   10.874,62   10.874,62   10.874,62   0,00   -2.874,62   
D  

0   171   22699   01   Gastos diversos   7.000,00   0,00   7.000,00   5.910,15   5.910,15   5.353,47   556,68   1.089,85   
D  

0   171   22799   01   Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.   151.690,00   447.634,36   599.324,36   533.705,35   527.525,76   203.328,96   324.196,80   71.798,60   
D  

0   171   23000   01   Dietas   1.000,00   0,00   1.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1.000,00   
D  

0   171   23100   01   Locomocion   1.000,00   0,00   1.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1.000,00   
D  

0   171   35900   01   Otros gastos financieros.   300,00   0,00   300,00   0,00   0,00   0,00   0,00   300,00   
D  

0   171   48100   01   premios y becas   10,00   0,00   10,00   0,00   0,00   0,00   0,00   10,00   
D  

0   171   60900   01   Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al uso general.   100,00   0,00   100,00   0,00   0,00   0,00   0,00   100,00   
D  
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Ejercicio    2017  

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Liquidación del presupuesto de gastos ()  

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Org.   Prog.   Econ.   
Sp.  

 Descripción   Iniciales   Modificaciones   Definitivos   Gastos 
comprometidos  

 Obligaciones 
reconocidas 

netas  

 Pagos   Obligaciones 
pendientes de 

pago a 
31/12/2017  

 Remanentes de 
crédito   

0   171   61900   01   Inversiones de reposición en infraestructuras   450.000,00   150.000,00   600.000,00   416.051,60   250.826,64   180.026,94   70.799,70   349.173,36   
D  

0   171   62300   01   Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.   32.800,00   0,00   32.800,00   253.041,84   253.041,84   87.996,31   165.045,53   -220.241,84   
D  

0   171   62400   01   Elementos de transporte.   140.000,00   181.450,25   321.450,25   338.870,29   298.089,76   119.310,25   178.779,51   23.360,49   
D  

0   171   62500   01   Mobiliario y enseres   100,00   0,00   100,00   0,00   0,00   0,00   0,00   100,00   
D  

0   171   62600   01   Equipos para procesos de información.   2.000,00   0,00   2.000,00   22.321,10   22.321,10   4.056,15   18.264,95   -20.321,10   
D  

0   171   63200   01   Inversión de Reposición Edificios y otras construcciones.   350.000,00   0,00   350.000,00   273.463,85   40.689,14   0,00   40.689,14   309.310,86   
D  

0   171   64100   01   Inversión  en aplicaciones informáticas.   25.000,00   0,00   25.000,00   26.644,20   26.644,20   10.817,40   15.826,80   -1.644,20   
D  

TOTAL   10.265.687,00   659.084,61   10.924.771,61   10.755.768,26   10.310.808,47   9.060.221,04   1.250.587,43   613.963,14   



 

 

 

2. Importe beneficios fiscales por razones medioambientales 

En este punto se informa del importe de los beneficios fiscales por razones 
medioambientales que afectan a los tributos propios. 

 

Económica de gastos Importe 

 0 



 

 

 

18. Activos en estado de venta 

 

En caso que la entidad tenga activos en estado de venta siendo su importe significativo, se 
facilita una descripción detallada de los mismos y su importe. 

Descripción de activos en estado de venta Importe 

 0 



 

 

 

19. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico 

patrimonial 

 

La entidad presenta la cuenta del resultado económico patrimonial clasificando los gastos 
económicos incluidos en la misma por actividades. 

 

Gastos 
(Grupo 
Progra
ma) 

Importe: 
Ejercicio 
2017/Presupues
tario 

No 
Presupuest
ario 

Total Importe: 
Ejercicio 
2016/Presupues
tario 

Importe: 
Ejercicio 
2016/No 
Presupuest
ario 

Total 

171 9722329,79  9722329
,79 

9742861,27  9742861
,27  9722329,79 0 9722329

,79 
0 0 9742861

,27  

INGRESOS Ejercicio 20XX Ejercicio 20XX - 1 

Ingresos de gestión ordinaria 10766138,72 9080039,35 

Ingresos financieros 266,64 995,09 

Otros Ingresos 0,00 0,00 

TOTAL 10766405,36 9081034,44 

 

 



 

 

20. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros 

entes públicos 

Cuando la entidad realiza operaciones de administración de recursos que 
contablemente se registran a través de cuentas del subgrupo 45 ‘Deudores y acreedores 
por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos’, obtiene la 
información de los cuadros siguientes: 

 

1. Obligaciones derivadas de la gestión 

Información para cada entidad titular y por cada uno de los conceptos representativos de 
los recursos gestionados. 

 
 

  

2. Entes públicos, cuentas corrientes en efectivo 

Información para cada entidad titular. 

 

 

 

 

 

 

 

Listado sin movimientos 

Listado sin movimientos  



 

 

3. Desarrollo de la gestión 

Información que se presenta para cada uno de los conceptos representativos de los 
recursos gestionados. 

Esta información es obligatoria en el caso que la entidad contable que administra 
recursos por cuenta de otros entes públicos cuando no haya suministrado a las 
entidades titulares de los recursos la información necesaria para que éstas incorporen a 
su presupuesto todas las operaciones derivadas de la gestión realizada. 

 

a) Resumen 

 

  

 

b) Derechos Anulados 

 
 

 

c) Derechos Cancelados 

 
 

 

d) Devoluciones de ingresos 

 

 

 

21. Operaciones no presupuestarias de tesorería 

Información sobre las operaciones no presupuestarias de tesorería que comprenden 
aquellas operaciones realizadas durante el ejercicio y que dan lugar al nacimiento o 
extinción de: 

- Deudores y acreedores que no se imputan al presupuesto de la entidad, ni en el 
momento de su nacimiento ni en el de su vencimiento 

- Partidas representativas de cobros y pagos pendientes de aplicación definitiva, tanto 
por operaciones presupuestarias como no presupuestarias 

 

1. Estado de deudores no presupuestarios 

 

Listado sin movimientos 

Listado sin movimientos 

Listado sin movimientos  

Listado sin movimientos 
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Ejercicio    2017  

OPERACIONES NO PRESUP. DE TESORERÍA. ESTADO DE DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS a 31/12/2017  

DEUDORES a 31/12/2017  

Concepto  

Cuenta   Código   Descripción   Saldo a 1 de enero   Modificaciones saldo 
inicial  

 Cargos realitzados en el 
ejercicio  

 Total deudores   Abonos realizados en el 
ejercicio  

 Deudores pendientes de 
cobro a 31/12/2017   

472   4720   IVA soportado.   0,00   0,00   659,59   659,59   659,59   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   659,59   659,59   659,59   0,00   



 

 

 

 

2. Estado de acreedores no presupuestarios 
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OPERACIONES NO PRESUP. DE TESORERÍA. ESTADO DE ACREEDORES NO PRESSUP. a 31/12/2017  

ACREEDORES a 31/12/2017  

Concepto  

Cuenta   Código   Descripción   Saldo a 1 de enero   Modificaciones saldo 
inicial  

 Abonos realitzados en el 
ejercicio  

 Total acreedores   Cargos realizados en el 
ejercicio  

 Acreedores pdtes. de pago 
a 31/12/2017   

560   560   Fianzas recibidas a corto plazo   11.617,10   0,00   4.080,62   15.697,72   3.305,79   12.391,93   

410   410   Acreedores por IVA soportado   0,00   0,00   659,59   659,59   72,45   587,14   

419   41902   CUOTAS  SINDICALES   0,00   0,00   11.507,80   11.507,80   11.507,80   0,00   

419   41906   Retención judicial de haberes   248,16   0,00   10.391,31   10.639,47   10.391,31   248,16   

419   41907   De otras empresas privadas   334,80   0,00   0,00   334,80   0,00   334,80   

475   47510   Hacienda Pública, acreedor por IRPF - Personal-   231.309,62   0,00   870.582,57   1.101.892,19   844.775,69   257.116,50   

475   47511   Hacienda Pública, acreedor por IRPF - Profesionales-   1.325,67   0,00   4.754,18   6.079,85   3.801,31   2.278,54   

476   47600   SEGURIDAD SOCIAL, ACREEDORA   206.818,59   0,00   2.005.705,50   2.212.524,09   2.029.114,37   183.409,72   

TOTAL   451.653,94   0,00   2.907.681,57   3.359.335,51   2.902.968,72   456.366,79   



 

 

 

3. Estado de partidas pendientes de aplicación 

 

a) Cobros pendientes de aplicación 

 
 

 

b) Pagos pendientes de aplicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Listado sin movimientos 

Listado sin movimientos 



 

 

22. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación 

Información, por tipos de contratos, sobre los importes adjudicados según los diferentes 
procedimientos establecidos en la normativa vigente sobre contratación. 
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CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN  

PROCEDIMIENTO ABIERTO   PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO   PROCEDIMIENTO NEGOCIADO  

MULTIPLIC. 
CRITERIO  

 ÚNICO 
CRITERIO  

 TOTAL   MULTIPLIC. 
CRITERIO  

 ÚNICO 
CRITERIO  

 TOTAL   CON 
PUBLICIDAD  

 SIN 
PUBLICIDAD  

 TOTAL   DIÁLOGO 
COMPETITIVO  

 ADJUDICACIÓN 
DIRECTA  

 TOTAL   

DE OBRAS   372.214,77   0,00   372.214,77   0,00   0,00   0,00   0,00   46.825,49   46.825,49   0,00   101.424,25   520.464,51   

DE SUMINISTRO   119.310,25   0,00   119.310,25   0,00   0,00   0,00   0,00   19.350,22   19.350,22   31.122,04   865.559,34   1.035.341,85
   

PATRIMONIALES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

DE SERVICIOS   21.000,00   0,00   21.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   27.901,34   27.901,34   22.817,79   447.562,23   519.281,36   

DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

DE COLABORACIÓN ENTRE EL SECTOR PÚBLICO 
Y EL SECTOR PRIVADO  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO ESPECIAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

OTROS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   15.826,80   15.826,80   0,00   53.961,10   69.787,90   

TOTAL   512.525,02   0,00   512.525,02   0,00   0,00   0,00   0,00   109.903,85   109.903,85   53.939,83   
1.468.506,92  

 
2.144.875,62

   



 

 

 

23. Valores recibidos en depósito 

El resumen por conceptos de los valores recibidos en depósito durante este ejercicio, 
presenta el siguiente detalle: 
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ESTADO DE VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITO a 31/12/2017  

Concepto  

Código   Descripción   Saldo a 1 de 
Enero  

 Modificaciones 
saldo inicial  

 Depósitos 
recibidos en el 

ejercicio  

 Total depósitos 
recibidos  

 Depósitos 
cancelados  

 Dep. pdte. de 
devol. a 31/12/2017

   

E0014   Avales recibidos   115.213,19   0,00   18.650,16   133.863,35   3.044,49   130.818,86   

TOTAL   115.213,19   0,00   18.650,16   133.863,35   3.044,49   130.818,86   



 

 

 

24. Información presupuestaria 

A continuación se presenta la información presupuestaria correspondiente a este 
ejercicio. 

24.1. Ejercicio corriente 

 

1) Presupuesto de gastos 

a) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones presupuestarias realizadas presentan el siguiente resumen: 
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MODIFICACIONES DE CRÉDITO. PRESUPUESTO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica)  

Transferencias de crédito  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Créditos 
extraordinarios  

 Suplementos 
de crédito  

 Ampliaciones 
de crédito  

 Transferencias 
de crédito 
positivas  

 Transferencias 
de crédito 
negativas  

 
Incorporaciones 

de remanentes 
de crédito  

 Créditos 
generados por 

ingresos  

 Bajas por 
anulación  

 Ajustes por 
prórroga  

 Total 
modificaciones

   

0   171   10100   Retribuciones básicas.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   13000   Retribuciones básicas.   0,00   0,00   0,00   0,00   -75.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -75.000,00   

0   171   15000   Productividad.   0,00   0,00   0,00   0,00   -75.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -75.000,00   

0   171   15200   Otros incentivos al rendimiento.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   16000   Seguridad Social.   0,00   0,00   0,00   0,00   -350.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -350.000,00   

0   171   16205   Seguros.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   16209   Otros gastos sociales.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   21200   Edificios y otras construcciones.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   21300   Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   30.000,00   0,00   0,00   30.000,00   

0   171   21400   Elementos de transporte.   0,00   0,00   0,00   20.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   20.000,00   

0   171   21500   Mobiliario.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   21600   Equipos para procesos de información.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   22000   Ordinario no inventariable.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   22001   Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   22103   Combustibles y carburantes.   0,00   0,00   0,00   25.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   25.000,00   

0   171   22104   Vestuario.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   22199   Otros suministros.   0,00   0,00   0,00   200.000,00   0,00   0,00   100.000,00   0,00   0,00   300.000,00   

0   171   22200   Servicios de Telecomunicaciones.   0,00   0,00   0,00   5.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   5.000,00   

0   171   22400   Primas de seguros.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   22502   Tributos de las Entidades locales.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   22699   Otros gastos diversos.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   22799   Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales.  

 0,00   0,00   0,00   200.000,00   0,00   0,00   247.634,36   0,00   0,00   447.634,36   

0   171   23000   De los miembros de los órganos de gobierno.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   23100   De los miembros de los órganos de gobierno.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   35900   Otros gastos financieros.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   48100   A Familias e Instituciones sin fines de lucro.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   60900   Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general.  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   
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MODIFICACIONES DE CRÉDITO. PRESUPUESTO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica)  

Transferencias de crédito  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Créditos 
extraordinarios  

 Suplementos 
de crédito  

 Ampliaciones 
de crédito  

 Transferencias 
de crédito 
positivas  

 Transferencias 
de crédito 
negativas  

 
Incorporaciones 

de remanentes 
de crédito  

 Créditos 
generados por 

ingresos  

 Bajas por 
anulación  

 Ajustes por 
prórroga  

 Total 
modificaciones

   

0   171   61900   Otras inversiones de reposición en infraestructuras y 
bienes destinados al uso general.  

 0,00   0,00   0,00   50.000,00   0,00   0,00   100.000,00   0,00   0,00   150.000,00   

0   171   62300   Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   62400   Elementos de transporte.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   119.310,25   62.140,00   0,00   0,00   181.450,25   

0   171   62500   Mobiliario.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   62600   Equipos para procesos de información.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   63200   Inversión de Reposición Edificios y otras construcciones.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   171   64100   Inversión  en aplicaciones informáticas.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   500.000,00   -500.000,00   119.310,25   539.774,36   0,00   0,00   659.084,61   



 

 

  

b) Remanentes de crédito 

Los remanentes de crédito del presupuesto son: 
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Ejercicio 

Remanentes comprometidos

Ejer. Org. Progr. Sp. Descripción Incorporables No Incorp. TOTAL Incorporables No Incorp. TOTAL

2017 0 171 10100 01 Personal titular Organo Rector Retri 0,00 0,00 0,00 0,00 215,48 215,48

2017 0 171 13000 01 Retribuciones básicas personal labor 0,00 0,00 0,00 0,00 83.490,59 83490,59

2017 0 171 15000 01 Productividad. 0,00 0,00 0,00 0,00 60.860,27 60860,27

2017 0 171 15200 01 PLUS DE MAYOR RIESGO 0,00 0,00 0,00 0,00 7.006,28 7006,28

2017 0 171 16000 01 Seguridad Social. 0,00 0,00 0,00 0,00 13.565,03 13565,03

2017 0 171 16209 01 Ayudas  sociales. 0,00 0,00 0,00 0,00 2.102,75 2102,75

2017 0 171 21200 01 Reparación mantenimiento conservació 0,00 0,00 0,00 0,00 9,07 9,07

2017 0 171 21400 01 Reparación mantenimiento y Conservac 0,00 0,00 0,00 0,00 27,82 27,82

2017 0 171 21500 01 Reparación Mantenimiento y conservac 0,00 0,00 0,00 0,00 6,99 6,99

2017 0 171 21600 01 Reparación Mantenimiento y conservac 0,00 0,00 0,00 0,00 6,10 6,10

2017 0 171 22000 01 Material de oficina Ordinario no inv 0,00 0,00 0,00 0,00 6,11 6,11

2017 0 171 22001 01 Prensa, revistas, libros y otras pub 0,00 0,00 0,00 0,00 2,81 2,81

2017 0 171 22103 01 Combustibles y carburantes. 0,00 0,00 0,00 0,00 77,74 77,74

2017 0 171 22400 01 Primas de seguros. 0,00 0,00 0,00 49,37 0,00 49,37

2017 0 171 22699 01 Gastos diversos 0,00 0,00 0,00 3,32 0,00 3,32

2017 0 171 22799 01 Trabajos realizados por otras empres 0,01 6.179,57 6.179,59 200,15 0,00 200,15

2017 0 171 23000 01 Dietas 0,00 0,00 0,00 3,05 0,00 3,05

2017 0 171 23100 01 Locomocion 0,00 0,00 0,00 3,05 0,00 3,05

2017 0 171 35900 01 Otros gastos financieros. 0,00 0,00 0,00 0,00 300,00 300,00

2017 0 171 48100 01 premios y becas 0,00 0,00 0,00 0,00 10,00 10,00

2017 0 171 60900 01 Otras inversiones nuevas en infraest 0,00 0,00 0,00 0,00 0,41 0,41

2017 0 171 61900 01 Inversiones de reposición en infraes 163.624,86 1.600,10 165.224,96 0,00 746,12 746,12

2017 0 171 62400 01 Elementos de transporte. 40.780,53 0,00 40.780,53 0,00 0,00 0,00

2017 0 171 62500 01 Mobiliario y enseres 0,00 0,00 0,00 0,00 0,41 0,41

2017 0 171 63200 01 Inversión de Reposición Edificios y 232.774,71 0,00 232.774,71 0,00 310,44 310,44

2017 0 171 64100 01 Inversión  en aplicaciones informáti 0,00 0,00 0,00 0,00 -0,01 -0,01

TOTAL 437.180,11 7.779,67 444.959,78 258,94 168.744,41 169.003,35

REMANENTE DE CRÉDITO

2017

 

 

 



 

 

 

c) Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto 

Las operaciones pendientes de aplicar al presupuesto del ejercicio 2017 son: 
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PRESUPUESTO DE GASTOS  

ACREEDORES POR OPERACIONES PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO a 31/12/2017  

DESCRIPCIÓN DEL GASTO   IMPORTE PENDIENTE DE APLICAR A PRESUPUESTO  

CODIGO   DENOMINACIÓN \ APLICACIÓN PRESUPUESTARIA   A 1 DE ENERO   ABONOS   CARGOS   A 31 DE 
DICIEMBRE  

 IMPORTE 
PAGADO a 
31/12/2017  

 OBSERVACIONES  

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

2) Presupuesto de ingresos 

a) Proceso de gestión 

La información sobre los derechos anulados, cancelados y sobre la recaudación neta de 
los ingresos reconocidos en el presupuesto del ejercicio 2017, se muestra en los 
siguientes cuadros: 

a.1.) Derechos Anulados 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Proceso de gestión : Derechos anulados (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Econ.   Descripción   Anulación de 
liquidaciones  

 Aplazamiento y 
fraccionamiento  

 Devolución de 
ingresos  

 Total derechos 
anulados   

33900   Otras tasas por utilización privativa del dominio público.   0,00   0,00   0,00   0,00   

34900   Otros precios públicos.   0,00   0,00   0,00   0,00   

39900   Otros ingresos diversos.   0,00   0,00   0,00   0,00   

40000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   

42100   Del Servicio Público de Empleo Estatal.   0,00   0,00   0,00   0,00   

45500   De Comunidades Autónomas.   0,00   0,00   0,00   0,00   

52000   Intereses de depósitos.   0,00   0,00   0,00   0,00   

70000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   

87010   Para gastos con financiación afectada.   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

a.2.) Derechos Cancelados 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Proceso de gestión : Derechos cancelados (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Econ.   Descripción   Cobros en 
especie  

 Insolvencias   Otras causas   Total derechos 
cancelados   

33900   Otras tasas por utilización privativa del dominio público.   0,00   0,00   0,00   0,00   

34900   Otros precios públicos.   0,00   0,00   0,00   0,00   

39900   Otros ingresos diversos.   0,00   0,00   0,00   0,00   

40000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   

42100   Del Servicio Público de Empleo Estatal.   0,00   0,00   0,00   0,00   

45500   De Comunidades Autónomas.   0,00   0,00   0,00   0,00   

52000   Intereses de depósitos.   0,00   0,00   0,00   0,00   

70000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   

87010   Para gastos con financiación afectada.   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

a.3.) Recaudación neta 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Proceso de gestión : Recaudación neta (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Econ.   Descripción   Recaudación 
total  

 Devoluciones 
de ingreso  

 Recaudación 
neta   

33900   Otras tasas por utilización privativa del dominio público.   32.561,50   0,00   32.561,50   

34900   Otros precios públicos.   39.331,93   0,00   39.331,93   

39900   Otros ingresos diversos.   13.190,54   0,00   13.190,54   

40000   De la Administración General de la Entidad Local.   8.874.580,39   0,00   8.874.580,39
   

42100   Del Servicio Público de Empleo Estatal.   0,00   0,00   0,00   

45500   De Comunidades Autónomas.   0,00   0,00   0,00   

52000   Intereses de depósitos.   266,64   0,00   266,64   

70000   De la Administración General de la Entidad Local.   1.000.000,00   0,00   1.000.000,00
   

87010   Para gastos con financiación afectada.   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   9.959.931,00   0,00   9.959.931,00
   



 

 

 

b) Devoluciones de ingresos 

Las devoluciones de ingresos realizadas durante el ejercicio, se presentan en el cuadro 
siguiente. 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Devoluciones de ingresos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Econ.   Descripción   Pdtes. de pago 
a 1 de Enero  

 Modificaciones 
al saldo inicial y 

anulaciones  

 Reconocidas en 
el ejercicio  

 Total 
devoluciones 
reconocidas  

 Prescripciones   Pagadas en el 
ejercicio  

 Pendientes de 
pago a 

31/12/2017   

33900   Otras tasas por utilización privativa del dominio público.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

34900   Otros precios públicos.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

39900   Otros ingresos diversos.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

40000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

42100   Del Servicio Público de Empleo Estatal.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

45500   De Comunidades Autónomas.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

52000   Intereses de depósitos.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

70000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

87010   Para gastos con financiación afectada.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

c) Compromisos de ingreso 

Los compromisos de ingresos vigentes durante el ejercicio han sido: 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Compromisos de ingreso (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Compromisos concertados  

Econ.   Descripción   Incorporados 
de ptos. 

cerrados  

 En el ejercicio   Total   Compromisos 
realizados  

 Compr. pdtes. 
de realizar a 
31/12/2017   

33900   Otras tasas por utilización privativa del dominio público.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

34900   Otros precios públicos.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

39900   Otros ingresos diversos.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

40000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

42100   Del Servicio Público de Empleo Estatal.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

45500   De Comunidades Autónomas.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

52000   Intereses de depósitos.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

70000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

87010   Para gastos con financiación afectada.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

24.2. Ejercicios cerrados 

A continuación se presenta información relativa a las obligaciones y a la gestión de los 
derechos procedentes de presupuestos cerrados. 

 

1) Presupuesto de gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados 

El detalle de las obligaciones reconocidas pendientes de pago procedentes de 
presupuestos cerrados es: 
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO EJERCICIOS CERRADOS desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Obligaciones de presupuestos cerrados (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ej./orgánica/programa/económica))  

Ejer.   Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Obligaciones 
iniciales  

 Modificaciones 
saldo inicial y 

anulaciones  

 Total 
obligaciones  

 Prescripciones   Pagos 
realizados  

 Obligaciones 
pdtes. de pago a 

31/12/2017   

2016   0   171   21200   Edificios y otras construcciones.   15.233,90   0,00   15.233,90   0,00   15.233,90   0,00   

2016   0   171   21400   Elementos de transporte.   4.295,57   0,00   4.295,57   0,00   4.295,57   0,00   

2016   0   171   22199   Otros suministros.   87.827,43   0,00   87.827,43   0,00   87.827,43   0,00   

2016   0   171   22699   Otros gastos diversos.   138,78   0,00   138,78   0,00   138,78   0,00   

2016   0   171   22799   Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales.   15.875,56   0,00   15.875,56   0,00   15.875,56   0,00   

2016   0   171   61900   Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.   210.510,00   0,00   210.510,00   0,00   210.510,00   0,00   

2016   0   171   62500   Mobiliario.   21.531,95   0,00   21.531,95   0,00   21.531,95   0,00   

2016   0   171   64000   Gastos en inversiones de carácter inmaterial.   14.281,63   0,00   14.281,63   0,00   14.281,63   0,00   

TOTAL   369.694,82   0,00   369.694,82   0,00   369.694,82   0,00   



 

 

 

2) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados 

El detalle de los derechos reconocidos pendientes de cobro de ejercicios cerrados, se 
presenta a continuación. 

a) Derechos pendientes de cobro totales 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIOS CERRADOS desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Derechos a cobrar de presupuestos cerrados a)Derechos pdtes. de cobro totales (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ejercicio/económica))  

Ejer.   Econ.   Descripción   Pendientes de 
cobro inicial  

 Modificaciones 
saldo inicial  

 Total derechos 
anulados  

 Total derechos 
cancelados  

 Recaptación   Pendientes de 
cobro a 

31/12/2017   

2011   45300   De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros organismos públicos dependientes    1.450,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1.450,00   

2016   40000   De la Administración General de la Entidad Local.   15.091,04   0,00   0,00   0,00   15.091,04   0,00   

2016   70000   De la Administración General de la Entidad Local.   260.500,00   0,00   0,00   0,00   260.500,00   0,00   

TOTAL   277.041,04   0,00   0,00   0,00   275.591,04   1.450,00   



 

 

 

b) Derechos anulados 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIOS CERRADOS desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Derechos a cobrar de presupuestos cerrados (Part 1) (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ejercicio/económica))  

Ejer.   Econ.   Descripción   Anulación de 
liquidaciones  

 Aplazamiento y 
fraccionamiento  

 Total derechos 
anulados   

2011   45300   De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros organismos públicos dependientes    0,00   0,00   0,00   

2016   40000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   

2016   70000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

c) Derechos cancelados 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIOS CERRADOS desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Derechos a cobrar de presupuestos cerrados (Parte 2) (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ejercicio/económica))  

Ejer.   Econ.   Descripción   Cobros en 
especie  

 Insolvencias   Prescripciones   Otras causas   Total derechos 
cancelados   

2011   45300   De sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y otros organismos públicos dependientes    0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2016   40000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2016   70000   De la Administración General de la Entidad Local.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

3) Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores 

Las variaciones de obligaciones y derechos a cobrar de presupuestos cerrados, han 
supuesto modificaciones de los importes calculados como resultados presupuestarios en 
ejercicios anteriores. El impacto de estas modificaciones sobre los resultados de 
ejercicios anteriores se presenta en el cuadro siguiente. 
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VARIACIÓN DE RESULTADOS PRESUPUESTARIOS DE EJ. ANTERIORES a 31/12/2017  

TOTAL VARIACIÓN DERECHOS   TOTAL VARIACIÓN 
OBLIGACIONES  

 VARIACIÓN DE RESULTADOS 
PRESUPUESTARIOS DE EJ. 

ANTERIORES   

a) Operaciones corrientes   0,00   0,00   0,00   

b) Operaciones de capital   0,00   0,00   0,00   

1. TOTAL VARIACIÓN OPERACIONES NO 
FINANCIERAS (a + b)  

 0,00   0,00   0,00   

c) Activos financieros   0,00   0,00   0,00   

d) Pasivos financieros   0,00   0,00   0,00   

2. TOTAL VARIACIÓN OPERACIONES 
FINANCIERAS (c + d)  

 0,00   0,00   0,00   

TOTAL (1+2)   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

24.3. Ejercicios posteriores 

 

1) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios 

posteriores 

Los compromisos de gasto adquiridos durante el ejercicio, así como en los precedentes, 
imputables a presupuestos, de ejercicios sucesivos, presentan el siguiente detalle. 
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIOS FUTUROS desde 01/01/2017 hasta 31/12/2017  

Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ej./orgánica/programa/económica))  

Compromisos de gastos adquiridos con cargo al presupuesto del ejercicio  

Ejer.   Org.   Prog.   Econ.   Descripción   2018   2019   2020   2021   Años sucesivos
   

2018   0   171   22799   Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2019   0   171   22799   Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

2) Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de ejercicios 

posteriores 

Los compromisos de ingreso concertados durante el ejercicio, así como los concertados 
en ejercicios anteriores, que tienen repercusión en presupuestos de ejercicios 
posteriores, presentan el siguiente detalle. 

 

 

  

 

24.4. Ejecución de proyectos de gasto 

Información individualizada de los proyectos de gasto que están en ejecución a 1 de 
enero o que se han iniciado en el ejercicio, con el detalle siguiente: 

1) Resumen de ejecución 

 

Listado sin movimientos  
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PRESUPUESTO DE GASTOS  

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE GASTO. 1.RESUMEN DE EJECUCIÓN  

OBLIGACIONES RECONOCIDAS  

Proyecto   
Subproyecto  

 Denominación   Año de 
inicio  

 Duración 
(años)  

 Gasto previsto   Gasto 
comprometido  

 Inicial   En el ejercicio   Total   Gasto pendiente de 
realizar  

 Financiación 
afectada   

2017-0001   01   MAQUINA TRANSPORTE ELECTRICO   2017   1   13.230,14   13.230,14   0,00   13.230,14   13.230,14   0,00   0,00   

2017-0002   01   Redacción de proyecto de las obras   2017   1   2.662,00   2.662,00   0,00   2.662,00   2.662,00   0,00   0,00   

2017-0003   01   SERVICIO DE ENFERMECIA INSTALACIONES 
GULLIVER  

 2017   3   147.000,00   21.000,00   0,00   18.816,00   18.816,00   128.184,00   0,00   

2017-0004   01   Retirada de troncos arboles abatidos en Jardin del Turia   2017   1   9.025,34   9.025,34   0,00   9.025,34   9.025,34   0,00   0,00   

2017-0005   01   Puesta en marcha instalacion impulsion fuentes Jardin 
Turia  

 2017   1   6.942,98   6.942,98   0,00   6.942,98   6.942,98   0,00   0,00   

2017-0006   01   RETIRADA TIERRA VEGETAL   2017   1   11.132,00   11.132,00   0,00   11.132,00   11.132,00   0,00   0,00   

2017-0006   02   ADQUISICION DE NUEVAS PLANTAS   2017   1   10.901,00   10.901,00   0,00   10.901,00   10.901,00   0,00   0,00   

2017-0006   03   ADQUISICION TIERRA VEGETAL   2017   1   19.203,36   19.203,36   0,00   19.203,36   19.203,36   0,00   0,00   

2017-0008   01   REPASICION PALNTAS ROSALES   2017   1   5.272,72   5.272,72   0,00   5.272,72   5.272,72   0,00   0,00   

2017-0009   01   CERRAMIENTOS PROTECCION ZONAS AJARDINADAS   2017   1   3.526,78   3.526,78   0,00   3.526,78   3.526,78   0,00   0,00   

2017-0010   01   BICICLETAS ELECTRICAS   2017   1   2.550,00   2.550,00   0,00   2.550,00   2.550,00   0,00   0,00   

2017-0011   01   ASISTENCIA TECNICA INFORMATICA   2017   1   7.260,00   7.260,00   0,00   7.260,00   7.260,00   0,00   0,00   

2017-0012   01   PUESTA EN FUNCIONAMIENTO PAGINA WEB   2017   1   10.817,40   10.817,40   0,00   10.817,40   10.817,40   0,00   0,00   

2017-0014   01   CERRAMIENTO ZONA CANINA TRAMO VIII   2017   1   4.620,20   4.620,20   0,00   4.620,20   4.620,20   0,00   0,00   

2017-0015   01   CORTASETOS Y SOPLADORES   2017   1   1.059,78   1.059,78   0,00   1.059,78   1.059,78   0,00   0,00   

2017-0016   01   REDAC. PROYECTO OBRAS RESTRUCTURACION 
FORUM PARQUE OESTE  

 2017   2   21.175,00   21.175,00   0,00   21.175,00   21.175,00   0,00   0,00   

2017-0021   01   REDACCIÓN : PLAN DIRECTOR  INSTALACION RED  
ASEOS RIO TURIA  

 2017   2   16.984,77   16.984,77   0,00   16.984,77   16.984,77   0,00   0,00   

2017-0022   01   3 EQUIPOS DE INFORMATICOS   2017   1   4.056,15   4.056,15   0,00   2.973,16   2.973,16   1.082,99   0,00   

2017-0023   01   PHOENIZ DACTILIFERA   2017   1   17.226,00   17.226,00   0,00   17.226,00   17.226,00   0,00   0,00   

2017-0024   01   REPARACION CARRIL BICI   2017   1   21.024,96   21.024,96   0,00   21.024,96   21.024,96   0,00   0,00   

2017-0025   01   MÓDULOS PROGRAMADOR BLUETOOTH   2017   1   12.020,26   12.020,26   0,00   12.020,26   12.020,26   0,00   0,00   

2017-0026   01   RETIRADA RESIDUOS   2017   2   14.520,00   14.520,00   0,00   14.494,90   14.494,90   25,10   0,00   
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PRESUPUESTO DE GASTOS  

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE GASTO. 1.RESUMEN DE EJECUCIÓN  

OBLIGACIONES RECONOCIDAS  

Proyecto   
Subproyecto  

 Denominación   Año de 
inicio  

 Duración 
(años)  

 Gasto previsto   Gasto 
comprometido  

 Inicial   En el ejercicio   Total   Gasto pendiente de 
realizar  

 Financiación 
afectada   

2017-0027   01   PISTA PETANCA   2017   1   1.600,10   1.600,10   0,00   0,00   0,00   1.600,10   0,00   

2017-0028   01   POLIZAS DE SEGUROS VEHICULOS    2017   1   13.180,57   13.180,57   0,00   13.180,57   13.180,57   0,00   0,00   

2017-0029   01   POLIZAS DE SEGUROS DE VIDA DEL PERSONAL 
SEGUN CONVENIO  

 2017   1   15.539,60   15.539,60   0,00   15.539,60   15.539,60   0,00   0,00   

2017-0030   01   ADQUISICION DE FURGONETAS A TRAVES DE LA 
CENTRAL DE COMPRAS  

 2017   2   89.888,10   89.888,10   0,00   89.888,10   89.888,10   0,00   0,00   

2017-0031   01   POLIZAS DE SEGUROS DE INVALIDEZ DEL PERSONAL 
SEGUN CONVENIO  

 2017   1   11.686,58   11.686,58   0,00   11.686,58   11.686,58   0,00   0,00   

2017-0032   01   ADQUISICIÓN DE TAQUILAS DE PERSONAL  
DEPENDENCIAS GULLIVER  

 2017   1   2.988,70   2.988,70   0,00   2.988,70   2.988,70   0,00   0,00   

2017-0033   01   SUMINISTRO DE VALLA PARA JARDINES DE LA GV 
MARQUES TURIA  

 2017   1   13.435,24   13.435,24   0,00   13.435,24   13.435,24   0,00   0,00   

2017-0035   01   SUMINISTRO Y MONTAJE DE UN VARIADOR EN LA 
FUENTE DEL PALAU  

 2017   1   4.743,20   4.743,20   0,00   4.743,20   4.743,20   0,00   0,00   

2017-0036   01   BOMBA DE ALTA PRESIÓN PARA EL JARDIN DE 
POLIFILO  

 2017   1   2.886,10   2.886,10   0,00   2.886,10   2.886,10   0,00   0,00   

2017-0037   01   ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE FERRETERIA   2017   1   3.012,65   3.012,65   0,00   3.012,65   3.012,65   0,00   0,00   

2017-0038   01   REDACCIÓN DE ESTUDIO: LIMPIEZA VIARIA Y 
ANÁLISIS MAQUINARIA   

 2017   2   4.795,23   4.795,23   0,00   4.795,23   4.795,23   0,00   0,00   

2017-0039   01   REDACCION PROYECTO REPARACION FUENTE 
BARCA MARITIMO  

 2017   1   2.420,00   2.420,00   0,00   2.420,00   2.420,00   0,00   0,00   

2017-0040   01   SERVICIO DE ENFERMERIA INSTALACIONES DEL 
GULLIVER  

 2017   1   2.400,00   2.400,00   0,00   2.400,00   2.400,00   0,00   0,00   

2017-0045   01   SUMINISTRO FERTILIZANTE   2017   2   12.828,20   12.828,20   0,00   12.828,20   12.828,20   0,00   0,00   

2017-0046   01   SUMINISTRO DE MESAS DE MADERA PARA GULLIVER   2017   1   2.299,00   2.299,00   0,00   2.299,00   2.299,00   0,00   0,00   

2017-0047   01   HABILITAR LOS BAÑOS PÚBLICOS DEL FORUM DEL 
JARDIN  BENICALAP  

 2017   1   21.583,59   21.583,59   0,00   21.583,59   21.583,59   0,00   0,00   

2017-0049   01   RESTAURACION DE CAMINOS EN EL ROSAL TRAMO 
XII  

 2017   1   21.778,11   21.778,11   0,00   21.778,11   21.778,11   0,00   0,00   

2017-0050   01   SUMINISTRO DE CONTENEDORES PARA MONFORTE   2017   1   1.179,75   1.179,75   0,00   1.179,75   1.179,75   0,00   0,00   

2017-0051   01   ADQUISICION DIVERSA MAQUINARIA   2017   1   15.768,72   15.768,72   0,00   15.768,72   15.768,72   0,00   0,00   

2017-0052   01   ADQUISICION DE CORTABORDES, HIDROLIMPIADORA, 
ASPIRADORA, ETC  

 2017   1   11.712,01   11.712,01   0,00   11.712,01   11.712,01   0,00   0,00   

2017-0054   01   ADQUISICION DE ABONADORA Y ROTOVATOR PARA 
TRACTOR  

 2017   1   3.980,90   3.980,90   0,00   3.980,90   3.980,90   0,00   0,00   

2017-0059   01   SERVICIO DE ENFERMERIA PARA LAS 
INSLATACIONES DEL GULLIVER  

 2017   2   15.360,00   15.360,00   0,00   15.360,00   15.360,00   0,00   0,00   



 

 

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
     

OAM PARQUES Y JARD. SING. Y ESC. MUNIC. DE JARDINE   Página:   3   

Fecha:   16/04/2018
   

Ejercicio    2017  

PRESUPUESTO DE GASTOS  

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE GASTO. 1.RESUMEN DE EJECUCIÓN  

OBLIGACIONES RECONOCIDAS  

Proyecto   
Subproyecto  

 Denominación   Año de 
inicio  

 Duración 
(años)  

 Gasto previsto   Gasto 
comprometido  

 Inicial   En el ejercicio   Total   Gasto pendiente de 
realizar  

 Financiación 
afectada   

2017-0060   01   OBRAS DE REPOSICION RED ALUMBRADO 
MARXALENES  

 2017   2   98.750,92   98.750,92   0,00   11.730,83   11.730,83   87.020,09   0,00   

2017-0061   01   REFORMA DE LOS VESTUARIOS JARDINERIA Y 
ALMACEN AYORA  

 2017   1   70.193,47   70.193,47   0,00   0,00   0,00   70.193,47   0,00   

2017-0062   01   OBRA RESTAURACION PERGOLAS JARDIN DEL TURIA   2017   2   203.270,38   203.270,38   0,00   40.689,14   40.689,14   162.581,24   0,00   

2017-0064   01   REPARACION DE TAMIS PARQUE DE CABECERA   2017   1   3.874,84   3.874,84   0,00   3.874,84   3.874,84   0,00   0,00   

2017-0065   01   SUMINISTRO FERRETERIA PARA JARDIN   2017   1   3.460,02   3.460,02   0,00   3.460,02   3.460,02   0,00   0,00   

2017-0066   01   Suministro e instalacion sistema de vigilancia Gullivert   2017   1   18.409,45   18.409,45   0,00   18.409,45   18.409,45   0,00   0,00   

2017-0067   01   TUBO DE UNION BARCA DEL MARITIMO   2017   1   5.445,00   5.445,00   0,00   5.445,00   5.445,00   0,00   0,00   

2017-0068   01   SUMINISTRO 38 ARBOLES JARDIN DEL TURIA   2017   1   4.150,87   4.150,87   0,00   4.150,87   4.150,87   0,00   0,00   

2017-0069   01   REPARACION RIEGO POLIFILO   2017   1   9.648,12   9.648,12   0,00   9.648,12   9.648,12   0,00   0,00   

2017-0070   01   DIR. OBRA Y COORD. SEG. Y SALUD OBRA INST 
ALUMBRAD. MARXALEN  

 2017   2   3.194,00   3.194,00   0,00   3.194,00   3.194,00   0,00   0,00   

2017-0071   01   DIRECCION OBRA Y COORD. SEGURIDAD Y SALUD 
OBRA PERGOLAS  

 2017   1   2.559,15   2.559,15   0,00   0,00   0,00   2.559,15   0,00   

2017-0072   01   DIRECCION OBRAS Y COOD. SEGUR Y SALUD OBRA 
VESTUARIOS AYORA  

 2017   1   1.411,33   1.411,33   0,00   0,00   0,00   1.411,33   0,00   

2017-0073   01   DIRECC. OBRA Y COOR. FUENTE BARCA PASEO 
MARITIMO  

 2017   2   3.025,00   3.025,00   0,00   3.025,00   3.025,00   0,00   0,00   

2017-0074   01   REPARACION BARCA PASEO MARITIMO   2017   2   46.825,49   46.825,49   0,00   46.825,49   46.825,49   0,00   0,00   

2017-0075   01   ADQUISICION 3 VEHICULOS   2017   2   21.751,20   21.751,20   0,00   21.751,20   21.751,20   0,00   0,00   

2017-0076   01   REDACIOIN PROYECTO FUENTE TRAMO X-XI   2017   2   2.420,00   2.420,00   0,00   2.420,00   2.420,00   0,00   0,00   

2017-0077   01   SISTEMA DE IDENTIFICACION BIOMETRICA DE 
CONTROL DE PRESENCIA  

 2017   2   15.826,80   15.826,80   0,00   15.826,80   15.826,80   0,00   0,00   

2017-0078   01   SUMINISTRO Y COLOCACION DE BOLARDOS 
GULLIVER  

 2017   2   6.120,08   6.120,08   0,00   6.120,08   6.120,08   0,00   0,00   

2017-0079   01   ADQUISICION APLICACION SINERGY DE FICHAGES   2017   1   18.876,00   18.876,00   0,00   18.876,00   18.876,00   0,00   0,00   

2017-0080   01   SERVICIO DE LIMPIEZA BAÑOS DEL GULLIVER Y 
PARQUE OESTE  

 2017   2   7.165,35   7.165,35   0,00   7.165,34   7.165,34   0,01   0,00   

2017-0081   01   RESTAURACION CAMINOS DEL ENTORNO DEL 
GULLIVER  

 2017   2   20.102,94   20.102,94   0,00   20.102,94   20.102,94   0,00   0,00   

2017-0082   01   SERVICIO DE BARRIDO MECANICO DE LIMPIEZA DE 
JARDINES  

 2017   1   17.760,60   17.760,60   0,00   17.760,60   17.760,60   0,00   0,00   
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2017-0083   01   REDACCION PROYECTO DE OBRAS: REMODELACION 
ACCESO AL GULLIVER  

 2017   2   5.808,00   5.808,00   0,00   5.808,00   5.808,00   0,00   0,00   

2017-0084   01   ADQUISCION 2 COCHES ELECTRICOS CENTRAL 
COMPRAS  

 2017   2   49.959,00   49.959,42   0,00   49.959,42   49.959,42   -0,42   0,00   

2017-0085   01   ADQUISICION TAQUILLAS DEPENDENCIAS OAM   2017   2   20.933,00   20.933,00   0,00   20.933,00   20.933,00   0,00   0,00   

2017-0086   01   ADQUISICION 2 FURGONESTAS   2017   1   40.780,53   40.780,53   0,00   0,00   0,00   40.780,53   0,00   

2017-0087   01   SUMINISTRO TUBERIA DE POLIETILENO   2017   2   8.449,80   8.449,80   0,00   8.449,80   8.449,80   0,00   0,00   

2017-0088   01   35 BANCOS JARDIN   2017   2   20.328,00   20.328,00   0,00   20.328,00   20.328,00   0,00   0,00   

2017-0089   01   MAQUINA TRANSPORTE INTERNO   2017   2   17.180,79   17.180,79   0,00   17.180,79   17.180,79   0,00   0,00   

2017-0090   01   ADQUISICION TRACTOR SEGADOR JOHN DEERE 1550   2017   2   20.084,74   20.084,79   0,00   20.084,79   20.084,79   -0,05   0,00   

2017-0091   01   CONTRATACION MANTENIMIENTO PAGINA WEB   2017   2   20.908,80   20.908,80   0,00   20.908,80   20.908,80   0,00   0,00   

2017-0092   00   mantenimiento fuentes ornamentales   2017   2   15.118,95   15.118,95   0,00   15.118,95   15.118,95   0,00   0,00   

2017-0093   01   SUMINISTR DE DIFUSORES Y ASPERSORES   2017   2   14.520,00   14.520,00   0,00   14.520,00   14.520,00   0,00   0,00   

2017-0094   01   ADQUISICION MAQUINA RETIRADA DE RESIDUOS   2017   2   16.086,96   16.086,96   0,00   16.086,96   16.086,96   0,00   0,00   

2017-0095   01   SUMINISTRO INSTRUMENTAL DIAGNOSTICO 
ARBOLADO  

 2017   2   21.759,49   21.759,49   0,00   21.759,49   21.759,49   0,00   0,00   

2017-0096   01   ADQUISICION 3 SEGADORAS   2017   2   19.935,74   19.935,74   0,00   19.935,74   19.935,74   0,00   0,00   

2017-0097   01   ADQUISICION INSPECCION ARBOLADO   2017   2   10.312,45   10.312,45   0,00   10.312,45   10.312,45   0,00   0,00   

2017-0098   01   ADQUISICION 4 TRICICLOS ELECTRICOS   2017   2   16.899,10   16.899,10   0,00   16.899,10   16.899,10   0,00   0,00   

2017-0099   01   ASISTENCIA TECNICA INFORMATICA   2017   2   7.260,00   7.260,00   0,00   7.260,00   7.260,00   0,00   0,00   

2017-0100   01   SUMINISTRO Y MONTAJE FILTRO AUTOLIMOUEZA 
RIEGO POLIFILO  

 2017   2   7.194,66   7.194,66   0,00   7.194,66   7.194,66   0,00   0,00   

2017-0101   01   SUMINISTRO GRAVA GULLIVER   2017   2   11.778,38   11.778,38   0,00   11.778,38   11.778,38   0,00   0,00   

2017-0102   01   SUMINISTRO JARDINERAS PUENTE DE LAS FLORES   2017   2   6.864,00   6.864,00   0,00   6.864,00   6.864,00   0,00   0,00   

2017-0103   01   SUMINISTRO JUEGOS INFANTILES PARQUE ORRIOLS   2017   2   21.756,10   21.756,10   0,00   21.756,10   21.756,10   0,00   0,00   

2017-0104   01   SUMINISTRO 15400 PLANTAS PELARGONIUM PUENTE 
DE LAS FLORES  

 2017   2   4.235,00   4.235,00   0,00   4.235,00   4.235,00   0,00   0,00   
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2017-0105   01   EQUIPAMIENTO SISTEMAS MODULARES 9 
FURGONETAS  

 2017   2   17.999,36   17.999,36   0,00   17.999,36   17.999,36   0,00   0,00   

2017-0106   01   INSTALACION BOMBAS FUENTE ALBALAT   2017   2   4.554,44   4.554,44   0,00   4.554,44   4.554,44   0,00   0,00   

2017-0107   01   SUMINISTRO TRICLORO GR   2017   2   17.931,06   17.931,06   0,00   17.931,06   17.931,06   0,00   0,00   

2017-0108   01   SUMINISTRO E INST. PUERTAS ACCESO PIPICAN 
JARDIN DE AYORA  

 2017   2   11.737,00   11.737,00   0,00   11.737,00   11.737,00   0,00   0,00   

2017-0109   01   REP. SUSTITUCION BOMBA FUENTE MAQUES DEL 
CAMPO  

 2017   2   12.327,48   12.327,48   0,00   12.327,48   12.327,48   0,00   0,00   

2017-0110   01   SUMINISTRO 100 BANCOS   2017   2   21.112,87   21.112,87   0,00   21.112,87   21.112,87   0,00   0,00   

2017-0111   01   IMPORM. FUENTES ORNAMENTALES JARDINES 
HERPERIDES Y MARXALENE  

 2017   2   14.931,00   14.931,40   0,00   14.931,40   14.931,40   -0,40   0,00   

2017-0112   01   PROTECCION FICUS GRAN VIA   2017   2   6.050,00   6.050,00   0,00   6.050,00   6.050,00   0,00   0,00   

2017-0113   01   INSTALACION Y SUMINISTRO PAVIMENTO CONTINUO 
JARDIN ORRIOLS  

 2017   2   21.705,59   21.705,59   0,00   21.705,59   21.705,59   0,00   0,00   

2017-0114   01   SUMINISTRO MAQUINAS JARDINERIA   2017   2   21.034,64   21.034,64   0,00   21.034,64   21.034,64   0,00   0,00   

2017-0115   01   ADQUISICION ORDENADORES CONTROL FICHAS   2017   2   18.624,95   18.264,95   0,00   18.264,95   18.264,95   360,00   0,00   

2017-0116   01   HORMIGON IMPRESO REPARACION PAVIMENTO T II   2017   2   20.594,20   20.594,20   0,00   20.594,20   20.594,20   0,00   0,00   

2017-0117   01   SUMINISTRO INSTALACION BOMBAS PARQUE DE 
BENICALAP  

 2017   2   13.766,99   13.766,99   0,00   13.766,99   13.766,99   0,00   0,00   

2017-0118   01   SUMINISTRO FERTILIZANTES QUIMICOS Y 
ORGANICOS  

 2017   2   8.486,90   8.486,90   0,00   8.486,90   8.486,90   0,00   0,00   

2017-0119   01   SUMINISTRO ARBOLES PARA PLANTACION   2017   2   14.327,50   14.327,50   0,00   14.327,50   14.327,50   0,00   0,00   

2017-0120   01   SUMINISTRO 150 FOCOS SUMERGIBLES   2017   2   17.681,73   17.681,73   0,00   17.681,73   17.681,73   0,00   0,00   

2017-0121   01   SUMINISTRO ARBOLES   2017   2   18.540,50   18.540,50   0,00   18.540,50   18.540,50   0,00   0,00   

2017-0122   01   SUMINISTRO JUEGOS PIRAMIDES   2017   2   8.614,35   8.614,35   0,00   8.614,35   8.614,35   0,00   0,00   

2017-0123   01   SUMINISTROS JUEGOS INCLUSIVOS   2017   2   21.590,27   21.590,27   0,00   21.590,27   21.590,27   0,00   0,00   

2017-0124   01   RAPACION BOMBA PARQUE PROFESOR LLOMBART   2017   2   4.993,27   4.993,27   0,00   4.993,27   4.993,27   0,00   0,00   

2017-0125   00   SUMINISTRO ABONO   2017   2   6.550,00   6.550,00   0,00   6.550,00   6.550,00   0,00   0,00   

2017-0126   01   100 CONTENEDORES   2017   2   17.303,00   17.303,00   0,00   17.303,00   17.303,00   0,00   0,00   
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2017-0127   01   POINSETIA   2017   2   7.128,00   7.128,00   0,00   7.128,00   7.128,00   0,00   0,00   

2017-0128   01   SUMINISTRO JUEGOS INFANTILES   2017   2   19.633,94   19.633,94   0,00   19.633,94   19.633,94   0,00   0,00   

2017-0129   01   REPARACION JUEGOS DEL AGUA TRAMOS X-XI   2017   1   50.678,44   50.678,44   0,00   0,00   0,00   50.678,44   0,00   

2017-0130   01   SUMINISTRO 30 MACETEROS   2017   1   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017-0131   20   APARATOS BIOSALUDABLES PASEO MARITIMO   2017   2   7.528,62   7.528,62   0,00   7.528,62   7.528,62   0,00   0,00   

2017-0132   01   REPARACION AIREADORES PARQUE DE CABECERA   2017   2   20.433,27   20.433,27   0,00   20.433,27   20.433,27   0,00   0,00   

2017-0133   01   SUMINISTRO TIERRA VEGETAL   2017   2   6.168,80   6.168,80   0,00   6.168,80   6.168,80   0,00   0,00   

2017-0134   01   REPOSICION ARBOLES   2017   2   17.530,92   17.530,92   0,00   17.530,92   17.530,92   0,00   0,00   

2017-0135   01   OBRA DE REP. CUBIERTA FIBROCEMENTO   2017   1   25.926,33   25.926,33   0,00   0,00   0,00   25.926,33   0,00   

2017-1060   01   SUMINISTRO DE CLORO GRANO PARA FUENTE   2017   1   9.075,00   9.075,00   0,00   9.075,00   9.075,00   0,00   0,00   

2017-1062   01   ADQUISICION TRACTORES SEGADORES   2017   1   18.146,37   18.146,37   0,00   18.146,37   18.146,37   0,00   0,00   

2017-1066   01   SUMINISTRO MATERIAL RIEGO JARDINES   2017   1   4.463,79   4.463,79   0,00   4.463,79   4.463,79   0,00   0,00   

TOTAL   2.106.842,27   1.980.483,14   0,00   1.534.440,36   1.534.440,36   572.401,91   0,00   



 

 

 

2) Anualidades pendientes 
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2017   0001   01   MAQUINA TRANSPORTE ELECTRICO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0002   01   Redacción de proyecto de las obras   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0003   01   SERVICIO DE ENFERMECIA INSTALACIONES GULLIVER   65.184,00   128.184,00   0,00   0,00   

2017   0004   01   Retirada de troncos arboles abatidos en Jardin del Turia   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0005   01   Puesta en marcha instalacion impulsion fuentes Jardin Turia   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0006   01   RETIRADA TIERRA VEGETAL   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0006   02   ADQUISICION DE NUEVAS PLANTAS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0006   03   ADQUISICION TIERRA VEGETAL   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0008   01   REPASICION PALNTAS ROSALES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0009   01   CERRAMIENTOS PROTECCION ZONAS AJARDINADAS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0010   01   BICICLETAS ELECTRICAS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0011   01   ASISTENCIA TECNICA INFORMATICA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0012   01   PUESTA EN FUNCIONAMIENTO PAGINA WEB   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0014   01   CERRAMIENTO ZONA CANINA TRAMO VIII   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0015   01   CORTASETOS Y SOPLADORES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0016   01   REDAC. PROYECTO OBRAS RESTRUCTURACION FORUM PARQUE OESTE   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0021   01   REDACCIÓN : PLAN DIRECTOR  INSTALACION RED  ASEOS RIO TURIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0022   01   3 EQUIPOS DE INFORMATICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0023   01   PHOENIZ DACTILIFERA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0024   01   REPARACION CARRIL BICI   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0025   01   MÓDULOS PROGRAMADOR BLUETOOTH   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0026   01   RETIRADA RESIDUOS   25,10   0,00   0,00   0,00   
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2017   0027   01   PISTA PETANCA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0028   01   POLIZAS DE SEGUROS VEHICULOS    0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0029   01   POLIZAS DE SEGUROS DE VIDA DEL PERSONAL SEGUN CONVENIO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0030   01   ADQUISICION DE FURGONETAS A TRAVES DE LA CENTRAL DE COMPRAS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0031   01   POLIZAS DE SEGUROS DE INVALIDEZ DEL PERSONAL SEGUN CONVENIO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0032   01   ADQUISICIÓN DE TAQUILAS DE PERSONAL  DEPENDENCIAS GULLIVER   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0033   01   SUMINISTRO DE VALLA PARA JARDINES DE LA GV MARQUES TURIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0035   01   SUMINISTRO Y MONTAJE DE UN VARIADOR EN LA FUENTE DEL PALAU   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0036   01   BOMBA DE ALTA PRESIÓN PARA EL JARDIN DE POLIFILO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0037   01   ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE FERRETERIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0038   01   REDACCIÓN DE ESTUDIO: LIMPIEZA VIARIA Y ANÁLISIS MAQUINARIA    0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0039   01   REDACCION PROYECTO REPARACION FUENTE BARCA MARITIMO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0040   01   SERVICIO DE ENFERMERIA INSTALACIONES DEL GULLIVER   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0045   01   SUMINISTRO FERTILIZANTE   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0046   01   SUMINISTRO DE MESAS DE MADERA PARA GULLIVER   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0047   01   HABILITAR LOS BAÑOS PÚBLICOS DEL FORUM DEL JARDIN  BENICALAP   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0049   01   RESTAURACION DE CAMINOS EN EL ROSAL TRAMO XII   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0050   01   SUMINISTRO DE CONTENEDORES PARA MONFORTE   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0051   01   ADQUISICION DIVERSA MAQUINARIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0052   01   ADQUISICION DE CORTABORDES, HIDROLIMPIADORA, ASPIRADORA, ETC   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0054   01   ADQUISICION DE ABONADORA Y ROTOVATOR PARA TRACTOR   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0059   01   SERVICIO DE ENFERMERIA PARA LAS INSLATACIONES DEL GULLIVER   0,00   0,00   0,00   0,00   
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2017   0060   01   OBRAS DE REPOSICION RED ALUMBRADO MARXALENES   87.020,09   0,00   0,00   0,00   

2017   0061   01   REFORMA DE LOS VESTUARIOS JARDINERIA Y ALMACEN AYORA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0062   01   OBRA RESTAURACION PERGOLAS JARDIN DEL TURIA   162.581,24   0,00   0,00   0,00   

2017   0064   01   REPARACION DE TAMIS PARQUE DE CABECERA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0065   01   SUMINISTRO FERRETERIA PARA JARDIN   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0066   01   Suministro e instalacion sistema de vigilancia Gullivert   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0067   01   TUBO DE UNION BARCA DEL MARITIMO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0068   01   SUMINISTRO 38 ARBOLES JARDIN DEL TURIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0069   01   REPARACION RIEGO POLIFILO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0070   01   DIR. OBRA Y COORD. SEG. Y SALUD OBRA INST ALUMBRAD. MARXALEN   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0071   01   DIRECCION OBRA Y COORD. SEGURIDAD Y SALUD OBRA PERGOLAS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0072   01   DIRECCION OBRAS Y COOD. SEGUR Y SALUD OBRA VESTUARIOS AYORA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0073   01   DIRECC. OBRA Y COOR. FUENTE BARCA PASEO MARITIMO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0074   01   REPARACION BARCA PASEO MARITIMO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0075   01   ADQUISICION 3 VEHICULOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0076   01   REDACIOIN PROYECTO FUENTE TRAMO X-XI   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0077   01   SISTEMA DE IDENTIFICACION BIOMETRICA DE CONTROL DE PRESENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0078   01   SUMINISTRO Y COLOCACION DE BOLARDOS GULLIVER   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0079   01   ADQUISICION APLICACION SINERGY DE FICHAGES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0080   01   SERVICIO DE LIMPIEZA BAÑOS DEL GULLIVER Y PARQUE OESTE   0,01   0,00   0,00   0,00   

2017   0081   01   RESTAURACION CAMINOS DEL ENTORNO DEL GULLIVER   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0082   01   SERVICIO DE BARRIDO MECANICO DE LIMPIEZA DE JARDINES   0,00   0,00   0,00   0,00   
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PRESUPUESTO DE GASTOS  

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE GASTO. 2.ANUALIDADES PENDIENTES  

GASTO PENDIENTE DE REALIZAR  

Año de 
inicio  

 Proyecto   
Subproyecto  

 Denominación   2018   2019   2020   Anys successius
   

2017   0083   01   REDACCION PROYECTO DE OBRAS: REMODELACION ACCESO AL GULLIVER   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0084   01   ADQUISCION 2 COCHES ELECTRICOS CENTRAL COMPRAS   -0,42   0,00   0,00   0,00   

2017   0085   01   ADQUISICION TAQUILLAS DEPENDENCIAS OAM   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0086   01   ADQUISICION 2 FURGONESTAS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0087   01   SUMINISTRO TUBERIA DE POLIETILENO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0088   01   35 BANCOS JARDIN   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0089   01   MAQUINA TRANSPORTE INTERNO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0090   01   ADQUISICION TRACTOR SEGADOR JOHN DEERE 1550   -0,05   0,00   0,00   0,00   

2017   0091   01   CONTRATACION MANTENIMIENTO PAGINA WEB   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0092   00   mantenimiento fuentes ornamentales   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0093   01   SUMINISTR DE DIFUSORES Y ASPERSORES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0094   01   ADQUISICION MAQUINA RETIRADA DE RESIDUOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0095   01   SUMINISTRO INSTRUMENTAL DIAGNOSTICO ARBOLADO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0096   01   ADQUISICION 3 SEGADORAS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0097   01   ADQUISICION INSPECCION ARBOLADO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0098   01   ADQUISICION 4 TRICICLOS ELECTRICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0099   01   ASISTENCIA TECNICA INFORMATICA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0100   01   SUMINISTRO Y MONTAJE FILTRO AUTOLIMOUEZA RIEGO POLIFILO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0101   01   SUMINISTRO GRAVA GULLIVER   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0102   01   SUMINISTRO JARDINERAS PUENTE DE LAS FLORES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0103   01   SUMINISTRO JUEGOS INFANTILES PARQUE ORRIOLS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0104   01   SUMINISTRO 15400 PLANTAS PELARGONIUM PUENTE DE LAS FLORES   0,00   0,00   0,00   0,00   
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PRESUPUESTO DE GASTOS  
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GASTO PENDIENTE DE REALIZAR  

Año de 
inicio  

 Proyecto   
Subproyecto  

 Denominación   2018   2019   2020   Anys successius
   

2017   0105   01   EQUIPAMIENTO SISTEMAS MODULARES 9 FURGONETAS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0106   01   INSTALACION BOMBAS FUENTE ALBALAT   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0107   01   SUMINISTRO TRICLORO GR   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0108   01   SUMINISTRO E INST. PUERTAS ACCESO PIPICAN JARDIN DE AYORA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0109   01   REP. SUSTITUCION BOMBA FUENTE MAQUES DEL CAMPO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0110   01   SUMINISTRO 100 BANCOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0111   01   IMPORM. FUENTES ORNAMENTALES JARDINES HERPERIDES Y MARXALENE   -0,40   0,00   0,00   0,00   

2017   0112   01   PROTECCION FICUS GRAN VIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0113   01   INSTALACION Y SUMINISTRO PAVIMENTO CONTINUO JARDIN ORRIOLS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0114   01   SUMINISTRO MAQUINAS JARDINERIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0115   01   ADQUISICION ORDENADORES CONTROL FICHAS   360,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0116   01   HORMIGON IMPRESO REPARACION PAVIMENTO T II   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0117   01   SUMINISTRO INSTALACION BOMBAS PARQUE DE BENICALAP   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0118   01   SUMINISTRO FERTILIZANTES QUIMICOS Y ORGANICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0119   01   SUMINISTRO ARBOLES PARA PLANTACION   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0120   01   SUMINISTRO 150 FOCOS SUMERGIBLES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0121   01   SUMINISTRO ARBOLES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0122   01   SUMINISTRO JUEGOS PIRAMIDES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0123   01   SUMINISTROS JUEGOS INCLUSIVOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0124   01   RAPACION BOMBA PARQUE PROFESOR LLOMBART   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0125   00   SUMINISTRO ABONO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0126   01   100 CONTENEDORES   0,00   0,00   0,00   0,00   
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Año de 
inicio  

 Proyecto   
Subproyecto  

 Denominación   2018   2019   2020   Anys successius
   

2017   0127   01   POINSETIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0128   01   SUMINISTRO JUEGOS INFANTILES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0129   01   REPARACION JUEGOS DEL AGUA TRAMOS X-XI   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0130   01   SUMINISTRO 30 MACETEROS   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0131   20   APARATOS BIOSALUDABLES PASEO MARITIMO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0132   01   REPARACION AIREADORES PARQUE DE CABECERA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0133   01   SUMINISTRO TIERRA VEGETAL   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0134   01   REPOSICION ARBOLES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   0135   01   OBRA DE REP. CUBIERTA FIBROCEMENTO   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   1060   01   SUMINISTRO DE CLORO GRANO PARA FUENTE   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   1062   01   ADQUISICION TRACTORES SEGADORES   0,00   0,00   0,00   0,00   

2017   1066   01   SUMINISTRO MATERIAL RIEGO JARDINES   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   315.169,57   128.184,00   0,00   0,00   



 

 

 

24.5. Gastos con financiación afectada 

A continuación se informa para cada gasto con financiación afectada de las desviaciones 
de financiación por agente, tanto del ejercicio como acumuladas. 
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GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA - DESVIACIONES  

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN  

AGENTE FINANCIADOR   DESVIACIONES DEL 
EJERCICIO  

 DESVIACIONES 
ACUMULADAS  

CODIGO DE 
GASTO  

 DESCRIPCIÓN   TERCERO   APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  

 COEFICIENTE 
FINANCIADOR  

 POSITIVAS   NEGATIVAS   POSITIVAS   NEGATIVAS
   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   



 

 

 

24.6. Remanente de Tesorería 

Información sobre el remanente de tesorería según el siguiente detalle: 
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REMANENTE DE TESORERIA a 31/12/2017  

COMPONENTES   IMPORTES AÑO 2017   IMPORTES AÑO ANTERIOR 2016   

1. (+) Fondos líquidos   1.498.296,74   688.637,30   

2. (+) Derechos pendientes de cobro   807.924,36   277.041,04   

(+) del Presupuesto corriente   806.474,36   275.591,04   

(+) de Presupuestos cerrados   1.450,00   1.450,00   

(+) de operaciones no presupuestarias   0,00   0,00   

3. (-) Obligaciones pendientes de pago   1.706.954,22   821.348,76   

(+) del Presupuesto corriente   1.250.587,43   369.694,82   

(+) de Presupuestos cerrados   0,00   0,00   

(+) de operaciones no presupuestarias   456.366,79   451.653,94   

4. (+) Partidas pendientes de aplicación   0,00   0,00   

(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva   0,00   0,00   

(+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva   0,00   0,00   

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4)   599.266,88   144.329,58   

II. Saldos de dudoso cobro   1.450,00   1.450,00   

III. Exceso de financiación afectada   437.180,11   119.310,25   

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III)   160.636,77   23.569,33   



 

 

25. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios 

A continuación se presentan diversos indicadores que muestran la actividad y la 
situación de la entidad desde los puntos de vista financiero, patrimonial y presupuestario. 

 

1) Indicadores financieros y patrimoniales  

Permiten conocer la situación económico-financiera de la entidad. 

Descripción Valor 

1.1.Indicadores financieros y patrimoniales  

LIQUIDEZ INMEDIATA 0,8778 

LIQUIDEZ A CORTO PLAZO 1,3502 

LIQUIDEZ GENERAL 1,3502 

ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE 2,1667 

ENDEUDAMIENTO 0,1935 

RELACION DE ENDEUDAMIENTO 0,0000 

CASH-FLOW 1,1539 

PERIODO MEDIO DE PAGO 0,0000 

PERIODO MEDIO DE COBRO 210,0068 

  

1.1.1.a.Estructura de los ingresos  

ING.TRIB/IGOR 0,0030 

TRANSFR/IGOR 0,9921 

V Y PS/IGOR 0,0037 

RESTO IGOR/IGOR 0,0012 

  

1.1.1.b.Estructura de los gastos  

PERS./GGOR 0,8051 

TRANSFC/GGOR 0,0000 

APROV/GGOR 0,0004 

RESTO GGOR/GGOR 0,1945 

  

1.1.1.c.Cobertura de los gastos corrientes  

GGOR/IGOR 0,9030 

  
 



 

 

2) Indicadores presupuestarios 

Permiten conocer la evolución y gestión del presupuesto realizada durante el ejercicio. 

Descripción Valor 

1.2.a.Del presupuesto de gastos corriente  

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 0,9438 

REALIZACIÓN DE PAGOS 0,8787 

GASTO POR HABITANTE 13,0880 

INVERSIÓN POR HABITANTE 1,1318 

ESFUERZO INVERSOR 0,0865 

  

1.2.b.Del presupuesto de ingresos corriente  

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 0,9855 

REALIZACIÓN DE COBROS 0,9251 

AUTONOMÍA 0,0079 

AUTONOMÍA FISCAL 0,0030 

SUPERÁVIT (o DÉFICIT) POR HABITANTE 0,1748 

  

1.2.c.De presupuestos cerrados  

REALIZACIÓN DE PAGOS 1,0000 

REALIZACIÓN DE COBROS 0,9948 

  

 

26. Información sobre el coste de las actividades 

La información sobre el coste de las actividades se elabora, al menos, para los servicios y 
actividades que se financian con tasas o precios públicos. 

 

No existe información relevante

 

 

 



 

 

 

27. Indicadores de gestión 

Los indicadores de gestión son instrumentos de medición elegidos como variables relevantes 
que informan sobre aspectos globales o concretos de la entidad, atendiendo, especialmente, 
a la evaluación de la eficacia, eficiencia y economía en la prestación de, al menos, los 
servicios o actividades financiados con tasas o precios públicos. 

 

 

ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS       

INGRESOS DE GESTION ORDINARIA (IGOR) 

ING. TRIB/IGOR TRANF/IGOR VN y PS / IGOR Resto IGOR /IGOR 

0,00 0,99 0,00 0,00 

        

ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS       

GASTOS DE GESTION ORDINARIA (GGOR) 

G.PERS. /GGOR TRANF/GGOR APROV/GGOR 
Resto GGOR 
/GGOR 

4,93 0,00 0,00 0,00 

        
COBERTURA GASTOS 
CORRIENTES 0,15     

    GASTOS GESTION ORDINADIA 1.588.672,56 

    INGRESOS GESTION ORDINARIA 10.766.138,72 
 

 

 



 

 

28. Hechos posteriores al cierre 

La información a consignar en este apartado versa sobre los siguientes temas: 

Hechos posteriores que ponen de manifiesto circunstancias que ya existían en la fecha 
de cierre del ejercicio y que, por aplicación de las normas de registro y valoración, 
suponen la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en los documentos que 
integran las cuentas anuales. 

Hechos posteriores que ponen de manifiesto circunstancias que ya existían en la fecha 
de cierre del ejercicio que no han supuesto, de acuerdo con su naturaleza, la inclusión 
de un ajuste en las cifras contenidas en las cuentas anuales, si bien la información 
contenida en la memoria debe ser modificada de acuerdo con dicho hecho posterior. 

Hechos posteriores que muestran condiciones que no existían al cierre del ejercicio y 
que son de tal importancia que, si no se suministra información al respecto, puede 
afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas anuales. 

El detalle de los diferentes tipos de hechos son los siguientes: 

 

No existen  hechos posteriores al    cierre  

 

 

 

29. Acta de arqueo a 31 de diciembre de 2017 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - GERENCIA DE PARCS I JARDINS
SINGULARS I ESCOLA DE JARDINERIA

JUAN HERMOSO VILLALBA 23/04/2018 ACCVCA-120 8775086937905498266

 
Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola Municipal de 

Jardineria i Paisatge 

 

Juan Antonio Hermoso Villalba, Gerente del Organismo Autónomo Municipal de 

Parques y Jardines y Escuela de Jardinería y Paisaje, presenta la información de las 

cuentas anuales del ejercicio 2017, acreditando que cumplen los requisitos y principios 

contables y económicos establecidos en la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, 

por la que se aprueba la instrucción del modelo normal de contabilidad local. 

Se adjunta la documentación requerida en base a la regla 45 que establece el ICAL: 

a) El Balance. 

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial. 

c) El Estado de cambios en el patrimonio neto. 

d) El Estado de flujos de efectivo. 

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto. 

f) La Memoria. 

Las cuentas a que se refiere el apartado anterior se han   elaborado siguiendo las 

normas y modelos que se establecen en la Tercera parte del Plan General de 

Contabilidad Pública adaptado a la Administración local y cumpliendo con la Imagen fiel, 

principio fundamental que debe inspirar la preparación de las cuentas anuales, con el 

fin de que dichas cuentas muestren la realidad del patrimonio, la situación financiera y 

los resultados de la misma.  

Se une   la siguiente documentación: 

a) Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio. 

b) Certificación de  la entidad bancaria de los saldos existentes en las misma a favor del 
organismo autónomo. 

 

 

 

 



SOL·LICITUD D'INFORME

1/1

EXPEDIENT
E-70010-2018-000040-00

DATA SOL·LICITUD
23/04/2018

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70010-O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

SOL·LICITA A
05002-INTERVENTORES DELEGADOS

ASSUMPTE
SOLICITUD DE INFORME INTERVENCION DELEGADA CUENTA GENERAL 2017

Se remite para su fiscalizacion, previa a la aprobacion por el Consejo rector, la Cuenta

General del OAM Parques y Jardines del ejercicio 2017
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
INTERVENTOR/A DELEGAT/DA - SECC. D'INTERVENCIONS
DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 25/04/2018 ACCVCA-120 6184210030629234225

1 
 

 
O.A.M-PARQUES Y JARDINES SINGULARES Y ESCUELA MUNIC IPAL DE 
JARDINERIA Y PAISAJE.  
Intervención Delegada. 
Asunto: Aprobación Cuenta General - Ejercicio 2017 del O.A.M  Parques y Jardines 
Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje. 
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 

Con fecha 23 de abril de 2018,  se remite a esta Intervención Delegada el 
expediente relativo a la aprobación de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2017 
para informe y posterior consideración del  Consejo Rector del O.A.M. 
 

Conforme al artículo 208 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), las Entidades 
Locales, a la terminación del ejercicio presupuestario, formarán la Cuenta General que 
pondrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero, 
patrimonial y presupuestario.  

Integran la Cuenta General de la Entidad, entre otros, las cuentas anuales del 
Organismo Autónomo Parques y Jardines Singulares y Escuela de jardinería y Paisaje, 
recogidas en la Regla 45 de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local 
aprobada por Orden HAP/1781/2013 y que se adjuntan: 
 
a) El Balance  
b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial.  
c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto  
d) El Estado de Flujos de Efectivo  
e) El Estado de Liquidación del Presupuesto.  
f) La Memoria.  
 
Igualmente se adjunta la siguiente documentación:  
 
a) Actas de arqueo de fin de ejercicio.  
b) Certificaciones bancarias del saldo al final del ejercicio y estados conciliatorios con la 
contabilidad, en su caso.  
 

Los estados y cuentas que se rinden son los derivados del Sistema de Información 
Contable y han sido elaborados siguiendo las normas y ajustándose a los modelos que se 
establecen en la Tercera Parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración local anexo a la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (en 
adelante, ICAL). 
 

El Gerente del Organismo Autónomo como cuentadante, ha procedido a la 
rendición de los estados y cuentas del mismo antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente a 
que corresponden tal y como establece el artículo 212.1 TRLHL. La responsabilidad del 
cuentadante, conforme la Regla 50.2 de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad 
Local, alcanza a la veracidad de la información contable y la obligación de rendir las 
cuentas en el plazo establecido.  
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
INTERVENTOR/A DELEGAT/DA - SECC. D'INTERVENCIONS
DELEGADES

JOSE JAIME AGUSTIN VALLES 25/04/2018 ACCVCA-120 6184210030629234225

2 
 

 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
- El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, sobre sometimiento de las cuentas anuales a la Comisión Especial de Cuentas. 
 
- Los artículos 133 a 136 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, sobre criterios y órganos responsables de la gestión económica financiera 
en los municipios de gran población. 
 
- Los artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, donde 
se regula la formación, contenido y rendición de la Cuenta General de las Entidades 
locales. 
 
- Las Reglas 44 a 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 3 de octubre, por la que se aprueba la 
Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, sobre documentos, plazos y 
responsables en la rendición de la Cuenta General. 
 
- La Tercera parte del Anexo de la Orden HAP/1781/2013, de 3 de octubre, por la que se 
aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (”Cuentas Anuales”), 
sobre modelo e información que contienen los estados de cuentas anuales. 
 
 
 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CUENTA G ENERAL 
DEL O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES Y ESCUELA MUNICIPAL 
DE JARDINERIA Y PAISAJE. 
 
 

Las especificidades de la Liquidación del Presupuesto, que requieren aprobación 
individualizada por Resolución de Alcaldía, se tratan en el Informe completo de 
Liquidación del Presupuesto de 2017 del Organismo Autónomo.  

 
En cuanto a los demás componentes de la Cuenta General hay que señalar lo 

siguiente: los estados incluidos en las Cuentas Anuales derivan por un lado de la 
información proporcionada por la Contabilidad financiero –patrimonial (Balance, Cuenta 
de Resultado económico-patrimonial, Estados de Cambios del Patrimonio neto y Estado de 
Flujos de Efectivo) y por otro de la que se obtienen de la Contabilidad administrativo-
presupuestaria (Liquidación del Presupuesto y sus estados derivados, resultado 
presupuestario y Remante de Tesorería). 
 
 Los estados e información presentada ha sido la siguiente: 
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BALANCE 

 
Se presenta el balance distinguiendo entre activo -donde figuran todos los bienes y 

derechos no corrientes y corrientes-, pasivo -no corrientes y corrientes exigibles-, y el 
patrimonio neto, con el siguiente resumen: 

 
 
ACTIVO  PATRIMONIO NETO Y 

PASIVO 
 

Activo no corriente 6.515.811,80 Patrimonio Neto 7.113.628,68 
Activo corriente 2.304.771,10 Pasivo no corriente 0,00 
  Pasivo corriente 1.706.954,22 
Total Activo 8.820.582,90 Total Patrimonio Neto y 

Pasivo 
8.820.582,90 

 
 

 En el Activo no corriente, las Inversiones destinadas al uso general ascienden a 
6.515.811,80 € incluyendo por un lado el Inmovilizado Intangible compuesto por 
propiedad intelectual e industrial y su amortización (en este caso, total); y por otro el 
Inmovilizado Material (Construcciones, Maquinaria y utillaje, Instalaciones, Mobiliario, 
Equipos para el Procesamiento de la Información y Elementos de Transporte y sus 
amortizaciones) destinados a la actividad propia del Organismo Autónomo.  
 

En el Activo corriente figura la cuenta 4300  que recoge los saldos pendientes de 
cobro a 31 de diciembre de los Deudores por Derechos Reconocidos del ejercicio corriente 
(806.474,36 €), cuyo origen es reflejo de los derechos reconocidos pendientes de cobro que 
figuran en la liquidación del presupuesto a 31 de diciembre.  

También se observan la cuenta 4310  que supone derechos reconocidos pendientes 
de cobro de ejercicios cerrados (1.450,00 €), minorándose en la cuenta 4900 el importe de 
los mismos calificados como de dudoso cobro (- 1.450,00 €) y calculado conforme a lo 
recogido en el art 193 bis TRLRHL. 

 
 
Respecto al efectivo y otros activos líquidos equivalentes (Cuenta 571) se 

corresponden con los saldos de Tesorería de la cuenta operativa,  que tiene abierta el 
Organismo Autónomo, y que son objeto de detalle en el punto dedicado a “Actas de 
Arqueo y Certificaciones bancarias”, junto con el oportuno estado conciliatorio.  

 
En el Patrimonio Neto, el Patrimonio alcanza la cifra de 7.113.628,68 €.  
Los Resultados de ejercicios anteriores presentan un saldo positivo acumulado de    

2.551.673,70 € y el del propio ejercicio 2017, positivo, de 1.044.075,57 €, que se 
corresponde con la cuenta del resultado económico-patrimonial. Este resultado positivo 
supone la compensación con los saldos positivos acumulados de ejercicios anteriores, 
aumentándolos para el presente ejercicio 2018. 

 
 
En la parte del Pasivo, respecto a los acreedores, las fianzas y depósitos recibidas a 

corto plazo tienen un saldo de 1.706.954,22 €, mientras que los depósitos y fianzas 
recibidos  largo plazo se sitúa en la cantidad de 0,00 €. 
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Las cuentas 4000 y 4003 del Balance recoge los saldos pendientes de pago a 31 de 
diciembre de los Acreedores Presupuestarios por obligaciones reconocidas, del ejercicio 
corriente (1.250.587,43 €), que recoge las obligaciones reconocidas pendientes de pago 
que figuran en la liquidación del presupuesto a dicha fecha. 

 
 
El saldo de acreedores de las Administraciones Públicas es de 442.804,76 € de los 

que 183.409,72 € son los que corresponden a los pagos pendientes de Seguridad Social y 
259.395,04 € por las retenciones de IRPF del último trimestre del año. 
 
 
 
 CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL 
 
 
 

Supone la comparación de ingresos y gastos en sentido económico, entendidos 
como variaciones del neto patrimonial derivadas de las operaciones de gestión, y se 
presenta conforme al modelo recogido en la ICAL, diferenciando entre: 

 
 
- Ingresos de Gestión Ordinaria: 10.766.138,72 €.  
En su mayor medida viene determinado por la transferencia corriente del 
Ayuntamiento de Valencia (9.518.914,75 €). 
 
- Gastos de Gestión Ordinaria: 9.721.670,20 €  
En su mayor medida lo constituyen gastos de personal (-7.827.063,21 €) y gasto 
corriente en bienes y servicios (1.592.132,58 €).  
 
- Resultado (Ingresos – Gastos): 1.044.468,52 €  
 
- Resultado de operaciones no financieras: 1.043.808,93 € 
 
- Resultado de operaciones financieras: 266,64 € 
 
- Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio: 1.044.075,57 € 

 
 
 Como se ha apuntado anteriormente, este resultado positivo  o “ganancias” se 
refleja en la cuenta 129 del Balance y servirá para aumentar  los saldos positivos 
acumulados de ejercicios anteriores por el mismo concepto. 
 
 
 En el apartado de Gastos de Gestión Ordinaria cabría realizar la siguiente 
observación: se ha procedido a agrupar en una único subgrupo 62 todos los servicios 
exteriores. Al objeto de ofrecer una imagen más fiel del mayor volumen de gasto ordinario,  
procedería una corrección en la aplicación web de soporte contable que permitiera su 
desglose en las distintas cuentas del citado subgrupo. 
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 ESTADOS DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO 
 
 

Este estado se presenta conforme al modelo de la ICAL e informa de la cuantía y 
composición del patrimonio neto del Organismo Autónomo y de las causas o motivos de su 
variación.  

 
Consta de tres partes:  
 
1) Estado total de cambios en el patrimonio neto: asciende a la cantidad de 

7.113.628,68 € (diferencia entre el Patrimonio neto inicial y ajustes por ingresos y gastos 
reconocidos en el ejercicio, operaciones patrimoniales, así como de otras variaciones en el 
patrimonio neto) 

 
2) Estado de ingresos y gastos reconocidos: asciende a la cantidad de 1.044.075,57 

€, que es el resultado económico patrimonial, ya que no ha habido ingresos y gastos 
reconocidos directamente en el patrimonio neto y los traspasos a la cuenta del resultado 
económico patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta 

 
3) Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias: No se han 

realizado este tipo de operaciones durante el ejercicio. 
 
 
 
 
 ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO 
 
 
 

Este estado se presenta conforme al modelo de la ICAL e informa del origen y 
destino de los movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas de 
efectivo y otros activos líquidos equivalentes, e indica la variación neta sufrida por las 
mismas en el ejercicio. 

 
 
Los flujos de efectivo se presentan distinguiendo entre: 
 
 
- Actividades de Gestión: asciende a la cantidad de 1.479.314,35 € (diferencia entre 

cobros y pagos resultados de la gestión ordinaria del Organismo Autónomo y aquellas 
otras que no se clasifican como de inversión). 
 - Actividades de Inversión: asciende a -648.530,63 € (diferencia entre pagos y 
cobros que tienen su origen en la adquisición, enajenación o amortización de elementos del 
inmovilizado no financiero y de inversiones financieras). 
 - Actividades de Financiación: asciende a 0,00 €, no habiéndose producido durante 
el ejercicio.  
 - Pendientes de Clasificación: asciende a -21.124,28 € (diferencia entre cobros y 
pagos pendientes de aplicación). 
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 - Efecto de las variaciones de tipo de cambio: asciende a 0,00 €, no habiéndose 
producido durante el ejercicio.  
 
 - Incremento/Disminución neta del efectivo y activos líquidos equivalentes al 
efectivo: la variación neta de efectivo asciende a 809.659,44 € (suma de las anteriores 
actividades) y sumado 688.637,30 € (efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al 
inicio del ejercicio), da como saldo definitivo la cantidad de 1.498.296,74 €. 
 
 
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 
 

El estado de liquidación del presupuesto se presenta completo y acorde a la 
estructura recogida en la ICAL.  

El estudio detallado sobre la liquidación y aspectos de la misma (Remanente de 
Tesorería, Resultado Presupuestario, Remante de Créditos,…) se encuentra desarrollado en 
el Informe emitido por esta Intervención en fecha 22 de febrero de 2018 con ocasión de la 
aprobación de la liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo correspondiente al 
ejercicio 2017. 
 
 
 
 MEMORIA 

 
 
La memoria se presenta con la información y detalle prevista en la ICAL, y con las  

normas de reconocimiento y valoración aplicadas y de otra información adicional que se 
considere relevante para la comprensión de las cuentas anuales.  

 
 
La información aportada hace referencia a los siguientes puntos: 

 
 
- Organización y Actividad.  
- Bases de presentación de las cuentas.  
- Normas de reconocimiento y valoración. 
- Inmovilizado material.  
- Inmovilizado intangible.  
- Pasivos financieros.  
- Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos.  
- Información sobre Medio Ambiente.  
- Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 
- Operaciones no presupuestarias de tesorería.  
- Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación.  
- Valores recibidos en depósito.  
- Información presupuestaria.  
-  Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios.  
- Indicadores de gestión. 
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Respecto de los siguientes conceptos, el Organismo Autónomo no ha tenido 
movimientos o no consta información: 
 
-Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración. 
- Patrimonio público del suelo.  
- Inversiones inmobiliarias.  
- Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar.  
- Activos financieros. 
- Coberturas contables.  
 -Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias.  
- Moneda extranjera. .  
- Provisiones y contingencias.  
- Activos en estado de venta.  
- Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos. 
- Información sobre el coste de las actividades.  
- Hechos posteriores al cierre. 
 
 
 ACTAS DE ARQUEO Y CERTIFICACIONES BANCARIAS REFERID AS A FIN 
DEL EJERCICIO 2017. ESTADO CONCILIATORIO. 
 
 
 Esta información complementaria se adjunta en virtud de la Regla 45.3 de la 
Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.  

 
Consta en el expediente documentos de: 
- Resumen General de Tesorería,  
- Movimientos, y 
- Existencias de la Tesorería. 
 
Todo ello referido del 1 al 31 de diciembre de 2017, de las cuentas de las que es 

titular el O.A.M. 
  
 
Para cada una de estas cuentas que figuran en el Estado de Tesorería, se aportan 

certificados de las entidades bancarias de los saldos existentes a favor del referido 
Organismo Autónomo a 31 de diciembre de 2017. 

 
 
CONCLUSIONES  
 
 
Esta Intervención Delegada considera que la información financiera contenida en la 

Cuenta General del O.A.M. Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de 
jardinería y Paisaje, correspondiente al ejercicio 2017 se presenta en su conjunto 
adecuadamente y ajustándose su contenido a lo establecido en la vigente normativa, 
habiéndose aplicado correctamente en general los principios contables establecidos en el 
Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, y utilizando los 
modelos establecidos su Tercera Parte. 
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ORGANISME AUTÒNOM MUNICIPAL PARCS I JARDINS SINGULARS 

I ESCOLA MUNICIPAL DE JARDINERIA I PAISATGE 

 

 

De conformitat amb el que establix la Regla 3, punt 4 de l'Orde Ministerial de 31-5- 91, 

s'eleva al Consell Rectes de l'OAM Parcs i Jardins Singulars i Escola de Jardineria i 

Paisatge, la següent: 

 

PROPOSTA D'ACORD 

 

1º.-) Aprovar l'expedient del Compte general de l'OAM Parcs i Jardins Singulars i Escola 

de Jardineria i Paisatge, corresponent a l'exercici 2017, elaborat de conformitat amb els 

articles 208 i següents del RD 2/2004 pel qual s'aprova el Text Refós de la Llei Hisendes 

Locals i la regla 44 a 51 de la Instrucció de comptabilitat vigent, que inclou els següents 

estats i comptes anuals: 

 

Grup A.- Estats i Comptes anuals 

 

a) Balanç de situació a 31-12-17.  

b) Compte de resultats economicopatrimonial.  

c) Estat de canvis en el patrimoni net. 

d) Estat de flux d'efectiu. 

e) Estat de liquidació del pressupost. 

f) Memòria.  

 

Grup B.- Annexos . 

 

a) Estat de tresoreria (acta d'arqueig i conciliació). 

 

2º.-) Remetre, als efectes previstos en la legislació vigent, el present expedient de 

Compte General de l'OAM Parcs i Jardins Singulars i Escola de Jardineria i Paisatge, a 

l'Ajuntament per a la seua aprovació. No obstant el Consell Rector Resoldrà. 
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Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge 

 

 

HILARIO LLAVADOR CISTERNES, Secretario Delegado del OAM Parques y 
Jardines y Escuela de Jardinería y Paisaje 

 

CERTIFICO 

 
 Que el Consejo Rector del OAM Parques y Jardines Singulares y Escuela de 
Jardinería y Paisaje, en sesión celebrada el día 4   de mayo  de 2018, adoptó los siguientes 
 

ACUERDOS 

 
 1º.-) Aprobar el expediente de la Cuenta General del OAM Parques y Jardines 
Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje, correspondiente al ejercicio 2017, elaborado 
de conformidad con los artículos 208 y siguientes del RD 2/2004 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Haciendas Locales y la regla 44 a 51 de la Instrucción de 
contabilidad vigente, que incluye los siguientes estados y cuentas anuales: 
 

Grupo A.- Estados y Cuentas anuales 
 

a) Balance de situación a 31-12-17. 
b) Cuenta de resultados económico-patrimonial. 
c) Estado de cambios en el patrimonio neto 
d) Estado de flujo de efectivo 
e) Estado de liquidación del presupuesto  
f) Memoria. 

 
2º.- Remitir, a los efectos previstos en la legislación vigente, el presente expediente 

de liquidación y Cuenta General del Presupuesto del OAM Parques y Jardines Singulares y 
Escuela de Jardinería y Paisaje al Ayuntamiento para su aprobación. 
 

Y para que conste y surta efectos donde convenga, se emite la presente certificación, 
de orden y con el visto bueno de la Sra.  Vicepresidenta, sin perjuicio de la ulterior aprobación 
del Acta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del R.O.F., siendo expedida en 
Valencia a cuatro de mayo de dos mil dieciocho. 
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COMUNICACIÓ

1/1

EXPEDIENT
E-70010-2018-000040-00

DATA COMUNICACIÓ
07/05/2018

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70010-O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

COMUNICA A
05002-INTERVENTORES DELEGADOS

ASSUMPTE
COMUNICACION EXPEDIENTE APROBACION CUENTA GENERAL 2017 OAM
PARQUES Y JARDINES

Se adjunta expediente de Cuenta General 2017 de Parques y Jardines, con Certificado de

aprobación por el Consejo Rector de la misma
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COMUNICACIÓ

1/1

EXPEDIENT
E-70010-2018-000040-00

DATA COMUNICACIÓ
07/05/2018

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70010-O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

COMUNICA A
04301-CONTABILIDAD

ASSUMPTE
COMUNICACION APROBACION EXPEDIENTE CUENTA GENERAL 2017 OAM
PARQUES Y JARDINES

Siguiendo las intrucciones de la Propuesta de acuerdo de aprobación de la Cuenta General

de 2017 del OAM Parques y Jardines singulares y escuela de Jardines y Paisaje, se adjunta

expediente de la Cuenta General y Certificado de aprobación de la misma por el Consejo Rector

del OAM Parques y Jardines.



 

 

 

 

ANEXO II 

 

ALEGACIONES PRESENTADAS 
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ALEGACIONES 

1. INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS 
3. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA DENEGACIÓN DE 
LA OPINIÓN. 
 

Limitaciones al alcance 

a) Según los Estatutos, la sede social de la Entidad, y donde la misma realizaba sus tareas 
administrativas en el ejercicio 2017, se ubicaba en calle Antonio Suarez, nº 7-9, de 
València. La Entidad no ha podido acreditar si dicho inmueble fue adscrito por parte 
del Ayuntamiento de València o cedido para su uso, ya que no consta la existencia de 
ningún acuerdo al respecto. Dado que el Organismo no nos ha podido facilitar 
documentación soporte sobre la situación de dicho inmueble y su afectación o no al 
mismo, existe una limitación al alcance que nos impide conocer en qué régimen se 
formalizó la cesión de uso y, en consecuencia, sus efectos en las cuentas anuales. 

 
El OAM Parques y jardines no disponía de la documentación que aclarese dicha situación. 
No obstante, se iniciaron los trámites para solicitarla al Ayuntamiento. Dicha documentación 
ha sido remitida por Patrimonio del Ayuntamiento. Se adjunta documentación (ANEXO 1) 
 
 

b) Los epígrafes de inmovilizado material e inmovilizado intangible del activo no 
corriente del balance ascienden a 6.470.258 euros y 45.554 euros, respectivamente. 

El libro de inventario facilitado no permite verificar el coste de determinados bienes por 
importe de 7.187.592,78 euros y de la amortización acumulada correspondiente a 31 de 
diciembre de 2017, 2.191.450,69 euros, no habiendo podido satisfacernos mediante otros 
procedimientos de auditoría de las cifras mencionadas. 
A tal efecto, debe ponerse de manifiesto que el valor que consta a 31 de diciembre de 2017 
en las cuentas de “Terrenos y bienes naturales”, 3.296.456 euros, “Amortización 
acumulada de terrenos y bienes naturales”, (319.082 euros), “Construcciones”, 759.223 
euros, y “Amortización acumulada de construcciones”, 759.223 euros, no está refrendado 
por documentación soporte que justifique dicha valoración.  
Ello con independencia, de que tal y como establece la norma 1ª.7 del Plan General de 
Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, los terrenos no se deben de 
amortizar ya que tienen una vida útil ilimitada. 

 
 
Según Balance de situación final de 2017, el inmovilizado tangible e intangible, coincide con 
las cifras aportadas por la auditoria (6.470.257,60 € y 45.554,20 €). Pero no encontramos 
referencias al valor reseñado por la auditoria de 7.187.592,78 € y el de amortización de 
2.171.450,69 €, por lo que a falta de mas datos al respecto de la procedencia de citadas 
cifras no podemos emitir ningún comentario. 
Los importes de 3.296.455,54 y 759.222,79, proceden del ejercicio 2012 en el que se realizo 
la fusión de los balances de las 2 fundaciones. En ese momento no se detallo el desglose de 
estas cifras.   
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Asimismo, durante el trabajo realizado se ha detectado tanto la clasificación en balance 
de elementos de inmovilizado que no se corresponden con la naturaleza de las partidas en 
las que están contabilizados, como dotaciones a la amortización que no se corresponden 
con la vida útil de los bienes y con sus condiciones de funcionamiento. 
Finalmente, no hemos obtenido evidencia de que la Entidad haya realizado revisión e 
inspección física de los elementos de inmovilizado con el fin de detectar bienes obsoletos, 
fuera de uso o inexistentes, que debieran darse de baja de activo del balance o ser objeto 
de una corrección valorativa por deterioro. 

 
Se tendrán en cuenta esta puntualización. 

 
 

c) La Entidad no nos ha podido justificar mediante documentación soporte el importe de 
3.517.879 euros registrado en el epígrafe “Patrimonio recibido” del patrimonio neto 
del balance, por lo que no es posible formarnos una opinión sobre la adecuada 
valoración de este epígrafe del balance. 

 
El importe de 3.517.879, tiene su origen en a la fusión producida en el ejercicio 2012 de 2 
Fundaciones “Fundación de Parques y Jardines Singulares” y “Fundación de la Escuela de 
Jardinería y Paisaje” cada una de ellas aportaba un patrimonio. La primera de 2.481.483,20 € y 
la segunda de 1.036.396,21 €.  No se aportaron detalles de los mismo. 
 

d) A la fecha de elaboración del presente Informe, no hemos recibido respuesta a la 
solicitud de confirmación enviada al Servicio Jurídico del Ayuntamiento de València. 
Por consiguiente, no hemos podido verificar la posible existencia de demandas o 
litigios que pudieran afecta a las cuentas anuales adjuntas. 

 
 
 

Errores o incumplimientos de principios y normas contables 

a) Durante el ejercicio 2017, la Entidad ha recibido transferencias del Ayuntamiento 
de València para la adquisición de bienes de inmovilizado, por un importe de 
1.162.140 euros. Dicho importe, se ha recogido contablemente, de forma indebida, 
en la partida de “Transferencias y subvenciones recibidas” de la cuenta de 
resultado económico-patrimonial, cuando, de acuerdo con lo establecido en la 
norma de reconocimiento y valoración 18.2 del Plan General de Contabilidad 
Pública adaptado a la Administración Local, debería haberse registrado en el 
epígrafe de “Subvenciones recibidas pendientes de imputación a resultados” del 
patrimonio neto del balance e ir imputándose al resultado de cada ejercicio en 
proporción a la vida útil de los bienes de inmovilizado financiados, aplicando para 
ello el mismo método que para su amortización. En consecuencia, el resultado del 
ejercicio de la cuenta del resultado económico patrimonial está sobrevalorado en 
1.162.140 euros. Ello, sin tener en cuenta la posible incorporación al resultado del 
ejercicio por la amortización a efectuar en 2017.  

Esta práctica contable también ha tenido lugar en ejercicios anteriores, si bien no se 
ha podido evaluar el importe por el que están sobrevalorado e infravalorado, 
respectivamente, la partida de recibidas pendientes de imputación a resultados” del 
patrimonio neto del balance. 
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Se adjunta documentación (ANEXOS 2 y 3), en la que de forma explicita el Ayuntamiento 
determina que se tratan de transferencias de capital. En la norma “18.º Transferencias y 
subvenciones”, especifica claramente. 
 
   “A los únicos efectos de este plan: 

Las transferencias tienen por objeto 

• una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las 

administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o 

privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida 

directa por parte de los beneficiarios, destinándose a financiar 

operaciones o actividades no singularizadas. 

Las subvenciones tienen por objeto 

• una entrega dineraria o en especie entre los distintos agentes de las 

administraciones públicas, y de estos a otras entidades públicas o 

privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida 

directa por parte de los beneficiarios, destinándose a un fin, propósito, 

actividad o proyecto específico, con la obligación por parte del 

beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que se hubieran 

establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro. 

Las transferencias y subvenciones suponen un aumento del patrimonio neto del 

beneficiario de las mismas y, simultáneamente, una correlativa disminución del 

patrimonio neto del concedente.” 

 

Igualmente la Ley General se Subvenciones 38/2003 en su punto 2 “Concepto de subvención”, 

define: 

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 

dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la 

actividad de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los 

distintos agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los 

Presupuestos Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan 

a financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a 

desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten 

de una convocatoria pública 

 

No encontramos en la comunicación producida, el fin, propósito, actividad o proyecto específico, 

que pueda clasificar la transferencia como subvención e igualmente se cumplen los requisitos 

establecidos en el punto 2.2 de la ley 38/2003. 
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b) La Entidad ha incluido entre las obligaciones reconocidas en el capítulo de 
“Gastos de personal” del presupuesto de gastos de 2017 las correspondientes a la cuota 
patronal del mes de diciembre de dicho ejercicio, cuyo importe asciende a 147.070 euros. 
Esta práctica no se ajusta a lo dispuesto en los principios contables públicos, ya que en 
ellos se establece que las obligaciones deben registrarse y aplicarse al presupuesto en el 
momento en que se dicten los actos de reconocimiento y liquidación de la obligación, y, si 
nos atenemos a la norma vigente, la liquidación de las cuotas a la Seguridad Social se lleva 
a cabo por mensualidades vencidas, por lo que no podían aplicarse al presupuesto hasta 
el mes de enero del ejercicio siguiente.  
Asimismo, entre las obligaciones reconocidas en el capítulo de “Gastos de personal” del 
presupuesto de gastos no figura la cuota patronal del mes de diciembre de 2016, cuyo 
importe asciende a 171.144 euros, ya que se registró, inadecuadamente, en la liquidación 
del presupuesto de 2016.  
De todo lo anterior, se deduce que el remanente de tesorería que presenta la cuenta 
General del ejercicio 2017 está infravalorado en 147.070 euros, en tanto que el resultado 
presupuestario está sobrevalorado en 24.074 euros. 

 

En base a lo reseñado en este apartado cabe mencionar el principio contable de devengo 

de la Instrucción de contabilidad local 

3.º Principios contables. 

- La contabilidad de la entidad se desarrollará aplicando los principios contables de 

carácter económico patrimonial que se indican a continuación: 

o Devengo. 

▪ Las transacciones y otros hechos económicos deberán reconocerse 

en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 

representan, y no en el momento en que se produzca la corriente 

monetaria o financiera derivada de aquéllos.  

 

A 31 de diciembre de 2016, se conoce el importe de la Seguridad Social de empresa (171.144 €), 

procedente de la nómina tramitada en diciembre de ese mismo ejercicio, por lo que atendiendo 

a la corriente real de bienes y servicios, se imputa al presupuesto correspondiente y no al 

momento en que se produce la corriente monetaria que es en enero del 2017.  

El asiento realizado lleva dicho importe a la cuenta 557 (Formalización) y la 4760 (SS de 

empresa). Y en 2017 cuando se produce la corriente monetaria el asiento cancela la cuenta 4760 

con la cuenta 5710 (Bancos). 

Igualmente ocurre con la SS de empresa de 2017 por importe de (147.070 €), al  conocerse dicha 

cuantía en Diciembre de 2017, ya que se deriva del cálculo de las nóminas de diciembre y 

atendiendo al principio de devengo se imputa al presupuesto en curso.  

El asiento realizado lleva dicho importe a la cuenta 557 (Formalización) y a la 4760 (SS empresa). 

Y en 2018 cuando se produce la corriente monetaria el asiento cancela la cuenta 4760 con la 

cuenta 5710 (Bancos). 

Atendiendo a estos preceptos no existe ninguna diferencia por lo que el resultado 

presupuestario no se encuentra sobrevalorado. 
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c) La liquidación del presupuesto de gastos del ejercicio 2017 muestra un pendiente 
de pago al cierre del ejercicio de 1.250.587 euros. Dicha cantidad debería haberse 
recogido, en su integridad, en el epígrafe de “Acreedores y otras cuentas a pagar 
a corto plazo” del pasivo corriente del balance. Sin embargo, de forma indebida, 
489.405 euros se encuentran registrados contablemente en el epígrafe de “Deudas 

a corto plazo” del pasivo corriente del balance. 

 

En el anexo II se adjunta la liquidación por capítulo del presupuesto de 2017, en ella se refleja 

unas obligaciones pendiente de pago por importe de 1.250.587,43 € de los cuales 761.181,80 € 

corresponden a gasto corriente del capítulo 1 y 2, y 489.405,63 € que corresponden a capítulo 

6 inversiones.  

El programa de contabilidad diferencia dentro de la cuenta 40: 

40. Acreedores presupuestarios. 

400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos ejercicio 

corrientes. 

4000. Operaciones de gestión. 

 Importe imputado 761.181,80 € correspondiente al cap. 1 y 2 

4003. Otras deudas.  

Importe imputado 489.405,63 € correspondiente al cap. 6 

Haciendo una diferenciación de la procedencia presupuestaria de las obligaciones a pagar 

 

 

d) En aplicación de lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de València, en su sesión de 27 de abril de 2018, aprobó que el 
superávit presupuestario derivado de la liquidación del ejercicio 2017 de la Entidad 
(entendiendo éste como el importe inferior de la capacidad de financiación según el 
sistema europeo de cuentas y del remanente de tesorería para gastos generales), 160.637 
euros, se destinase a la ejecución de inversiones financieras sostenibles por parte del 
propio Organismo. 

 En la memoria no se ofrece información sobre dicho hecho, que resulta relevante para una 
adecuada comprensión de la Cuenta General de 2017.  
Como hecho posterior significativo en relación con estas inversiones, debe ponerse de 
manifiesto que, a 31 de diciembre de 2018, no se había iniciado, por parte del Organismo, el 
correspondiente expediente de gasto, por lo que de acuerdo con la disposición adicional 
decimosexta del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 25 de marzo, han dejado de tener dicha condición. Es por ello, por lo 
que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en su sesión de 11 de abril de 
2019, ha instado a que se transfiera dicho importe al Ayuntamiento.  
Como hecho posterior significativo en relación con estas inversiones, debe ponerse de 
manifiesto que, a 31 de diciembre de 2018, no se había iniciado, por parte del Organismo, el 
correspondiente expediente de gasto, por lo que, de acuerdo con la disposición adicional 
decimosexta del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 25 de marzo, han dejado de tener dicha condición. Es por ello, por lo 
que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València, en su sesión de 11 de abril de 
2019, ha instado a que se transfiera dicho importe al Ayuntamiento. 
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Solamente reseñar de este apartado, que en este Organismo no hay constancia de haber 
recibido comunicación al respecto, y tampoco existe por el departamento de contratación 
ningún expediente relacionado con la puesta en funcionamiento de inversiones financieramente 
sostenibles. 
En estos momentos hay iniciado un expediente para la devolución de dicho superávit al no 
cumplirse las condiciones establecidas. Expediente que se encuentra paralizado hasta la 
constitución de un nuevo Consejo Rector por orden de la Intervención Delegada. 
 

e) El estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria 
presentan las siguientes omisiones y errores de información que afectan a su imagen fiel: 

 
Estado de cambios en el patrimonio neto: 

 
1. No informa de los cambios habidos en el patrimonio neto por la aplicación del resultado 
del ejercicio 2016, pérdidas de 661.827 euros y, por la incorporación a la partida de 
“Resultados de ejercicios anteriores” del saldo existente al cierre del ejercicio 2016 en el 
epígrafe de “Subvenciones recibidas pendientes de imputación a resultados”, 1.000.000 de 
euros. 

 
El resultado del ejercicio 2016 se encuentra reflejado en la cuenta 129 del balance de 

ese ejercicio por importe de (-661.826,81 €), según la instrucción de contabilidad la 

cuenta 129 funciona de la siguiente forma: 

129. Resultado del ejercicio. 

Recoge el resultado positivo o negativo del último ejercicio cerrado, pendiente 

de traspaso a la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores». 

b) Se cargará con abono a: 

b.2) La cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores» 

por el traspaso del resultado positivo. 

Por lo que en 2017 dicho importe pasa a formar parte de la cuenta 120 Resultado de 

ejercicio anteriores y por lo tanto del patrimonio neto. 

Efectivamente no existe una nota aclaratoria al respecto.  

 
 

 2. Figura una aportación patrimonial dineraria del Ayuntamiento en el ejercicio fiscalizado 
de 3.517.879 euros, cuando en 2017 no se ha efectuado ninguna operación de este tipo 
por parte del Ayuntamiento 

 

En la cuenta 1013 “Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias”, figuran 
3.517.879,41 €, procedentes de ejercicios anteriores y que e ha explicado en puntos anteriores. 
El importe de 3.517.879, corresponde a la fusión producida en el ejercicio 2012 de 2 Fundaciones 
“Fundación de Parques y Jardines Singulares” y “Fundación de la Escuela de Jardinería y Paisaje” 
cada una de ellas aportaba un patrimonio. La primera de 2.481.483,20 € y la segunda de 
1.036.396,21 €. 
Cuenta que forma parte del patrimonio y que en el “Estado de cambios de patrimonio neto” 

figura como patrimonio inicial del ejercicio, tal como refleja el Balance de situación. 
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3. No constan las transferencias corrientes, 9.518.915 euros, y de capital, 1.162.140 euros, 
concedidas por el Ayuntamiento de València en 2017. 

 

Se aportan asientos de contabilización de dichas transferencias (ANEXO 4) 

 

Estado de flujos de efectivo: 
 
1. Informa de la existencia de cobros y pagos pendientes de aplicación por importe de 
2.874.241 euros y 2.895.366 euros, respectivamente, de los que no hemos tenido 
constancia de su realización en 2017, tal y como se desprende de la información contenida 

al respecto en la memoria. 

 

Los flujos de efectivo en estos apartados se calculan de la siguiente forma: 

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN 
I) Cobros pendientes de aplicación 

No Presupuestario: 

• Importe acumulado Debe de las cuentas PGC 57 (EXCEPTO 574 y 575) de 
operaciones que no son de Apertura / Regularización / Cierre / Movimiento 
interno de tesorería + saldo Debe cuenta 574 y 575 + saldo Debe 57 sólo de 
operaciones que son Movimiento interno de tesorería – Cobros EFE 

J) Pagos pendientes de aplicación 
No Presupuestario: 

• Importe acumulado Haber de las cuentas PGC 57 (EXCEPTO 574 y 575) de 
operaciones que no son de Apertura / Regularización / Cierre / Movimiento 
interno de tesorería – Pagos EFE 

Teniendo en cuenta estos cálculos y que el resultado de los flujos de efectivo, coincide con el 

Resultado de Tesorería (Anexo 5). Entendemos que están bien reflejados en el listado de flujos. 

No entendemos cuando se argumenta que no se ha tenido constancia de su realización, 

exactamente a que se refiere.  

 

2. En relación con los flujos de efectivo de las actividades de gestión existen diferencias en 
las partidas de “Otros pagos”, “Otros cobros” y “Otros gastos de gestión” de 25.938 euros, 
8.896 euros y 3.424 euros, respectivamente en relación con los cobros y pagos efectuados 
que por dichos conceptos figuran en el resto de estados contables. 

 
Los cálculos que reflejan los flujos de efectivo, tienen en cuenta los siguiente calculos: 
 
6. Otros cobros 
Presupuesto Ingresos: 

• Conceptos 391 + 392 + 393 + 394 + 395 + 398 + 399 

• Artículos 54 + 55 + 59 

13. Otros pagos 
No Presupuestario: 
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• Importe de Pagos de operaciones No Presupuestarias: NPP / NPIVA con el 
parámetro ‘Pago’ correspondientes a la liquidación de impuestos con la 
Hacienda Pública. La contrapartida son cuentas del PGC Subgrupo 47 

10. Otros gastos de gestión 
Presupuesto Gastos: 

• Capítulo 2 

Igualmente, que el apartado anterior creemos que los gastos que corresponden a cada epígrafe 

están bien calculados ya que el resultado final coincide con el resultado de tesorería 

 
 

Memoria 
1. Tanto el resultado presupuestario ajustado del ejercicio 2017 como el cálculo del 
remanente de tesorería muestran la existencia de unas desviaciones de financiación 
positivas de 437.180 euros. No obstante, lo anterior, en la memoria no se informa de la 
existencia de ninguna desviación de financiación. 

 

En el informe de intervención de la liquidación del presupuesto de 2017 en las páginas 9 y 10, 

viene explicada la procedencia de los 437.180,11 €. No obstante, se tendrá en cuenta para añadir 

una nota aclaratoria cuando concurra esta circunstancia en la memoria en futuros ejercicios. 

 

2. El periodo de pago que se indica en la memoria, 0 días, no es coherente con la 
información mensual que figura al efecto en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
València. 

 

Efectivamente no se contempló el dato PMP en la memoria.  

 

3. Los movimientos consignados en las notas 5 “inmovilizado material” y 8 “Inmovilizado 
intangible” no justifican los saldos que muestran las cuentas de dicho epígrafe del balance 
a 31 de diciembre de 2016 y a 31 de diciembre de 2017. 

 
En el Balance refleja las amortizaciones en una línea diferente y saldo inicial más las 
entradas sumados en la misma fila. Haciendo los cálculos de restarle la amortización 
coincide perfectamente con los datos reflejados en la memoria como saldo final. 
Aunque si es cierto que el listado refleja errores. Se comunicará a la empresa 
suministradora del programa para que efectúe los cambios pertinentes. 
 

4. En la nota 1 “Organización y actividad” no se informa sobre: la norma de creación de la 
Entidad; su actividad principal; su régimen jurídico, económico-financiero y de 
contratación; el personal de alta dirección; y la consideración fiscal a efectos del impuesto 
sobre sociedades y las operaciones sujetas a IVA. 

 
Se tendrá en cuenta en ejercicios futuros para subsanar esta deficiencia 
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5. En el resto de cuentas anuales que conforman la Cuenta General del Organismo no 
consta una referencia cruzada con la información correspondiente a las mismas que 
contienen la memoria. 

 
Se tendrá en cuenta en ejercicios futuros para subsanar esta deficiencia 
 
 
2. INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMEINTO 

4 RESULTADOS OBTENIDOS 
 

a) Aspectos generales 
 

- No se ha podido comprobar que las diferentes fases del gasto presupuestario se han 
aprobado por el órgano competente ya que no nos ha sido aportada la documentación 
soporte de dicha aprobación. 

 
La aprobación de las diferentes fases del gasto se realiza recogiendo las diferentes firmas 
a través del programa de contabilidad en el que los metadatos reflejan toda la 
información de fechas y firmas. 
Se dio acceso al programa de contabilidad a los auditores para que pudieran comprobar 
in situ dichos metadatos, al no poderse descargar estos datos del programa. No 
obstante, se les facilito el contenido de la muestra que solicitaron en formato PDF, para 
que pudieran comprobar firmantes y su respectivo DNI. 
 
 

Para la práctica totalidad de los gastos revisados se han acumulado las fases de 
autorización, disposición y reconocimiento de la obligación en un sólo acto administrativo 
y no sólo para los casos previstos a tal efecto en la base de ejecución 13ª del presupuesto 
del Organismo. 

 
El art. 73 de la Ley General Presupuestaria modificado por la ley 6/2018 de 3 de julio establece 
las fases del gasto. En su punto 6 hace referencia que cuando la naturaleza de la operación o 
gasto así lo determinen, se acumularán en un solo acto las fases de ejecución precisas. 
Igualmente, en la base de ejecución 14ª del presupuesto del Organismo se determina lo 
siguiente: 
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El presupuesto del Organismo para 2017 no incluye el anexo de las inversiones a realizar 
en el ejercicio, tal como requiere el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (en adelante TRLRHL). 

 

En los presupuestos que se elaboren a partir de tener conocimiento del informe de esta 

auditoría, se incorporara el detalle de las inversiones a realizar en el ejercicio  

b) Gastos de personal 
 

- La Entidad no dispone de una relación de todos los puestos de trabajo existentes u otro 
instrumento organizativo similar, lo que supone un incumplimiento de los dispuesto al 
efecto en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (en adelante LRBRL). 

 
En el expediente de aprobación del presupuesto de 2017, presentado a la empresa 
auditora, consta la relación de puestos de trabajo como plantilla. 
 

- El Ayuntamiento de València no ha aprobado la masa salarial para el ejercicio 2017 del 
personal del Organismo, tal como prevé el artículo 103 bis de la LRBRL. En consecuencia, 
tampoco se ha cumplido con lo previsto en dicho artículo respecto a su publicación en la 
sede electrónica de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

El OAM, aprobó a través de su Consejo Rector en fecha 28 de octubre de 2016, el 
presupuesto para el ejercicio 2017, en el expediente figura la aprobación de la plantilla 
para dicho ejercicio y que refleja la masa salarial correspondiente, documentación que 
fue trasladada a los auditores 
 

- Los trabajadores del Organismo perciben, con carácter generalizado, un complemento 
de productividad. No se ha acreditado, por parte de la Entidad, que el pago de dicho 
complemento se haya realizado en función de circunstancias objetivas relacionadas 
directamente con el desempeño de cada puesto de trabajo y de objetivos asignados al 
mismo. 

 
El organismo viene aplicando desde el año 2012, el convenio colectivo de trabajo que aprobó la 
Fundación para el año 2008 – 2011, no se regula en este texto que el pago del complemento de 
productividad tenga que hacerse en función de circunstancias objetivas relacionadas 
directamente con el desempeño de cada puesto de trabajo +y objetivos asignados al mismo, 
este concepto durante el año 2017, este concepto se ha aplicado con los mismos criterios que 
en el periodo 2008- 2016. 
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- El Organismo no dispone de un Plan de Igualdad por lo que no cumple con la disposición 
adicional única del Decreto 133/2007, de 27 de julio, del Consell, sobre condiciones y 
requisitos para el visado de los Planes de Igualdad de las Empresas de la Comunitat 
Valenciana que establece que en el plazo de seis meses de su entrada en vigor, las 
empresas u organizaciones participadas mayoritariamente con capital público (empresas 
públicas, autonómicas, provinciales y locales) deberán elaborar un Plan de Igualdad que 
deberán presentar ante el centro directivo de la administración de la Generalitat con 
competencia en materia de mujer para su visado. 

 
Se toma nota para su estudio 
 

c) Contratación de bienes y servicios 
 

- Expediente CO17SE/2016. Reforma vestuarios jardinería y almacén Jardín de Ayora. 
No se justifica la elección del procedimiento de adjudicación y la de los criterios a tener en 
consideración para adjudicar el contrato, según establece el artículo 109.4 del TRLCSP. 

 
La elección del procedimiento de adjudicación y de los criterios se realizó con la confección de 

los pliegos.  

 

- Expediente C003SE/2017. Restauración de las pérgolas del Jardín del Turia situado entre 
los Puentes de Aragón y del Ángel Custodio. 
No se justifican la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato, así como la idoneidad de su objeto, tal como requiere el artículo 22 
del TRLCSP. 
La formalización del contrato no se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, 
incumpliéndose lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP. 

 
La elección del procedimiento de adjudicación y de los criterios se realizó con la confección de 

los pliegos.  

 

- Expediente 002-O-2017. Reposición de la red de alumbrado del Parque de Marxalenes. 
No se justifica la elección del procedimiento de adjudicación y la de los criterios a tener en 
consideración para adjudicar el contrato, según establece el artículo 109.4 del TRLCSP. 

 
En el pliego de clausulas administrativas en la clausula nº 11, se establecen los criterios de 
elección del procedimiento de adjudicación. Igualmente en el ANEXO I del Pliego de Cláusulas 
administrativas en su apartado 11, establece los criterios de adjudicación del contrato, así como 
su método valoración 
 

- Expediente 70010 2017 003 Servicio de enfermería para las instalaciones del Gulliver 
No se justifican la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato, así como la idoneidad de su objeto, tal como requiere el artículo 22 
del TRLCSP. Teniendo en cuenta que el único criterio para seleccionar al adjudicatario es 
el precio, no se ha cumplido con el plazo máximo de quince días para efectuar la 
adjudicación que establece el artículo 161 del TRLCSP, ya que el período transcurrido entre 
ambas fechas ha sido de treinta y un días. 
La formalización del contrato no se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, 
incumpliéndose lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP. 
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La naturaleza y la extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 

arriba referenciado se encuentra debidamente detallado en el pliego de prescripciones técnicas 

particulares artículo 2: 

Alcance del contrato.  
El adjudicatario ofrecerá el servicio cobertura y coordinación de asistencia sanitaria en las 

instalaciones del muñeco Gulliver, disponer durante el horario de apertura de forma presencial 

un profesional de enfermería (DUE) e incluirá los servicios de transporte sanitario, control y 

stock de material fungible y medicación, así como la coordinación y organización del personal 

de enfermería. 

Con respecto al resto de puntualizaciones, se tendrán en cuenta para próximas contrataciones. 

d) Contratos menores 
 

A partir del análisis de la relación de contratos menores facilitada por la Entidad y de la 
muestra seleccionada, se ha puesto manifiesto la existencia de diferentes contratos 
menores adjudicados a los mismos proveedores por la prestaciones idénticas u 
homogéneas, que si bien individualmente no superan los límites que establece el artículo 
138.3 para la contratación menor, 50.000 euros cuando se trate de obras o 18.000 euros 
cuando se trate de otros contratos, si los superan de forma conjunta. 
Al respecto, debe señalarse que cada gasto no puede ser considerado como un contrato 
menor si forma parte de la misma prestación o de prestaciones homogéneas, por lo que 
su acumulación si supera los importes citados en el mencionado artículo debe considerarse 
un fraccionamiento del contrato, dando origen a un incumplimiento del artículo 86.2 del 
TRLCSP. 
A continuación, en el cuadro 3, se detallan para cada una de estas prestaciones, el número 
de contratos realizados en el ejercicio con el mismo proveedor y el importe conjunto 
acumulado sin IVA de dichos contratos. 

  

 

Si analizamos la gestión diaria, el desarrollo del mantenimiento y los conceptos, los contratos 

que se indican como homogéneos no lo son. 

e)   Cesión y explotación de parques 
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Existe un número significativo de parques cuya conservación, mantenimiento y 
gestión corresponde a la Entidad para los que el Ayuntamiento, a pesar de su 
condición de bienes de dominio público, no ha formalizado la autorización que 
habilite a su ocupación por parte del Organismo. 
Por otra parte, es habitual la existencia en los Parques de “casetas o bares” por los 
que la Entidad ha recibido ingresos en 2017 de 32.562 euros en concepto de 
utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público. La 
adjudicación de dichas casetas o bares se ha efectuado de forma directa, sin aplicar 
los principios de contratación previstos en la normativa contractual al efecto. 

 
Prácticamente la totalidad de los Parques en los que actúa el Organismo están 
referenciados en sus estatutos, por lo que se entiende que no es necesario la tramitación 
de ningún acto administrativo que habilite para su ocupación. 
 La adjudicación de casetas o bares procede del año 1996/1998, la dirección actual 
(2016) del Organismo no ha tenido tiempo material de subsanar todas las deficiencias, 
sí que lo ha hecho con alguna de ellas como la concesión del tren turístico en el jardín 
del Rio Turia. Esta previsto en el periodo 2019 -2024 corregir todas estas deficiencias.  
 
 
6 OTROS ASPECTOS 
 

a) Aspectos generales 
 

- El presupuesto del Organismo de 2017 se ha remitido al Ayuntamiento con un retraso de 
treinta y un días respecto a la fecha límite prevista en el artículo 168.2 del TRLRHL. 

 
Se adjuntan las instrucciones recibidas del ayuntamiento y el Certificado de la fecha de 
aprobación del presupuesto, dándole traslado el mismo día al Ayuntamiento. (ANEXO 
6 Y 7) 
 
7 RECOMENDACIONES 
 

De acuerdo con lo previsto en la directriz 7ª del Plan-programa de armonización y 
homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas dependientes del 
Ayuntamiento de València sería recomendable que el órgano directivo de la Entidad elaborara 
un informe sobre la adecuada naturaleza jurídica de la entidad para el cumplimiento de los 
fines asignados estatutariamente. 

 
Según el último párrafo de la directriz 7ª: 
“En caso de omitir dicha obligación el Ayuntamiento promoverá de propia iniciativa los canvioc 
que estime necesarios para cumplirla”. 
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4.1.2. Análisis de su sostenibilidad financiera. 
Según los informes emitidos por el interventor general del Ayuntamiento de València, sobre 
la evaluación, en los ejercicios 2016 y 2017, del cumplimiento del principio de estabilidad 
presupuestaria, sostenibilidad financiera y regla del gasto por el Ayuntamiento de València y 
su sector de organismos y entidades dependientes clasificados como administraciones 
públicas, que fueron dados a conocer al Pleno en las sesiones de 30 de marzo de 2017 y 28 de 
marzo de 2018, la Entidad tuvo una necesidad de financiación en 2016 de 1.238.242 euros y 
una capacidad de financiación en 2017 de 454.017 euros. Este hecho ha venido determinado, 
fundamentalmente, por el incremento en 2017, con respecto al ejercicio anterior, de las 
transferencias corrientes y de capital concedidas por el Ayuntamiento de València, y por no 
haber tenido que hacer frente la Entidad en 2017, a diferencia de 2016, a la devolución del 
superávit obtenido del ejercicio anterior. 
No obstante, lo anterior, si tenemos en cuenta los ajustes contables que se desprenden del 
informe de auditoría de cuentas la capacidad de financiación del ejercicio 2017 es de 429.943 
euros. Ello con independencia de las limitaciones al alcance observadas en dicho informe para 
las que no resulta posible cuantificar su efecto económico sobre esta magnitud. 

 

 
 
En base a las aclaraciones expresadas en puntos anteriores, no creemos que se deba de realizar 
ningún ajuste. 
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4.1.3. Concurrencia de la causa de disolución por incumplimiento de los fines que justificaron 
la creación de la Entidad o que su subsistencia no resulta el medio más idóneo para lograrlos. 
Por lo que respecta a la verificación de este apartado, la Orden HFP/371/2018 establece que 
se realizará mediante la comprobación, entre otros aspectos, sobre si las funciones que 
desempeña la Entidad las puede cumplir otro organismo existente, o bien si se produce una 
duplicidad con la actividad que desarrolla otro órgano o entidad. 
A tal efecto cabe señalar que, según los Estatutos, uno de los fines sociales de la Entidad, la 
promoción y concienciación medioambiental y el impulso de la actividad de los particulares en 
el fomento de actividades de promoción del medio ambiente, presenta características 
similares con alguno de los fines de la Fundació de la Comunitat Valenciana Observatori 
Valencià del Canvi Climàtic, como los siguientes: 
- Promocionar actividades relacionadas con la calidad medioambiental, las energías 
renovables y el cambio climático. 
- Contribuir al crecimiento sostenible y a la mejora medioambiental de València. 
- Participar en todos aquellos planes y/o proyectos nacionales e internacionales que persigan 
la mejora de la calidad medioambiental y la lucha contra el cambio climático. 
Es por ello, por lo que se debería acreditar que las actividades realizadas por la Entidad no 
suponen ninguna duplicidad con la actividad desarrollada por cualquier servicio municipal o 
entidad del sector público del Ayuntamiento de Valencia y que la situación actual responde a 
una mayor eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos. 

 
Las actividades pueden ser similares en su descripción genérica pero no en la práctica, el OAM 
está más enfocado en la actividad escolar y adultos, en materia de jardinería  y respeto a la áreas 
verdes urbanas . En cualquier caso, no corresponde a este Organismo hacer estudios de eficacia 
/ eficiencia / oportunidad con otros Servicios Municipales. Resaltar que la creación de la Escuela 
de Jardineria es muy anterior a la creación del Observatorio Valenciano del Cambio Climático  

 
 

a) Aspectos generales 
Los Estatutos no regulan las funciones y competencias del Organismo ni las potestades 
administrativas que pueda ostentar. Tampoco regulan el régimen de contratación. 
La Entidad al confeccionar los diferentes estados que conforman la Cuenta General no analiza 
o depura la información procedente del sistema de informático contable, dando lugar, entre 
otras, a las omisiones e inexactitudes observadas en el informe de auditoría financiera. 

 
Se toma nota para su estudio 
 

b) Inmovilizado 
Además de lo descrito en el informe de auditoría financiera relativo al inmovilizado, debe 
ponerse de manifiesto que la Entidad no dispone de una política contable  adecuada que 
permita determinar qué elementos adquiridos están en condiciones de funcionamiento y 
cuáles no, hecho que resulta fundamental para su correcta contabilización como en curso o 
no, así como para la adecuada imputación contable de la amortización. 

 
En nuestra opinión, la política contable no puede determinar que bienes están en 
condiciones de funcionamiento y cuáles no. Si que se esta aplicando unos coeficientes 
de amortización linéales.  
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c) Gastos de personal 
La Entidad no dispone de un procedimiento adecuado que permita aplicar en el registro de las 
pagas extraordinarias en la contabilidad económico patrimonial 
el principio del devengo. Las retribuciones de personal de la Entidad incluyen dos pagas 
extraordinarias que se satisfacen en los meses de junio y diciembre de cada año. La paga del 
mes de junio se devenga del 1 de diciembre al 31 de mayo. El Organismo la contabiliza en su 
integridad en el mes de su pago, lo que si bien resulta adecuado en su imputación 
presupuestaria no lo es en lo que se refiere a su registro en la contabilidad 
económico-patrimonial. 

 
En el caso de este Organismo Público, no consideramos prioritario cambiar este criterio 
de contabilización que viene aplicándose desde 1984 
 
 

d) Ingresos 
Entre las actividades de la Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje está la organización e 
impartición de cursos de actividades varias relacionadas con la jardinería. La Entidad, por 
dicho concepto, ha liquidado y cobrado derechos por importe de 39.332 euros en base a la 
aplicación de unos precios unitarios regulados en una ordenanza municipal aprobada por el 
Ayuntamiento el 26 de noviembre de 2004. No existe en el expediente documentación que 
justifique, que, con la aplicación de dichos precios, se cubra el coste de los cursos impartidos o 
de su adecuación a las condiciones de mercado. 
El Organismo contabiliza en la partida “Prestación de servicios” de la cuenta del resultado 
económico-patrimonial los ingresos procedentes de matrículas. El criterio utilizado para su 
registro contable es el de recogerlos en dicha partida cuando se dicta el correspondiente acto 
administrativo que viene a coincidir con el momento en que se produce el cobro, sin atender, 
por tanto, al principio del devengo contable tal y como se establece en el Marco conceptual de 
la contabilidad pública del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 
Local. 

 

No podemos reconocer un derecho del que solo se tiene información en el momento en que 

se produce el ingreso.  

Según la ley  8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, en su art. 25 . 

Artículo 25. Cuantía. 

1. Los precios públicos se determinarán a un nivel que cubra, como mínimo, los costes 
económicos originados por la realización de las actividades o la prestación de los servicios o a 
un nivel que resulte equivalente a la utilidad derivada de los mismos. 

2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo 
aconsejen, podrán señalarse precios públicos que resulten inferiores a los parámetros previstos 
en el apartado anterior, previa adopción de las previsiones presupuestarias oportunas para la 
cobertura de la parte del precio subvencionada. 

los precios públicos no tienen que estar adaptados a la capacidad de pago o al coste del 

servicio. La ley establece que deben ser como mínimo el coste del servicio (es decir, no 

han de costarle dinero y se deja la puerta abierta a obtener beneficio por parte de la 
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administración) pero también se admiten excepciones por motivos sociales, culturales, 

benéficos o de interés público siempre que se presupueste 

 

e) Subvenciones de capital 
La Entidad no dispone de un registro histórico de subvenciones de capital recibidas 
para las adquisiciones de inmovilizado. Tal y como establece la normativa contable 
estas subvenciones deben de traspasarse al resultado del ejercicio en base a la vida 
útil de los diferentes elementos o cuando se enajenen, para lo que resulta necesario 
dicho registro. 

 

Las transferencias del Ayuntamiento tanto en corriente como de capital, no llevan un 

registro especifico. 

4.3 Grado de cumplimiento de los objetivos programados, coste y rendimiento de los servicios 
prestados 
La Entidad no dispone de información suficiente ni para determinar y calcular el coste de las 
actividades, ni para realizar el cálculo de los indicadores de gestión sobre eficacia, eficiencia, 
economía y medios de producción. 
A tal efecto, y teniendo también en cuenta lo comentado en el apartado 4.1, cabe señalar que 
el Organismo deberá aprobar un plan de actuación que contenga las líneas estratégicas en 
torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la Entidad, que se revisarán cada tres años, 
y que se completará con planes anuales que desarrollarán el de creación para el ejercicio 
siguiente, tal y como se recoge en el Plan-programa de 
armonización y homologación aplicable a los organismos autónomos y entidades públicas 
dependientes. Ello permitiría realizar una adecuada evaluación del control de eficacia. 
Por otra parte, en relación con los indicadores se recuerda que para el ejercicio 2018 deben de 
cumplimentarse en la memoria los apartados destinados a “Información sobre el coste de las 
actividades” e “Indicadores de gestión” para lo que será necesaria la llevanza de un sistema 
de contabilidad de costes. 

 

Se esta estudiando la implantación de un sistema de contabilidad de costes, el programa de 

contabilidad actual no esta bien adaptado para la actividad que desarrolla este Organismo.  

 

 



 

 

 

 

ANEXO III 

 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES 

PRESENTADAS 
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ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES EFECTUADAS AL BORRRADOR DEL INFORME 
DE AUDITORIA INTEGRAL DEL ORGANISMO AUTÓNOMO PARQUES Y 
JARDINES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 

El 24 de julio de 2019, fuera del plazo establecido, se recibieron por la 

Intervención General del Ayuntamiento de València mediante instancia 

electrónica (número de registro O 70010 2019 18 00) en la Plataforma 

Integrada de Administración Electrónica las alegaciones, sobre cuyo 

contenido se señala lo siguiente: 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

Primera alegación  

Apartado 3 a) del borrador del Informe, limitaciones al alcance, páginas 
6 y 7 

Comentarios: 

La alegación indica que en el momento de realización de la auditoría no 

disponía del acuerdo sobre la adscripción del inmueble objeto de la 

limitación al alcance planteada en el informe, pero que la documentación 

ha sido remitida. 

Consecuencias en el Informe: 

Cambiar la redacción del Informe, que pasará a ser: 

“Según los Estatutos, la sede social de la Entidad, y donde la misma 

realizaba sus tareas administrativas en el ejercicio 2017, se ubicaba en un 

edificio sito en la calle Antonio Suarez, nº 7-9, de València, que fue 

adscrito de forma gratuita por el Ayuntamiento mediante Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de 19 de enero de 2007, y que la Entidad no ha 

registrado contablemente ni dado de alta en el inventario.  

Dado que en el Acuerdo no figura el valor neto contable del inmueble a 

dicha fecha, así como tampoco la duración de la operación, y, que, por 

otra parte, la Entidad no nos ha facilitado el valor razonable del inmueble 

adscrito, existe una limitación al alcance al no poder estimar el efecto que 

pudiese tener la adecuada contabilización de la adscripción en las cuentas 

anuales de 2017”. 
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Segunda alegación  

Apartado 3 b) del borrador del Informe, limitaciones al alcance, párrafos 1º, 
2º y 3º, página 7 

Comentarios: 

Las cifras a las que alude la Entidad en la alegación sobre las que 

desconoce su procedencia, corresponden a bienes del inventario cuya 

valoración se ha requerido durante la ejecución del trabajo de campo y no 

ha podido ser justificada por el Organismo. En cualquier caso, la alegación 

no contradice lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Tercera alegación  

Apartado 3 b) del borrador del Informe, limitaciones al alcance, párrafos 4º, 
y 5º, página 7 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuarta alegación  

Apartado 3 c) del borrador del Informe, limitaciones al alcance, página 8  

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Quinta alegación  

Apartado 3 a) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, páginas 8 y 9 

Comentarios: 

La alegación se fundamenta en que la aportación recibida del 

Ayuntamiento para financiar inversiones es una transferencia y no una 

subvención, pues así lo califica el propio Ayuntamiento en el documento 

de concesión. A tal efecto, cabe comentar que en la contabilización de 

cualquier operación se debe atender, tal y como se establece en la 

primera parte de la Introducción al Plan General de Contabilidad Pública 

adaptado a la Administración, a la realidad económica y no solo a su forma 

jurídica. 

Al respecto, como se puede apreciar en los documentos de concesión 

aportados por la Entidad, ésta deberá justificar la aplicación de los fondos 

recibidos al Ayuntamiento característica, ésta, propia de las subvenciones 

y no de las transferencias, como muy bien describe la Entidad en la 

alegación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Sexta alegación  

Apartado 3 b) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, página 9 

Comentarios: 

La alegación invoca al principio del devengo con respecto al cual en el 

borrador del Informe no se hace ninguna referencia. En ningún momento 

se cuestiona dicho principio, que sólo es aplicable al registro de 

operaciones en la contabilidad patrimonial, ni su aplicación de forma 

indebida por parte de la Entidad.  

Cuestión diferente es que la operación descrita en el borrador del 

Informe, tal y como se indica en el mismo, se haya registrado 

indebidamente en el presupuesto. 
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Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Séptima alegación  

Apartado 3 c) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, página 9 

Comentarios: 

Se atiende la alegación y se suprime el párrafo de referencia. 

Consecuencias en el Informe: 

Se suprime el apartado c) de los errores o incumplimientos de principios y 

normas contables del borrador del Informe. 

Octava alegación  

Apartado 3 d) del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, páginas 9 y 10 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Novena alegación  

Apartado 3 e) 1 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, estado de cambios en el patrimonio neto, 
página 10 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Décima alegación  

Apartado 3 e) 2 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, estado de cambios en el patrimonio neto, 
página 10 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe, ya que lo que 

figura en el estado de cambios en el patrimonio neto es una aportación 

del ejercicio 2017. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Undécima alegación  

Apartado 3 e) 3 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, estado de cambios en el patrimonio neto, 
página 10 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe, ya que 

en él se dice que las transferencias recibidas no constan en el estado de 

cambios del patrimonio neto, no que no se hayan contabilizado. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Duodécima alegación  

Apartado 3 e) 1 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, estado de flujos de efectivo, página 11 

Comentarios: 

En el estado de flujos de efectivos figura la existencia de cobros y pagos 

pendientes de aplicación por importe de 2.874.241 euros y 2.895.366 que 

no constan ni en balance, ni el estado de partidas pendientes de 

aplicación del estado de operaciones no presupuestarias de tesorería. Ni 

durante el trabajo de campo, ni en fase de alegaciones la Entidad ha 

justificado dichas cifras. 
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Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima tercera alegación  

Apartado 3 e) 2 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, estado de flujos de efectivo, página 11 

Comentarios: 

La Entidad no aporta la justificación de las diferencias relacionadas en el 

borrador del Informe, que revisadas de nuevo en fase de alegaciones cabe 

indicar que se mantienen. Es más, si sólo se tienen en cuenta las cifras de 

las partidas mencionadas en la alegación las diferencias son todavía más 

significativas. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima cuarta alegación  

Apartado 3 e) 1 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, memoria, página 11 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo comentado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima quinta alegación  

Apartado 3 e) 2 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, memoria, página 11 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo comentado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Décima sexta alegación  

Apartado 3 e) 3 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, memoria, página 11 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima séptima alegación  

Apartado 3 e) 4 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, memoria, página 11 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo comentado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima octava alegación  

Apartado 3 e) 5 del borrador del Informe, errores e incumplimientos de 
principios y normas contables, memoria, página 11 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo comentado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

Primera alegación  

Apartado 4 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 1º, 
página 23  

Comentarios: 

La alegación cuestiona lo indicado en el borrador del Informe en cuanto a 

que se ha facilitado el acceso a su sistema informático y que, 

adicionalmente, se ha proporcionado la información solicitada. Sin 

embargo, no se aporta un anexo donde figure la evidencia de la alegación. 

Con la información proporcionada durante el trabajo de campo, no se 

pudieron efectuar las comprobaciones que se describen en el borrador del 

Informe 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Segunda alegación  

Apartado 4 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 2º, 
página 23  

Comentarios: 

Tras la alegación se aprecia un error en el borrador del Informe que 

debería hacer referencia a la base de ejecución 14ª y no a la 13ª. 

Por lo demás, la base de ejecución limita la acumulación de fases 

presupuestarias a determinados supuestos, mientras que como se pone 

de manifiesto en el borrador del Informe, la Entidad lo ha utilizado de 

forma generalizada. 

Consecuencias en el Informe: 

Se sustituye en el párrafo de referencia la base de ejecución 13ª por la 

14ª. 
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Tercera alegación  

Apartado 4 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 3º, 
página 23  

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Cuarta alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 1º, 
página 24  

Comentarios: 

La Entidad comenta en su alegación que sí dispone de una relación de 

puestos de trabajo al equiparar dicho documento con la plantilla. No 

obstante, según el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, la relación de puestos de trabajo debe 

comprender, al menos: la denominación de los puestos, los grupos de 

clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén 

adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias; 

información que no consta en su integridad en la plantilla. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quinta alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 2º, 
página 24  

Comentarios: 

La Entidad confunde en su alegación el importe consignado en el 

presupuesto del capítulo de Gastos de personal, con la masa salarial del 

personal laboral del Organismo, en la que se deben respetar los límites y 

condiciones que se establezcan con carácter básico en la correspondiente 
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Ley de Presupuestos Generales del Estado, tal y como preceptúa el 

artículo 103 bis de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local.  

Por otra parte tras la revisión efectuada del borrador del Informe, se 

advierte que en el párrafo de referencia objeto de la alegación se debería 

especificar que la masa salarial se refiere al personal laboral. 

Consecuencias en el Informe: 

Especificar en el párrafo objeto de la alegación que la masa salarial es del 

personal laboral. 

Sexta alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 3º, 
página 24  

Comentarios: 

Tal y como establece la Exposición de Motivos de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, las Administraciones Públicas deberán 

establecer la evaluación del desempeño de los empleados públicos. Esta 

evaluación, que deberá ser periódica, deberá tenerse en cuenta, entre 

otros aspectos, para la determinación de una parte de las retribuciones 

complementarias, vinculadas a la productividad o el rendimiento. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Séptima alegación  

Apartado 4 b) del borrador del Informe, gastos de personal, párrafo 4º, 
página 24  

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Octava alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, 
párrafo 2º, página 25  

Comentarios: 

Si bien en los pliegos consta el procedimiento de adjudicación y los 

criterios de adjudicación, en el expediente no se justifica su elección tal 

como requiere el artículo 109.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Novena alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, 
párrafo 4º, página 25  

Comentarios: 

Si bien en los pliegos consta el procedimiento de adjudicación y los 

criterios de adjudicación, en la documentación preparatoria del 

expediente no se determinan con precisión la naturaleza y extensión de 

las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato, así como la 

idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, tal como requiere el 

artículo 22 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, 
párrafo 7º, página 25  

Comentarios: 

Si bien en los pliegos consta el procedimiento de adjudicación y los 

criterios de adjudicación, en el expediente no se justifica su elección tal 
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como requiere el artículo 109.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 

de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Undécima alegación  

Apartado 4 c) del borrador del Informe, contratación de bienes y servicios, 
párrafos 9º, páginas 25 

Comentarios: 

Que se describa el objeto del contrato en el pliego de prescripciones 

técnicas, no elude el requisito previsto en el artículo 109.1 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de iniciar 

adecuadamente el expediente en los términos previstos en el artículo 22 

de dicha norma, es decir, motivando la necesidad del contrato, la 

naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y 

contenido para satisfacerlas. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Duodécima alegación  

Apartado 4 d) del borrador del Informe, contratos menores, párrafos 1º, 2º y 
3, y cuadro 3, páginas 26 y 27. 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una opinión que no está soportada 

por ningún documento justificativo. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Décima tercera alegación  

Apartado 4 e) del borrador del Informe, cesión y explotación de parques, 
párrafos 1º y 2º, página 27  

Comentarios: 

La alegación, por una parte, no contradice lo que se establece en el 

borrador del Informe y, por otra parte, ratifica lo comentado en el mismo. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima cuarta alegación  

Apartado 6 a) del borrador del Informe, aspectos generales, párrafo 1º, 
página 28  

Comentarios: 

Se aporta como anexo a la alegación las instrucciones recibidas del 

Ayuntamiento de València y el certificado de la fecha de aprobación del 

presupuesto. No obstante, ello no contradice lo expuesto en el informe. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Décima quinta alegación  

Apartado 7 del borrador del Informe, recomendaciones, párrafo 1º, página 
28  

Comentarios: 

La alegación hace referencia a actuaciones que debería haber llevado a 

cabo el Ayuntamiento de València. No obstante, el objeto de esta 

auditoría es el Organismo Autónomo Parques y Jardines. Adicionalmente, 

el apartado de referencia consiste en recomendaciones, no en 

incumplimientos normativos.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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INFORME DE AUDITORÍA OPERATIVA 

Primera alegación  

Apartado 4.1.2 del borrador del Informe, análisis de su sostenibilidad 
financiera, párrafos 2º y 3º, y cuadro 1, páginas 33, 34 y 35 

Comentarios: 

Se trata de una opinión, no de una alegación.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Segunda alegación  

Apartado 4.1.3 del borrador del Informe, concurrencia de la causa de 
disolución por incumplimiento de los fines que justificaron la creación de la 
Entidad o que su subsistencia no resulta el medio más idóneo para lograrlos, 
página 35  

Comentarios: 

Se trata de una opinión, no de una alegación.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Tercera alegación  

Apartado 4.2 a) del borrador del Informe, análisis de los procedimientos 
administrativos y contables, aspectos generales, párrafo 1º, página 36 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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Cuarta alegación  

Apartado 4.2 b) del borrador del Informe, análisis de los procedimientos 
administrativos y contables, inmovilizado, páginas 36 y 37. 

Comentarios: 

Una adecuada gestión del inmovilizado implica implantar procedimientos 

o políticas que delimiten en todo momento la entrada en funcionamiento 

de los bienes adquiridos. Ello es fundamental para efectuar un cálculo 

correcto y adecuado de la amortización. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Quinta alegación  

Apartado 4.2 c) del borrador del Informe, análisis de los procedimientos 
administrativos y contables, gastos de personal, página 37 

Comentarios: 

La alegación no contradice lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Sexta alegación  

Apartado 4.2 d) del borrador del Informe, análisis de los procedimientos 
administrativos y contables, ingresos, párrafos 1º y 2º, página 37 

Comentarios: 

En el caso de que el período de devengo de un ingreso cobrado se 

extienda a otros ejercicios adicionales al del cobro, de acuerdo con el 

principio del devengo, debería realizarse en la contabilidad patrimonial la 

correspondiente periodificación contable. 

Por otro lado, la segunda parte de alegación continúa sin justificar la 

incidencia observada en el borrador del Informe relativa a que en el 

expediente no se acredita la suficiencia del precio cobrado por los cursos 

impartidos para la cobertura de su coste. 
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Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Séptima alegación  

Apartado 4.2 e) del borrador del Informe, análisis de los procedimientos 
administrativos y contables, subvenciones de capital, página 38 

Comentarios: 

La alegación ratifica lo indicado en el borrador del Informe.  

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 

Octava alegación  

Apartado 4.3 del borrador del informe, grado de cumplimiento de los 
objetivos programados, coste y rendimiento de los servicios prestados, 
párrafos 1º a 3ª, página 38 

Comentarios: 

No se trata de una alegación sino de una justificación. 

Consecuencias en el Informe: 

Mantener la redacción del borrador del Informe. 
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5.4. DIRECTRICES DE FISCALIZACIÓN 



1 
 

DIRECTRICES DE LA IGAV EN RELACIÓN CON LAS 
AUDITORÍAS DEL EJERCICIO 2018 

El Pleno del Ayuntamiento de València de 20 de diciembre de 2018 quedó 
enterado del Modelo de Control Interno (MCI) y del Plan de Actuación de 
Control Interno (PAIG) para el ejercicio 2019 presentados por la 
Intervención General (IGAV). 
 
De acuerdo con dichos documentos, que se encuentran en la sede 
electrónica del Ayuntamiento, la fiscalización de la Intervención General 
de los organismos autónomos, sociedades mercantiles, entidades 
públicas empresariales y fundaciones dependientes del Ayuntamiento de 
València, se realiza mediante la auditoría pública en sus tres modalidades: 
auditoría de  cuentas, auditoría de cumplimiento y auditoría operativa. 
 
La IGAV a través del Servicio de Auditoría Integral, creado mediante 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de septiembre de 2016, realizará la 
auditoría integral (de cuentas, de cumplimiento y operativa) de dos 
fundaciones y de una entidad pública empresarial.  
 
Por otra parte, el Ayuntamiento contratará, para colaborar con la IGAV, a 
auditores privados para realizar la auditoría de cuentas de los organismos 
autónomos. La IGAV, a través del Servicio de Auditoría Integral, efectuará 
las actuaciones necesarias para la coordinación, verificación, revisión y 
recepción del servicio contratado.  
 
Dada la dimensión del sector público del Ayuntamiento de València y la 
actual composición del Servicio de Auditoría Integral del Ayuntamiento 
de València, la IGAV no dispone de medios suficientes para llevar a cabo 
las actuaciones previstas en los dos párrafos anteriores a todas las 
entidades que conforman dicho sector público. Es por ello, por lo que el 
resto de entidades contratarán, sin intervención del Ayuntamiento de 
València, las auditorías con auditores privados.  
 
Este modelo fue ratificado por el Ayuntamiento en Pleno en el 
documento del Plan-Programa de Armonización y Homologación para las 
Fundaciones Municipales y otros Organismos Periféricos del 
Ayuntamiento de València, aprobado en sesión ordinaria celebrada el 26 
de enero de 2017. 
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Sobre las auditorías integrales contratadas por las entidades 
directamente con las empresas auditoras, la Intervención General 
realizará los controles de la calidad previstos en el PAIG, con las 
siguientes particularidades: 
 
a) Las auditorias de cuentas de aquellas entidades obligadas a 

auditarse por su normativa específica se realizarán de acuerdo con 
las Normas Técnicas de Auditoría (NIA-ES), resultado de la 
adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría, publicadas 
en el Boletín Oficial del Instituto de Auditoría de Cuentas, mientras 
que las auditorías de cuentas del resto de entidades se ejecutarán 
conforme a las Normas de Auditoría del Sector Público aprobadas 
por la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 

b) Las auditorias de cumplimiento, además de la revisión ordinaria, 
prestarán especial atención a aquella normativa específica relevante 
a tener en cuenta por su condición de entidades públicas. Normativa 
que será indicada por la Intervención General en la fase inicial de 
planificación del trabajo y supervisada su aplicación al efectuar el 
control de calidad, y se referirá fundamentalmente, a contratación, 
personal, subvenciones, endeudamiento, rendición de cuentas, etc. 

c) Las auditorias operativas, además de la revisión ordinaria, prestarán 
especial atención a aquellos aspectos relevantes, dada su condición 
de entidades públicas, relacionados con la racionalidad económico-
financiera de las operaciones y procedimientos, así como con su 
adecuación a los principios de buena gestión. Aspectos relevantes 
que serán indicados por la Intervención General en la fase inicial de 
planificación del trabajo y supervisada su aplicación al efectuar el 
control de calidad. 

 
En atención a lo anterior deberán tenerse en cuenta los siguientes  
aspectos: 
 
A) El control de calidad de las auditorías se efectuará, una vez 

finalizados los trabajos, en las oficinas de los auditores privados. 

B) Por lo que se refiere al control de calidad de la auditoría de cuentas, 
se comprobarán los aspectos contemplados en los anexos II.3.1A) y 
II.3.1.B) del MCI. 
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C) Por lo que respecta a la auditoría de cumplimiento y a la auditoría 
operativa, el control de calidad consistirá en verificar que se han 
realizado las pruebas que contienen estas directrices. 

 A título orientativo, los anexos II.3.2.B) y II.3.3.B) del MCI contienen 
unos modelos de informe de auditoría de cumplimiento y auditoría 
operativa a los que debería ajustarse, en la medida de lo posible, el 
informe emitido por los auditores privados. 

D) A la conclusión de los trabajos de control de calidad se elaborará, 
para cada una de las auditorías realizadas por los auditores privados, 
un informe en el que se pondrán de manifiesto las conclusiones o 
aspectos más significativos que se derivan de los informes emitidos 
por los auditores privados junto con las incidencias o deficiencias 
observadas al efectuar el control de calidad. 
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ANEXO 

1.  INSTRUCCIONES REFERENTES A LAS AUDITORÍAS DE 
LEGALIDAD. 

A título indicativo, las auditorías de cumplimiento de legalidad de las 
sociedades dependientes, además de comprobar el cumplimiento de las 
normas y directrices que les son de aplicación en general, dedicarán 
especial atención a las materias siguientes: 

ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES Y SOCIEDADES 
MERCANTILES 

I En materia del personal al servicio del sector público local. 

- Retribuciones: Se comprobará que la masa salarial del personal laboral 
en el ejercicio 2018 no se ha incrementado en más de un 1,75% (1,5% 
desde enero a diciembre + 0,25% desde julio a diciembre) con respecto al 
ejercicio 2017, pudiéndose autorizar un incremento adicional del 0,3 por 
ciento de la masa salarial para entre otras medidas, la implantación de 
planes o proyectos de mejora de la productividad o la eficiencia, la 
revisión de complementos específicos entre puestos con funciones 
equiparables, la homologación de complementos de destino o la 
aportación a planes de pensiones. Todo ello en términos de 
homogeneidad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 18.2 y 18.4 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.  
 
- Indemnizaciones por razón del servicio: En caso de existir 
indemnizaciones por razón del servicio, se deberá tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 

1) Respecto a la autorización de la comisión y autorización del gasto 
que conlleva, se efectuarán las siguientes comprobaciones: 

a) Que el servicio realizado con derecho a indemnización está 
directamente relacionado con el fin y actividad de la entidad. 

b) Que la indemnización se abona a personal con vinculación laboral 
con la entidad. 

c) Que la comisión de servicio ha sido autorizada por el órgano 
competente. 
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d) Que la autorización de la comisión cuenta con la autorización del 
gasto que conlleva cuando ambas autorizaciones competen a 
órganos diferentes. 

e) Que la autorización de la comisión de servicio está debidamente 
motivada. 

2) Respecto a los importes indemnizados, se efectuarán las siguientes 
comprobaciones: 

a) Gastos de hospedaje:  

- Que se han justificado con la factura del establecimiento 
hotelero. 

- Que el importe indemnizado se ha ajustado al límite de 65,97 
euros/día en territorio nacional. 

- Que en el caso de viajes al extranjero, el importe 
indemnizado ha sido el del gasto efectivamente justificado. 

b) Gastos de restauración y otros gastos: 

- Que sólo se han abonado cuando la realización del trabajo ha 
exigido rebasar el horario de la jornada laboral. 

- Que se han indemnizado en función del día y la hora en que 
comenzó y finalizó la comisión. 

3) Respecto a la justificación del gasto a resarcir y la liquidación de la 
indemnización, se efectuarán las siguientes comprobaciones: 

a) Que no existen discordancias y/o discrepancias entre la comisión 
de servicio autorizada y la certificada como realizada (y finalmente 
satisfecha). 

b) Que en su caso, las diferencias existentes han quedado justificadas 
documentalmente en el expediente. 

c) Que el certificado de la comisión de servicios contiene la 
información imprescindible para una correcta liquidación de los 
gastos en los que incurre el interesado. 

d) Que se han aportado los justificantes o facturas de los gastos 
incurridos. 
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e) Que la documentación justificativa que obra en el expediente es 
original y en la misma no existen enmiendas y/o tachaduras sin 
salvar. 

f) Que las indemnizaciones satisfechas han sido aprobadas por el 
órgano competente. 

- Variaciones de la plantilla: Se obtendrá de la entidad auditada 
información relativa al incremento/disminución de la plantilla desglosado 
por categorías y la variación de la plantilla media.  

Se comprobará la razonabilidad de dicha información. 

- Altas del ejercicio: Para una muestra adecuada y suficiente de las altas 
de personal acontecidas en el ejercicio se comprobarán los siguientes 
aspectos: 

1) Si suponen la incorporación de nuevo personal a puestos 
estructurales o que tengan cierta vocación de permanencia, con 
independencia de la naturaleza jurídica de la relación, que con carácter 
previo a la contratación se haya emitido un informe previo del 
Servicio de Personal del Ayuntamiento de València sobre el 
cumplimiento de las normas jurídicas aplicables al procedimiento de 
acceso, de conformidad con lo dispuesto en la norma 5ª del Plan-
programa de armonización y homologación aplicable a los organismos 
autónomos y entidades que prestan servicios o producen bienes y que 
no se financian mayoritariamente con ingresos comerciales, así como 
al resto de entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y 
el resto de entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
la Administración (en adelante Plan-programa de armonización).  

Se comprobará, asimismo, que junto a la petición de informe se 
acompañan las bases que regulan la contratación.  

Por otra parte, se verificará que existe el puesto en la RPT de la entidad 
y que se ha incluido en la Oferta de Empleo Público de la entidad. 

2) Si se trata de un contrato de alta dirección, en su lugar, el modelo del 
contrato de trabajo a suscribir. 

3) En el caso de que no exista el informe del Servicio de Personal, se 
comprobará, en cualquier caso, el cumplimiento de los principios 
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rectores a los que se refiere el artículo 55 del Estatuto Básico del 
Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre): 

a) Principio de publicidad: Que se han utilizado medios de difusión 
adecuados a la finalidad perseguida que guardan proporción con 
las necesidades a cubrir. 

b) Principios de transparencia, igualdad, mérito y capacidad:  

- Que se ha publicado la correspondiente convocatoria 
proporcionando la siguiente información: 

1) Características detalladas de los puestos a cubrir. 

2) Descripción detallada de las fases del procedimiento y de 
los méritos, pruebas y requisitos para acceder a cada una de 
ellas. 

3) Criterios de valoración de los méritos exigidos. 

4) Contenido de las pruebas (exámenes, entrevistas, etc.) y 
criterios de evaluación. 

5) Forma de acreditar los méritos objeto de valoración. 

- Que las pruebas a realizar son adecuadas para el puesto a 
cubrir. 

- Que los méritos exigidos son adecuados para el puesto a cubrir. 

- Que los resultados de los procesos selectivos, en sus distintas 
fases y en la selección definitiva, han recibido una publicidad 
adecuada. 

- Que se ha dado soporte documental a los procesos de 
selección, al objeto de poder justificar el cumplimiento de estos 
principios. 

- Que los órganos de selección constituidos se han dado a 
conocer con anterioridad al inicio del procedimiento, 
señalándose su composición y reglas de funcionamiento. 

- Que en todo caso, se ha garantizado la imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y su actuación independiente. 
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4) Según lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público, si se 
trata de expedientes de contratación provenientes de bolsas de trabajo 
será suficiente que el Servicio de Personal del Ayuntamiento haya 
informado previamente sobre estas bases, por lo que tan sólo se 
comprobará el cumplimiento de las mismas. 

5) Que no se ha contratado a personal temporal, excepto en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, tal 
como se establece en la disposición adicional 31ª.1.3 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.  

6) Que se han respetado los límites de la tasa de reposición en la 
contratación de personal establecidos en la disposición adicional 
31ª.1.4, 5 y 6, de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, en función de si la entidad gestiona 
servicios públicos o realiza actividades enumeradas en el artículo 19.1.3 
de esta misma Ley. 

- Bajas del ejercicio: Para las bajas de personal acontecidas durante el 
ejercicio, se deberá comprobar que  la indemnización satisfecha se ajusta 
a la establecida por las disposiciones legales. 

- Personal directivo y personal de alta dirección: En aplicación de la 
norma 5ª del Plan-programa de armonización, se comprobará:  

1) Que las retribuciones anuales, incluyendo las que derivan de la 
antigüedad, tienen como límite máximo la retribución establecida 
por el Pleno del Ayuntamiento para los delegados que forman parte 
del equipo de gobierno.  

2) Que las personas a las que aplica el párrafo anterior han efectuado la 
declaración de bienes e intereses a la que se refiere el título III del 
Decreto 56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el que se aprueba el 
Código de Buen Gobierno de la Generalitat. 

3) Que si alguna de estas personas queda en situación de servicios 
especiales, la entidad auditada no asumirá la antigüedad que pudiera 
corresponderles, ya que su abono, en el caso de que corresponda, tiene 
que efectuarse por la administración de origen. 

4) Por otra parte, a pesar de no estar incluidos en el ámbito del artículo 
13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público, se comprobará si el personal directivo se ha designado 
atendiendo a principios de mérito, capacidad e idoneidad, mediante 
procedimientos que hayan garantizado la publicidad y concurrencia. En 
caso de no cumplirse, se efectuará una recomendación en el informe de 
auditoría en su apartado correspondiente. 

5) En caso de producirse su cese o baja en el ejercicio, el auditor deberá 
comprobar: 

a) Que se ha verificado que el trabajador al que se indemniza NO es 
funcionario de carrera ni empleado del sector público con reserva 
de puesto de trabajo. 

b) Que la indemnización abonada se ajusta al límite de 7 días por año 
de servicio de la retribución anual en metálico (retribución fija 
íntegra y total excluidos los incentivos o complementos variables 
si los hubiere), con un máximo de 6 mensualidades. 

c) Si se ha incumplido el periodo de preaviso (15 días naturales), que 
se le ha indemnizado con una cuantía equivalente a la retribución 
correspondiente al periodo de preaviso incumplido. 

- Normas reguladoras de las condiciones de trabajo: Se comprobará 
que, en el caso de que no se adhieran a las del Ayuntamiento de 
València, existe un informe previo del Servicio de Personal del 
Ayuntamiento de València, tal como dispone de la norma 5ª del Plan-
programa de armonización, que pondrá de manifiesto las principales 
discrepancias. Si las retribuciones fuesen superiores a las de la 
Administración municipal, y así se pusiese de manifiesto en el informe, se 
comprobará que el delegado responsable de la entidad ha recibido 
autorización expresa de la Junta de Gobierno Local para negociar este 
apartado, solicitud que tendrá que venir acompañada de una memoria 
justificativa. En ningún caso se puede autorizar un incremento 
retributivo en contra de las normas legales o reglamentarias 
aplicables. 

II En materia de contratación. 

II.1 Entidades que son poder adjudicador: 

En el caso de que la entidad disponga de unas instrucciones de 
contratación internas, se comprobará según se determina en la 
disposición transitoria quinta de la LCSP, que se ajustan a lo establecido 
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en los artículos 318 y 321 en el plazo máximo de cuatro meses desde la 
entrada en vigor de la nueva LCSP.  

- Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la 
información relativa a la actividad contractual, se comprobará que la 
entidad auditada difunde a través de Internet su perfil de contratante. 
Asimismo, se comprobará que éste cumple con todos los aspectos 
contemplados en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

- Se solicitará a la entidad auditada una relación certificada de los 
contratos no menores formalizados en 2018. Como complemento a la 
relación anterior, se solicitará una relación certificada de los modificados, 
liquidaciones, prórrogas y extinciones que han tenido lugar en 2018 para 
los contratos no menores. 

Se realizarán las pruebas oportunas sobre los registros contables de la 
entidad auditada y sobre las diferentes fuentes de información obtenida 
para comprobar la integridad y razonabilidad de la información 
contractual citada en el párrafo anterior. 

- Las relaciones anteriores serán la base para la revisión y extracción de 
muestras. Con respecto a los contratos no menores formalizados en el 
ejercicio, la muestra seleccionada para su revisión deberá cubrir, al 
menos, el 25% del importe total formalizado en el ejercicio y debe 
intentarse que incluya todos los procedimientos y tipos contractuales. 

Sobre dicha muestra se comprobará que la tramitación de los contratos 
se ajusta a la LCSP en las distintas fases de preparación, selección del 
contratista, adjudicación, formalización, efectos, cumplimientos y 
extinción del contrato. Se hará especial énfasis en el análisis de los 
criterios de adjudicación. 
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Concretamente, se comprobará, al menos, los siguientes aspectos: 

1) Contratos SARA: 

a) Que existe el expediente de contratación y tiene una correcta 
ordenación cronológica de los correspondientes trámites. 

b) Que en el expediente de contratación se justifican 
adecuadamente  la elección del procedimiento de licitación, la 
clasificación que se exija a los participantes y demás aspectos 
determinados en el artículo 116.4 de la LCSP.  

c) Que existe una orden de inicio en la que se motive por el órgano 
de contratación la necesidad e idoneidad del contrato, según se 
determina en el artículo 28 de la LCSP. 

d) Que los documentos en los que se formalicen los contratos 
incluyan las menciones detalladas en el artículo 35 de la LCSP.  

e) Que exista un pliego en el que se establezcan las características 
básicas del contrato, incluidas las prescripciones técnicas y cuyo 
contenido sea adecuado. 

f) Que la aprobación de la celebración del contrato, su financiación y 
la apertura del procedimiento de adjudicación esté motivada por 
el órgano de contratación, de acuerdo con las normas de 
competencia aplicables a la entidad. 

g) Que se ha publicado en el perfil de contratante el anuncio de 
licitación y, en su caso, otros medios de publicidad previstos. 

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o 
documento equivalente contiene los siguientes aspectos: 

- Criterios para la adjudicación del contrato y su razonable 
ponderación. Adecuación a la normativa (arts 145 y 146 de la 
LCSP), incluyendo el expediente la justificación de los criterios 
de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.  

- Admisión de variantes o alternativas que los licitadores puedan 
introducir en sus proposiciones y establecimiento de límites 
precisos a las mismas. 
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- Establecimiento de criterios objetivos sobre ofertas con valores 
anormales o desproporcionados. 

- Presupuesto, base de licitación y  valor estimado (art. 101). 
Comprobar su razonabilidad. 

- Objeto del contrato y lotes en su caso (art.99 de la LCSP). 

i) En el caso de que se prevea su existencia, comprobar la 
adecuación de los órganos de asistencia a la normativa. 

j) En relación con la adjudicación se examinará: 

- El acuerdo de adjudicación en resolución motivada del órgano 
de contratación, así como las propuestas o los informes técnicos 
que en su caso se hayan solicitado. Adecuación a dichas 
propuestas e informes y, en su caso, examen especial de la 
motivación de las discrepancias. 

- Publicación de la adjudicación en el perfil de contratante, tal y 
como determina el artículo 63.3 de la LCSP. 

k) Análisis de la documentación administrativa. Justificación de la 
capacidad y solvencia del empresario, tal y como determinan los 
artículos 65 al 70 de la LCSP. 

l)  Verificar la formalización del contrato (según lo dispuesto en el 
artículo 153 de la LCSP) y la publicidad de la adjudicación (según lo 
dispuesto en el artículo 154 de la LCSP).  

m) Ejecución del contrato: comprobación de la correcta y completa 
ejecución (actas de recepción o documentos equivalentes), en los 
plazos establecidos (expedientes de prórrogas o suspensiones) y 
en relación con las prestaciones originariamente contratadas 
(expedientes de modificaciones). Verificar el cumplimiento de los 
plazos de pago, legales o contractuales. En caso de 
incumplimiento comprobar, en su caso, el interés de demora 
aplicado y la indemnización pertinente. 

n) Comprobar la adecuada contabilización de la ejecución del 
contrato, así como de las garantías. 
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2) Contratos no SARA: 

a) Que existe el expediente de contratación y tiene una correcta 
ordenación cronológica de los correspondientes trámites. 

b) Que en el expediente de contratación se justifican 
adecuadamente  la elección del procedimiento de licitación, la 
clasificación que se exija a los participantes y demás aspectos 
determinados en el artículo 116.4 de la LCSP.  

c) Que existe una orden de inicio en la que se motive por el órgano 
de contratación la necesidad e idoneidad del contrato, tal y como 
se determina en el artículo 28 de la LCSP. 

d) Que los documentos en los que se formalicen los contratos 
incluyan los que menciona el artículo 35 de la LCSP.  

e) Que existe un proyecto técnico debidamente visado en el caso de 
contratos que supongan ejecución de obras (art. 231 de la LCSP). 

f) Que el pliego en el que se establezcan las características básicas 
del contrato, el régimen de admisión de variantes, las 
modalidades de recepción de las ofertas, los criterios de 
adjudicación y las garantías que deberán constituir, en su caso, los 
licitadores o el adjudicatario y, en su caso, información sobre las 
condiciones de subrogación en contratos de trabajo, de acuerdo 
con la normativa aplicable a la entidad. Se analizará la existencia 
de estos documentos y la adecuación de su contenido, así como 
los informes jurídico y demás obrantes en el expediente. Se 
verificará la inexistencia de cláusulas abusivas.  

g) Aprobación motivada por el órgano de contratación de la 
celebración del contrato, su financiación y la apertura del 
procedimiento de adjudicación, de acuerdo con las normas de 
competencia aplicables a la entidad. 

h) Se examinará el acuerdo de adjudicación en resolución motivada 
del órgano de contratación, así como los informes técnicos que en 
su caso se hayan solicitado, y su publicación en el perfil de 
contratante. 

i) Que la garantía definitiva se exija según la normativa aplicable a la 
entidad, tal y como dispone el artículo 114 de la LCSP. 
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j) Análisis de la documentación administrativa. Justificación de la 
capacidad y solvencia del empresario, tal y como disponen los 
artículos 65 al 70 de la LCSP. 

k)  Documento de formalización del contrato, tal y como establecen 
los artículos 36 y 37 de la LCSP. Se comprobará el cumplimiento de 
los plazos previstos en el artículo 153 de la LCSP. Se verificará la 
publicidad de la formalización (artículo 154 de la LCSP) cuando así 
se perfeccionen: en el perfil de contratante y, cuando proceda, en 
los diarios oficiales, debiendo contener la información recogida en 
el Anexo III de LCSP. 

l) Ejecución del contrato: comprobación de la correcta y completa 
ejecución (actas de recepción o documentos equivalentes), en los 
plazos establecidos (expedientes de prórrogas o suspensiones) y 
en relación con las prestaciones originariamente contratadas 
(expedientes de modificaciones). Verificación del cumplimiento de 
los plazos de pago legales o contractuales. En caso de 
incumplimiento comprobar el interés de demora aplicado y, en su 
caso, la indemnización pertinente. 

m) Adecuada contabilidad del contrato y su ejecución, así como de 
las garantías. 

- Para los contratos seleccionados en auditorías anteriores que 
continúen vigentes al inicio del ejercicio 2018 se efectuará un 
seguimiento. En especial, se analizarán las posibles modificaciones, 
liquidaciones, prórrogas y extinciones que puedan tener lugar en el 
ejercicio auditado. 

- Comprobar que la entidad auditada, en cumplimiento de lo previsto en 
el Plan-programa de armonización, ha remitido trimestralmente al 
Ayuntamiento los contratos menores de cada uno de los trimestres del 
ejercicio 2018 con el objeto de que se integren en la base de datos del 
Ayuntamiento. Asimismo, comprobar que también se haya publicado la 
información relativa a los contratos menores, al menos trimestralmente 
en el perfil del contratante, tal y como dispone el artículo 63.4 de la LCSP. 
La información a publicar para este tipo de contratos contendrá, al 
menos, los siguientes aspectos: objeto, duración,  importe de 
adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, e identidad del 
adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 
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adjudicatario. También deberán ser accesibles mediante el 
correspondiente enlace del portal de transparencia del Ayuntamiento. 

- Contratos menores: Seleccionar una muestra significativa de los 
contratos menores formalizados en el ejercicio 2018 y comprobar: 

a)  Que están dentro de los límites del artículo 131.3 de la LCSP. 

b) Que el gasto está autorizado y se ha realizado por el órgano 
competente.  

c) Que el bien o servicio se ha recibido. 

d) Que en el expediente figura la factura debidamente aprobada. En 
el caso de obras también debe constar el presupuesto, sin 
perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto de obras 
y, en su caso, el informe de la oficina de supervisión de proyectos. 

e) Que su duración no supera un año y no es objeto de prórroga. 

- Fraccionamiento: A partir de la información disponible sobre los 
contratos del ejercicio 2018 y del ejercicio 2017 y, principalmente, a través 
de los registros contables, se comprobará la posible existencia de casos 
de fraccionamiento, realizando una prueba específica sobre ello. 

 
- Convenios: Se solicitará a la entidad auditada una relación certificada 
de los convenios formalizados durante el ejercicio 2018. Seleccionar una 
muestra significativa y comprobar: 

a) Que en el expediente figura una memoria justificativa en la que se 
acredite que el convenio no tiene carácter contractual y, que, por 
tanto, no se elude con su firma la normativa contractual. 

b) Que el convenio figura en el Registro de Convenios de la Unidad 
de Servicios Generales del Ayuntamiento. 

- Ejecución de encargos recibidos como medio propio 
personificado: Se solicitará una relación todos los encargos 
recibidos durante el ejercicio y se comprobará: 

a) Que las prestaciones objeto del encargo están dentro de su objeto 
social. 

b) Que la entidad cuenta con medios personales y materiales 
apropiados.  
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En cuanto a las prestaciones parciales contratadas con terceros, 
comprobar: 

a) Que la entidad ha aplicado la normativa contractual de acuerdo 
con su consideración de sociedad mercantil que es poder 
adjudicador y del tipo y valor estimado de los contratos 
adjudicados. 

b) Que el importe de las prestaciones subcontratadas es igual o 
inferior al 50% de la cuantía del encargo (incluidas las 
modificaciones, en su caso).  

II.2 Entidades que no son poder adjudicador: 

- Se comprobará que la sociedad auditada ha adaptado sus actuaciones 
en lo relativo a la adjudicación y a los efectos, modificación y extinción de 
los contratos, a lo dispuesto en el Libro Tercero, Título II (art 321 a 322 
LCSP). 

- Se comprobará que la sociedad auditada, según se determina en la 
disposición transitoria quinta de la LCSP, ha adaptado sus instrucciones 
internas de contratación a lo establecido en el artículo 321 en el plazo 
máximo de cuatro meses desde la entrada en vigor de la nueva LCSP. 

En el caso de que adjudiquen contratos sin aplicar las instrucciones 
internas de contratación, se comprobará que se sujetan a lo establecido 
en el artículo 321.2 de LCSP. 

- Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la 
información relativa a la actividad contractual, se comprobará que la 
entidad auditada difunde a través de Internet su perfil de contratante. 
Asimismo, se comprobará que éste cumple con todos los aspectos 
contemplados en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

- Se solicitará a la entidad auditada una relación certificada de los 
contratos no menores formalizados en 2018. Como complemento a la 
relación anterior, se solicitará una relación certificada de los modificados, 
liquidaciones, prórrogas y extinciones que han tenido lugar en 2018 para 
los contratos no menores. 

Se realizarán las pruebas oportunas sobre los registros contables de la 
entidad auditada y sobre las diferentes fuentes de información obtenida 
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para comprobar la integridad y razonabilidad de la información 
contractual citada en el párrafo anterior. 

- Las relaciones anteriores serán la base para la revisión y extracción de 
muestras. Con respecto a los contratos no menores formalizados en el 
ejercicio, la muestra seleccionada para su revisión deberá cubrir, al 
menos, el 25% del importe total formalizado en el ejercicio y debe 
intentarse que incluya todos los procedimientos y tipos contractuales. 
Sobre dicha muestra se comprobará que la tramitación de los contratos 
se ajusta a lo dispuesto en las bases de contratación. 

- Para los contratos seleccionados en auditorías anteriores que 
continúen vigentes al inicio del ejercicio 2018 se efectuará un 
seguimiento. En especial, se analizarán las posibles modificaciones, 
liquidaciones, prórrogas y extinciones que puedan tener lugar en el 
ejercicio auditado. 

- Comprobar que la entidad auditada, en cumplimiento de lo previsto en 
el Plan-programa de armonización, ha remitido trimestralmente al 
Ayuntamiento los contratos menores de cada uno de los trimestres del 
ejercicio 2018 con el objeto de que se integren en la base de datos del 
Ayuntamiento. Asimismo, comprobar que también se haya publicado la 
información relativa a los contratos menores, al menos trimestralmente 
en el perfil del contratante, tal y como dispone el artículo 18.4 de la LCSP. 
La información a publicar para este tipo de contratos contendrá, al 
menos, los siguientes aspectos: objeto, duración, importe de 
adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, e identidad del 
adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 
adjudicatario. También deberán ser accesibles mediante el 
correspondiente enlace del portal de transparencia del Ayuntamiento. 

- Contratos menores: Seleccionar una muestra significativa de los 
contratos menores formalizados en el ejercicio 2018 y comprobar: 

a) Que están dentro de los límites del artículo 131.3 de la LCSP. 

b) Que el gasto está autorizado. 

c) Que el bien o servicio se ha recibido. 

d) Que en el expediente figura la factura debidamente aprobada. En 
el caso de obras también debe constar el presupuesto. 
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e) Que su duración no supera un año y no es objeto de prórroga. 

- Fraccionamiento: A partir de la información disponible sobre los 
contratos del ejercicio 2018 y del ejercicio 2017 y, principalmente, a través 
de los registros contables, se comprobará la posible existencia de casos 
de fraccionamiento, realizando una prueba específica sobre ello. 

- Convenios: Se solicitará a la entidad auditada una relación certificada 
de los convenios formalizados durante el ejercicio 2018. Seleccionar una 
muestra significativa y comprobar: 

a) Que en el expediente figura una memoria justificativa en la que se 
acredite que el convenio no tiene carácter contractual y, que, por 
tanto, no se elude con su firma la normativa contractual. 

b) Que el convenio figura en el Registro de Convenios de la Unidad 
de Servicios Generales del Ayuntamiento. 

- Ejecución de encargos recibidos como medio propio personificado: 
Se solicitará una relación todos los encargos recibidos durante el ejercicio 
y se comprobará: 

a) Que las prestaciones objeto del encargo están dentro de su objeto 
social. 

b) Que la entidad cuenta con medios personales y materiales 
apropiados.  

En cuanto a las prestaciones parciales contratadas con terceros, 
comprobar: 

a) Que la entidad ha aplicado la normativa contractual de acuerdo 
con su consideración de sociedad mercantil que no es poder 
adjudicador y del tipo y valor estimado de los contratos 
adjudicados. 

b) Que el importe de las prestaciones subcontratadas es igual o 
inferior al 50% de la cuantía del encargo (incluidas las 
modificaciones, en su caso).  
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III En materia de subvenciones. 

Se deberá comprobar que no han otorgado subvenciones ni realizado 
entregas dinerarias sin contraprestación, ya que tales aportaciones 
están limitadas a la Administración institucional y al sector público 
fundacional. 

IV En materia de morosidad. 

Se comprobará para una muestra significativa de pagos que éstos se 
realizan dentro del plazo máximo establecido en el artículo 4 de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones. También se comprobará que se 
cumple de forma adecuada con el deber de información que contempla la 
disposición adicional tercera de dicha norma. 

V En materia de estatutos. 

En cumplimiento de la norma 7ª del Plan-programa de armonización se  
comprobará que, seis meses después de su aprobación, la entidad a 
auditar elaboró un informe para proponer las actuaciones necesarias para 
adaptar sus estatutos a lo que dispone el Plan o justificó su falta de 
necesidad por entender que los vigentes ya recogían estas medidas. 

VI En materia de procedimiento presupuestario y control y de rendición 
de cuentas. 

- De acuerdo con lo establecido en los artículos 164, 165 y 166 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se comprobará 
que la entidad a auditar ha confeccionado los estados de previsión de 
ingresos y gastos a incorporar en el presupuesto del Ayuntamiento y que 
se han remitido a éste antes del 15 de septiembre de 2018, en los 
términos previstos en los artículos 112, 113 y 114 del Real Decreto 500/90, 
de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos. 

- Se comprobará que los anteriores estados de previsión no presentan 
déficit, tal y como dispone el artículo 165 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 



20 
 

- De acuerdo con el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales se comprobará que las cuentas de la entidad a 
auditar se han aprobado por el órgano competente y se han rendido al 
Ayuntamiento antes del 15 de mayo de 2018. 

VII En materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

- Se deberá comprobar que la entidad presenta una situación de 
equilibrio financiero tanto al aprobar el presupuesto como la cuenta de 
pérdidas y ganancias, tal y como disponen el artículo 3.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (en adelante LEP) y el artículo 4 del Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

- En el caso de que se formalice durante el ejercicio alguna operación 
financiera (activos financieros, pasivos financieros o avales), se deberá 
comprobar que se ha cumplido con el principio de prudencia financiera 
con el objeto de minimizar su riesgo y coste, tal como requiere el artículo 
48 bis del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

- En el caso de que la entidad presenta superávit se determinará cual ha 
sido o va a ser su destino en relación con lo dispuesto en el artículo 32 de 
la LEP. 

VIII En materia fiscal. 

Se prestará especial atención al cumplimiento del Impuesto sobre del 
Valor Añadido, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
Impuesto sobre Sociedades. 
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2.  INSTRUCCIONES REFERENTES A LAS AUDITORÍAS 
OPERATIVAS. 

A tenor de lo establecido en el Plan-programa de armonización, las 
entidades dependientes del Ayuntamiento de València estarán sometidas 
a supervisión continua. En este sentido, deberá verificarse la concurrencia 
de los requisitos previstos en dicha Ley, y, en particular, al menos, lo 
siguiente: 

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.  

b) Su sostenibilidad financiera. 

c) La concurrencia de la causa de disolución prevista en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público 
referida al incumplimiento de los fines que justificaron su creación 
o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para 
lograrlos. 

Se examinaran los procedimientos de la entidad a auditar con el objeto de 
valorar su racionalidad económico-financiera y que se adecúan a los 
principios de buena gestión. Se pondrán de manifiesto las deficiencias 
detectadas y se propondrán las recomendaciones oportunas para su 
subsanación. 

Se verificará el grado de cumplimiento de los objetivos programados así 
como el coste y rendimiento de los servicios prestados de acuerdo con los 
principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

Estas pruebas se documentarán en papeles de trabajo elaborados por el 
auditor, no pudiendo limitarse las conclusiones del informe a una 
transcripción o un resumen del plan de actuación, plan de negocio o 
equivalentes de la entidad auditada. 
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ANEXO 

1.   INSTRUCCIONES REFERENTES A LAS AUDITORÍAS DE 
LEGALIDAD. 

A título indicativo, las auditorías de cumplimiento de legalidad de las 
sociedades dependientes, además de comprobar el cumplimiento de las 
normas y directrices que les son de aplicación en general, dedicarán 
especial atención a las materias siguientes: 

FUNDACIONES 
 
I En materia del personal al servicio del sector público local. 

 
- Retribuciones: Se comprobará que la masa salarial del personal laboral 
en el ejercicio 2018 no se ha incrementado en más de un 1,75% (1,5% 
desde enero a diciembre + 0,25% desde julio a diciembre) con respecto al 
ejercicio 2017, pudiéndose autorizar un incremento adicional del 0,3 por 
ciento de la masa salarial para entre otras medidas, la implantación de 
planes o proyectos de mejora de la productividad o la eficiencia, la 
revisión de complementos específicos entre puestos con funciones 
equiparables, la homologación de complementos de destino o la 
aportación a planes de pensiones. Todo ello en términos de 
homogeneidad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 18.2 y 18.4 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.  
 
- Indemnizaciones por razón del servicio: En caso de existir 
indemnizaciones por razón del servicio, se deberá tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 

 
1) Respecto a la autorización de la comisión y autorización del gasto 
que conlleva, se efectuarán las siguientes comprobaciones: 

a) Que el servicio realizado con derecho a indemnización está 
directamente relacionado con el fin y actividad de la entidad. 

b) Que la indemnización se abona a personal con vinculación laboral 
con la entidad. 

c) Que la comisión de servicio ha sido autorizada por el órgano 
competente. 
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d) Que la autorización de la comisión cuenta con la autorización del 
gasto que conlleva cuando ambas autorizaciones competen a 
órganos diferentes. 

e) Que la autorización de la comisión de servicio está debidamente 
motivada. 

2) Respecto a los importes indemnizados, se efectuarán las siguientes 
comprobaciones: 

a) Gastos de hospedaje:  

- Que se han justificado con la factura del establecimiento  
hotelero. 

- Que el importe indemnizado se ha ajustado al límite de 65,97 
euros/día en territorio nacional. 

- Que en el caso de viajes al extranjero, el importe indemnizado 
ha sido el del gasto efectivamente justificado. 

b) Gastos de restauración y otros gastos: 

- Que sólo se han abonado cuando la realización del trabajo ha 
exigido rebasar el horario de la jornada laboral. 

- Que se han indemnizado en función del día y la hora en que 
comenzó y finalizó la comisión. 

 
3) Respecto a la justificación del gasto a resarcir y la liquidación de la 
indemnización, se efectuarán las siguientes comprobaciones: 

a) Que no existen discordancias y/o discrepancias entre la comisión 
de servicio autorizada y la certificada como realizada (y finalmente 
satisfecha). 

b) Que en su caso, las diferencias existentes han quedado justificadas 
documentalmente en el expediente. 

c) Que el certificado de la comisión de servicios contiene la 
información imprescindible para una correcta liquidación de los 
gastos en los que incurre el interesado. 
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d) Que se han aportado los justificantes o facturas de los gastos 
incurridos. 

e) Que la documentación justificativa que obra en el expediente es 
original y en la misma no existen enmiendas y/o tachaduras sin 
salvar. 

f) Que las indemnizaciones satisfechas han sido aprobadas por el 
órgano competente. 

- Variaciones de la plantilla: Se obtendrá de la entidad auditada 
información relativa al incremento/disminución de la plantilla desglosado 
por categorías y la variación de la plantilla media.  
Se comprobará la razonabilidad de dicha información. 

 
- Altas del ejercicio: Para una muestra adecuada y suficiente de las altas 
de personal acontecidas en el ejercicio se comprobarán los siguientes 
aspectos: 

 
1) Si suponen la incorporación de nuevo personal a puestos 
estructurales o que tengan cierta vocación de permanencia, con 
independencia de la naturaleza jurídica de la relación, que con 
carácter previo a la contratación se haya emitido un informe previo 
del Servicio de Personal del Ayuntamiento de València sobre el 
cumplimiento de las normas jurídicas aplicables al procedimiento de 
acceso, de conformidad con lo dispuesto en la norma 5ª del Plan-
programa de armonización y homologación aplicable a los organismos 
autónomos y entidades que prestan servicios o producen bienes y que 
no se financian mayoritariamente con ingresos comerciales, así como 
al resto de entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y 
el resto de entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
la Administración (en adelante Plan-programa de armonización).  
Se comprobará, asimismo, que junto a la petición de informe se 
acompañan las bases que regulan la contratación.  
 
Por otra parte, se verificará que existe el puesto en la RPT de la entidad 
y que se ha incluido en la Oferta de Empleo Público de la entidad. 

2) Si se trata de un contrato de alta dirección, en su lugar, el modelo del 
contrato de trabajo a suscribir. 
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3) En el caso de que no exista el informe del Servicio de Personal, se 
comprobará, en cualquier caso, el cumplimiento de los principios 
rectores a los que se refiere el artículo 55 del Estatuto Básico del 
Empleado Público (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre): 

a) Principio de publicidad: Que se han utilizado medios de difusión 
adecuados a la finalidad perseguida que guardan proporción con 
las necesidades a cubrir. 

b) Principios de transparencia, igualdad, mérito y capacidad:  

- Que se ha publicado la correspondiente convocatoria 
proporcionando la siguiente información: 

1) Características detalladas de los puestos a cubrir. 

2) Descripción detallada de las fases del procedimiento y de 
los méritos, pruebas y requisitos para acceder a cada una de 
ellas. 

3) Criterios de valoración de los méritos exigidos. 

4) Contenido de las pruebas (exámenes, entrevistas, etc.) y 
criterios de evaluación. 

5) Forma de acreditar los méritos objeto de valoración. 

- Que las pruebas a realizar son adecuadas para el puesto a 
cubrir. 

- Que los méritos exigidos son adecuados para el puesto a cubrir. 

- Que los resultados de los procesos selectivos, en sus distintas 
fases y en la selección definitiva, han recibido una publicidad 
adecuada. 

- Que se ha dado soporte documental a los procesos de 
selección, al objeto de poder justificar el cumplimiento de estos 
principios. 

- Que los órganos de selección constituidos se han dado a 
conocer con anterioridad al inicio del procedimiento, 
señalándose su composición y reglas de funcionamiento. 
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- Que en todo caso, se ha garantizado la imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y su actuación independiente. 

 
4) Según lo dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público, si se 
trata de expedientes de contratación provenientes de bolsas de trabajo 
será suficiente que el Servicio de Personal del Ayuntamiento haya 
informado previamente sobre estas bases, por lo que tan sólo se 
comprobará el cumplimiento de las mismas. 

 
5) Que no se ha contratado a personal temporal, excepto en casos 
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, tal 
como se establece en la disposición adicional 31ª.1.3 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.  
 
6) Que se han respetado los límites de la tasa de reposición en la 
contratación de personal establecidos en la disposición adicional 
31ª.1.4, 5 y 6, de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, en función de si la fundación gestiona 
servicios públicos o realiza actividades enumeradas en el artículo 19.1.3 
de esta misma Ley. 
 

- Bajas del ejercicio: Para las bajas de personal acontecidas durante el 
ejercicio, se deberá comprobar que  la indemnización satisfecha se ajusta 
a la establecida por las disposiciones legales. 

 
- Personal directivo y personal de alta dirección: En aplicación de la 
norma 5ª del Plan-programa de armonización, se comprobará:  

 
1) Que las retribuciones anuales, incluyendo las que derivan de la 
antigüedad, tienen como límite máximo la retribución establecida 
por el Pleno del Ayuntamiento para los delegados que forman parte 
del equipo de gobierno.  

 
2) Que las personas a las que aplica el párrafo anterior han efectuado 
la declaración de bienes e intereses a la que se refiere el título III del 
Decreto 56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el que se aprueba el 
Código de Buen Gobierno de la Generalitat. 

 
3) Que si alguna de estas personas queda en situación de servicios 
especiales, la entidad auditada no asumirá la antigüedad que 
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pudiera corresponderles, ya que su abono, en el caso de que 
corresponda, tiene que efectuarse por la administración de origen. 

 
4) Por otra parte, a pesar de no estar incluidos en el ámbito del artículo 
13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, se comprobará si el personal directivo se ha designado 
atendiendo a principios de mérito, capacidad e idoneidad, mediante 
procedimientos que hayan garantizado la publicidad y concurrencia. 
En caso de no cumplirse, se efectuará una recomendación en el informe 
de auditoría en su apartado correspondiente. 

 
5) En caso de producirse su cese o baja en el ejercicio, el auditor deberá 
comprobar: 

a) Que se ha verificado que el trabajador al que se indemniza NO es 
funcionario de carrera ni empleado del sector público con reserva 
de puesto de trabajo. 

b) Que la indemnización abonada se ajusta al límite de 7 días por año 
de servicio de la retribución anual en metálico (retribución fija 
íntegra y total excluidos los incentivos o complementos variables 
si los hubiere), con un máximo de 6 mensualidades. 

c) Si se ha incumplido el periodo de preaviso (15 días naturales), que 
se le ha indemnizado con una cuantía equivalente a la retribución 
correspondiente al periodo de preaviso incumplido. 

- Normas reguladoras de las condiciones de trabajo: Se comprobará 
que, en el caso de que no se adhieran a las del Ayuntamiento de 
València, existe un informe previo del Servicio de Personal del 
Ayuntamiento de València, tal como dispone de la norma 5ª del Plan-
programa de armonización, que pondrá de manifiesto las principales 
discrepancias. Si las retribuciones fuesen superiores a las de la 
Administración municipal, y así se pusiese de manifiesto en el informe, se 
comprobará que el delegado responsable de la entidad ha recibido 
autorización expresa de la Junta de Gobierno Local para negociar este 
apartado, solicitud que tendrá que venir acompañada de una memoria 
justificativa. En ningún caso se puede autorizar un incremento 
retributivo en contra de las normas legales o reglamentarias 
aplicables. 
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II En materia de contratación. 
 
En el caso de que la Fundación disponga de unas instrucciones de 
contratación internas, se comprobará según se determina en la 
disposición transitoria quinta de la LCSP, que se ajustan a lo establecido 
en los artículos 318 y 321 en el plazo máximo de cuatro meses desde la 
entrada en vigor de la nueva LCSP.  

 
- Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la 
información relativa a la actividad contractual, se comprobará que la 
entidad auditada difunde a través de Internet su perfil de contratante. 
Asimismo, se comprobará que éste cumple con todos los aspectos 
contemplados en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). 

 
- Se solicitará a la entidad auditada una relación certificada de los 
contratos no menores formalizados en 2018. Como complemento a la 
relación anterior, se solicitará una relación certificada de los modificados, 
liquidaciones, prórrogas y extinciones que han tenido lugar en 2018 para 
los contratos no menores. 

 
Se realizarán las pruebas oportunas sobre los registros contables de la 
entidad auditada y sobre las diferentes fuentes de información obtenida 
para comprobar la integridad y razonabilidad de la información 
contractual citada en el párrafo anterior. 
 
- Las relaciones anteriores serán la base para la revisión y extracción de 
muestras. Con respecto a los contratos no menores formalizados en el 
ejercicio, la muestra seleccionada para su revisión deberá cubrir, al 
menos, el 25% del importe total formalizado en el ejercicio y debe 
intentarse que incluya todos los procedimientos y tipos contractuales. 
Sobre dicha muestra se comprobará que la tramitación de los contratos 
se ajusta a la LCSP en las distintas fases de preparación, selección del 
contratista, adjudicación, formalización, efectos, cumplimientos y 
extinción del contrato. Se hará especial énfasis en el análisis de los 
criterios de adjudicación. 
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Concretamente, se comprobarán, al menos, los siguientes aspectos: 

1) Contratos SARA: 

a) Que existe el expediente de contratación y tiene una correcta 
ordenación cronológica de los correspondientes trámites. 

b) Que en el expediente de contratación se justifican 
adecuadamente  la elección del procedimiento de licitación, la 
clasificación que se exija a los participantes y demás aspectos 
determinados en el artículo 116.4 de la LCSP.  

c) Que existe una orden de inicio en la que se motive por el órgano 
de contratación la necesidad e idoneidad del contrato, según se 
determina en el artículo 28 de la LCSP. 

d) Que los documentos en los que se formalicen los contratos 
incluyan las menciones detalladas en el artículo 35 de la LCSP.  

e) Que exista un pliego en el que se establezcan las características 
básicas del contrato, incluidas las prescripciones técnicas y cuyo 
contenido sea adecuado. 

f) Que la aprobación de la celebración del contrato, su financiación y 
la apertura del procedimiento de adjudicación esté motivada por 
el órgano de contratación de acuerdo con las normas de 
competencia aplicables a la entidad. 

g) Que se ha publicado en el perfil de contratante el anuncio de 
licitación y, en su caso, en otros medios de publicidad previstos. 

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o 
documento equivalente contiene los siguientes aspectos: 

- Criterios para la adjudicación del contrato y su razonable 
ponderación. Adecuación a la normativa (arts 145 y 146 de la 
LCSP), incluyendo el expediente la justificación de los criterios 
de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.  

- Admisión de variantes o alternativas que los licitadores puedan 
introducir en sus proposiciones y establecimiento de límites 
precisos a las mismas. 
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- Establecimiento de criterios objetivos sobre ofertas con valores 
anormales o desproporcionados. 

- Presupuesto, base de licitación y  valor estimado (art. 101 de la 
LCSP). Comprobar su razonabilidad. 

- Objeto del contrato y lotes en su caso (art.99). 

i) En el caso de que se prevea su existencia, comprobar la 
adecuación de los órganos de asistencia a la normativa. 

j) En relación con la adjudicación se examinará: 

- El acuerdo de adjudicación en resolución motivada del órgano 
de contratación, así como las propuestas o los informes técnicos 
que en su caso se hayan solicitado. Adecuación a dichas 
propuestas e informes y, en su caso, examen especial de la 
motivación de las discrepancias. 

- Publicación de la adjudicación en el perfil de contratante, tal y 
como determina el artículo 63.3 de la LCSP. 

k) Análisis de la documentación administrativa. Justificación de la 
capacidad y solvencia del empresario, tal y como determinan los 
artículos 65 al 70 de la LCSP. 

l) Verificar la formalización del contrato (según lo dispuesto en el 
artículo 153 de la LCSP) y la publicidad de la adjudicación (según lo 
dispuesto en el artículo 154 de la LCSP).  

m) Ejecución del contrato: comprobación de la correcta y completa 
ejecución (actas de recepción o documentos equivalentes), en los 
plazos establecidos (expedientes de prórrogas o suspensiones) y 
en relación con las prestaciones originariamente contratadas 
(expedientes de modificaciones). Verificar el cumplimiento de los 
plazos de pago, legales o contractuales. En caso de 
incumplimiento comprobar, en su caso, el interés de demora 
aplicado y la indemnización pertinente. 

n) Comprobar la adecuada contabilización de la ejecución del 
contrato, así como de las garantías. 

2) Contratos no SARA: 
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a) Que existe el expediente de contratación y tiene una correcta 
ordenación cronológica de los correspondientes trámites. 

b) Que en el expediente de contratación se justifican 
adecuadamente  la elección del procedimiento de licitación, la 
clasificación que se exija a los participantes y demás aspectos 
determinados en el artículo 116.4 de la LCSP.  

c) Que existe una orden de inicio en la que se motive por el órgano 
de contratación la necesidad e idoneidad del contrato, tal y como 
se determina en el artículo 28 de la LCSP. 

d) Que los documentos en los que se formalicen los contratos 
incluyan los que menciona el artículo 35 de la LCSP.  

e) Que existe un proyecto técnico debidamente visado, en el caso de 
contratos que supongan ejecución de obras (art. 231 de la LCSP). 

f) Que existe un pliego en el que se establezcan las características 
básicas del contrato, el régimen de admisión de variantes, las 
modalidades de recepción de las ofertas, los criterios de 
adjudicación y las garantías que deberán constituir, en su caso, los 
licitadores o el adjudicatario y, en su caso, información sobre las 
condiciones de subrogación en contratos de trabajo, de acuerdo 
con la normativa aplicable a la entidad. Se analizará la existencia 
de estos documentos y la adecuación de su contenido, así como 
los informes jurídico y demás obrantes en el expediente. Se 
verificará la inexistencia de cláusulas abusivas.  

g) Aprobación motivada por el órgano de contratación de la 
celebración del contrato, su financiación y la apertura del 
procedimiento de adjudicación, de acuerdo con las normas de 
competencia aplicables a la entidad. 

h) Se examinará el acuerdo de adjudicación en resolución motivada 
del órgano de contratación, así como los informes técnicos que en 
su caso se hayan solicitado, y su publicación en el perfil de 
contratante. 

i) Que la garantía definitiva se haya exigido, según la normativa 
aplicable a la entidad, tal y como dispone el artículo 114 de la 
LCSP. 
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j) Análisis de la documentación administrativa. Justificación de la 
capacidad y solvencia del empresario, tal y como disponen los 
artículos 65 al 70 de la LCSP. 

k)  Documento de formalización del contrato, tal y como establecen 
los artículos 36 y 37 de la LCSP. Se comprobará el cumplimiento de 
los plazos previstos en el artículo 153 de la LCSP. Se verificará la 
publicidad de la formalización (artículo 154 de la LCSP) cuando así 
se perfeccionen: en el perfil de contratante y, cuando proceda, en 
los diarios oficiales, debiendo contener la información recogida en 
el Anexo III de LCSP. 

l) Ejecución del contrato: Se comprobará la correcta y completa 
ejecución (actas de recepción o documentos equivalentes), en los 
plazos establecidos (expedientes de prórrogas o suspensiones) y 
en relación con las prestaciones originariamente contratadas 
(expedientes de modificaciones). Verificación del cumplimiento de 
los plazos de pago legales o contractuales. En caso de 
incumplimiento comprobar el interés de demora aplicado y, en su 
caso, la indemnización pertinente 

m) Adecuada contabilidad del contrato y su ejecución, así como de 
las garantías. 

- Para los contratos seleccionados en auditorías anteriores que continúen 
vigentes al inicio del ejercicio 2018 se efectuará un seguimiento. En 
especial, se analizarán las posibles modificaciones, liquidaciones, 
prórrogas y extinciones que puedan tener lugar en el ejercicio auditado. 
 
- Comprobar que la entidad auditada, en cumplimiento de lo previsto en 
el Plan-programa de armonización, ha remitido trimestralmente al 
Ayuntamiento los contratos menores de cada uno de los trimestres del 
ejercicio 2018 con el objeto de que se integren en la base de datos del 
Ayuntamiento. Asimismo, comprobar que también se haya publicado la 
información relativa a los contratos menores, al menos trimestralmente 
en el perfil del contratante, tal y como dispone el artículo 63.4 de la LCSP. 
La información a publicar para este tipo de contratos contendrá, al 
menos, los siguientes aspectos: objeto, duración, importe de 
adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, identidad del 
adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 
adjudicatario. También deberán ser accesibles mediante el 
correspondiente enlace del portal de transparencia del Ayuntamiento. 
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- Contratos menores: Seleccionar una muestra significativa de los 
contratos menores formalizados en el ejercicio 2018 y comprobar: 

a)  Que están dentro de los límites del artículo 131.3 de la LCSP. 

b)  Que el gasto está autorizado y se ha realizado por el órgano 
competente.  

c)  Que el bien o servicio se ha recibido. 

d) Que en el expediente figura la factura debidamente aprobada. En 
el caso de obras también debe constar el presupuesto, sin 
perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto de obras 
y, en su caso, el informe de la oficina de supervisión de proyectos. 

e) Que su duración no supera un año y no es objeto de prórroga. 

- Fraccionamiento: A partir de la información disponible sobre los 
contratos del ejercicio 2018 y del ejercicio 2017 y, principalmente, a través 
de los registros contables, se comprobará la posible existencia de casos 
de fraccionamiento, realizando una prueba específica sobre ello. 
 
- Convenios: Se solicitará a la entidad auditada una relación certificada de 
los convenios formalizados durante el ejercicio 2018. Seleccionar una 
muestra significativa y comprobar: 

a) Que en el expediente figura una memoria justificativa en la que se 
acredite que el convenio no tiene carácter contractual y, que, por 
tanto, no se elude con su firma la normativa contractual. 

b) Que el convenio figura en el Registro de Convenios de la Unidad 
de Servicios Generales del Ayuntamiento. 

 

III En materia de subvenciones. 
 
La fundación de conformidad con la disposición adicional 16ª de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con la norma 8ª 
del Plan-programa de armonización, sólo podrá otorgar subvenciones 
cuando estén autorizadas por la Junta de Gobierno Local. 
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En dicho caso, se comprobará que existe una propuesta de autorización 
para que el servicio municipal al cual está adscrito la fundación lo eleve a 
la Junta de Gobierno Local que contiene las bases reguladoras ajustadas a 
las disposiciones de la Ley General de Subvenciones. 

 
IV En materia de morosidad. 
 
Se comprobará para una muestra significativa de pagos que éstos se 
realizan dentro del plazo máximo establecido en el artículo 4 de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones. También se comprobará que se 
cumple de forma adecuada con el deber de información que contempla la 
disposición adicional tercera de dicha norma. 
 
V  En materia de estatutos. 
 
En cumplimiento de la norma 7ª del Plan-programa de armonización se 
comprobará que, seis meses después de su aprobación, la entidad a 
auditar elaboró un informe para proponer las actuaciones necesarias para 
adaptar sus estatutos a lo que dispone el Plan o justificó su falta de 
necesidad por entender que los vigentes ya recogían estas medidas. 
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VI En materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Se deberá comprobar que la fundación presenta una situación de 
equilibrio financiero tanto al aprobar el presupuesto como la cuenta de 
pérdidas y ganancias, tal y como disponen el artículo 3.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (en adelante LEP) y el artículo 4 del Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

En el caso de que se formalice durante el ejercicio alguna operación 
financiera (activos financieros, pasivos financieros o avales), se deberá 
comprobar que se ha cumplido con el principio de prudencia financiera 
con el objeto de minimizar su riesgo y coste, tal como requiere el artículo 
48 bis del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

VII En materia fiscal. 

Se prestará especial atención al cumplimiento del Impuesto sobre del 
Valor Añadido (o verificar la exención, en su caso), del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y, especialmente, del Impuesto sobre 
Sociedades. 
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2.   INSTRUCCIONES REFERENTES A LAS AUDITORÍAS OPERATIVAS. 

A tenor de lo establecido en el Plan-programa de armonización, las 
entidades dependientes del Ayuntamiento de València estarán sometidas 
a supervisión continua. En este sentido, deberá verificarse la concurrencia 
de los requisitos previstos en dicha Ley, y, en particular, al menos, lo 
siguiente: 

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.  

b) Su sostenibilidad financiera. 

c) La concurrencia de la causa de disolución prevista en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público 
referida al incumplimiento de los fines que justificaron su creación 
o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para 
lograrlos. 

Se examinaran los procedimientos de la entidad a auditar con el objeto de 
valorar su racionalidad económico-financiera y que se adecúan a los 
principios de buena gestión. Se pondrán de manifiesto las deficiencias 
detectadas y se propondrán las recomendaciones oportunas para su 
subsanación. 

Se verificará el grado de cumplimiento de los objetivos programados así 
como el coste y rendimiento de los servicios prestados de acuerdo con los 
principios de eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

Estas pruebas se documentarán en papeles de trabajo elaborados por el 
auditor, no pudiendo limitarse las conclusiones del informe a una 
transcripción o un resumen del plan de actuación, plan de negocio o 
equivalentes de la entidad auditada. 


